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Nota al lector 

El Documento informativo sobre ratificaciones y actividades normativas (Informe III, 

Parte 2) ofrece una perspectiva general de lo acaecido en el ámbito de las normas 

internacionales del trabajo durante el año 2011. Se trata de un complemento a la 

información proporcionada en el informe de la Comisión de Expertos en Aplicación de 

Convenios y Recomendaciones (Informe III, Parte 1A). La parte I de este documento 

proporciona información general sobre la evolución reciente de las normas 

internacionales del trabajo, sobre los procedimientos constitucionales y otros 

procedimientos relacionados con el control de la aplicación de las normas, así como 

sobre la asistencia técnica en el ámbito de las normas. La parte II comprende, en forma 

de cuadros, todas las informaciones sobre la ratificación de los convenios y de los 

protocolos. Por último, la parte III comprende, en forma de cuadros, los «perfiles por 

país» que reúnen, para cada país, informaciones sobre la ratificación de los convenios, su 

aplicación y la sumisión a las autoridades competentes de los instrumentos adoptados 

por la Conferencia Internacional del Trabajo. 
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Parte I. Información general sobre las normas 

internacionales del trabajo 

Política normativa 

A. Mejoras en las actividades normativas 

1. Discusiones en el Consejo de Administración 

1.  A raíz de las consultas celebradas en 2010, el Consejo de Administración tuvo ante 

sí en marzo y noviembre de 2011 1, en el marco de las discusiones sobre la mejora de las 

actividades normativas de la OIT, una serie de propuestas detalladas relativas a la 

creación de un mecanismo de examen de las normas a cargo de la Sección LILS del 

Consejo de Administración. El objetivo consistía en que la OIT dispusiera de un cuerpo 

sólido de normas internacionales del trabajo claramente definido y actualizado que 

permitiera responder a las necesidades del mundo del trabajo; proteger a los trabajadores 

y promover las empresas sostenibles. Las propuestas comprendían la institución de un 

grupo o varios grupos de trabajo, su composición, sus métodos de trabajo, los principios 

que debían regir el examen, una serie de opciones acerca de las normas que procedería 

examinar y un calendario. En noviembre de 2011, el Consejo de Administración aprobó 

la creación de un mecanismo de examen de las normas y recomendó la celebración de 

consultas adicionales acerca de las modalidades de este mecanismo con el fin de 

determinar y resolver las preocupaciones que pudieran plantear y de presentar al Consejo 

de Administración, en su reunión de marzo de 2012, una propuesta sobre las opciones 

contenidas en el documento sometido al Consejo, teniendo en cuenta las opiniones 

expresadas por los miembros del Consejo respecto de este punto del orden del día 2. 

2.  En marzo de 2011, el Consejo de Administración examinó, también en el contexto 

de la mejora de las actividades normativas, la cuestión de la racionalización del envío y 

del examen de la información y las memorias 3 . Decidió modificar levemente los 

formularios de memoria relativos al Convenio sobre la seguridad y salud de los 

trabajadores, 1981 (núm. 155) e invitar a la Oficina a que prosiguiera el examen de los 

formularios de memoria debidos en virtud del artículo 22 de la Constitución de la OIT 

relativos a otros convenios sobre la seguridad y salud de los trabajadores, así como 

también de las secciones generales de los formularios de memoria relativos a los 

convenios actualizados. En lo referente a los ciclos de presentación de memorias, el 

Consejo de Administración aprobó el ciclo trienal para los convenios fundamentales y 

relativos a la gobernanza, y el ciclo quinquenal  para los demás convenios, en base a la 

                               
1 Documentos GB.310/LILS/3/1 (Rev.) y GB.312/LILS/5 (Rev.). 

2 Documento GB.312/LILS/PR. 

3 Documento GB.312/LILS/3/2. 
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agrupación existente de los convenios por temas, tal como se establece en el documento 

de la Oficina, e invitó a la Oficina a poner en práctica el ciclo trienal a partir de 2012, 

puesto que el ciclo quinquenal no ha sido modificado 4. 

3.  Además, en seguimiento a la decisión adoptada en noviembre de 2005 por el 

Consejo de Administración, y de su aprobación de la financiación propuesta en su 

reunión de noviembre de 2009, se celebró una reunión tripartita de expertos sobre la 

ordenación del tiempo de trabajo en Ginebra, del 17 al 21 de octubre de 2011. La 

organización de esta reunión tuvo lugar luego de la presentación del Estudio General de 

la Comisión de Expertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones (en adelante 

Comisión de Expertos) relativo al Convenio sobre las horas de trabajo (industria), 1919 

(núm. 1) y al Convenio sobre las horas de trabajo (comercio y oficinas), 1930 (núm. 30) 

y de la discusión de dicho Estudio General celebrada por la Comisión de Aplicación de 

Normas de la Conferencia (en adelante Comisión de Aplicación de Normas) en junio de 

2005. En sus conclusiones, la reunión tripartita de expertos subrayó que las disposiciones 

de las normas existentes de la OIT concernientes a las horas de trabajo diarias y 

semanales, el descanso semanal, las vacaciones anuales pagadas, el trabajo a tiempo 

parcial y el trabajo nocturno continúan siendo relevantes en el siglo XXI y deberían ser 

promovidas para facilitar el trabajo decente. Los expertos también resaltaron la 

importancia del tiempo de trabajo, su regulación, organización y gestión, para: a) los 

trabajadores, su salud y su bienestar, incluyendo las oportunidades para balancear el 

tiempo de trabajo y el tiempo no trabajado; b) la productividad y competitividad de las 

empresas, y c) la búsqueda de respuestas efectivas a la crisis económica y del mercado 

laboral. 

4.  Se recordará que, en su reunión de noviembre de 2009, el Consejo de 

Administración pidió a la Oficina que iniciara un proceso de consultas tripartitas 

informales sobre la cuestión de la interpretación de los convenios internacionales del 

trabajo. Estas consultas tuvieron lugar en febrero-marzo y en noviembre de 2010 y 

deberían continuar en 2012. 

5.  En su 310.ª reunión, que se celebró en marzo de 2011, el Consejo de 

Administración asignó 2 millones de dólares de los Estados Unidos de su Cuenta de 

Programas Especiales al Departamento de Normas Internacionales del Trabajo 

(NORMES) a fin de que se utilicen antes de 2013 para fortalecer la aplicación de las 

normas. Estos recursos, que se consideran un desembolso puntual, permitirán a la 

Oficina llevar a cabo un programa piloto a fin de ayudar a ciertos países a ponerse al día 

en lo que respecta al cumplimiento de sus obligaciones de presentar memorias y ayudar a 

otro grupo de países a subsanar las lagunas en lo que respecta a la aplicación de los 

convenios. Las actividades previstas tienen dos componentes: i) asistencia en la 

elaboración de memorias para 20 países, a fin de crear una «red de seguridad» que les 

permita superar su retraso en lo que respecta a la presentación de memorias y cumplir 

con sus obligaciones en este ámbito en el futuro, y ii) asistencia a otros 20 países a fin de 

subsanar las lagunas en lo que respecta a la aplicación de ciertos convenios ratificados. 

                               
4 Documento GB.310/11/2 (Rev.). 
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2. Mejorar el acceso al sistema normativo y ampliar su visibilidad 

a) Información actualizada sobre el nuevo sistema de información  

de NORMES y la creación de un sistema de presentación  

de memorias en línea 

6.  En agosto de 2009, NORMES emprendió un importante proyecto destinado a 

consolidar, actualizar y unificar sus bases de datos existentes y crear un sistema de 

presentación de memorias en línea, con el objetivo principal de facilitar y racionalizar la 

carga de trabajo que ello supone para los gobiernos. La fase más importante de este 

proyecto se terminó en diciembre de 2011 con el lanzamiento de la base de datos 

NORMLEX. NORMLEX es un sistema de información de fácil utilización, que reúne 

información sobre las normas internacionales del trabajo (por ejemplo, información 

sobre las ratificaciones, los requisitos de presentación de memorias, los comentarios de 

los órganos de control de la OIT, etc.), así como sobre la legislación laboral y la 

legislación de seguridad social. NORMLEX incluye la base de datos NATLEX, así 

como la información que figuraba anteriormente en las antiguas bases de datos APPLIS, 

ILOLEX y LIBSYND. Esta plataforma única, que reúne toda la información jurídica, 

forma parte de la estrategia general en materia de conocimientos de la OIT, que debería 

ofrecer un enfoque sistemático para la recopilación, el intercambio y el análisis de la 

información disponible en relación con cada país. 

7.  La última fase de este proyecto es la creación de un sistema de presentación de 

memorias en línea. El objetivo es ofrecer a cada Estado Miembro (incluidos los 

interlocutores sociales) la posibilidad de acceder mediante una sola aplicación a toda la 

información relativa a su ciclo de presentación de memorias; la posibilidad de acceder a 

todos los comentarios (comentarios nuevos o pendientes, así como a la información de 

carácter histórico) de la Comisión de Expertos, y de responder a ellos directamente en 

línea, con la posibilidad de telecargar y rellenar todos los formularios de memoria (ya 

sea ésta detallada o simplificada). Habida cuenta la necesidad de que las organizaciones 

de empleadores y de trabajadores más representativas tengan acceso a la memoria 

presentada por el Gobierno, el sistema de presentación de memorias en línea permite que 

cada Estado Miembro acceda al portal con una contraseña. 

8.  En la actualidad, la Oficina recibe el 80 por ciento de las memorias por correo 

electrónico. Esta práctica provoca problemas dado que, en la mayoría de los casos, los 

gobiernos siguen enviando además copias impresas de sus memorias en fecha posterior. 

La Oficina debe realizar una segunda verificación para asegurarse de que las dos 

versiones recibidas son idénticas. Una vez que el sistema de presentación de memorias 

en línea funcione, los países que hayan adoptado este sistema ya no enviarán copias 

impresas. El sitio ofrecerá la posibilidad de que los gobiernos telecarguen las memorias 

correspondientes y los anexos poco voluminosos en la base de datos. Los anexos más 

voluminosos podrán enviarse por los servicios postales, y ser puestos a disposición en 

formato electrónico, a los Estados Miembros podrán indicar a la Oficina la existencia de 

sitios web oficiales que contengan datos pertinentes.  
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9.  A fin de avanzar en la puesta en marcha del sistema de presentación de memorias 

en línea, será necesario seleccionar a algunos Estados Miembros que acepten participar 

como voluntarios en la fase piloto del sistema. En cualquier caso, cabe recordar que, en 

la actualidad, un número importante de los 183 Estados Miembros de la OIT no dispone 

de una conexión fiable a la red Internet. Por lo tanto, los países que no puedan utilizar el 

sistema de presentación de memorias en línea, tendrán siempre la posibilidad de enviar 

las memorias impresas en papel. 

b) Llegar a los mandantes tripartitos de la OIT 

y a un público más amplio 

10.  Con el fin de llegar a un público lo más amplio posible, en 2011, NORMES ha 

seguido aplicando su estrategia de difusión de la información sobre las normas, lo que ha 

favorecido su mejor integración en las actividades de la Organización. En materia de 

publicaciones, en ocasión de la 100.ª reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo 

y el 85.° aniversario de la Comisión de Aplicación de Normas, NORMES publicó en 

mayo un libro titulado «La Comisión de Aplicación de Normas de la Conferencia 

Internacional del Trabajo – Dinámica e impacto: décadas de diálogo y persuasión» que 

destaca la considerable labor llevada a cabo por ese órgano a través de los estudios de 

caso realizados en los últimos 25 años. 

3. Instrumento de Enmienda a la Constitución de la OIT de 1997 

11.  El Instrumento de Enmienda a la Constitución de la OIT de 1997, cuya finalidad es 

permitir que la Conferencia derogue los convenios obsoletos, entrará en vigor una vez 

que sea ratificado o aceptado por dos tercios de los Miembros de la Organización (122, 

de un total de 183). Se ha lanzado una campaña de ratificación con el propósito de 

favorecer la entrada en vigor de este Instrumento de Enmienda que, hasta la fecha, ha 

recibido 120 ratificaciones o aceptaciones. La última ratificación, de Eslovenia, tuvo 

lugar el 29 de junio de 2011 5. 

B. Nueva norma examinada por la Conferencia 

Internacional del Trabajo en su 100.ª reunión 

(junio de 2011) 

Trabajadores domésticos 

12.  Se recuerda que en su 301.ª reunión (marzo de 2008), el Consejo de 

Administración decidió inscribir en el orden del día de la 99.ª reunión  (2010) de la 

Conferencia Internacional del Trabajo con miras a una labor normativa, un punto sobre 

el trabajo decente para los trabajadores domésticos 6 . Por lo tanto, después de una 

primera discusión en junio de 2010, la Conferencia adoptó por abrumadora mayoría 7 en 

su 100.ª reunión, el Convenio sobre las trabajadoras y los trabajadores domésticos, 2011 

(núm. 189) y la Recomendación sobre las trabajadoras y los trabajadores domésticos, 

2011 (núm. 201) 8. Esta es la primera vez que la OIT adopta normas que se aplican 

                               
5 Véase en el anexo II la lista de países que han ratificado o aceptado el Instrumento de Enmienda. 

6 Véase documento GB.301/2. 

7 El Convenio núm. 189 fue aprobado con 396 votos a favor, 16 en contra y 63 abstenciones; la Recomendación 

núm. 201 fue aprobada con 434 votos a favor, 8 en contra y 42 abstenciones. 

8 OIT: Actas Provisionales núms. 15, 15A y 15B, Conferencia Internacional del Trabajo, 100.ª reunión, Ginebra, 

2011. 
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específicamente a esta categoría de trabajadores. Su adopción procede de la 

comprobación del déficit de trabajo decente de que son a menudo víctimas estos 

trabajadores y, en particular, las trabajadoras domésticas migrantes.  

13.  Las disposiciones del Convenio núm. 189 se refieren en particular a la protección 

de los derechos fundamentales en el trabajo y de los demás derechos humanos de los 

trabajadores domésticos; a sus condiciones de empleo, de trabajo y de vida, en particular 

en lo que respecta al número de horas de trabajo y al salario; la seguridad social; la 

seguridad y la salud en el trabajo; la contratación transfronteriza de trabajadores 

domésticos migrantes; la contratación o colocación de trabajadores domésticos por 

agencias privadas de empleo; así como a la solución de conflictos y al control de la 

aplicación de la legislación por la que se da efecto al Convenio. La Recomendación 

núm. 201 complementa el Convenio mediante disposiciones más detalladas y trata 

además cuestiones tales como la organización de los reconocimientos médicos de los 

trabajadores domésticos; el despido; las medidas de asistencia; el papel de los países de 

origen de los trabajadores migrantes; la formación; la conciliación entre la vida laboral y 

familiar; la cooperación bilateral, regional e internacional destinada a mejorar la 

protección de los trabajadores domésticos; y adoptar políticas y códigos de conducta 

destinados al personal diplomático para prevenir las violaciones de los derechos de los 

trabajadores domésticos.  

C. Puntos relacionados con las normas incluidos 

en el orden del día de la Conferencia (2012 y 2013) 

14.  En el marco del seguimiento de la Declaración sobre la Justicia Social, el Consejo 

de Administración decidió en su reunión de marzo de 2010 inscribir en el orden del día 

de la 101.ª reunión de la Conferencia una discusión recurrente sobre el objetivo 

estratégico relativo a los principios y derechos fundamentales en el trabajo que abarcará 

las cuatro categorías de estos principios y derechos 9. Cabe recordar que las discusiones 

recurrentes tratan de todos los medios de acción de la Organización, incluida la acción 

normativa. Además, después de la discusión recurrente sobre la protección social en la 

Conferencia en junio de 2011, el Consejo de Administración decidió inscribir en el orden 

del día de la 101.ª reunión de la Conferencia un punto sobre la elaboración de una norma 

titulado «elaboración de una recomendación autónoma sobre el piso de protección 

social» (simple discusión). Por último, una discusión general sobre la crisis del empleo 

de los jóvenes constituirá el tercer punto inscrito en este orden del día. 

15.  Por lo que respecta a la 102.ª reunión de la Conferencia (2013), el Consejo de 

Administración inscribió en el orden del día de la misma una discusión recurrente sobre 

el objetivo estratégico del diálogo social, una discusión general sobre el empleo y la 

protección social en el nuevo contexto demográfico así como una discusión general 

titulada: «El desarrollo sostenible, el trabajo decente y los empleos verdes».  

                               
9 Documento GB.307/PV. 
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Procedimientos constitucionales y de otro tipo 

A. Medidas tomadas en virtud del artículo 33  

de la Constitución de la OIT: la cuestión 

de la observancia por el Gobierno 

de Myanmar del Convenio sobre el trabajo 

forzoso, 1930 (núm. 29) 

16.  A consecuencia de una queja presentada de conformidad con el artículo 26 de la 

Constitución alegando el incumplimiento por Myanmar del Convenio sobre el trabajo 

forzoso, 1930 (núm. 29), el Consejo de Administración decidió instituir una Comisión de 

Encuesta. En su informe publicado en 1998, dicha Comisión concluyó que la obligación 

prevista en el párrafo 1 del artículo 1 del Convenio, por la que se obliga a suprimir el 

empleo del trabajo forzoso u obligatorio es violada en la legislación nacional en 

Myanmar, así como en la práctica de una manera sistemática y generalizada, y formuló 

una serie de recomendaciones. 

17.  En vista de que el Gobierno no adoptó las medidas necesarias para dar 

cumplimiento a las recomendaciones de la Comisión de Encuesta, la Conferencia 

Internacional del Trabajo adoptó en su 87.ª reunión (junio de 1999), una resolución sobre 

el recurso generalizado al trabajo forzoso en Myanmar, en virtud de la cual se decidió 

que el Gobierno de ese país debía dejar de beneficiarse de cualquier tipo de asistencia o 

cooperación técnica de la OIT, salvo la que tenga como finalidad la asistencia directa 

para poner en práctica inmediatamente las recomendaciones de la Comisión de Encuesta. 

El año siguiente, la Conferencia adoptó una nueva resolución en virtud del artículo 33 de 

la Constitución, invitando a los mandantes de la Organización a que examinen las 

relaciones que mantienen con Myanmar y adopten medidas adecuadas con el fin de 

asegurarse que Myanmar no pueda valerse de esas relaciones para perpetuar o desarrollar 

el sistema de trabajo forzoso u obligatorio a que hace referencia la Comisión de Encuesta. 

18.  En mayo de 2001, la Organización y el Gobierno de Myanmar firmaron un 

«Protocolo de Entendimiento sobre una evaluación objetiva de la OIT». Con arreglo a 

ese Protocolo, el Gobierno aceptó recibir una Misión de Alto Nivel encargado de llevar a 

cabo, con total independencia y libertad de movimientos, una evaluación de la realidad 

de la situación del trabajo forzoso. El Gobierno aceptó asimismo el nombramiento de un 

Funcionario de Enlace de la OIT en Myanmar cuya función es cubrir todas las 

actividades que permitan garantizar la erradicación rápida y efectiva del trabajo forzoso; 

el Funcionario de Enlace entró en funciones a partir de octubre de 2002.  

19.  En mayo de 2003, el Gobierno y la OIT concluyeron un acuerdo relativo a un Plan 

de Acción conjunto para la erradicación de las prácticas de trabajo forzoso en Myanmar 

que no pudo aplicarse debido a los acontecimientos ocurridos en el plano nacional. En 

noviembre de 2004, el Consejo de Administración pidió que una Misión de muy Alto 

Nivel efectuara una visita en el terreno para evaluar la actitud de las autoridades de 

Myanmar, así como su voluntad de seguir cooperando con la OIT. En febrero de 2005, la 

Misión de muy Alto Nivel consideró que no se reunían las condiciones para que se 

cumpliera su mandato y presentó a las autoridades, antes de dejar el país, un memorando 

sobre las medidas que deberían adoptarse para mejorar la situación. En octubre de 2005, 

en ocasión de consultas celebradas entre la Oficina y el Ministro de Trabajo, las 

autoridades indicaron que Myanmar no deseaba comprometerse en un debate sobre las 

medidas recomendadas por la Misión de muy Alto Nivel ni sobre el Plan de Acción 
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conjunto en la medida en que el único mecanismo aceptable para tratar las quejas de 

trabajo forzoso estaba constituido por la presencia de la OIT en el país. En la 

294.ª reunión del Consejo de Administración (noviembre de 2005), numerosos 

Miembros expresaron su profunda preocupación por la degradación de la situación en 

Myanmar y algunos de ellos consideraron que, habida cuenta de las circunstancias, la 

única solución posible para la Organización consistía en confiar a la propia Conferencia 

que revisara las medidas adoptadas en virtud del artículo 33 de la Constitución, en el 

marco de la resolución de la Conferencia de 2000. 

20.  De ese modo, el Consejo de Administración inscribió en el orden del día de la 

95.ª reunión de la Conferencia (mayo-junio de 2006), el punto siguiente: «Examen de 

nuevas medidas que la OIT podría adoptar de conformidad con su Constitución a fin de: 

i) asegurar de manera eficaz que Myanmar cumpla las recomendaciones de la Comisión 

de Encuesta, y ii) velar por que no se tomen medidas contra quienes presenten quejas ni 

contra sus representantes». En esta reunión, la Conferencia examinó las diferentes 

opciones que podrían adoptarse para garantizar la observancia del Convenio, entre las 

cuales la posibilidad de que la OIT solicitara la opinión consultiva de la Corte 

Internacional de Justicia. En su 297.ª reunión (noviembre de 2006), el Consejo de 

Administración manifestó su gran frustración porque las autoridades de Myanmar no 

habían podido convenir en un mecanismo para tramitar las quejas relativas al trabajo 

forzoso. 

21.  El 26 de febrero de 2007, la OIT y el Gobierno de Myanmar firmaron un Protocolo 

de Entendimiento complementario con el objetivo de que las víctimas del trabajo forzoso 

tuviesen la posibilidad de recurrir al Funcionario de Enlace para tramitar sus quejas ante 

las autoridades competentes a fin de obtener reparación. Al felicitarse de la aplicación de 

ese mecanismo, tanto el Consejo de Administración como la Conferencia, en su 

96.ª reunión (mayo-junio de 2007), hicieron hincapié en la necesidad de que dicho 

mecanismo funcione de manera eficaz y de que el Funcionario de Enlace disponga del 

personal necesario para el desempeño de sus responsabilidades. 

22.  En noviembre de 2007, en su 300.ª reunión, el Consejo de Administración invitó al 

Gobierno de Myanmar a hacer, en el más alto nivel, una declaración pública en la que se 

afirme de manera inequívoca que todas las formas de trabajo forzoso están prohibidas en 

todo el país, y que los que recurran a él serán debidamente sancionados. El Consejo de 

Administración también pidió al Gobierno que velase por que el mecanismo previsto en 

el Protocolo de Entendimiento complementario siga plenamente en vigor a escala 

nacional; por que se adopten medidas para que las víctimas del trabajo forzoso tengan un 

acceso facilitado al mecanismo de presentación de quejas; y por que cesen las 

detenciones y el acoso contra quienes presentan quejas, contra los facilitadores o contra 

otras personas en este ámbito.  

23.  En marzo y en noviembre de 2009 (304.ª y 306.ª reuniones), el Consejo de 

Administración reconoció cierto grado de cooperación por parte del Gobierno en 

relación con el tratamiento de las quejas en el marco del mecanismo de tramitación de 

quejas, cuyo período de prueba se prorrogó regularmente. No obstante, pidió al Gobierno 

que refuerce la capacidad de la OIT, para que se puedan tramitar las quejas presentadas 

en todo el país y para que todas las personas detenidas en razón de su vinculación con el 

mecanismo de tramitación de quejas sean liberadas inmediatamente. En junio de 2010, la 

Conferencia consideró las medidas tomadas por el Gobierno totalmente inadecuadas, por 

lo que nuevamente subrayó la necesidad de que el Gobierno actuara diligentemente, con 

miras a la plena y completa aplicación de las recomendaciones formuladas por la 

Comisión de Encuesta en 1998. 
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24.  En noviembre de 2010 (309.ª reunión), el Consejo de Administración tomó nota del 

compromiso formulado por el representante permanente del Gobierno, y solicitó al 

nuevo Parlamento que proceda sin demora a poner la legislación de conformidad con las 

disposiciones del Convenio. Al tiempo que toma nota del número creciente de quejas 

recibidas según el mecanismo de quejas del Protocolo de Entendimiento 

Complementario, el Consejo de Administración consideró que es esencial que se 

sostenga el movimiento hacia un entorno sin acosos y sin temor a las represalias, y 

exhortó al Gobierno a cooperar con el Funcionario de Enlace sobre los casos planteados 

a iniciativa del propio Oficial. Por último, el Consejo de Administración saludó la 

liberación de Daw Aung San Suu Kyi e instó a que se facilitase igualmente la liberación 

de las personas asociadas al mecanismo de tramitación de quejas. 

25.  En noviembre de 2011, el Consejo de Administración saludó algunos hechos 

positivos ocurridos en Myanmar desde marzo de 2011 pero siguió expresando su 

preocupación por que persisten graves problemas en relación con el recurso al trabajo 

forzoso. Tomó nota de que la legislación, por la que se prohíbe el recurso al trabajo 

forzoso en todas sus formas y se derogan la Ley de Ciudades y la Ley de Aldeas de 1907, 

estaba siendo examinada por el Parlamento e instó a la pronta adopción y entrada en 

vigor de dicha legislación. El Consejo de Administración tomó nota con agrado del 

inicio de discusiones directas con los Ministerios de Finanzas y de Planificación y 

expresó la esperanza de recibir confirmación de que los procesos de planificación y 

gestión financiera prevean lo necesario para el pago de salarios en las actividades 

relativas a las operaciones y los proyectos del Gobierno. el Consejo de Administración 

recalcó nuevamente la importancia fundamental de que se aplique un enfoque proactivo 

integral que abarque no sólo la continuación de la actividad de sensibilización y la 

gestión del mecanismo de quejas, sino también el enjuiciamiento efectivo de los 

responsables de la imposición de trabajo forzoso, ya sean militares o civiles, según lo 

previsto en el Código Penal. Por fin, tomando nota de los llamamientos formulados para 

que la Conferencia Internacional del Trabajo examine el mandado definido en la 

resolución de 1999, el Consejo de Administración decidió examinar esta cuestión en su 

reunión de marzo de 2012. 

B. Reclamaciones presentadas en virtud  

del artículo 24 de la Constitución de la OIT 

26.  En virtud del artículo 24 de la Constitución de la OIT, las organizaciones 

profesionales de trabajadores o de empleadores pueden presentar una reclamación 

alegando que un Estado Miembro que ha ratificado un convenio no garantiza su 

cumplimiento de forma satisfactoria en el marco de su jurisdicción. Una vez declarada 

admisible, la reclamación es examinada por un comité tripartito designado por el 

Consejo de Administración. La Comisión de Expertos da seguimiento a las conclusiones 

y recomendaciones de los comités. El siguiente cuadro resume los acontecimientos que 

intervinieron en 2011 en materia de reclamaciones. 



Procedimientos constitucionales y de otro tipo 

ILC.101/III/2 9 

País  Convenios  Organización que presenta 
la reclamación 

 Situación 

Chile  Convenio sobre el seguro  
de vejez (industria, etc.), 
1933 (núm. 35) y Convenio 
sobre el seguro de invalidez 
(industria, etc.), 1933 
(núm. 37) 

 Colegio de Profesores  
de Chile A.G. 

 Pendiente: en junio de 2010, el 
Consejo de Administración se 
pronunció sobre su admisibilidad 
(308.ª reunión) y estableció un 
comité tripartito (junio de 2011) 

Cuba  Convenio sobre el trabajo 
forzoso, 1930 (núm. 29)  
y Convenio sobre la 
abolición del trabajo forzoso, 
1957 (núm. 105) 

 Consejo Unitario de 
Trabajadores Cubanos 
(CUTC) 

 En junio de 2011, el Consejo de 
Administración se pronunció sobre 
su inadmisibilidad (311.ª reunión)  

República 
Dominicana 

 Convenio sobre la igualdad 
de trato (accidentes del 
trabajo), 1925 (núm. 19) 

 Confederación Nacional de 
Trabajadores Dominicanos 

 Pendiente: en marzo de 2011, el 
Consejo de Administración se 
pronunció sobre su admisibilidad 
(310.ª reunión) y estableció un 
comité tripartito (junio de 2011) 

España  Convenio sobre la 
inspección del trabajo,  
1947 (núm. 81) 

 Federación Estatal de 
Asociaciones de 
Subinspectores de Empleo 
y Seguridad Social 
(F.E.S.E.SS) 

 Pendiente: en noviembre de 2011, 
el Consejo de Administración se 
pronunció sobre su admisibilidad y 
estableció un comité tripartito  
(312.ª reunión) 

Japón  Convenio sobre igualdad  
de remuneración, 1951 
(núm. 100)  

 Sindicato Zensekiyu 
Showa-Shell 

 Informe adoptado por el Consejo 
de Administración en noviembre 
de 2011 (312.ª reunión) 
documento GB.312/INS/15/3 

  Convenio sobre las agencias 
de empleo privadas, 1997 
(núm. 181) 

 Federación de Sindicatos 
Comunitarios del Japón 

 Pendiente: en noviembre de 2009, 
el Consejo de Administración se 
pronunció sobre su admisibilidad  
y estableció un comité tripartito 
(306.ª reunión) 

Perú  Convenio sobre las 
pensiones de la gente  
de mar, 1946 (núm. 71) 

 Central Autónoma de 
Trabajadores del Perú (CATP) 

 Pendiente: en marzo de 2011 
(310.ª reunión), el Consejo de 
Administración se pronunció sobre 
su admisibilidad y estableció un 
comité tripartito (junio de 2011) 

  Convenio sobre la 
inspección del trabajo,  
1947 (núm. 81) 

 Central Autónoma de 
Trabajadores del Perú (CATP)  

 Pendiente: en noviembre de 2011, 
el Consejo de Administración se 
pronunció sobre su admisibilidad y 
estableció un comité tripartito  
(312.ª reunión) 

  Convenio sobre pueblos 
indígenas y tribales,  
1989 (núm. 169) 

 Confederación General de 
Trabajadores del Perú 
(CGTP) 

 Pendiente: en marzo de 2010, el 
Consejo de Administración se 
pronunció sobre su admisibilidad 
(307.ª reunión) y estableció un 
comité tripartito (junio de 2011) 

Portugal  Convenio sobre seguridad  
y salud de los trabajadores, 
1981 (núm. 155) 

 Asociación Sindical de 
Profesionales de la Policía  
de Seguridad Pública 
(ASPP/PSP) 

 Pendiente: en junio de 2011 el 
Consejo de Administración se 
pronunció sobre su admisibilidad  
y estableció un comité tripartito 
(311.ª reunión) 
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C. Quejas presentadas en virtud del artículo 26 

de la Constitución de la OIT 

27.  Se pueden presentar quejas en virtud del artículo 26 de la Constitución alegando 

que un Estado Miembro que es parte de un convenio no garantiza su cumplimiento de 

forma satisfactoria. Las quejas pueden ser presentadas por otro Estado Miembro que 

haya ratificado dicho convenio. El Consejo de Administración puede entablar este 

procedimiento de oficio o en base a una queja presentada por un delegado en la 

Conferencia Internacional del Trabajo. El Consejo de Administración puede instituir una 

Comisión de Encuesta que se encarga de examinar la cuestión planteada. Los resultados 

son objeto de seguimiento por parte de la Comisión de Expertos o del Comité de 

Libertad Sindical. 

Barhein 

28.  En la 100.ª reunión de la Conferencia celebrada en junio de 2011, varios delegados 

de los trabajadores presentaron una queja en virtud del artículo 26 de la Constitución de 

la OIT contra el Gobierno de Bahrein por violaciones del Convenio sobre la 

discriminación (empleo y ocupación), 1958 (núm. 111), ratificado por Bahrein. En su 

312.ª reunión celebrada en noviembre de 2011, el Consejo de Administración tomó nota 

de la propuesta del Gobierno de Bahrein consistente en a) establecer un comité tripartito 

compuesto por un miembro designado por el Gobierno, un miembro designado por la 

Federación General de Sindicatos de Bahrein y un miembro designado por los 

empleadores de Bahrein; b) velar por que el comité tripartito tenga acceso a todos los 

documentos pertinentes y se reúna semanalmente para tratar, con el asesoramiento de un 

consejero jurídico independiente en caso de ser solicitado por el Gobierno o los 

representantes de los trabajadores o de los empleadores, la cuestión de los despidos y las 

reincorporaciones, y remita las actas de las reuniones a la Oficina Internacional del 

Trabajo; c) remitir al Director General dos informes por escrito sobre los progresos 

alcanzados, uno en enero y otro en febrero de 2012, y comunicar toda información 

adicional al Consejo de Administración antes del inicio de su reunión de marzo de 2012. 

Por consiguiente, el Consejo de Administración invitó al Director General a 

proporcionar al Gobierno de Bahrein o a los representantes de los trabajadores o de los 

empleadores toda ayuda o asesoramiento de carácter jurídico que se solicite en el marco 

de este proceso, y a informar al Consejo de Administración al respecto en su próxima 

reunión en marzo de 2012. Sobre esta base, se aplazó el examen de la queja presentada 

hasta la reunión del Consejo de Administración de marzo de 2012. 

Belarús 

29.  Cabe recordar que en su 288.ª reunión (noviembre de 2003), el Consejo de 

Administración estableció una Comisión de Encuesta para examinar el cumplimiento, 

por parte del Gobierno de Belarús del Convenio sobre la libertad sindical y la protección 

del derecho de sindicación, 1948 (núm. 87), y del Convenio sobre el derecho de 

sindicación y de negociación colectiva, 1949 (núm. 98). En su reunión de noviembre de 

2004 encargó al Comité de Libertad Sindical que supervisara y diera seguimiento a las 

recomendaciones formuladas por la Comisión de Encuesta, así como a los comentarios 

formulados por la Comisión de Expertos en el marco del examen periódico de estos 

Convenios. 

30.  En vista del tiempo que había transcurrido desde que se examinó el caso por última 

vez (noviembre de 2008) y de la información adicional proporcionada por los sindicatos 

nacionales, el Comité de Libertad Sindical examinó las medidas adoptadas por el 
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Gobierno de Belarús con miras a dar efecto a las recomendaciones de la Comisión de 

Encuesta en mayo de 2011, al no tener las observaciones del Gobierno (véase 361.er 

informe). En esa ocasión, el Comité lamentó que el Gobierno no hubiera respondido a 

sus recomendaciones previas ni a los nuevos alegatos de violación de los derechos de 

libertad sindical e instó al Gobierno a que se mostrara más cooperativo en el futuro. 

Asimismo, el Comité lamentó que el Gobierno no hubiera realizado ningún avance 

significativo con respecto a la aplicación de las recomendaciones de la Comisión de 

Encuesta y a la mejora de la situación de los derechos sindicales en el país, y pidió al 

Gobierno que intensificara sus esfuerzos para asegurarse de que la libertad sindical y la 

negociación colectiva estaban garantizados de manera plena y efectiva en la legislación y 

en la práctica. Esperaba que el Gobierno aumentaría su cooperación con la Oficina, así 

como el diálogo social con todos los interlocutores, incluidos los sindicatos que no 

formaban parte de la Federación de Sindicatos de Belarús, a fin de poner en práctica sin 

demora todas las recomendaciones formuladas por la Comisión de Encuesta y de 

garantizar que cualquier modificación de la legislación cumple con ese objetivo.  

31.  En junio de 2011, la Comisión de Aplicación de Normas tomó nota de que se había 

firmado un Acuerdo General para 2011-2013 que abarcaba a todas las organizaciones de 

empleadores y de trabajadores del país y que, guiado por el espíritu de cooperación 

consagrado en el acuerdo, el Gobierno había decidido reinstaurar el trato preferencial 

que se otorgaba a todos los sindicatos respecto de los arrendamientos. Sin embargo, el 

Comité lamentó tomar nota de que no se han realizado progresos sustanciales por parte 

del Gobierno en relación con la aplicación de las recomendaciones de la Comisión de 

Encuesta, y que tampoco se han abordado las preocupaciones puestas de relieve por la 

Comisión de Expertos en relación con el Convenio. Asimismo lamentó tomar nota de 

nuevos alegatos sobre violaciones de la libertad sindical en el país, incluidos alegatos de 

injerencia en actividades sindicales, presiones y acoso. En particular, la Comisión tomó 

nota de alegatos sobre el uso de contratos de duración determinada para presionar a los 

trabajadores para que renuncien a su afiliación al Congreso de Sindicatos Democráticos 

de Belarús y sus organizaciones afiliadas. Al tiempo que tomó nota de la referencia que 

hace el Gobierno a la representatividad de los sindicatos, y de que no abordó esta 

cuestión tal como había solicitado la OIT, la Comisión recordó que las preocupaciones a 

este respecto estaban relacionadas con el hecho de que la determinación de la 

representatividad de los sindicatos no puede ser efectiva hasta que el Gobierno adopte 

las medidas necesarias para garantizar el pleno respeto de los derechos sindicales de 

todos los trabajadores, tanto en la ley como en la práctica, incluido el marco legislativo 

necesario para el registro de las organizaciones de trabajadores que estos elijan 

libremente y un clima que garantice su reconocimiento efectivo y la promoción de su 

derecho a la negociación colectiva. Por consiguiente, la Comisión instó al Gobierno a 

que intensifique sus esfuerzos para asegurar, sin demora, que la libertad sindical esté 

plena y efectivamente garantizada en la legislación y en la práctica y expresó la firme 

esperanza de que el Gobierno continuará cooperando con la OIT y los interlocutores 

sociales a tal efecto. Esperó que el Gobierno comunicase el presente año a la Comisión 

de Expertos, después de realizar una investigación independiente e imparcial, 

observaciones detalladas sobre los alegatos de discriminación antisindical, inclusive en 

lo que respecta al impacto de los contratos de duración determinada y la injerencia de los 

empleadores en las organizaciones de trabajadores, así como información sobre toda 

propuesta de enmienda a la legislación. La Comisión de Aplicación de Normas confió en 

que el Gobierno comunicase información sustantiva y concreta al respecto, como 

muestra de su voluntad política de dar cumplimiento a las recomendaciones de la 

Comisión de Encuesta, y confió además en que estaría en condiciones de tomar nota en 

su próxima reunión de progresos significativos. 
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Myanmar 

32.  En la 99.ª reunión (junio de 2010) de la Conferencia, algunos delegados del Grupo 

de los Trabajadores presentaron una queja en virtud del artículo 26 de la Constitución 

contra el Gobierno de Myanmar por violaciones graves y persistentes del Convenio 

núm. 87. En su reunión de noviembre de 2010, el Consejo de Administración consideró 

que la queja era admisible y pidió al Gobierno que transmitiera sus observaciones al 

respecto. En su reunión de marzo de 2011, el Consejo pidió al Gobierno de Myanmar 

que, sin demora, transmitiera a la Oficina el proyecto de ley sobre las organizaciones 

sindicales que se estaba preparando. El Gobierno pidió a la Oficina que le proporcionase 

asesoramiento sobre la conformidad del proyecto de ley con sus obligaciones 

internacionales y en julio de 2011 una misión visitó el país. En noviembre de 2010, el 

Gobierno remitió a la Oficina copia de la Ley de Organizaciones Sindicales firmada y 

promulgada por el Presidente de la República el 11 de octubre de 2011. En su reunión de 

noviembre de 2011, el Consejo de Administración exhortó al Gobierno a recurrir al 

asesoramiento y a la ayuda de la OIT y, para ello, a afirmar y aumentar la capacidad del 

Funcionario de Enlace de la OIT para fomentar la creación de un entorno propicio para 

la aplicación de la nueva Ley de Organizaciones Sindicales y la puesta en práctica de 

cualesquiera reglamentos de una manera que guarde conformidad con los principios de 

libertad sindical, y decidió aplazar hasta su reunión de marzo de 2012 la adopción de una 

decisión sobre el establecimiento de una Comisión de Encuesta. 

Zimbabwe 

33.  Cabe recordar que en su 303.ª reunión (noviembre de 2008) el Consejo de 

Administración estableció una Comisión de Encuesta para examinar el cumplimiento por 

el Gobierno de Zimbabwe de los Convenios núms. 87 y 98. En su reunión de marzo de 

2010, el Consejo de Administración tomó nota del informe de la Comisión de Encuesta. 

En la misma reunión el Consejo de Administración apoyó la propuesta de la Comisión 

de que la OIT siguiera prestando asistencia al Gobierno y a los interlocutores sociales en 

relación con la aplicación de las recomendaciones de la Comisión. 

34.  En junio de 2011, la Comisión de Aplicación de Normas, al examinar por primera 

vez la aplicación de Zimbabwe del Convenio núm. 87 tras el informe presentado por la 

Comisión de Encuesta, tomó nota de la declaración del Gobierno en la que reafirmaba su 

voluntad y compromiso políticos para garantizar la aplicación de las recomendaciones de 

la Comisión de Encuesta y expresó su profundo aprecio por la asistencia prestada por la 

OIT con este fin. La Comisión también tomó nota de que, según indicaba el Gobierno, se 

acordó con los interlocutores sociales una serie de proyectos de principios para la 

armonización y el examen de la legislación laboral, teniendo en cuenta las observaciones 

de la Comisión de Encuesta y de la Comisión de Expertos; que los interlocutores 

tripartitos están finalizando la redacción de los proyectos de principios para el Foro 

Tripartito de Negociación establecido por la ley; que las cuestiones relativas a la Ley de 

Seguridad y Orden Público (POSA) ocupan un lugar preeminente en las reuniones de 

diálogo mantenidas con los altos funcionarios de los ministerios y las agencias, y que el 

Ministerio de Trabajo y Servicios Sociales estaba trabajando para incluir los derechos 

del trabajo en los programas del Organismo para la Reparación, Reconciliación e 

Integración Nacional, la Comisión Nacional de Derechos Humanos y la Oficina del 

Defensor del Pueblo. La Comisión tomó nota con preocupación de los nuevos alegatos 

de violaciones de la libertad sindical en la práctica y, en particular, de aquéllos relativos 

al exilio forzoso de la secretaria general del Sindicato General de Trabajadores de la 

Agricultura y de las Plantaciones de Zimbabwe (GAPWUZ), así como de varios casos de 

prohibición de actividades sindicales. Recordando la importancia que concede al respeto 
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de las libertades civiles fundamentales, entre otras, la libertad y la seguridad de las 

personas y la libertad de reunión, la Comisión pidió al Gobierno que garantice que la 

POSA no se aplicaba en la práctica para poner en peligro el ejercicio eficaz de la libertad 

sindical, y que lleve a cabo un examen exhaustivo de su aplicación en la práctica con los 

interlocutores sociales. La Comisión urgió al Gobierno a que adopte las medidas 

necesarias para garantizar que la dirigente del GAPWUZ pueda regresar al país y que se 

garantice su seguridad. La Comisión tomó nota del lanzamiento del programa de 

asistencia técnica de la OIT y de la información sobre las actividades que ya se han 

organizado, así como de las que está previsto organizar antes de que finalice 2011. En 

particular, la Comisión tomó nota de que se han detectado casos pendientes de 

sindicalistas arrestados en aplicación de la POSA e instó al Gobierno a que garantice que 

sin demora se retiren los cargos contra ellos. La Comisión tomó nota del proceso de 

reforma y armonización de la legislación laboral que se ha iniciado en el país, y apreció 

que en este proceso participen los interlocutores sociales. La Comisión instó al Gobierno 

a que lleve adelante esta labor y a que adopte, con toda urgencia, todas las demás 

medidas encaminadas a la aplicación de las recomendaciones formuladas por la 

Comisión de Encuesta y recomendó al Gobierno que elabore una hoja de ruta a estos 

efectos, con plazos claramente delimitados, que deberían ser estrictamente respetados. 

Debería ser prioritario que en ella se traten todas las preocupaciones relativas a las 

libertades civiles fundamentales y a las violaciones de los derechos humanos, incluidas 

las relativas a los derechos sindicales. Deberían adoptarse medidas concretas para 

organizar seminarios encaminados a garantizar que la policía y las fuerzas de seguridad 

reciban formación en el respeto a los derechos humanos y sindicales y a propiciar la 

elaboración y promulgación de líneas claras de conducta en esta materia. La Comisión 

expresó la firme esperanza de que, en un futuro próximo, la legislación y la práctica 

estén plenamente en conformidad con las disposiciones del Convenio, alentó al Gobierno 

a seguir cooperando con la OIT y los interlocutores sociales en este sentido y le pidió 

que comunique una memoria detallada a la Comisión de Expertos para que sea 

examinada en su próxima reunión.  

35.  En Zimbabwe, en julio de 2011, se llevaron a cabo las siguientes actividades, con 

el apoyo y la asistencia de la OIT: una mesa redonda de alto nivel sobre las normas 

internacionales del trabajo y la legislación y práctica nacionales, un taller sobre los 

derechos en materia de libertad sindical y de negociación colectiva en el sector público, 

un curso de formación sobre normas internacionales del trabajo para la policía y otras 

autoridades encargadas de hacer cumplir la ley y otras entidades estatales, y, en 

colaboración con el Centro de Turín, un curso de formación sobre normas 

internacionales del trabajo e independencia judicial y cuestiones de ética para los jueces 

de los tribunales del trabajo, conciliadores, árbitros y abogados. 

D. Procedimiento especial en materia de libertad sindical 

36.  En sus últimas reuniones (marzo, mayo/junio y noviembre de 2011), el Comité de 

Libertad Sindical examinó más de 212 casos relativos a 60 países de todas las regiones 

del mundo. Presentó sobre dichos casos conclusiones provisionales o definitivas, cuando 

no aplazó su examen a la espera de recibir información de los gobiernos interesados 

(359.º, 360.º, 361.er y 362.º informes). Muchos de esos casos habían sido examinados en 

varias ocasiones por el Comité de Libertad Sindical. El Comité señaló las cuestiones 

legislativas planteadas en los casos siguientes: Etiopía (caso núm. 2516), Fiji (caso 

núm. 2723), Pakistán (caso núm. 2799), Ucrania (caso núm. 2843) y República 

Bolivariana de Venezuela (caso núm. 2727). 
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Asistencia y cooperación técnicas 

A. Misiones de seguimiento de las conclusiones adoptadas 

por la Conferencia en sus últimas reuniones 

Bangladesh 

37.  En su reunión de junio de 2008, la Comisión de Aplicación de Normas examinó la 

aplicación del Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de 

sindicación, 1948 (núm. 87) por parte de Bangladesh, en la cual observó graves 

violaciones del Convenio, tanto en la legislación como en la práctica, en particular en las 

zonas francas de exportación (ZFE). Posteriormente, el Gobierno solicitó asistencia 

técnica a la OIT. En diciembre de 2010, el Director Ejecutivo del Sector de Normas y 

Principios y Derechos Fundamentales en el Trabajo, y la Directora Adjunta de 

NORMES, llevaron a cabo una misión con el fin de examinar con los mandantes 

cuestiones relacionadas con el ejercicio de los derechos sindicales en las ZFE. 

Colombia 

38.  Por invitación del Gobierno, una Misión Tripartita de Alto Nivel (integrada 

inter alia por el Presidente de la Comisión de Aplicación de Normas; los Vicepresidentes 

del Grupo de los Empleadores y de los Trabajadores de dicha Comisión; el 

Vicepresidente del Grupo de los Trabajadores del Consejo de Administración) visitó el 

país (14-18 de febrero de 2011) para examinar la aplicación del Acuerdo Tripartito por el 

Derecho de Asociación y la Democracia firmado en 2006 durante la Conferencia. La 

Misión se llevó a cabo en seguimiento de la Visita Tripartita de Alto Nivel que efectuó la 

Directora de NORMES en octubre de 2009 y de las misiones de contactos preliminares 

que se efectuaron en 2010, relativas a diversos casos presentados ante el Comité de 

Libertad Sindical. 

Costa Rica 

39.  En su reunión de junio de 2010, la Comisión de Aplicación de Normas tomó nota 

de que el Gobierno había solicitado una misión de asistencia técnica para resolver los 

problemas relativos a la aplicación del Convenio sobre el derecho de sindicación y de 

negociación colectiva, 1949 (núm. 98) La misión, dirigida por un miembro de la 

Comisión de Expertos, tuvo lugar del 16 al 20 de mayo de 2011, y sus integrantes fueron 

recibidos por el Ministro de Trabajo y altos funcionarios del ministerio encargado de los 

asuntos laborales. En el marco de esta misión se celebraron varias reuniones con 

representantes de otros órganos del Estado de distintos niveles, así como con los 

representantes de los empleadores y de los trabajadores. La Comisión de Expertos 

examinó el informe de la misión en su última reunión. 

República Checa 

40.  En su reunión de junio de 2010, la Comisión de Aplicación de Normas instó al 

Gobierno de la República Checa a que aceptara una misión de asistencia técnica a 

efectos de armonizar, sin demora, la legislación y la práctica con el Convenio sobre la 

discriminación (empleo y ocupación), 1958 (núm. 111). En abril de 2011, NORMES 

realizó una misión con el fin de examinar, con los mandantes y varias otras partes 

interesadas, cuestiones relacionadas con la legislación sobre la discriminación; la 

igualdad del acceso de la población romaní a la educación; la formación; el empleo y la 
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ocupación, y la discriminación basada en las opiniones políticas. Se presentaron 

recomendaciones al Gobierno a fin de que adoptara medidas de seguimiento.  

Grecia 

41.  Del 19 al 23 de septiembre de 2011, una Misión de Alto Nivel tuvo lugar en Grecia, 

a solicitud de la Comisión de Expertos y de la Comisión de Aplicación de Normas en 

junio de 2011, con miras a examinar el impacto de las medidas tomadas en el marco del 

mecanismo de apoyo a la economía griega sobre la aplicación de 11 convenios 

ratificados por Grecia en materia de libertad sindical y de negociación colectiva, salarios, 

política de empleo, seguridad social e inspección y administración del trabajo. El 

informe de la Misión de Alto Nivel subraya el importante papel que puede desempeñar 

la OIT para prestar asistencia al Gobierno y a los interlocutores sociales en la 

elaboración y aplicación de las reformas adecuadas y pertinentes del mercado laboral y 

de sus instituciones, de conformidad con los convenios internacionales ratificados. 

Asimismo, pone de relieve la necesidad de prestar rápido apoyo para estimular el sistema 

de relaciones laborales, promover la negociación colectiva y crear un espacio 

significativo para el diálogo social basado en las tradiciones de los interlocutores 

sociales, y destinado a encontrar soluciones mutuamente satisfactorias ante los nuevos 

retos que afrontan. Las informaciones contenidas en el informe de la Misión de Alto 

Nivel se reflejan en los comentarios formulados por la Comisión de Expertos sobre la 

aplicación de los Convenios núms. 87, 98 y 111 así como sobre la aplicación del 

Convenio sobre la inspección del trabajo, 1947 (núm. 81), del Convenio sobre la 

protección del salario, 1949 (núm. 95), el Convenio sobre igualdad de remuneración, 

1951 (núm. 100), del Convenio sobre la seguridad social (norma mínima), 1952 

(núm. 102), del Convenio sobre la política del empleo, 1964 (núm. 122), del Convenio 

sobre la administración del trabajo, 1978 (núm. 150), del Convenio sobre la negociación 

colectiva, 1981 (núm. 154), y del Convenio sobre los trabajadores con responsabilidades 

familiares, 1981 (núm. 156). 

Guatemala 

42.  Del 9 al 13 de mayo de 2011, se llevó a cabo una Misión de Alto Nivel solicitada 

por la Comisión de Aplicación de Normas en junio de 2010 para examinar la aplicación 

del Convenio núm. 87 por parte de Guatemala. En su reunión de 2011, la Comisión de 

Aplicación de Normas examinó nuevamente la aplicación del Convenio núm. 87 por 

parte de Guatemala y pidió al Gobierno que presentara este año una memoria detallada 

para que sea examinada por la Comisión de Expertos. El informe de la Misión de Alto 

Nivel así como las nuevas informaciones comunicadas por el Gobierno y los 

interlocutores sociales fueron tenidos en cuenta en el comentario formulado por la 

Comisión de Expertos sobre la aplicación de este Convenio en su última reunión. 

Ucrania 

43.  En junio de 2009, con ocasión de la discusión que celebró sobre los problemas 

relativos a la aplicación del Convenio sobre la protección del salario, 1949 (núm. 95) por 

parte de Ucrania, la Comisión de Aplicación de Normas saludó la solicitud del Gobierno 

de una misión de asistencia técnica, con miras a lograr una mayor comprensión de la 

situación existente en materia de deudas salariales. Esta misión, dirigida por un miembro 

de la Comisión de Expertos, tuvo lugar del 16 al 19 de mayo de 2011. El informe y las 

recomendaciones de la misión de asistencia técnica se sometieron a la Comisión de 

Expertos. 
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Uruguay 

44.  En seguimiento a las conclusiones y recomendaciones emitidas por el Comité de 

Libertad Sindical en su reunión de marzo de 2010 respecto a una queja presentada contra 

Uruguay por la Organización Internacional de Empleadores, la Cámara de Industrias del 

Uruguay y la Cámara Nacional de Comercio y Servicios del Uruguay (caso núm. 2699), 

y del examen de la aplicación del Convenio núm. 98 por parte de la Comisión de 

Expertos y por parte de la Comisión de Aplicación de Normas en junio de 2011, se llevó 

a cabo una misión en Uruguay del 29 al 31 de agosto de 2011. En su última reunión la 

Comisión de Expertos tomó nota de dicha misión y en particular del hecho de que en el 

marco de esta última se suscribió un acuerdo tripartito entre el Ministerio de Trabajo y 

Seguridad Social y representantes del sector trabajador Plenario Intersindical de 

Trabajadores - Convención Nacional de Trabajadores (PIT-CNT) y del sector empleador 

(Cámara Nacional de Comercio y Servicios y Cámara de Industrias del Uruguay). 

B. Asistencia técnica para la presentación  

de memorias y para el cumplimiento  

de otras obligaciones normativas 

45.  Conviene recordar que, desde junio de 2005, la Comisión de Aplicación de Normas 

y la Comisión de Expertos reforzaron, con ayuda de la Oficina, el seguimiento de los 

casos graves de omisión de las obligaciones de envío de memorias y de otras 

obligaciones normativas, por parte de los Estados Miembros. De este modo, NORMES 

en colaboración estrecha con las oficinas exteriores organizan actividades de asistencia 

técnica a la luz de los exámenes realizados por esas dos comisiones en cada una de sus 

reuniones 10. Las actividades que se llevaron a cabo en el curso del año de 2011 para 

asegurar que los Estados Miembros cumplen con sus obligaciones en este ámbito, 

incluidas las realizadas en el marco de este seguimiento, se mencionan a continuación. 

África 

46.  En otoño de 2011, NORMES colaboró con el Programa de Seguridad y Salud en el 

Trabajo y Medio Ambiente (SafeWork) con el fin de prestar asistencia al Gobierno de 

Ghana para mejorar la aplicación del Convenio sobre la protección contra las 

radiaciones, 1960 (núm. 115) y del Convenio sobre la protección de la maquinaria, 1963 

(núm. 119), mediante la realización de un análisis de brechas de la legislación en lo que 

respecta a estos Convenios. 

47.  A raíz de la preocupación que expresaron tanto la Comisión de Expertos como la 

Comisión de Aplicación de Normas respecto de la falta de presentación de memorias 

sobre la aplicación de los convenios ratificados por Guinea-Bissau desde hace más de 

cuatro años, en agosto de 2011 la especialista en normas del Equipo de Apoyo Técnico 

sobre Trabajo Decente y Oficina de País (ETD/OP) de Dakar visitó Bissau para impartir 

una formación destinada a los funcionarios encargados de la redacción de las memorias 

y a los interlocutores sociales. Los participantes recomendaron que las primeras 

memorias que se debían presentar sobre los Convenios núms. 138 y 182 sobre el trabajo 

infantil fueran redactadas durante un taller tripartito nacional. Cabe notar que después de 

esta actividad el Gobierno de Guinea-Bissau envió 27 de las 29 memorias pedidas para 

                               
10 La Comisión de Expertos realiza una evaluación de ese seguimiento en su Informe General, poniendo el acento 

en las principales dificultades encontradas por los países (ver los párrafos 18-22 del Informe General de la 

Comisión de Expertos). 
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la reunión de la Comisión de Expertos de 2011. En Guinea también se impartió una 

formación similar en octubre de 2011. 

48.  A fin de asegurar una mejor aplicación en los países del África Occidental de los 

Convenios núms. 100 y 111 en materia de igualdad, el Proyecto de Apoyo a la puesta en 

práctica de la Declaración de 1998 de la OIT (PAMODEC) siguió brindando apoyo a 

Senegal mediante la organización de un taller tripartito nacional para intercambiar ideas 

sobre los anteproyectos de ley relativos a la discriminación en el trabajo, con vistas a su 

adopción por parte de los mandantes tripartitos (marzo de 2011). Por otra parte, el 

«Proyecto de promoción de la libertad sindical y el derecho de negociación colectiva» de 

la Oficina brindó asistencia técnica y financiera a Cabo Verde (mayo de 2011), que 

redundó en la adopción de un Plan de promoción de la negociación colectiva. Ya se ha 

emprendido la aplicación del Plan mediante la creación de una subcomisión del Consejo 

de Concertación Social, que celebró su primera reunión el 17 de junio de 2011. Además, 

en noviembre de 2010 se llevó a cabo en Togo un taller de restitución y validación del 

estudio sobre la conformidad de la legislación con los convenios fundamentales. Por 

último, a solicitud del Gobierno de Benin, en septiembre de 2011 se organizó una 

actividad de reforzamiento de las capacidades de los mandantes en materia de libertad 

sindical y de negociación colectiva, con un acento particular en el derecho de huelga — 

actividad que contó con la participación de un miembro de la Comisión de Expertos. 

49.  A raíz de las solicitudes presentadas por varios gobiernos al ETD/OP-Pretoria con 

el fin de obtener asistencia técnica ya sea para presentar memorias en virtud del 

artículo 22 después de varios años de interrupción o para mejorar la calidad de esas 

memorias, la especialista en normas realizó talleres sobre la presentación de memorias 

en Mozambique, Namibia, Sudáfrica, Swazilandia así como también en Zambia. 

Estos talleres, llevados a cabo durante un período que varió entre tres días y una semana, 

se destinaban a los tres mandantes de la OIT, incluidos los Ministerios técnicos que no 

fueran el Ministerio de Trabajo en un intento de sensibilizar tanto a estos Ministerios a 

las normas internacionales del trabajo como a propiciar el establecimiento de una 

colaboración interministerial con respecto a las memorias presentadas en virtud del 

artículo 22. Cabe destacar que, en la mayoría de los países, las recomendaciones del 

taller fueron emitidas con el propósito de realizar un seguimiento en el futuro, en 

particular en el marco de la creación de una unidad interministerial, ya sea formal o 

informal. 

50.  El Director General de la OIT visitó Egipto inmediatamente después de la 

revolución (del 11 al 13 de marzo de 2011) y saludó la declaración relativa a la libertad 

sindical, que realizó el Ministro de Migración y Mano de Obra. El Ministerio estableció 

un comité de revisión de la Ley de Sindicatos y del Código del Trabajo. El 12 de julio de 

2011, algunos funcionarios de NORMES participaron en las deliberaciones pertinentes y 

se ocuparon de varias cuestiones que suscitaban preocupación. El proyecto está siendo 

examinado actualmente por el Consejo de Ministros. La especialista en normas del 

ETD/OP-El Cairo sigue prestando asistencia al comité de revisión de las leyes, 

facilitando a tal efecto documentos y aclaraciones relativos a los comentarios y al ciclo 

de presentación de memorias de la Comisión de Expertos.  

51.  En marzo de 2011, ONU-Mujeres informó que estaba trabajando con las 

autoridades de Egipto para elaborar una Ley sobre Cuestiones de Género en ese país. La 

especialista en normas de ETD/OP-El Cairo y NORMES realizaron una presentación 

general sobre el tema y facilitaron ejemplos de leyes sobre la igualdad de género, así 

como un estudio de viabilidad sobre la aplicación de un régimen de prestaciones 

pecuniarias de maternidad. 
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Américas 

52.  Del 14 al 18 de febrero de 2011, una misión presidida por un miembro de la 

Comisión de Expertos visitó el Ecuador a raíz de una recomendación del Comité de 

Libertad Sindical (caso núm. 2684), con el fin de examinar las cuestiones pendientes y 

ciertos temas planteados por la Comisión de Expertos. 

53.  En marzo (Guatemala, Honduras, El Salvador, República Dominicana y 

Nicaragua) y julio de 2011 (Panamá), la especialista en normas del ETD/OP-San José, 

en colaboración con el Proyecto de verificación del libro blanco y la especialista en 

cuestiones de género, participaron en talleres tripartitos organizados con miras a mejorar 

el conocimiento que se tiene de los Convenios núms. 100 y 111, así como su aplicación. 

A petición del Gobierno, en abril de 2011, la especialista en normas, en colaboración con 

el Proyecto de verificación del libro blanco, organizó un taller sobre la elaboración de las 

memorias debidas en virtud del artículo 22 de la Constitución de la OIT. El objetivo del 

taller era ayudar al país a cumplir con sus obligaciones constitucionales y responder a los 

comentarios de los órganos de control sobre los convenios ratificados. 

54.  El especialista en normas del ETD/OP-Puerto España, con el apoyo de varias 

unidades de la sede, y particularmente del Programa Internacional para la Erradicación 

del Trabajo Infantil (IPEC) de la OIT, organizó en Granada un Taller tripartito sobre la 

erradicación del trabajo infantil peligroso para determinados países del Caribe, que se 

celebrará en octubre de 2011 con miras a: i) crear conciencia y competencias laborales 

para la elaboración de listas de trabajos peligrosos; ii) responder a los comentarios 

recurrentes de la Comisión de Expertos, y iii) sensibilizar sobre los vínculos entre la 

seguridad y salud en el trabajo y la inspección del trabajo. Treinta personas originarias 

de 10 países del Caribe participaron en dicho taller y elaboraron proyectos de planes 

nacionales de acción con miras a la adopción e implementación de una lista de trabajos 

peligrosos para los niños. 

55.  A solicitud del Gobierno de las Islas Vírgenes Británicas (territorio no 

metropolitano del Reino Unido) y en vista del incumplimiento del envío de memorias 

sobre los convenios declarados aplicables a este territorio en los últimos años, el 

especialista en normas del ETD/OP-Puerto España organizó y realizó una actividad de 

formación relativa a la redacción de las memorias (noviembre de 2011). En consonancia 

con la cooperación Sur-Sur y la cooperación dentro del Caribe y con el fin de sacar el 

mayor provecho de esta actividad, el Gobierno de las Islas Vírgenes Británicas saludó la 

sugerencia de la OIT de patrocinar la misión conjunta del Funcionario Responsable de la 

Oficina de la OIT de Antigua y Barbuda a fin de conocer su experiencia y sus 

conocimientos y obtener consejos prácticos sobre las diversas maneras de planificar y 

preparar las memorias. 

56.  Con la asistencia de la especialista en normas del ETD/OP-Santiago, en 2011 se 

reactivó en Paraguay la Comisión tripartita de carácter consultivo de Derechos 

Fundamentales en el Trabajo y Prevención del Trabajo Forzoso, cuya creación en 2009 

tuvo como objetivo dar seguimiento a los comentarios de la Comisión de Expertos. La 

Comisión está elaborando, también con la asistencia técnica de la OIT, una hoja de ruta 

y un plan de acción para la erradicación del trabajo forzoso y respecto a los derechos de 

los pueblos indígenas. También en Paraguay, con el afán de agilizar el seguimiento a los 

comentarios formulados por la Comisión de Expertos, la especialista en normas llevó a 

cabo en noviembre de 2011 un taller de sensibilización del Parlamento para informar 

sobre las obligaciones que derivan de la ratificación de un convenio y el papel del 

Parlamento a este respecto. Además, la especialista en normas ha continuado apoyando 

al Gobierno a los fines de fortalecer sus capacidades en materia de preparación de 
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memorias en virtud del artículo 22 de la Constitución de la OIT. En julio de 2011, se 

realizó un taller para orientar a los funcionarios a los que esto concierne. También brindó 

asistencia técnica al Gobierno de Paraguay en la preparación del documento de sumisión 

al Congreso del Convenio sobre las trabajadoras y trabajadores domésticos, 2011 

(núm. 189). El Gobierno expresó su interés en ratificar este Convenio en un futuro 

cercano. 

57.  En el marco del Proyecto Conjunto del Sistema de las Naciones Unidas en 

Uruguay «Apoyo a la reforma de las instituciones para personas privadas de libertad», 

la OIT brindó asistencia técnica. Se efectuó un estudio para analizar la situación legal y 

reglamentaria del trabajo dentro de las unidades penitenciarias a la luz de los Convenios 

núms. 29 y 105 sobre el trabajo forzoso. Las recomendaciones se integraron en el 

proyecto de ley elaborado al respecto.  

58.  En Chile, en el marco del Programa Conjunto del Sistema de las Naciones Unidas 

para el «Fortalecimiento de las capacidades nacionales para la prevención y gestión de 

conflictos interculturales (2010-2012)», la OIT está ejecutando un programa de 

asistencia técnica. Se llevó a cabo un seminario sobre el papel de los actores estatales en 

la implementación de los derechos de los pueblos indígenas que resultó en la creación de 

una Comisión especial de Pueblos Originarios de la Cámara de Diputados. 

Asia 

59.  En enero de 2011, el ETD-Bangkok elaboró un «Examen de la situación en materia 

de empleo» en Filipinas, cuya finalidad es contribuir a la elaboración del próximo 

Programa de Trabajo Decente por País (PTDP) y a varias otras actividades de 

planificación realizadas en 2011. La contribución de los especialistas en normas en la 

elaboración del PTDP consistió en un capítulo acerca de las normas internacionales del 

trabajo y la reforma de la legislación laboral, destinado a ayudar a los mandantes a 

esclarecer sus prioridades respecto de las ratificaciones y las enmiendas a la legislación 

laboral que se realicen en el futuro. 

60.  En 2010 se emprendió un proyecto titulado «Pacto Mundial para el Empleo y para 

la gobernanza del mercado de trabajo y la migración en el Pacífico». El principal 

objetivo del proyecto es promover el imperio de la ley, la gobernanza efectiva del 

mercado de trabajo y la mejora de la aplicación de los convenios ratificados en los países 

destinatarios — a saber, Kiribati, Papua Nueva Guinea, Samoa, Tuvalu y Vanuatu 

— mediante la prestación de asistencia a los mandantes para que formulen y adopten 

reformas de la legislación laboral necesarias. A través del proyecto también se 

promoverán la ratificación de los convenios fundamentales y los convenios de 

gobernanza, y se asistirá a los países destinatarios a cumplir sus obligaciones relativas a 

la presentación de memorias. Ya han comenzado las labores preparatorias para la 

revisión de la legislación laboral en cada uno de los países y se celebró un taller 

subregional sobre la reforma de la legislación laboral en octubre de 2011. 

61.  Habida cuenta de los comentarios que ha formulado la CEACR sobre el 

incumplimiento, desde hace varios años, de la obligación de las Islas Salomón de 

presentar memorias sobre los convenios ratificados, el especialista en normas del 

ETD-Bangkok impartió formación en ese país (abril de 2011) junto con el funcionario 

pertinente del Ministerio de Trabajo, con el fin de prestar asistencia en el proceso de 

elaboración de memorias en virtud del artículo 22 de la Constitución de la OIT. Se ha 

emprendido la preparación de memorias relativas a tres convenios. 

62.  El especialista en normas del ETD/OP-Nueva Delhi participó en: i) una misión 

para apoyar a los Gobiernos del Afganistán y de Sri Lanka en sus esfuerzos por 
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fortalecer sus capacidades de presentación de memorias en lo que respecta a las normas 

internacionales del trabajo; ii) una misión que visitó Nepal en el contexto de la revisión 

de la legislación sobre la libertad sindical; iii) una misión que visitó Afganistán para 

prestar apoyo en el proceso de enmienda de la legislación laboral; iv) una misión que 

visitó la India para dar seguimiento a los comentarios de la Comisión de Expertos 

respecto de la aplicación del Convenio sobre poblaciones indígenas y tribuales, 1957 

(núm. 107) y para presentar un libro sobre los pueblos indígenas, y v) actividades a la luz 

de las conclusiones de la Comisión de Aplicación de Normas de 2007 y 2010 en relación 

con los convenios en materia de igualdad (Convenios núms. 111 y 100, respectivamente) 

llevadas a cabo en la India en el marco de la asistencia técnica prestada por el Programa 

sobre la Promoción de la Declaración (DECLARATION) y NORMES a fin de reforzar 

la legislación y la políticas en relación con la recolección manual de excrementos y 

fortalecer la capacidad de los mandantes de aplicar el principio de igualdad de 

remuneración por un trabajo de igual valor. 

C. Actividades de formación 

a) Actividades realizadas en colaboración con el Centro 
Internacional de Formación de Turín  

63.  En 2011, se llevaron a cabo alrededor de 30 actividades de formación a nivel 

interregional, regional, subregional y nacional. Estos cursos, en su mayoría tripartitos, se 

imparten en varias lenguas y versan sobre procedimientos relacionados con la adopción 

y el control de la aplicación de normas y temas específicos, por ejemplo, la igualdad en 

el empleo, la libertad sindical, la lucha contra el trabajo infantil y el trabajo forzoso, o el 

uso de las normas internacionales del trabajo por parte de los tribunales nacionales. La 

labor de los órganos de control constituye uno de los criterios prioritarios en la selección 

de los participantes que asisten a estos cursos. 

64.  El programa de formación para instructores e inspectores del trabajo marítimo 

relativo a la aplicación del Convenio sobre el trabajo marítimo, 2006 (MLC, 2006) 

continuó y se llevaron a cabo cuatro sesiones en diciembre de 2010, febrero, junio y 

septiembre de 2011, respectivamente. El gran número de candidaturas recibidas 

demuestra la necesidad de impartir esta formación, así como su buena calidad. Hasta la 

fecha, se ha formado y certificado a 227 instructores e inspectores del trabajo marítimo a 

través de estas actividades. Las formaciones han tenido un efecto multiplicador, puesto 

que 209 de los 227 participantes originales indicaron que habían llevado a cabo otras 

actividades de formación a nivel nacional o regional, lo cual elevó a 7.740 el número de 

personas formadas por los instructores certificados por la OIT. La formación de 

instructores ya forma parte de los programas que imparte la Academia de trabajo 

marítimo de la OIT, inaugurada en 2011 y que ofrece además tres nuevos cursos para los 

juristas de las administraciones encargadas de examinar la ratificación del MLC, 2006 y 

su transposición a la legislación nacional, para los capitanes y los oficiales de buques, así 

como para los representantes de la gente de mar. 

65.  El curso interregional sobre las normas internacionales del trabajo, organizado 

justo antes de la Conferencia, sigue siendo un instrumento valioso para fortalecer la 

capacidad de los países en lo que respecta a los procedimientos en materia de normas 

internacionales del trabajo, incluida la obligación de presentar memorias de conformidad 

con la Constitución de la OIT. Asimismo, también se siguió impartiendo el programa de 

formación a distancia sobre las buenas prácticas en la elaboración de las memorias sobre 

la aplicación de las normas internacionales del trabajo, en el que participaron 

representantes de los ministerios del trabajo que se ven confrontados a dificultades 
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específicas durante la redacción y el envío de las memorias. Esta formación constituye 

un buen ejemplo de integración de las actividades del Centro de Turín en la estrategia 

relativa a las normas de la OIT, especialmente en lo que respecta al componente: 

«Reforzar la coherencia, la integración y la eficacia del sistema de control». 

66.  En el ámbito del trabajo infantil, además de las actividades regulares de formación 

que se ofrecen cada año, se impartieron cursos «a la medida» directamente a los países 

beneficiarios (Guinea, Malawi y Namibia). En lo concerniente al trabajo forzoso, se 

organizó un taller de intercambio de conocimientos sobre las buenas prácticas y las 

lecciones extraídas. 

67.  En lo que a la libertad sindical se refiere, cabe mencionar el nuevo taller tripartito 

sobre la libertad sindical y el desarrollo sostenible, celebrado en enero de 2011, en 

Johannesburgo. Las delegaciones de Kenya, Namibia, Sudáfrica, Swazilandia y 

Zimbabwe participaron en este curso, cuyo objetivo era reforzar la capacidad de las 

instituciones y de las organizaciones para promover el respeto y el ejercicio de la libertad 

sindical y del derecho de negociación colectiva, y contribuir así al desarrollo económico 

y social y a la protección del medio ambiente, en aras del desarrollo sostenible. Por otra 

parte, se publicó una versión actualizada de la biblioteca electrónica, en la que se 

incluyen, entre otros, los casos que el Comité de Libertad Sindical examinó 

recientemente. 

68.  Se llevaron a cabo numerosas actividades de formación destinadas a jueces, 

abogados, profesores y otros profesionales del ámbito jurídico sobre el uso del derecho 

internacional por las jurisdicciones nacionales, entre las que cabe citar el curso 

interregional realizado en Turín y el curso regional para América Latina organizado en 

abril de 2011 en Montevideo (Uruguay), en el que participó un miembro de la Comisión 

de Expertos. Estos cursos siguen suscitando gran interés y su incidencia ha quedado 

demostrada por las iniciativas que han emprendido quienes han participado en ellos, 

como la adopción de decisiones judiciales relativas al derecho internacional del trabajo o 

la organización de cursos sobre el uso de las normas internacionales del trabajo por las 

jurisdicciones nacionales. Habida cuenta del perfil de los participantes y de la 

importancia que revisten las labores de la Comisión de Expertos en la resolución de los 

litigios de índole laboral, se solicitan con frecuencia los conocimientos especializados de 

los miembros de la Comisión de Expertos. El manual de formación sobre las normas 

internacionales del trabajo destinado a jueces y juristas se tradujo al portugués y el 

compendio de decisiones judiciales en las que se hace referencia a estas normas se 

actualizó en los tres idiomas de trabajo de la Oficina. Asimismo, con el apoyo financiero 

del Gobierno de Italia y en colaboración con el Sindicato de Abogados Europeos, se 

emprendió un proyecto de formación sobre el derecho internacional del trabajo y el 

derecho europeo del trabajo, destinado a los juristas de empresa y los abogados italianos. 

69.  Por último se organizó un curso a nivel regional sobre derechos laborales, 

destinado a los periodistas y los profesionales de los medios de comunicación de los 

países de África, y en septiembre de 2011 se organizó otro curso análogo para la región 

del Caribe.  

b) Formación sobre cuestiones relacionadas  
con los pueblos indígenas 

70.  En julio de 2011, el Programa para promover el Convenio núm. 169 de la OIT 

(PRO 169), que depende de NORMES, llevó a cabo un programa de formación para los 

becarios indígenas en la sede de la OIT, en colaboración con la Oficina del Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH), como 
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parte del Programa de becas para representantes indígenas que las Naciones Unidas lleva 

a cabo anualmente. 

71.  Se realizaron las siguientes actividades a nivel subregional: 

 en septiembre de 2010 se celebró un importante seminario en Asia Meridional (en 

Jharkhand, India) sobre la protección y promoción de los derechos de los pueblos 

indígenas y el Convenio núm. 169, en colaboración con el Pacto de los Pueblos 

Indígenas de Asia y con la participación de representantes de organizaciones 

nacionales, regionales e internacionales, en particular de Bangladesh, Nepal y la 

India; 

 en octubre de 2010 se convocó un seminario en el África Meridional (en 

Windhoek, Namibia) sobre el Convenio núm. 169, los derechos de los pueblos 

indígenas y los pueblos san. El evento fue acogido por la Oficina del Primer 

Ministro de Namibia y sirvió como marco para la presentación del informe titulado 

«Overview report of the Research project on the constitutional and legislative 

protection of the rights of indigenous peoples in 24 African countries». Al evento 

acudieron representantes del Gobierno, de organismos de las Naciones Unidas y de 

organizaciones de los pueblos indígenas de Angola, Botswana y Namibia; 

 en noviembre de 2010 se organizó un seminario en el África Central (Bangui, 

República Centroafricana). El seminario fue la primera actividad posterior a la 

ratificación del Convenio núm. 169 por parte de la República Centroafricana, 

realizada con fines de sensibilización y promoción de la aplicación del Convenio, a 

la que asistieron participantes del gobierno y de organizaciones indígenas de 

Burundi, Camerún, República Centroafricana, República Democrática del 

Congo, Gabón  y Rwanda; 

 asimismo, se llevaron a cabo talleres regionales en América Latina sobre el 

Convenio núm. 169, en el Estado Plurinacional de Bolivia, Colombia y 

Paraguay destinados a las organizaciones de empleadores y de trabajadores así 

como a mediadores, respectivamente en noviembre, septiembre y octubre de 2011. 

Un taller regional para funcionarios públicos ha sido programado para enero de 

2012. 

72.  A nivel nacional, el Programa PRO 169 ha organizado actividades de desarrollo de 

capacidades relativas a los derechos de los pueblos indígenas, en particular sobre la 

promoción y la aplicación de los Convenios núms. 169 y 111, o ha participado en ellas 

en varios países de Asia, África y América Latina, incluidos Bangladesh, el Estado 

Plurinacional de Bolivia, Camerún, Ecuador, Guatemala, Namibia, Nepal, 

Nicaragua y Perú. Las actividades incluyeron el desarrollo de capacidades para grupos 

específicos, como las instituciones de derechos humanos, parlamentarios, organizaciones 

de empleadores y de trabajadores y la juventud. A tales efectos, se han puesto a 

disposición materiales de formación, manuales y otras publicaciones. 

73.  En Chile, la OIT apoyó a las Universidades de Concepción, Osorno y Santiago en 

el desarrollo de cursos sobre el Convenio núm. 169, dirigidos a los funcionarios de 

organismos públicos y privados, estudiantes y académicos, y la especialista en normas 

del ETD/OP-Santiago impartió las clases sobre el derecho de los pueblos indígenas a la 

consulta y participación. Además, participó y realizó presentaciones al respecto en dos 

sesiones del Parlamento de Chile. También en Chile, se llevó a cabo un ciclo de seis 

talleres de difusión del Convenio núm. 169 en la región de Araucanía dirigidos a 

comunidades de bases de los pueblos indígenas. Por fin, sobre la base de un Memorando 
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de Entendimiento entre la OIT y la Central Unitaria de Trabajadores (CUT), en junio de 

2011 tuvo lugar un seminario en Temuco dirigido a los pueblos indígenas. 

74.  Se actualizó el sitio web de la OIT sobre los pueblos indígenas y tribales 

(http://www.ilo.org/indigenous) mediante la adición de información sobre las actividades 

del Programa y de publicaciones nuevas, a fin de facilitar el acceso a estas herramientas 

para los funcionarios gubernamentales, las organizaciones indígenas y otros interesados. 

También se actualizó el sitio web sobre cuestiones indígenas, elaborado específicamente 

con fines de formación, mediante la adición de nuevos materiales de formación 

(http://pro169.org/). 

c) Otras actividades de formación 

África 

75.  Con el respaldo del PAMODEC, en marzo de 2011, el especialista en normas del 

ETD/OP-Yaundé organizó un seminario de formación sobre los principios y derechos 

fundamentales en el trabajo, destinado a los parlamentarios del Camerún. En el 

seminario participaron interlocutores de universidades especializadas en derecho social y 

representantes del Centro Subregional para los Derechos Humanos y la Democracia en 

África Central. En julio de 2011, 100 dirigentes sindicales participaron en actividades de 

sensibilización respecto de los instrumentos sobre seguridad y salud en el trabajo, a 

petición de la Confederación de Sindicatos Autónomos y con el apoyo del especialista en 

normas. 

76.  En diciembre de 2010, la especialista en normas del ETD/OP-Dakar dirigió una 

actividad de formación para profesores de derecho en Guinea-Bissau con el apoyo del 

PAMODEC, habida cuenta de que en la práctica los funcionarios de la administración 

del trabajo suelen egresar de facultades de derecho. El objetivo de la actividad fue 

sensibilizar y formar a un conjunto de instructores con miras a instaurar a largo plazo un 

módulo de formación sobre las normas internacionales del trabajo. También se llevó a 

cabo, en diciembre de 2010, un taller de sensibilización y fortalecimiento de las 

capacidades de quienes reciben formación en la facultad de medicina de Benin para 

ejercer como médicos del trabajo. La formación versó sobre los convenios 

fundamentales y la pertinencia que los principios y derechos consagrados en estos 

instrumentos revisten para la labor de estos médicos. En el marco del PAMODEC 

también se organizó, en febrero de 2011, un seminario en Madagascar con el objetivo 

de permitir a un mayor número de jueces malgaches inspirarse en las normas 

internacionales del trabajo al adoptar decisiones. En sus recomendaciones, los 

magistrados manifestaron la necesidad de recibir formación sobre el derecho del trabajo 

marítimo, puesto que se trata de un sector vital para la economía nacional y una fuente 

de numerosos conflictos laborales. Por último, en noviembre de 2010 se impartió una 

formación en Togo para quienes participan en el proceso de determinación del carácter 

representativo de las organizaciones sindicales. 

77.  En el contexto de la resolución de conflictos por vías alternativas del Programa de 

Oriente Medio y Norte de África de la Corporación Financiera Internacional, esta 

institución informó haber capacitado y acreditado en calidad de mediadores a 

27 personas de diferentes ramas profesionales; no obstante, la formación se restringió a 

la mediación de conflictos comerciales. Puesto que se ha registrado un aumento en el 

número de conflictos laborales en Egipto, la Corporación acudió al ETD/OP-El Cairo 

para analizar cómo se podría apoyar el desarrollo de servicios de mediación respecto de 

cuestiones relativas al trabajo y al empleo. Los especialistas en normas y en diálogo 
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social presentaron una propuesta de formación, elaborada por el Centro Internacional de 

Formación de Turín.  

Américas  

78.  En seguimiento al Protocolo de Intención firmado entre el Ministerio Público de 

Trabajo (MPT) del Brasil, NORMES y el Centro Internacional de Formación de Turín, 

el MPT organizó un Seminario sobre libertad sindical y discriminación para los 

procuradores del trabajo que se llevó a cabo en Brasil en junio de 2011. 

79.  En septiembre de 2010, enero y julio de 2011, la especialista en normas del 

ETD/OP-San José, en colaboración con el Proyecto de verificación del libro blanco, el 

Programa diálogo social y el especialista de ACTRAV, llevaron a cabo tres talleres en la 

República Dominicana, Honduras y El Salvador acerca del sistema de control de la 

OIT y las normas internacionales del trabajo, con especial atención a la libertad sindical 

y la negociación colectiva, destinados a las organizaciones sindicales de esos países. En 

marzo de 2011, la especialista en normas participó en un taller organizado en la 

República Dominicana cuyo objetivo era promover los principios y derechos 

fundamentales en el trabajo entre los inspectores del trabajo.  

80.  El especialista en normas del ETD/OP-Puerto España organizó las siguientes 

actividades de formación o participo en ellas: 

 simposio sobre construcción, organizado en enero de 2011 por el organismo estatal 

encargado de cuestiones vinculadas con la seguridad y salud en el trabajo en 

Trinidad y Tabago, en colaboración con el Departamento de Actividades 

Sectoriales (SECTOR), en el marco del cual el especialista en normas presentó la 

pertinencia de las normas internacionales del trabajo en la industria de la 

construcción; 

 en el marco del Programa sobre seguridad y salud en el trabajo y el medio ambiente 

en la región del Caribe inaugurado en febrero de 2011 bajo el nombre «Caribbean 

Occupational Safety, Health and the Environment Programme»: i) Taller de 

formación sobre la SST para los trabajadores en Guyana (abril de 2011); 

ii) conferencias sobre las normas internacionales del trabajo en materia de 

seguridad y salud, celebradas en los campus de Jamaica (abril de 2011) y de 

Trinidad y Tabago (mayo de 2011) de la Universidad de las Indias Occidentales, 

en el marco del Programa de maestría sobre seguridad y salud en el trabajo y el 

medio ambiente; iii) Taller de formación sobre seguridad y salud en el trabajo para 

los inspectores del trabajo de la Organización de los Estados del Caribe Oriental 

(OECO), organizado en Antigua y Barbuda (junio de 2011) así como para cuatro 

inspectores del trabajo procedentes de Estados que nos son miembros de la OECO, 

en Trinidad y Tabago (octubre de 2011); 

 reunión de información sobre las normas internacionales del trabajo para el Comité 

144 (comité tripartito nacional), en Trinidad y Tabago (marzo de 2011); 

 Seminario sobre la negociación colectiva en Trinidad y Tabago (mayo de 2011); 

 Taller nacional de formación sobre administración del trabajo en Suriname en 

colaboración con el especialista en mercados del trabajo y políticas del empleo y el 

especialista en diálogo social y administración del trabajo (noviembre de 2011). 

81.  En Chile, en el marco del taller subregional para «fortalecer las organizaciones de 

empleadores en materia de seguridad y salud en el trabajo», la especialista del 

ETD/OP-Santiago hizo presentaciones sobre las normas internacionales del trabajo 
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pertinentes. Además, en colaboración con el especialista de ACTRAV, la especialista en 

normas participó en un seminario de actualización sobre temas relacionados con 

cuestiones laborales y, en particular, con la libertad sindical y la no discriminación 

(incluido el acoso sexual). Este seminario, organizado por la Secretaría Regional del 

Trabajo y Previsión Social de Iquique, estaba dirigido a los dirigentes de las 

organizaciones sindicales de la región norte de Chile. Además, la especialista en normas 

participó en seminarios de la facultad de derecho de la Universidad de Santiago en 

materia de seguridad y salud (Convenios núms. 155 y 187). En Paraguay, en 

colaboración con el Proyecto VIH/SIDA y el mundo del trabajo, se realizó un taller 

sobre el Convenio sobre la discriminación (empleo y ocupación), 1958 (núm. 111) y la 

Recomendación sobre el VIH y el sida, 2010 (núm. 200) que se dirigió a representantes 

de la Comisión Tripartita Interinstitucional para el Control de las Normas Laborales en 

el Sector del Transporte Público y de Carga. El objetivo fue mostrar que la elaboración 

de una política pública sobre VIH representa una medida para aplicar el Convenio.  

82.  El especialista en normas del ETD/OP-Lima participó en un Seminario subregional 

sobre la participación de las organizaciones sindicales en el sistema normativo de la OIT, 

organizado por ACTRAV (en febrero y marzo de 2011). Asimismo, en el marco del 

proyecto Promoción del diálogo y cohesión social para América Latina, el especialista 

en normas y los servicios regionales descentralizados de la inspección del trabajó del 

Perú organizaron una serie de seminarios sobre la libertad sindical en marzo de 2011. 

Además, en el contexto de la aplicación de la Nueva Ley de Procedimiento del Trabajo 

del Perú, en la que se estipula que su aplicación se realizará conforme a los convenios de 

la OIT que este país ha ratificado y que los tribunales tomarán en consideración las 

decisiones pertinentes de los órganos de control de la OIT, desde noviembre de 2010, se 

llevaron a cabo varias actividades de difusión y formación sobre las normas 

internacionales del trabajo, destinadas a los jueces y los magistrados del Perú. 

Estados árabes 

83.  En el Líbano, NORMES organizó, junto con la Oficina Regional para los Estados 

Árabes y la Junta Ejecutiva del Consejo de Cooperación del Golfo (CCG), un Seminario 

tripartito de formación destinado a los países del CCG, sobre el tema «El CCG y la OIT: 

La Declaración sobre la Justicia Social, las normas y la presentación de memorias». Al 

Seminario asistieron representantes de los siguientes países: Arabia Saudita, Bahrein, 

Emiratos Árabes Unidos, Kuwait, Omán, Qatar y Yemen. Los participantes 

miembros de organizaciones recientemente constituidas manifestaron un interés 

particular por los mecanismos de control de la OIT y por las posibilidades que éstos les 

ofrecen para reforzar y proteger sus intereses. 

Asia 

84.  En octubre de 2010, los especialistas en normas del ETD-Bangkok impartieron una 

formación de tres días sobre la mejora del uso de las normas internacionales del trabajo 

en la legislación nacional destinado a los jueces de tribunales especializados en 

relaciones laborales, de Indonesia. Los temas tratados incluyeron la protección del 

salario, la terminación de la relación de trabajo y la igualdad en el empleo. En julio de 

2011, el especialista en cuestiones de género y el especialista en normas del ETD 

Bangkok impartieron conjuntamente una formación de una semana en Indonesia, acerca 

de la discriminación en el empleo, en la que participaron funcionarios del Ministerio de 

Trabajo y Migraciones y de otros ministerios competentes, representantes de la principal 

organización de empleadores (APINDO) y de varios sindicatos.  
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85.  En apoyo al compromiso de prestar asistencia técnica, contraído durante la Misión 

de Alto Nivel efectuada en 2009 a raíz de las violaciones graves de los Convenios 

núms. 87 y 98, en diciembre de 2010, marzo de 2011 y mayo de 2011 se organizaron, en 

varias regiones de Filipinas, tres seminarios sobre la libertad sindical, las libertades 

civiles y la impunidad. En los seminarios participaron funcionarios del Departamento de 

Trabajo y Empleo, de la autoridad filipina de las zonas francas de exportación y 

representantes de la policía nacional y de las fuerzas armadas filipinas. El especialista en 

normas del ETD/OP-Bangkok también hizo una exposición sobre la libertad sindical y 

las libertades civiles en ocasión de una actividad organizada en agosto de 2011. Dicha 

actividad también tenía el objetivo de elaborar directrices sobre el comportamiento de las 

fuerzas de seguridad en las áreas de la libertad sindical y las libertades civiles. 

86.  El especialista en normas del ETD/OP-Nueva Delhi participó en las siguientes 

actividades: i) formación relativa a las normas internacionales en general, destinada a 

jueces de Sri Lanka; ii) formación relativa al VIH/SIDA en el mundo del trabajo para 

los jueces de la India, y iii) formaciones sobre la libertad sindical, destinadas a las 

organizaciones de trabajadores en la India y Bangladesh. 

Europa 

87.  En junio de 2011, se llevó a cabo en Francia una sesión de información para 

jueces, inspectores del trabajo, especialistas en cuestiones relativas a la discriminación y 

abogados especializados en normas internacionales del trabajo, que versó sobre los 

convenios relativos a la igualdad, la política del empleo y la terminación de la relación 

de trabajo.  

88.  En el marco de la cooperación continua entre esta institución y NORMES, en 

agosto de 2011 se llevaron a cabo presentaciones sobre las normas internacionales del 

trabajo, en las que se hizo especial hincapié en la libertad sindical, destinadas a los 

estudiantes de la Escuela Superior Ono (Israel). 

D. Actividades de promoción 

a) Plan de acción para lograr la ratificación rápida  
y generalizada y la aplicación efectiva  
del Convenio sobre el trabajo marítimo, 2006 

89.  El plan quinquenal de acción que el Consejo de Administración aprobó en marzo 

de 2007 tenía como primer objetivo lograr para finales de 2011 el número de 

ratificaciones necesarias para la entrada en vigor del MLC, 2006, y asegurar la 

aplicación efectiva de sus disposiciones. Este Plan de acción incluye actividades de 

promoción a nivel internacional, regional y nacional, y requiere la cooperación con los 

especialistas del sector y con las oficinas regionales. 

90.  En virtud de lo dispuesto en el MLC, 2006, se deben cumplir dos condiciones para 

la entrada en vigor de este Convenio: debe ser ratificado por al menos 30 Estados 

Miembros y éstos deben representar en conjunto al menos el 33 por ciento del arqueo 

bruto de la flota mercante mundial. Con las 11 nuevas ratificaciones del Convenio 

registradas desde principios de 2011 (Antigua y Barbuda el 11 de agosto, Australia el 14 

de diciembre, Benin el 13 de junio, Dinamarca el 23 de junio, Gabón el 12 de mayo, 

Kiribati el 24 de octubre, Letonia el 12 de agosto, Luxemburgo el 19 de septiembre, 

Países Bajos el 13 de diciembre, Singapur el 15 de junio y Suiza el 21 de febrero), el 

número de Estados partes en el Convenio asciende a 22 y éstos representan el 56 por 

ciento del arqueo bruto de la flota mercante mundial. Se ha cumplido enteramente el 
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segundo requisito para la entrada en vigor del Convenio y, de acuerdo con la 

información disponible, varios países han completado el proceso nacional conducente a 

la ratificación del Convenio en un futuro cercano. Por consiguiente, se espera que el 

MLC, 2006 entre en vigor en 2013. 

91.  En el contexto de sus actividades encaminadas a promover el MLC, 2006, la 

Oficina ha emprendido las siguientes actividades o participado en ellas: 

 se celebró un Diálogo Regional para Asia y el Pacífico sobre el MLC, 2006 en 

Cairns, Australia (mayo de 2011). El objetivo de la reunión, organizada por la 

Autoridad Australiana de Seguridad Marítima, era propiciar el intercambio de 

información acerca de las medidas adoptadas a nivel nacional para promover la 

aplicación del MLC, 2006. Cien participantes de 19 países de la región asistieron al 

evento. Con motivo de esta reunión, el Gobierno de Australia (representado por la 

Autoridad Australiana de Seguridad Marítima), la OIT y la Organización Marítima 

Internacional (OMI) firmaron un acuerdo en el que se plasmó la voluntad de los 

tres signatarios de compartir una visión sobre la aplicación, la ejecución y el 

cumplimiento del MLC, 2006 a través de actividades de cooperación continuas; 

 el Departamento de Trabajo y Empleo de Filipinas, en consulta con la Oficina de 

País en Manila, organizó una formación en materia de inspección que duró cuatro 

días (julio de 2011). Aproximadamente 40 participantes asistieron al taller, que 

incluyó una visita a un buque durante la cual se realizó un simulacro de inspección 

basado en los requisitos del MLC, 2006; 

 se celebró un seminario y un taller tripartito nacional sobre la redacción de textos 

legislativos, en Malasia (octubre de 2011); 

 se organizó un taller nacional sobre el MLC, 2006, en la India (octubre de 2011); 

 se impartió una formación de inspectores de los países de habla inglesa y 

neerlandesa en la región del Caribe, en Jamaica (noviembre de 2010). El 

ETD/OP-Puerto España, la Autoridad Marítima de Jamaica y el Comité del 

Memorando de Entendimiento del Caribe sobre supervisión por el Estado rector del 

puerto acogieron conjuntamente la formación. 

92.  La Oficina también concluyó cinco nuevos análisis de brechas legislativas de 

Bangladesh, Barbados, Egipto, Seychelles y Saint Kitts y Nevis. La finalidad de los 

documentos es fomentar el diálogo tripartito, prestar asesoramiento técnico permanente, 

identificar los obstáculos a la ratificación del MLC, 2006 y elaborar estrategias tripartitas 

para salvar dichos obstáculos legislativos, de manera que pueda lograrse la ratificación 

rápida y la aplicación efectiva del MLC, 2006. Por otra parte, a raíz de la elaboración de 

estudios comparativos para Benin y Togo, se elaboraron proyectos de enmienda de la 

legislación pertinente con miras a la ratificación del MLC, 2006. 

93.  En su reunión de noviembre de 2009, el Consejo de Administración decidió 

establecer un Comité Tripartito Preparatorio para el MLC, 2006, análogo al futuro 

Comité Tripartito Especial que deberá establecerse con arreglo a lo dispuesto en el 

artículo XIII del MLC, 2006, cuando éste entre en vigor. El Comité Tripartito 

Preparatorio celebró su segunda reunión del 12 al 14 de diciembre de 2011 y discutió el 

proyecto de reglamento del Comité Tripartito Especial a ser establecido en virtud del 

artículo XIII del MLC, 2006, presentado por la Oficina. 

94.  Por otra parte, en respuesta a un llamado a la acción que contiene la Resolución 

relativa a la seguridad y salud en el trabajo y la Resolución relativa a la seguridad social, 

adoptadas por la Conferencia Internacional del Trabajo en su 94.ª reunión (marítima), 
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celebrada en febrero de 2006, la Oficina publicó un manual sobre la protección en 

materia de seguridad social en el marco del MLC, 2006, y está finalizando un manual del 

mismo tipo sobre la seguridad y salud en el trabajo en el sector marítimo. La finalidad de 

ambos documentos es ayudar a los Estados Miembros de la OIT a cumplir sus 

responsabilidades en estos ámbitos. En respuesta a las solicitudes provenientes de varios 

países deseosos de contar con una «ley modelo» con miras a facilitar una amplia y eficaz 

puesta en ejecución del MLC, 2006; la Oficina ha publicado un manual contentivo de las 

disposiciones legislativas tipo y que brinda orientaciones sobre la puesta en ejecución del 

MLC, 2006. Una versión preliminar de dichas disposiciones tipo fue utilizada en el 

marco de un taller jurídico piloto, de una semana de duración, celebrado en el mes de 

septiembre en el Centro Internacional de Formación de Turín, con juristas y responsables 

políticos procedentes de varios sistemas legales. 

95.  Por último, para obtener más información acerca de la «Formación para 

instructores de inspectores del trabajo marítimo» y a la nueva Academia de Trabajo 

Marítimo de la OIT, consúltese la parte consagrada a las actividades realizadas en 

colaboración con el Centro de Formación Internacional de Turín antes mencionada. 

b) Plan de acción para mejorar las condiciones de trabajo 
de los pescadores a través de una ratificación amplia  
y una aplicación efectiva del Convenio sobre el trabajo 
en la pesca, 2007 (núm. 188) 

96.  El plan de acción para mejorar las condiciones de trabajo de los pescadores fue 

adoptado en noviembre de 2010 y en él se establecen las actividades que la Oficina 

prevé llevar a cabo en el período 2011-2016 (en función de los recursos disponibles). El 

plan de acción fue elaborado a raíz de la decisión que el Consejo de Administración 

adoptó en 2007 de pedirle al Director General que adoptara todas las medidas necesarias 

para promover el Convenio núm. 188 y la Recomendación núm. 199 y que realizara 

propuestas concretas respecto de la aplicación de las cuatro resoluciones adoptadas junto 

con el Convenio. La Oficina también ha preparado un manual y materiales de formación, 

prestando atención prioritaria a la inspección del trabajo, y ha preparado directrices que 

permitan emprender análisis comparativos del Convenio núm. 188 y las legislaciones 

nacionales. El Convenio fue presentado en un foro destinado a los actores del sector 

pesquero sobre medidas para fortalecer la protección de esos trabajadores celebrado en 

Bangkok (Tailandia), en septiembre de 2011. Además, está prevista la firma de un 

acuerdo entre los interlocutores sociales en Europa antes de finales del año 2012, con 

miras a facilitar la ratificación del Convenio núm. 188 por parte de los Estados 

miembros de la UE. 

c) Plan de acción para alcanzar un amplio grado de ratificación 
y de aplicación efectiva de los instrumentos sobre seguridad 
y salud en el trabajo (Convenio núm. 155, su Protocolo  
de 2002, y Convenio núm. 187) 

97.  Como consecuencia de las discusiones relativas al Estudio General de 2009 sobre 

la seguridad y la salud en el trabajo preparado por la Comisión de Expertos, la Comisión 

de Aplicación de Normas adoptó en 2009 una serie de conclusiones en las que se 

invitaba a la OIT a adoptar un plan de acción para lograr la ratificación amplia y la 

aplicación efectiva de los tres instrumentos fundamentales sobre seguridad y salud en el 

trabajo (Convenio sobre seguridad y salud de los trabajadores, 1981 (núm. 155), su 

Protocolo de 2002 y Convenio sobre el marco promocional para la seguridad y salud en 
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el trabajo, 2006 (núm. 187)). En su reunión de marzo de 2010 el Consejo de 

Administración adoptó este plan de acción para el período 2010-2016. 

98.  Con SafeWork y NORMES actuando en calidad de unidades organizadoras, y en 

colaboración estrecha con ACT/EMP, ACTRAV y las oficinas exteriores, se ha llevado a 

cabo la fase inicial de la aplicación de este plan de acción, principalmente en el marco de 

asignaciones con cargo al presupuesto ordinario, y se publicó un folleto sobre el plan de 

acción. Se presentó un informe sobre los progresos realizados al Consejo de 

Administración en su reunión de noviembre de 2011. Se han realizado las siguientes 

actividades en el marco del plan de acción:  

 Chile: como consecuencia del accidente en la mina de San José, en el norte del 

país, donde 33 mineros quedaron atrapados durante setenta días en 2010, la OIT 

brindó asistencia técnica al Gobierno y los actores sociales en la revisión de su 

legislación nacional en materia de seguridad y salud en el trabajo. La asistencia 

técnica que se llevó a cabo en colaboración con NORMES y SECTOR tuvo por 

resultado la ratificación del Convenio núm. 187 el 28 de abril de 2011. NORMES 

continúa prestando asistencia con relación a la promoción de la ratificación del 

Convenio núm. 155 y del Convenio sobre seguridad y salud en las minas, 1995 

(núm. 176). Por ejemplo, a la solicitud del Gobierno, la OIT realizó en 2011 un 

estudio sobre la legislación y la práctica nacionales en materia de seguridad y salud 

en el trabajo a la luz de las disposiciones del Convenio núm. 176, con miras a su 

posible ratificación.  

 República Dominicana: a solicitud del Gobierno, NORMES, en colaboración con 

SECTOR, Safework y la especialista en normas del ETD/OP-San José, realizó en 

julio de 2011 una misión promocional con relación a los convenios objeto del plan 

de acción así como el Convenio núm. 176. Los integrantes de la misión trabajaron 

en estrecha colaboración con el Ministerio de Trabajo y profesionales de distintas 

instituciones gubernamentales interesadas brindaron una formación a los 

trabajadores y se entrevistaron con los empleadores del sector minero. Todas las 

partes expresaron su interés en avanzar hacia la ratificación del Convenio 

núm. 176. Dado que la solicitud de asistencia técnica se refería también a la 

realización de una revisión tripartita del Reglamento de Seguridad y Salud en el 

Trabajo en el contexto de las directrices ILO-OSH 2001, se preverán actividades en 

ese sentido. Se espera que pronto pueda ratificarse el Convenio núm. 187 y que se 

prosigan las tareas con miras a ratificar el Convenio núm. 176.  

 América Latina y el Caribe: ACTRAV con el apoyo de la Oficina Regional para 

América Latina y el Caribe y en el marco del Proyecto de Seguridad Social para 

Organizaciones Sindicales, financiado por el Gobierno de España y con activa 

participación de la Confederación Sindical de Trabajadores y Trabajadoras de las 

Américas, realizarán una serie de actividades en el área de seguridad y salud en el 

trabajo con el fin de reforzar la capacidad de las organizaciones sindicales para 

generar en el continente una cultura de prevención. En ese marco se llevó a cabo un 

curso a distancia para 40 sindicalistas que duró 6 meses y al cual contribuyó 

NORMES. Dicha actividad culminó con una fase presencial en Montevideo, en 

julio de 2011. En las conclusiones, se indicó la importancia de los Convenios 

núms. 155 (y su protocolo), 187 y Convenio sobre los servicios de salud en el 

trabajo, 1985 (núm. 161). Además, en el marco del Segundo taller para fortalecer 

las organizaciones de empleadores de América Latina en materia de seguridad y 

salud en el trabajo (Montevideo, julio de 2011) convocado por ACT/EMP, con el 

apoyo del Centro Internacional de Formación de Turín y del Gobierno de España, 

se organizó una jornada bipartita a la cual contribuyó NORMES. Los empleadores 
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manifestaron su interés por conocer buenas prácticas en pequeñas y medianas 

empresas.  

 Ghana: se elaboró un programa de asistencia técnica, que se inició en otoño de 

2011, para prestar apoyo a Ghana en sus esfuerzos por mejorar la seguridad y salud 

en el trabajo (SST) y examinar la ratificación del Convenio núm. 155, con su 

Protocolo de 2002, y el Convenio núm. 187. Como una etapa preliminar en esa 

dirección, NORMES prestará asistencia al Gobierno para desarrollar un perfil 

nacional en materia de SST que incluya un inventario fáctico de datos básicos 

sobre SST y todas las herramientas y los recursos disponibles en Ghana para 

aplicar y gestionar la SST. 

d) Plan de acción para la ratificación y de aplicación efectiva  
de los convenios de gobernanza 

99.  En el marco del seguimiento de la Declaración de la OIT sobre la justicia social 

para una globalización equitativa de 2008, el Consejo de Administración aprobó, en su 

reunión de noviembre de 2009, el plan de acción para promover la amplia ratificación y 

la aplicación efectiva de los convenios de gobernanza. La aplicación del plan de acción 

está en las primeras etapas. En mayo de 2011 se publicó un folleto del plan de acción 

con fines de promoción y movilización de recursos. Se está preparando, además, una 

herramienta electrónica para permitir el acceso a los perfiles por país y contribuir a la 

identificación de países destinatarios. Conforme a lo indicado en el calendario del plan 

de acción, las labores durante los primeros 12 meses deberían focalizarse en la 

elaboración de perfiles por país que servirán de base para la selección de 25 países 

destinatarios y la preparación de planes de acción nacionales. 

100.  Mientras tanto, mediante la colaboración de NORMES con las oficinas 

exteriores de la OIT y las unidades técnicas pertinentes en particular el Programa 

sobre Administración e Inspección del Trabajo (LAB/ADMIN) se han cumplido los 

objetivos establecidos en el Programa y Presupuesto para 2010-2011 en lo que 

respecta a la ratificación de los convenios de gobernanza. Cabe destacar en particular 

que se han registrado cuatro ratificaciones del Convenio sobre la inspección del 

trabajo, 1947 (núm. 81) 11 y cuatro ratificaciones del Convenio sobre la inspección 

del trabajo (agricultura), 1969 (núm. 129) 12 ; asimismo, cinco países 13  están 

sometiendo a consideración la ratificación de los Convenios en cuestión. La OIT ha 

prestado asistencia técnica a 42 países 14 con base en evaluaciones de las necesidades 

y planes de acción nacionales acordados con los interlocutores sociales en el 

contexto de proyectos de cooperación técnica. Se ha brindado orientación acerca de 

la elaboración de estrategias nacionales de formación en materia de inspección 

laboral en siete países 15, y hasta el momento se han impartido talleres de formación 

                               
11 República Checa (2011), Islandia (2009), Eslovaquia (2009) y Tayikistán (2009). 

12 Eslovaquia (2009), Estonia (2010), Islandia (2009), y San Vicente y las Granadinas (2010). 

13 Canadá, China, Estados Unidos, Sudáfrica y Togo. 

14 Albania, Angola, Argelia, Armenia, Brasil, Burkina Faso, Camboya, Camerún, China, Colombia, Egipto, 

El Salvador, Emiratos Árabes Unidos, Etiopía, Filipinas, Gabón, Guatemala, Haití, Honduras, India, Indonesia, 

Jordania, Kenya, Lesotho, Líbano, ex República Yugoslava de Macedonia, Malí, República de Moldova, 

Namibia, Nepal, Omán, Paraguay, Perú, Samoa, Senegal, Serbia, Sudáfrica, República Árabe Siria, República 

Unida de Tanzanía, Togo, Uruguay y Yemen. 

15 Camboya, India, Indonesia, Líbano, República Árabe Siria, Yemen y Omán. 
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en 22 países 16, basados en un programa de capacitación de inspectores del trabajo 

compuesto de 15 módulos, publicado en colaboración con el Centro Internacional de 

Formación de Turín, en los que han participado más de 1.700 inspectores del trabajo. 

Se prepararon dos guías distintas para los empleadores y para los trabajadores y se 

celebraron cinco talleres para los trabajadores y los empleadores con base en estas 

guías 17. En el mismo período se registraron seis ratificaciones del Convenio sobre la 

política del empleo, 1964 (núm. 122), y seis Gobiernos 18 están adoptando medidas 

concretas con miras a la ratificación y la aplicación de este Convenio. La Oficina ha 

prestado asistencia técnica a 53 países (incluidos 21 países que no han ratificado el 

instrumento en cuestión) 19 con el fin de asistirlos en la formulación y la aplicación 

de políticas nacionales de empleo, lo que constituye uno de los objetivos prioritarios 

de los PTDP. También se está preparando un módulo de formación sobre las políticas 

de empleo y las normas internacionales del trabajo, con el fin de promover políticas 

de empleo a través de un enfoque basado en los derechos y de sensibilizar a los 

mandantes de la OIT y de desarrollar sus capacidades en lo que respecta a la 

aplicación de instrumentos conexos. Por último, se registraron tres ratificaciones del 

Convenio sobre la consulta tripartita (normas internacionales del trabajo), 1976 (núm. 

144) durante la 100.ª reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo, celebrada 

en junio de 2011 20. La Oficina publicó una versión actualizada del folleto diseñado 

para promover las consultas tripartitas, que también se utilizará como material de 

formación. 

e) Política de la OIT sobre los pueblos indígenas 

101.  En el marco del Programa PRO 169 han seguido realizándose diversas actividades 

en distintos niveles para promover la aplicación de los principios del Convenio núm. 169 

y otros convenios pertinentes de la OIT.  

102.  A nivel internacional, el Programa PRO 169 realizó aportes técnicos al Foro 

Permanente de las Naciones Unidas para las Cuestiones Indígenas, al Mecanismo de 

Expertos sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas y al Grupo Interinstitucional de 

Apoyo al Foro Permanente para las Cuestiones Indígenas, entre otros. Más 

recientemente, el Programa PRO 169 aunó esfuerzos con la Oficina del Alto 

Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ACNUDH), el 

Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y el Fondo de las Naciones 

Unidas para la Infancia (UNICEF) para crear la Alianza de las Naciones Unidas para los 

Pueblos Indígenas con el fin de promover el diálogo y crear alianzas en torno a 

cuestiones relativas a los pueblos indígenas, con base en lo estipulado en el Convenio 

núm. 169 y la Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos 

                               
16 Albania, Angola, Armenia, Bosnia y Herzegovina, Camboya, China, India, Indonesia, Kazajstán, Líbano, ex 

República Yugoslava de Macedonia, Malasia, México (con participantes de 14 países de América Latina), 

República de Moldova, Montenegro, Omán, Serbia, Sudáfrica, República Árabe Siria, República Unida de 

Tanzanía, Ucrania y Yemen. 

17 En Líbano, República de Moldova, Omán, República Árabe Siria y Yemen. Las guías para los empleadores y 

para los trabajadores (Inspección del Trabajo: lo que es y lo que hace) se distribuyen automáticamente durante las 

actividades de formación organizadas a nivel nacional para los inspectores del trabajo y a las cuales asisten 

también los interlocutores sociales. 

18 Indonesia, Luxemburgo, Mauricio, Sri Lanka, Suiza y Viet Nam. 

19 Benin, Botswana, Chad, Congo, Côte d'Ivoire, Djibouti, Etiopía, Gambia, Guinea-Bissau, Liberia, Malawi, 

Mauricio, México, Nepal, Nigeria, Omán, República Árabe Siria, Sri Lanka, Swazilandia, República Unida de 

Tanzanía, y Viet Nam. 

20 Canadá, Etiopía y Ghana. 
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indígenas. En julio de 2011, la OIT fue designada organización anfitriona de la secretaría 

de la Alianza. 

103.  A nivel regional, se han realizado diversas actividades en el contexto del programa 

regional para América Latina, con miras a desarrollar las capacidades de los gobiernos, 

las organizaciones indígenas y los interlocutores sociales para aplicar el Convenio 

núm. 169, incluso mediante la adopción de medidas apropiadas en respuesta a los 

comentarios formulados por la Comisión de Expertos. En algunas de estas actividades se 

contó con la participación del miembro de la Comisión de Expertos que está a cargo de 

estos Convenios. 

104.  A raíz de las actividades realizadas en materia de formación, desarrollo de 

capacidades y asesoramiento jurídico a nivel nacional, se han alcanzado dos grandes 

logros: la ratificación del Convenio núm. 169 por parte de la República Centroafricana 

(primer Estado africano en ratificarlo) y de Nicaragua. Se han llevado a cabo 

actividades de desarrollo de capacidades y sensibilización posteriores a la ratificación.  

105.  También se están realizando actividades para promover los derechos de los pueblos 

indígenas, incluida la realización de estudios jurídicos, y para mejorar su situación 

socioeconómica en Bangladesh, Estado Plurinacional de Bolivia, Camboya, 

Camerún, Ecuador, Namibia, Nepal, Nicaragua y Perú. Cabe destacar en particular 

que en julio y agosto de 2011, la especialista de normas del ETD/OP-San José participó 

en dos talleres promocionales en Panamá sobre el sistema de control de la OIT y el 

Convenio núm. 169. En el primer taller participaron representantes de pueblos indígenas 

y la Coordinadora Nacional de Pueblos Indígenas de Panamá (CONAPIP) y al segundo 

taller asistieron representantes de los trabajadores y de los pueblos indígenas. Además, 

en junio y julio de 2011, la especialista en normas participó en tres talleres realizados en 

Guatemala acerca del sistema de control de la OIT y el Convenio núm. 169. 

106.  El Programa PRO 169 también preparó un folleto que contiene la observación 

general de 2010 que realizó la Comisión de Expertos en relación con el Convenio 

núm. 169, con fines de desarrollo de capacidades y sensibilización. El Programa PRO 

169 sigue colaborando con el programa IPEC de la OIT para desarrollar estrategias que 

permitan combatir el trabajo infantil entre los pueblos indígenas, así como con la Oficina 

para la Igualdad de Género (GENDER) para documentar la discriminación a la que se 

ven confrontadas las mujeres indígenas en materia de empleo y ocupación. Un 

documento de trabajo sobre la situación de las trabajadoras indígenas ha sido finalizado 

y debería ser publicado a principios de 2012. 

107.  También en el marco del Programa PRO 169, se reimprimió y distribuyó en 

Camerún la historieta gráfica sobre los derechos de los pueblos indígenas y tribales con 

motivo del día internacional de los pueblos autóctonos (9 de agosto) para así continuar 

sensibilizando al respecto a un público amplio.  

f) Otras actividades de promoción  

108.  En 2011 los especialistas en normas de las diferentes oficinas exteriores llevaron a 

cabo diversas actividades para promocionar la ratificación de convenios actualizados. 

África 

109.  En el Camerún, desde finales de 2010 y en el marco del programa «Understanding 

Children’s Work» (Comprender el trabajo infantil, UCW, programa conjunto del Banco 

Mundial, la OIT y UNICEF), se llevaron a cabo actividades de investigación y de 

análisis sobre el trabajo y la vulnerabilidad de los niños y sobre el empleo de los jóvenes, 

con la colaboración del especialista en normas del ETD/OP-Yaundé y bajo la 
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supervisión de un Comité directivo nacional. El informe del país dará lugar a un plan de 

acción nacional para eliminar el trabajo infantil. Por otro lado, por iniciativa del 

especialista en normas, a finales de 2010 se realizó en el Camerún un estudio preliminar 

con el fin de respaldar el proceso de ratificación del Convenio sobre la consulta tripartita 

(normas internacionales del trabajo), 1976 (núm. 144). Por último, los Gobiernos del 

Camerún y del Gabón pidieron a la OIT que realizara un diagnóstico in situ de los 

sistemas de administración y de inspección del trabajo a la luz del Convenio sobre la 

inspección del trabajo, 1947 (núm. 81) y del Convenio sobre la administración del 

trabajo, 1978 (núm. 150). Se ha creado un equipo para que lleve a cabo esta labor 

(abril-mayo de 2011), que está compuesto por el especialista del LAB/ADMIN y por 

especialistas en normas y en administración del trabajo del ETD/OP-Yaundé. Los 

informes se enviaron a los ministros correspondientes. 

110.  Como parte de la nueva fase del proyecto de apoyo a la promoción del empleo y la 

reducción de la pobreza (APERP), financiado por Francia, la OIT organizó, en diciembre 

de 2011, en Camerún, un taller regional tripartito para promover los convenios sobre el 

empleo y la formación profesional en los países francófonos de África Central y 

Occidental: Burkina Faso, Camerún, Chad, República Democrática del Congo 

Gabón, Malí y Níger. El taller tenía por objeto impulsar el proceso de ratificación y/o 

aplicación de los convenios pertinentes, a saber, el Convenio sobre la política del empleo, 

1964 (núm. 122); el Convenio sobre desarrollo de los recursos humanos, 1975 

(núm. 142); el Convenio sobre el servicio del empleo, 1948 (núm. 88); y el Convenio 

sobre las agencias de empleo privadas, 1997 (núm. 181). 

111.  Ghana manifestó su voluntad de ratificar los Convenios núms. 122 y 181, por lo 

que NORMES y el ETD/OP-Dakar propusieron realizar actividades de promoción 

durante el año 2011. Del mismo modo, dado que Benin desea ratificar el Convenio sobre 

la seguridad social (norma mínima), 1952 (núm. 102) y el Convenio núm. 181, se están 

realizando análisis comparativos, cuyas conclusiones se presentarán y validarán durante 

los talleres que se celebrarán probablemente en 2012. Dado que Guinea-Bissau todavía 

no ha ratificado el Convenio núm. 87, en mayo de 2011 se organizó un taller para 

promocionarlo. Los participantes adoptaron un plan de acción para su ratificación y 

aplicación efectiva; algunas actividades previstas en el plan de acción han sido 

financiadas por el proyecto de la OIT destinado a promover la libertad sindical y el 

derecho de negociación colectiva que se concluyó a finales de 2011. Finalmente, a 

petición de los empleadores de Burkina Faso, en marzo de 2011 se realizó un estudio 

sobre la política salarial en el sector privado, a la luz de las disposiciones del Convenio 

sobre la fijación de salarios mínimos, 1970 (núm. 131), y se organizó un taller para 

presentarlo. 

112.  En junio de 2011, el especialista en diálogo social y la especialista en normas del 

ETD/OP-Pretoria realizaron un taller de dos días en Swazilandia a fin de sensibilizar las 

fuerzas policiales a las normas internacionales del trabajo, en general, y a la 

libertad sindical y la negociación colectiva, en particular; a otros derechos humanos 

internacionales, así como también a un código de conducta destinado a las fuerzas 

policiales. Dirigentes y afiliados sindicales asistieron a la segunda jornada del taller 

en un intento por promover el diálogo entre las fuerzas policiales y ellos mismos. Se han 

planificado varias actividades de seguimiento con el propósito de mejorar el diálogo 

iniciado.  

113.  El especialista de normas del ETD/OP-Pretoria también participó en un taller 

organizado en Etiopía, en el marco de un proyecto de lucha contra la trata de las 

personas financiado por el Programa del Golfo Árabe para las Organizaciones de las 

Naciones Unidas para el Desarrollo (AGFUND), para examinar el papel de las agencias 
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de empleo privadas en la contratación de trabajadores domésticos para trabajar en el 

extranjero, así como la legislación adoptada como consecuencia de la ratificación por el 

país del Convenio núm. 181 (marzo de 2011). En Zambia, se llevó a cabo un taller 

similar en el marco de un proyecto técnico de lucha contra la trata de las personas 

que, reunió a agencias de empleo privadas y a mandantes de la OIT. En el taller se 

examinó la legislación y se hizo una presentación sobre el Convenio núm.181 que 

Zambia se propone ratificar en un futuro cercano. 

114.  Los mandantes tripartitos de la OIT en Eritrea solicitaron la asistencia técnica de 

la Organización para emprender un proyecto con miras a reducir la incidencia del 

VIH/SIDA en lo que respecta a la aplicación de los derechos en el trabajo. La 

especialista en normas del ETD/OP-El Cairo colaboró con el Programa de la OIT sobre 

el VIH/SIDA y el Mundo del Trabajo (ILO/AIDS) y DECLARATION en la preparación 

de una propuesta para la obtención de financiación de la UE con el fin de combatir la 

discriminación en el lugar de trabajo y promover los instrumentos de la OIT pertinentes 

(incluida la Recomendación núm. 200). 

115.  El ETD/OP-El Cairo, con inclusión de la especialista en normas, está trabajando 

actualmente en la elaboración de un posible marco de cooperación OIT-PNUD. En 

particular, se prestó apoyo al Comité de Alto Nivel del Presidente sobre Políticas de 

Empleo en la organización de una mesa redonda con miras a la elaboración de una hoja 

de ruta para la reforma de las políticas de empleo en el Sudán. 

116.  Asimismo, a raíz del referéndum celebrado en abril de 2011, el Gobierno de Sudán 

del Sur solicitó la asistencia técnica del ETD/OP-El Cairo y expresó la necesidad de: 

i) la celebración de una conferencia sobre empleo y trabajo; ii) asistencia técnica especial 

para preparar la adhesión de Sudán del Sur a la OIT; iii) apoyo de carácter 

multidisciplinario para preparar un Programa de Trabajo Decente por País; iv) formación 

inicial para los funcionarios del Ministerio de Empleo y del Ministerio de 

Administración Pública, y v) asistencia para fortalecer a los interlocutores sociales. Los 

especialistas en normas y de DECLARACIÓN del ETD/OP-El Cairo propusieron 

ocuparse de las necesidades inmediatas en materia de capacidad operativa mediante la 

organización, del 2 al 13 de mayo de 2011, de la Conferencia nacional tripartita sobre 

trabajo y empleo, posterior al referéndum. Como resultado, el 3 de mayo de 2011 se 

adoptó una Resolución tripartita conforme a la cual los participantes «se comprometían» 

a que su país se convirtiera en miembro de pleno derecho de las Naciones Unidas antes 

de adherirse a la OIT y a ratificar todos los convenios fundamentales de la OIT, incluido 

el Convenio núm. 87, que Sudán no ha ratificado.  

117.  Con el fin de superar la barrera lingüística y de difundir la información en un 

ámbito tan importante como el de las políticas de empleo, NORMES y el ETD/OP-El 

Cairo han supervisado la traducción del inglés al árabe del Estudio General de 2010 

sobre los instrumentos relativos al empleo, con miras a dar a conocer la información que 

contiene a los interlocutores sociales y a los ministerios correspondientes de los países 

de habla árabe. Aprovechando la oportunidad de relanzar la página web del 

ETD/OP-El Cairo, la especialista en normas está trabajando asimismo con NORMES a 

fin de publicar en la página web los comentarios de la Comisión de Expertos, incluidas 

observaciones generales y otros documentos disponibles en árabe (por ejemplo, la 

Constitución de la OIT, la nueva versión de «Las Reglas del Juego: Una breve 

introducción a las normas internacionales del trabajo de la OIT», etc.). 

118.  Por otra parte, la especialista en normas del ETD/OP-El Cairo participó en una 

consulta regional sobre normativa constitucional en Túnez, organizada por la Oficina de 

Túnez del PNUD en noviembre de 2011. En vista del poco tiempo asignado para la 
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redacción de una constitución, la consulta regional permitió intentar aportar, mediante 

experiencias internacionales, algunos elementos de diálogo constitucional como proceso 

y examinar resultados constitucionales comparativos con respecto, entre otras cosas, a 

las cuestiones siguientes: a) el papel de la Constitución en la protección de la integración 

económica y social y la condición de justiciables de esos derechos y cómo los órganos 

de control de la OIT analizan las deficiencias de aplicación en lo que respecta a los 

convenios fundamentales; b) los elementos clave de una Constitución que tenga en 

cuenta la dimensión de género. A este respecto, el especialista en normas hizo hincapié 

en el Programa de Trabajo Decente de la OIT, que reúne los derechos económicos y 

sociales en forma integrada, interrelacionada e inseparable. Se mencionaron también las 

directrices de legislación laboral, que contienen un capítulo sobre normas de redacción y 

lenguaje neutro y un capítulo sobre la eliminación de la discriminación en materia de 

empleo y ocupación. Otra fuente que se destacó fue la publicación de la OIT titulada 

«Protecting labour rights as human rights: Present and future of international 

supervision» (Proteger los derechos del trabajo como derechos humanos: presente y 

futuro de la supervisión internacional). Se distribuyeron también extractos de los 

comentarios de los órganos de control de la OIT que demuestran la interacción entre las 

constituciones nacionales y las normas internacionales del trabajo, en particular con los 

convenios fundamentales. 

Américas 

119.  En abril de 2011, la especialista en normas del ETD/OP-San José participó, por 

iniciativa del especialista en seguridad social, en un taller tripartito para promover la 

ratificación del Convenio núm. 102 en Honduras. Además, la especialista en normas, en 

colaboración con el especialista en cuestiones de género, participó a una serie de 

actividades destinadas a promover la ratificación del Convenio sobre los trabajadores 

con responsabilidades familiares, 1981 (núm. 156) y del Convenio sobre la protección de 

la maternidad, 2000 (núm. 183) en Costa Rica, Panamá y República Dominicana.  

120.  La especialista en normas del ETD/OP-San José participó asimismo en abril de 

2011 en Honduras en la Novena Reunión del Foro de Directores y Directoras de Empleo 

de Centroamérica y la República Dominicana, y habló sobre el contenido y el alcance 

del Convenio núm. 181 a fin de promover su ratificación (países participantes: Costa 

Rica, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua y República Dominicana). Por 

último, en mayo de 2011, la especialista en normas llevó a cabo una actividad destinada 

a los trabajadores de la República Dominicana y una actividad tripartita en Costa Rica 

sobre el contenido y el alcance de los instrumentos sobre el trabajo doméstico.  

121.  En agosto y noviembre de 2011, la especialista en normas del ETD/OP-Santiago 

participó en dos seminarios para el sector minero de la Confederación y Federación 

Nacional de Trabajadores Electrometalúrgicos, Mineros y Automotrices 

(CONSFETEMA) destinados a promover la ratificación del Convenio sobre seguridad y 

salud en las minas, 1995, (núm. 176) por Chile. Como consecuencia del accidente en la 

mina de San José, en el norte del país, la CONSFETEMA considera de suma 

importancia impulsar la ratificación del Convenio núm. 176, además del Convenio sobre 

el marco promocional para la seguridad y salud en el trabajo, 2006, (núm. 187) que fuera 

ratificado por Chile después de dicho accidente. 

122.  En Argentina, la especialista en normas del ETD/OP-Santiago participó en un 

seminario internacional sobre «Sistemas de Protección de los Organismos 

Internacionales en materia de derechos humanos laborales y Libertad Sindical», 

organizado por la Confederación Sindical de Trabajadoras de las Américas (CSA) y la 

Secretaría Regional Interamericana de la Internacional de Servicios Públicos (PSI), con 
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la colaboración de la Coordinadora Argentina de Sindicatos Argentinos afiliados a la PSI 

(diciembre de 2011). En el marco de este seminario tuvo lugar el lanzamiento de la 

campaña de ratificación de los Convenios núms. 151 y 154, con el objetivo de garantizar 

y promover el trabajo decente en el sector público y los servicios públicos teniendo en 

cuenta que el reconocimiento de los derechos sindicales de los trabajadores del sector 

público y el pleno ejercicio de los mismos son de gran importancia para la generación de 

trabajo decente. 

Estados árabes 

123.  En julio de 2011, NORMES participó en una misión de examen sobre el PTDP que 

se lleva a cabo en Omán. Habida cuenta de que los mandantes tripartitos nacionales 

expresaron su interés en la ratificación de los Convenios núms. 87 y 98 y que el proceso 

de ratificación ya ha avanzado mucho, se acordaron una serie de actividades de apoyo y 

promoción, que llevarán a cabo conjuntamente la Oficina Regional de Beirut para los 

Estados Árabes, NORMES y el Departamento de Relaciones Laborales y Empleo 

(DIALOGUE). 

Asia 

124.  En julio de 2011, el especialista en normas del ETD/OP-Bangkok llevó a cabo una 

misión en Indonesia, a petición del Gobierno y en el marco del plan de acción del 

Gobierno para la ratificación de las normas internacionales del trabajo. En esta misión se 

presentaron el Convenio sobre el trabajo marítimo, 2006, el Convenio núm. 187 y el 

Convenio sobre la readaptación profesional y el empleo (personas inválidas), 1983 

(núm. 159). En abril de 2011, se celebró en las Islas Salomón un taller de dos días de 

duración, dirigido conjuntamente por el especialista en normas del ETD/OP-Bangkok y 

el especialista en trabajo decente del CO-Suva, con el objetivo de promover la 

ratificación de todos los convenios fundamentales, a excepción del Convenio núm. 29, 

que ha sido ratificada. 

125.  A raíz de una campaña regional destinada a promover la ratificación de los 

Convenios núms. 87 y 98, emprendida conjuntamente por ACTRAV y la OR-Asia y el 

Pacífico, en mayo de 2011 se celebró en Viet Nam un taller en el que hubo 

presentaciones del especialista en normas del ETD/OP-Bangkok sobre las disposiciones 

contenidas en los Convenios núms. 87 y 98. Bajo los auspicios de la campaña de 

ratificación mencionada, en agosto de 2011 se celebró un taller regional en Nepal. Los 

especialistas del taller fueron los funcionarios de ACTRAV y los especialistas en normas 

del ETD/OP-Bangkok; entre los participantes se encontraban representantes de los 

sindicatos de Bangladesh, Camboya, India, Indonesia, Malasia, Nepal, Tailandia y 

Viet Nam.  

126.  El ETD/OP-Nueva Delhi, por mediación de su especialista en normas, llevó a cabo 

diversas actividades de promoción en los siguientes países:  

 India:  

— promoción de la ratificación del Convenio sobre el trabajo en la pesca, 2007 

(núm. 188); el Convenio sobre la readaptación profesional y el empleo 

(personas inválidas), 1983 (núm. 159), el Convenio sobre las trabajadoras y 

los trabajadores domésticos, 2011 (núm. 189); el Convenio sobre la edad 

mínima, 1973 (núm. 138) y el Convenio sobre las peores formas de trabajo 

infantil, 1999 (núm. 182); 

— promoción de unas mejores condiciones de trabajo en la industria del vestido 

de la India con el objetivo de elaborar un programa «Better Work» en 2012; 
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— una serie de presentaciones como miembro del Grupo de Trabajo sobre la 

labor del Consejo para la promoción de la exportación de prendas de vestir 

(AEPC); 

 Bangladesh y Nepal: apoyo a los proyectos de los pueblos indígenas;  

 Bután: actividades con miras a alcanzar un acuerdo para que el país se convierta 

en Miembro de la OIT, lo que se espera que tenga lugar en el plazo de dos años;  

 Afganistán: actividades de sensibilización sobre los derechos en el trabajo 

mediante los valores laborales islámicos; 

 Maldivas: promoción de la ratificación de los ocho convenios fundamentales. 
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Actividades específicas emprendidas en colaboración 
con otras organizaciones internacionales en materia 
de normas internacionales del trabajo 

A. Sistema de las Naciones Unidas 

127.  Las normas internacionales del trabajo y las disposiciones de los tratados sobre 

derechos humanos de las Naciones Unidas que guardan relación con dichas normas se 

completan y refuerzan mutuamente. Así pues, la estrecha colaboración entre la OIT y las 

Naciones Unidas por lo que respecta a los tratados sobre derechos humanos constituye 

una importante estrategia con miras a aumentar la repercusión de las normas de la OIT, 

así como para garantizar la uniformidad y coherencia en el sistema de las Naciones 

Unidas en lo que concierne a los derechos humanos en el trabajo. 

Cooperación con los órganos de vigilancia en la aplicación  
de los tratados sobre los derechos humanos 

128.  La Oficina continuó sus actividades con los órganos de las Naciones Unidas 

relativos a los derechos humanos que se encargan del control de la aplicación de los 

instrumentos que se indican a continuación: 

 Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; 

 Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 

 Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la 

mujer; 

 Convención internacional sobre la eliminación de toda forma de discriminación 

racial; 

 Convención sobre los Derechos del Niño; 

 Convención internacional sobre la protección de los derechos de todos los 

trabajadores migratorios y de sus familiares; 

 Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad. 

129.  La Oficina presenta informes periódicos a los diferentes órganos de control de la 

aplicación de los tratados. Dichos informes contienen información sobre las normas 

internacionales del trabajo en los países objeto de examen, e incluyen información sobre 

la ratificación de los convenios de la OIT que guardan relación con las disposiciones de 

los respectivos tratados de las Naciones Unidas sobre derechos humanos, síntesis de las 

conclusiones y recomendaciones de los órganos de control de la OIT y, si procede, 

información sobre las actividades de asistencia técnica. Además, los representantes de la 

Oficina participan en las reuniones de estos órganos de control de la aplicación de los 

tratados, donde prestan asesoramiento y facilitan información de forma oral sobre países 

o temas específicos. En las cuestiones que son de su competencia, la Oficina también 

contribuye a elaborar las observaciones generales formuladas por esos órganos de 

control. En noviembre de 2011, los miembros de la Comisión de Expertos participaron 

de nuevo en la reunión anual con los miembros del Comité de los Derechos Económicos, 

Sociales y Culturales e intercambiaron opiniones sobre cuestiones de interés común. 
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Cooperación con el Consejo de Derechos Humanos 

130.  La Oficina ha seguido promoviendo las normas internacionales del trabajo en el 

marco del Consejo de Derechos Humanos de las Naciones Unidas. Con respecto al 

Examen Periódico Universal (EPU), la Oficina señala regularmente a la atención de la 

Secretaría de las Naciones Unidas los informes disponibles de los órganos de control de 

la OIT. Los materiales que la Secretaría de las Naciones Unidas prepara como 

documentación de base para el EPU incluyen información sobre la ratificación de los 

convenios fundamentales de la OIT por parte de los países objeto de examen, así como 

también referencias a los comentarios formulados por la Comisión de Expertos. La 

Oficina también contribuye a la labor de otros mecanismos y mandatos instituidos por el 

Consejo, que comprenden el mecanismo de expertos sobre los derechos de los pueblos 

indígenas y la labor de los Relatores Especiales.  

Cooperación con otros órganos de las Naciones Unidas 

131.  El especialista en normas del ETD/OP-Nueva Delhi participó en la Consulta 

Regional sobre la discriminación de casta, organizada para los Equipos de País de las 

Naciones Unidas por la Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos 

(ACNUDH), que tuvo lugar en Nepal en diciembre de 2011. Participaron 15 personas en 

esta pequeña reunión de expertos con otros organismos de las Naciones Unidas 

(UNESCO, ACNUDH, PNUD, ONU-Mujeres, UNICEF). El objetivo principal de la 

reunión consistió en el intercambio de experiencias sobre intervenciones relacionadas 

con la discriminación de casta y la determinación de temas de investigación conjunta en 

el plano subregional. El especialista en normas también participó como experto en la 

Consulta Internacional sobre la discriminación de casta: buenas prácticas y estrategias 

para eliminar la discriminación de casta, organizada en Nepal por la red internacional de 

solidaridad con sede en Copenhague «International Dalit Solidarity Network» (IDSN) 

(noviembre-diciembre de 2011). Participaron en esta consulta representantes del 

Gobierno de Nepal, instituciones nacionales de derechos humanos y funcionarios de 

organismos de las Naciones Unidas (ACNUDH, PNUD Nepal, ONU-Mujeres Nepal) 

entre los cuales el Relator Especial sobre formas contemporáneas de esclavitud. 

B. Consejo de Europa 

132.  NORMES prosigue su colaboración con los órganos competentes del Consejo de 

Europa en el ámbito del control de la aplicación del Código Europeo de Seguridad Social 

y de la Carta Social Europea. En virtud del procedimiento de control establecido por el 

Código citado, así como de los acuerdos concluidos entre el Consejo de Europa y la OIT, 

la Comisión de Expertos examina todos los años los informes que presentan los Estados 

parte sobre la aplicación del Código 21. Además, de conformidad con el procedimiento 

establecido al artículo 26 de la Carta Social Europea, un representante de NORMES 

participa a título consultivo en las reuniones del Comité Europeo de los Derechos 

Sociales encargado de supervisar la aplicación de la Carta y de la Carta revisada. 

                               
21 Véanse a este respecto los párrafos 105 y 106 del Informe General de la Comisión de Expertos. 
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Anexo I. Información sobre ratificaciones,  

denuncias y declaraciones  

de aplicación 

Ratificaciones 

En 2011, se han registrado 47 ratificaciones de convenios internacionales del trabajo con 

las cuales se alcanzó, en fecha 31 de diciembre de 2011, la cifra de 7.763 ratificaciones. Además, 

también se ha registrado la ratificación de un protocolo. 

Denuncias que resultan de la ratificación de 
un convenio más reciente en el mismo ámbito 

Tras la ratificación del Convenio sobre los documentos de identidad de la gente de mar 

(revisado), 2003 (núm. 185) por España, el Convenio sobre los documentos de identidad de la 

gente de mar, 1958 (núm. 108), fue automáticamente denunciado. 

Tras la ratificación del Convenio sobre la edad mínima, 1973 (núm. 138) por Ghana, el 

Convenio sobre la edad mínima (pañoleros y fogoneros), 1921 (núm. 15), el Convenio (revisado) 

sobre la edad mínima (trabajo marítimo), 1936 (núm. 58) y el Convenio (revisado) sobre la edad 

mínima (industria), 1937 (núm. 59), fueran automáticamente denunciados. 

Tras la ratificación del Convenio sobre los documentos de identidad de la gente de mar 

(revisado), 2003 (núm. 185) por Luxemburgo, el Convenio sobre los documentos de identidad 

de la gente de mar, 1958 (núm. 108), fue automáticamente denunciado. 

Tras la ratificación del Convenio sobre la edad mínima, 1973 (núm. 138) por Sierra 

Leona, el Convenio sobre la edad mínima (industria), 1919 (núm. 5), el Convenio sobre la edad 

mínima (trabajo marítimo), 1920 (núm. 7), el Convenio sobre la edad mínima (pañoleros y 

fogoneros), 1921 (núm. 15), el Convenio (revisado) sobre la edad mínima (trabajo marítimo), 

1936 (núm. 58) y el Convenio (revisado) sobre la edad mínima (industria), 1937 (núm. 59), 

fueran automáticamente denunciados. 

Denuncias 

El Director General registró, el 16 de noviembre de 2011, la denuncia por parte de 

Eslovenia del Convenio (revisado) sobre el trabajo nocturno (mujeres), 1948 (núm. 89). 

El Director General registró, el 18 de abril de 2011, la denuncia por parte de los Países 

Bajos de la declaración de aplicación del Convenio (revisado) sobre el trabajo nocturno 

(mujeres), 1948 (núm. 89), en Aruba. 

El Director General registró, el 2 de diciembre de 2011, la denuncia por parte de Serbia del 

Convenio sobre la protección de la maternidad, 1919 (núm. 3). 

Declaración de aplicación 

El Director General registró, el 22 de junio de 2011, la declaración por parte de los Países 

Bajos de aplicación sin modificaciones del Convenio sobre las peores formas de trabajo infantil, 

1999 (núm. 182), en Aruba. 
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Anexo II.  Lista por orden alfabético de los Estados 

Miembros que han ratificado o aceptado la 

enmienda a la Constitución de la OIT, 1997 
1
 

120 ratificaciones/aceptaciones 

Estado Acto Fecha de registro 

Afganistán Ratificación 7 de abril de 2010 

Albania Ratificación 30 de junio de 1999 

Antigua y Barbuda Aceptación 17 de abril de 2000 

Arabia Saudita Aceptación 16 de noviembre de 1998 

Argelia Ratificación 4 de abril de 2007 

Argentina Aceptación 12 de marzo de 2002 

Australia Ratificación 11 de octubre de 2001 

Austria Ratificación 10 de noviembre de 2000 

Azerbaiyán Ratificación 9 de agosto de 2000 

Bahrein Aceptación 2 de marzo de 1998 

Bangladesh Ratificación 9 de agosto de 2000 

Barbados Ratificación 8 de abril de 1998 

Bélgica Ratificación 13 de marzo de 2007 

Benin Ratificación  15 de febrero de 2006 

Bosnia y Herzegovina Ratificación 26 de mayo de 2010 

Botswana Aceptación 26 de noviembre de 2002 

Brasil Ratificación 8 de febrero de 2010 

Brunei Darussalam Aceptación 14 de junio de 2007 

Bulgaria Ratificación 23 de marzo de 1999 

Burkina Faso Ratificación 28 de octubre de 2009 

Cabo Verde Aceptación 9 de junio de 2008 

Camboya Ratificación 27 de marzo de 2007 

Camerún Ratificación 18 de diciembre de 2009 

Canadá Aceptación 10 de febrero de 1998 

República Checa Ratificación 6 de diciembre de 1999 

Chile Ratificación 14 de febrero de 2005 

China Aceptación  24 de junio de 1998 

                               
1 Este instrumento entrará en vigor cuando haya sido ratificado por dos tercios de los Miembros de la 

Organización (122/183), incluidos cinco de los diez Miembros de gran relevancia industrial. 
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Estado Acto Fecha de registro 

Chipre Ratificación 12 de octubre de 1998 

Comoras Ratificación 17 de marzo de 2004 

Congo Ratificación 23 de agosto de 2002 

República de Corea Aceptación 12 de diciembre de 1997 

Croacia Ratificación 3 de julio de 2008 

Cuba Ratificación  17 de febrero de 2003 

Dinamarca Ratificación 2 de agosto de 2001 

Dominica Ratificación 15 de abril de 1998 

República Dominicana Ratificación 15 de junio de 1999 

Ecuador Aceptación 21 de agosto de 1998 

Egipto Ratificación 18 de febrero de 1999 

Emiratos Árabes Unidos Ratificación 20 de mayo de 1999 

Eritrea Aceptación 23 de septiembre de 2009 

Eslovaquia Ratificación 26 de agosto de 1998 

Eslovenia Ratificación 29 de junio de 2011 

España Ratificación 8 de noviembre de 1999 

Estonia Ratificación 12 de febrero de 2002 

Etiopía Ratificación 24 de marzo de 1999 

Fiji Ratificación 18 de enero de 2010 

Filipinas Ratificación 26 de enero de 2006 

Finlandia Aceptación 12 de enero de 1998 

Francia Aceptación 11 de septiembre de 2001 

Guatemala Ratificación 29 de febrero de 2008 

Guinea Ratificación 23 de febrero de 2004 

Guinea-Bissau Aceptación 18 de agosto de 2006 

Guyana Ratificación 11 de mayo de 2006 

Hungría Ratificación 26 de mayo de 1998 

India Ratificación 24 de marzo de 1999 

Irlanda Ratificación 22 de abril de 1999 

Islandia Ratificación 22 de noviembre de 1999 

Israel Ratificación 1.º de febrero de 2008 

Italia Ratificación 28 de septiembre de 2000 

Libia Ratificación  26 de mayo de 1999 

Jamaica Ratificación 17 de diciembre de 2008 

Japón Aceptación 18 de junio de 2001 

Jordania Ratificación 6 de enero de 1999 

Kuwait Ratificación 2 de octubre de 1998 

República Democrática Popular Lao Aceptación 1.º de junio de 2007 

Letonia Aceptación 6 de febrero de 2009 

Líbano Ratificación 4 de junio de 1999 

Lituania Ratificación 3 de marzo de 2004 



Actividades normativas 
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Estado Acto Fecha de registro 

Luxemburgo Ratificación 12 de junio de 2002 

Malasia Aceptación 9 de noviembre de 1998 

Malawi Ratificación 17 de mayo de 1999 

Malta Aceptación 27 de septiembre de 2000 

Marruecos Ratificación 15 de octubre de 2001 

Mauricio Ratificación 29 de abril de 1998 

Mauritania Aceptación 25 de enero de 2006 

México Aceptación 25 de junio de 1998 

República de Moldova Ratificación 21 de septiembre de 1999 

Mongolia Ratificación 16 de septiembre de 2010 

Montenegro Aceptación 12 de junio de 2007 

Mozambique Aceptación  15 de septiembre de 2008 

Namibia Ratificación 27 de enero de 1999 

Nepal Ratificación 30 de septiembre de 1998 

Nicaragua Ratificación 11 de agosto de 1999 

Nigeria Ratificación 14 de junio de 2004 

Noruega Ratificación 11 de junio de 1999 

Nueva Zelandia Ratificación 25 de mayo de 1999 

Omán Ratificación 22 de abril de 2010 

Países Bajos Aceptación 29 de marzo de 2007 

Pakistán Ratificación 8 de marzo de 1999 

Panamá Ratificación 10 de agosto de 1999 

Perú Ratificación 16 de julio de 1999 

Polonia Ratificación 9 de octubre de 2007 

Portugal Ratificación 3 de mayo de 1999 

Qatar Ratificación 8 de mayo de 1998 

Reino Unido Ratificación 23 de marzo de 2000 

Rumania Ratificación 31 de mayo de 1999 

Saint Kitts y Nevis Ratificación 2 de noviembre de 2006 

Samoa Ratificación 26 de octubre de 2007 

San Marino Ratificación 20 de marzo de 1998 

San Vicente y las Granadinas Ratificación 25 de septiembre de 2000 

Seychelles Ratificación 28 de octubre de 2005 

Singapur Aceptación 6 de mayo de 1999 

República Árabe Siria Aceptación 1.º de agosto de 2000 

Serbia Ratificación 16 de septiembre de 2009 

Sri Lanka Ratificación 27 de noviembre de 1998 

Sudáfrica Ratificación 1.º de octubre de 2007 

Suecia Ratificación 10 de febrero de 1999 

Suiza Ratificación 28 de junio de 2000 

Suriname Aceptación 12 de abril de 2006 
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Estado Acto Fecha de registro 

Tailandia Ratificación 8 de febrero de 1999 

Tayikistán Ratificación 10 de mayo de 1999 

Togo Aceptación 1.º de junio de 2000 

Trinidad y Tabago Ratificación 23 de octubre de 2000 

Túnez Aceptación 6 de julio de 2007 

Turquía Ratificación 23 de febrero de 2000 

Vanuatu Aceptación 21 de septiembre de 2007 

Viet Nam Aceptación 15 de mayo de 2006 

Yemen Aceptación 11 de agosto de 2000 

Zambia Ratificación 23 de diciembre de 1998 

Zimbabwe Ratificación 9 de abril de 2003 

Total: 120/183 
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Parte II. Lista de ratificaciones por convenio 

*
  

y protocolo 

 

 

 

                               
* No aparecen en la lista los convenios que fueron retirados por la Conferencia Internacional del Trabajo en junio 

de 2000 ni los convenios que nunca entrarán en vigor debido a la adopción y a la entrada en vigor de nuevos 

convenios que los revisan. El número total de ratificaciones mencionado para cada convenio incluye todas las 

ratificaciones registradas desde la adopción del convenio pertinente, sin tener en cuenta las denuncias posteriores. 





Convenio sobre las horas de trabajo (industria), 1919 (núm.�1)
Adoptado en la 1.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 13.06. 1921

52 ratificaciones

Angola  4.06.1976 Arabia Saudita 15.06.1978 Argentina 30.11.1933

Bangladesh 22.06.1972 Bélgica  6.09.1926 Estado Plurinacional de 
Bolivia

15.11.1973

Bulgaria 14.02.1922 Burundi 30.07.1971 Canadá 21.03.1935

República Checa  1.01.1993 Chile 15.09.1925 Colombia 20.06.1933

Comoras 23.10.1978 Costa Rica  1.03.1982 Cuba 20.09.1934

Djibouti  3.08.1978 República Dominicana  4.02.1933 Egipto 10.05.1960

Emiratos Árabes Unidos 27.05.1982 Eslovaquia  1.01.1993 España 22.02.1929

Ghana 19.06.1973 Grecia 19.11.1920 Guatemala 14.06.1988

Guinea-Bissau 21.02.1977 Guinea Ecuatorial 12.06.1985 Haití 31.03.1952

India 14.07.1921 Iraq 24.08.1965 Israel 26.06.1951

Kuwait 21.09.1961 Líbano  1.06.1977 Libia 27.05.1971

Lituania 19.06.1931 Luxemburgo 16.04.1928 Malta  9.06.1988

Mozambique  6.06.1977 Myanmar 14.07.1921 Nicaragua 12.04.1934

Pakistán 14.07.1921 Paraguay 21.03.1966 Perú  8.11.1945

Portugal  3.07.1928 Rumania 13.06.1921 República Árabe Siria 10.05.1960

Uruguay  6.06.1933 República Bolivariana de 
Venezuela

20.11.1944

Ratificación condicional

Austria 12.06.1924 Francia  2.06.1927 Italia  6.10.1924

Letonia 15.08.1925

Denuncia

Nueva Zelandia 29.03.1938

   Denunciado el  9.06.1989

Convenio sobre el desempleo, 1919 (núm.�2)
Adoptado en la 1.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 14.07. 1921

57 ratificaciones

Alemania  6.06.1925 Argentina 30.11.1933 Australia 15.06.1972

Austria 12.06.1924 Bélgica 25.08.1930 Bosnia y Herzegovina  2.06.1993

República Centroafricana  9.06.1964 Chile 31.05.1933 Chipre  8.10.1965

Colombia 20.06.1933 República de Corea  7.11.2011 Dinamarca 13.10.1921

Djibouti  3.08.1978 Ecuador  5.02.1962 Egipto  3.07.1954

Eslovenia 29.05.1992 España  4.07.1923 Estonia 20.12.1922

Etiopía 11.06.1966 Ex República Yugoslava de 
Macedonia

17.11.1991 Finlandia 19.10.1921

Francia 25.08.1925 Grecia 19.11.1920 Guyana  8.06.1966

Hungría  1.03.1928 Irlanda  4.09.1925 Islandia 17.02.1958

Italia 10.04.1923 Japón 23.11.1922 Kenya 13.01.1964

Luxemburgo 16.04.1928 Malta  4.01.1965 Marruecos 14.10.1960

Mauricio  2.12.1969 Montenegro  3.06.2006 Myanmar 14.07.1921

Nicaragua 12.04.1934 Noruega 23.11.1921 Nueva Zelandia 29.03.1938

Países Bajos  6.02.1932 Papua Nueva Guinea  1.05.1976 Polonia 21.06.1924

Reino Unido 14.07.1921 Rumania 13.06.1921 Serbia 24.11.2000

Seychelles  6.02.1978 República Árabe Siria 26.07.1960 Sudáfrica 20.02.1924

Sudán 18.06.1957 Suecia 27.09.1921 Suiza  9.10.1922

Turquía 14.07.1950 Ucrania 16.05.1994 República Bolivariana de 
Venezuela

20.11.1944

Denuncia

Bulgaria 14.02.1922

   Denunciado el 20.07.1960

India 14.07.1921

   Denunciado el 16.04.1938

Uruguay  6.06.1933

   Denunciado el 11.11.1982
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Convenio sobre la protección de la maternidad, 1919 (núm.�3)
Adoptado en la 1.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 13.06. 1921

34 ratificaciones

Alemania 31.10.1927 Argelia 19.10.1962 Argentina 30.11.1933

Bulgaria 14.02.1922 Burkina Faso 30.06.1969 Camerún 25.05.1970

República Centroafricana  9.06.1964 Colombia 20.06.1933 Côte d'Ivoire  5.05.1961

Croacia  8.10.1991 Cuba  6.08.1928 España  4.07.1923

Ex República Yugoslava de 
Macedonia

17.11.1991 Francia 16.12.1950 Gabón 13.06.1961

Grecia 19.11.1920 Guinea 12.12.1966 Italia 22.10.1952

Letonia  3.06.1926 Libia 27.05.1971 Luxemburgo 16.04.1928

Mauritania  8.11.1963 Montenegro  3.06.2006 Nicaragua 12.04.1934

Panamá  3.06.1958 Rumania 13.06.1921 República Bolivariana de 
Venezuela

20.11.1944

Denuncia

Bosnia y Herzegovina  2.06.1993

   Denunciado el 14.12.2011

Serbia 24.11.2000

   Denunciado el  2.12.2011

Denuncia de este Convenio y ratificación del Convenio núm. 103

Brasil 26.04.1934

   Denunciado el 26.07.1961

Chile 15.09.1925

   Denunciado el  3.10.1997

Uruguay  6.06.1933

   Denunciado el 17.10.1955

Denuncia de este Convenio y ratificación del Convenio núm. 183

Eslovenia 29.05.1992

   Denunciado el  1.03.2010

Hungría 19.04.1928

   Denunciado el 25.05.2010

Convenio sobre el trabajo nocturno (mujeres), 1919 (núm.�4)
Adoptado en la 1.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 13.06. 1921

58 ratificaciones

Afganistán 12.06.1939 Angola  4.06.1976 Bangladesh 22.06.1972

Benin 12.12.1960 Burkina Faso 21.11.1960 Burundi 11.03.1963

Camboya 24.02.1969 República Centroafricana 27.10.1960 Chad 10.11.1960

Colombia 20.06.1933 Côte d'Ivoire 21.11.1960 Cuba  6.08.1928

República Democrática del 
Congo

20.09.1960 España 29.09.1932 Gabón 14.10.1960

Guinea-Bissau 21.02.1977 India 14.07.1921 República Democrática 
Popular Lao

23.01.1964

Madagascar  1.11.1960 Malí 22.09.1960 Marruecos 13.06.1956

Nicaragua 12.04.1934 Níger 27.02.1961 Pakistán 14.07.1921

Rwanda 18.09.1962 Senegal  4.11.1960 Togo  7.06.1960

Denuncia

Albania 17.03.1932

   Denunciado el 11.08.1964

Argentina 30.11.1933

   Denunciado el  3.03.1992

Austria 12.06.1924

   Denunciado el 26.07.2001

Bélgica 12.07.1924

   Denunciado el 13.08.1937

Brasil 26.04.1934

   Denunciado el 12.05.1937

Bulgaria 14.02.1922

   Denunciado el 20.07.1960

Camerún  7.06.1960

   Denunciado el 11.04.1975

Chile  8.10.1931

   Denunciado el 27.08.1976

Congo 10.11.1960

   Denunciado el  4.06.1971

Francia 14.05.1925

   Denunciado el  8.11.1955

Grecia 19.11.1920

   Denunciado el 30.06.1936

Guinea 21.01.1959

   Denunciado el 28.05.1968

Hungría 19.04.1928

   Denunciado el 18.12.1936

Irlanda  4.09.1925

   Denunciado el 15.03.1937

Italia 10.04.1923

   Denunciado el  6.08.2001

Lituania 19.06.1931

   Denunciado el 11.11.2003

Luxemburgo 16.04.1928

   Denunciado el 19.02.1982

Malta  9.06.1988

   Denunciado el 11.02.1991

Mauritania 20.06.1961

   Denunciado el  2.08.1965

Myanmar 14.07.1921

   Denunciado el  9.11.1961

Países Bajos  4.09.1922

   Denunciado el 12.06.1937

Perú  8.11.1945

   Denunciado el  5.02.1997

Portugal 10.05.1932

   Denunciado el  8.12.1993

Reino Unido 14.07.1921

   Denunciado el 25.01.1937
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Convenio sobre el trabajo nocturno (mujeres), 1919 (núm.�4)

Denuncia

Rumania 13.06.1921

   Denunciado el 28.05.1957

Sri Lanka  8.10.1951

   Denunciado el 16.02.1954

Sudáfrica  1.11.1921

   Denunciado el 20.10.1935

Suiza  9.10.1922

   Denunciado el  4.06.1936

Túnez 15.05.1957

   Denunciado el 24.05.1974

Uruguay  6.06.1933

   Denunciado el 17.10.1955

República Bolivariana de 
Venezuela

 7.03.1933

   Denunciado el 20.11.1944

Convenio sobre la edad mínima (industria), 1919 (núm.�5)
Adoptado en la 1.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 13.06. 1921

72 ratificaciones

India  9.09.1955 Santa Lucía 14.05.1980

Denuncia en virtud de la ratificación del Convenio núm. 138

Albania 17.03.1932

   Denunciado el 16.02.1998

Argentina 30.11.1933

   Denunciado el 11.11.1996

Austria 26.02.1936

   Denunciado el 18.09.2000

Bahamas 25.05.1976

   Denunciado el 31.10.2001

Barbados  8.05.1967

   Denunciado el  4.01.2000

Bélgica 12.07.1924

   Denunciado el 19.04.1988

Belice 15.12.1983

   Denunciado el  6.03.2000

Benin 12.12.1960

   Denunciado el 11.06.2001

Estado Plurinacional de 
Bolivia

19.07.1954

   Denunciado el 11.06.1997

Brasil 26.04.1934

   Denunciado el 28.06.2001

Burkina Faso 21.11.1960

   Denunciado el 11.02.1999

Camerún  7.06.1960

   Denunciado el 13.08.2001

República Centroafricana 27.10.1960

   Denunciado el 28.06.2000

Chad 10.11.1960

   Denunciado el 21.03.2005

República Checa  1.01.1993

   Denunciado el 26.04.2007

Chile 15.09.1925

   Denunciado el  1.02.1999

Colombia 20.06.1933

   Denunciado el  2.02.2001

Comoras 23.10.1978

   Denunciado el 17.03.2004

Congo 10.11.1960

   Denunciado el 26.11.1999

Côte d'Ivoire 21.11.1960

   Denunciado el  7.02.2003

Cuba  6.08.1928

   Denunciado el 19.06.1976

Dinamarca  4.01.1923

   Denunciado el 13.11.1997

Djibouti  3.08.1978

   Denunciado el 14.06.2005

República Dominicana  4.02.1933

   Denunciado el 15.06.1999

Eslovaquia  1.01.1993

   Denunciado el 29.09.1997

España 29.09.1932

   Denunciado el 16.05.1977

Estonia 20.12.1922

   Denunciado el 15.03.2007

Fiji 19.04.1974

   Denunciado el  3.01.2003

Francia 29.04.1939

   Denunciado el 13.07.1990

Gabón 14.10.1960

   Denunciado el 25.10.2010

Granada  9.07.1979

   Denunciado el 14.05.2003

Grecia 19.11.1920

   Denunciado el 14.03.1986

Guinea 21.01.1959

   Denunciado el  6.06.2003

Guyana  8.06.1966

   Denunciado el 15.04.1998

Haití 12.04.1957

   Denunciado el  3.06.2009

Irlanda  4.09.1925

   Denunciado el 22.06.1978

Israel 23.12.1953

   Denunciado el 21.06.1979

Japón  7.08.1926

   Denunciado el  5.06.2000

Kenya 13.01.1964

   Denunciado el  9.04.1979

Lesotho 31.10.1966

   Denunciado el 14.06.2001

Letonia  3.06.1926

   Denunciado el  2.06.2006

Luxemburgo 16.04.1928

   Denunciado el 24.03.1977

Madagascar  1.11.1960

   Denunciado el 31.05.2000

Malí 22.09.1960

   Denunciado el 11.03.2002

Malta  4.01.1965

   Denunciado el  9.06.1988

Mauricio  2.12.1969

   Denunciado el 30.07.1990

Mauritania 20.06.1961

   Denunciado el  3.12.2001

Nicaragua 12.04.1934

   Denunciado el  2.11.1981

Níger 27.02.1961

   Denunciado el  4.12.1978

Noruega  7.07.1937

   Denunciado el  8.07.1980

Países Bajos 21.07.1928

   Denunciado el 14.09.1976

Polonia 21.06.1924

   Denunciado el 22.03.1978

Reino Unido 14.07.1921

   Denunciado el  7.06.2000

Rumania 13.06.1921

   Denunciado el 19.06.1976

San Vicente y las Granadinas 21.10.1998

   Denunciado el 25.07.2006

Senegal  4.11.1960

   Denunciado el 15.12.1999

Seychelles  6.02.1978

   Denunciado el  7.03.2000

Sierra Leona 15.06.1961

   Denunciado el 10.06.2011

Singapur 25.10.1965

   Denunciado el  7.11.2005

Sri Lanka 27.09.1951

   Denunciado el 11.02.2000

Suiza  9.10.1922

   Denunciado el 17.08.1999

Swazilandia 26.04.1978

   Denunciado el 23.10.2002

Tanzanía - Zanzíbar 22.06.1964

   Denunciado el 16.12.1998

Togo  7.06.1960

   Denunciado el 16.03.1984

Uganda  4.06.1963

   Denunciado el 25.03.2003

República Bolivariana de 
Venezuela

20.11.1944

   Denunciado el 15.07.1987
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Convenio sobre la edad mínima (industria), 1919 (núm.�5)

Denuncia en virtud de la ratificación del Convenio núm. 138

Viet Nam  3.10.1994

   Denunciado el 24.06.2003

Zambia  2.12.1964

   Denunciado el 19.06.1976

Denuncia de este Convenio y ratificación del Convenio núm.  59

Bulgaria 14.02.1922

   Denunciado el 20.07.1960

Uruguay  6.06.1933

   Denunciado el 17.10.1955

Convenio sobre el trabajo nocturno de los menores (industria), 1919 (núm.�6)
Adoptado en la 1.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 13.06. 1921

59 ratificaciones

Albania 17.03.1932 Angola  4.06.1976 Argelia 19.10.1962

Argentina 30.11.1933 Austria 12.06.1924 Bangladesh 22.06.1972

Bélgica 12.07.1924 Benin 12.12.1960 Brasil 26.04.1934

Bulgaria 14.02.1922 Burkina Faso 21.11.1960 Camboya 24.02.1969

República Centroafricana 27.10.1960 Chad 10.11.1960 Chile 15.09.1925

Colombia 13.04.1983 Comoras 23.10.1978 Congo 10.11.1960

Côte d'Ivoire 21.11.1960 Cuba  6.08.1928 Dinamarca  4.01.1923

Djibouti  3.08.1978

   Denunciado el 29.05.2008

España 29.09.1932 Estonia 20.12.1922

Francia 25.08.1925 Gabón 14.10.1960 Grecia 19.11.1920

Guinea-Bissau 21.02.1977 Hungría 19.04.1928 India 14.07.1921

Irlanda  4.09.1925 Italia 10.04.1923 República Democrática 
Popular Lao

23.01.1964

Letonia  3.06.1926 Lituania 19.06.1931 Luxemburgo 16.04.1928

Madagascar  1.11.1960 Malí 22.09.1960 Mauritania 20.06.1961

Myanmar 14.07.1921 Nicaragua 12.04.1934 Níger 27.02.1961

Pakistán 14.07.1921 Polonia 21.06.1924 Portugal 10.05.1932

Rumania 13.06.1921 Senegal  4.11.1960 Suiza  9.10.1922

Togo  7.06.1960 República Bolivariana de 
Venezuela

 7.03.1933 Viet Nam  3.10.1994

Denuncia

Reino Unido 14.07.1921

   Denunciado el  4.10.1947

Denuncia de este Convenio y ratificación del Convenio núm.  90

Camerún  7.06.1960

   Denunciado el 11.04.1975

Guinea 21.01.1959

   Denunciado el 28.05.1968

México 20.05.1937

   Denunciado el 20.06.1956

Países Bajos 17.03.1924

   Denunciado el 22.10.1954

Sri Lanka 26.10.1950

   Denunciado el 16.02.1954

Túnez 12.01.1959

   Denunciado el 24.05.1974

Uruguay  6.06.1933

   Denunciado el 17.10.1955

Convenio sobre la edad mínima (trabajo marítimo), 1920 (núm.�7)
Adoptado en la 2.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 27.09. 1921

53 ratificaciones

Australia 28.06.1935 Canadá 31.03.1926 Santa Lucía 14.05.1980

Denuncia en virtud de la ratificación del Convenio núm. 138

Alemania 11.06.1929

   Denunciado el 19.06.1976

Angola  4.06.1976

   Denunciado el 13.06.2001

Argentina 30.11.1933

   Denunciado el 11.11.1996

Bahamas 25.05.1976

   Denunciado el 31.10.2001

Barbados  8.05.1967

   Denunciado el  4.01.2000

Bélgica  4.02.1925

   Denunciado el 19.04.1988

Belice 15.12.1983

   Denunciado el  6.03.2000

Bulgaria 16.03.1923

   Denunciado el 23.04.1980

Chile 18.10.1935

   Denunciado el  1.02.1999
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Convenio sobre la edad mínima (trabajo marítimo), 1920 (núm.�7)

Denuncia en virtud de la ratificación del Convenio núm. 138

China  2.12.1936

   Denunciado el 28.04.1999

Colombia 20.06.1933

   Denunciado el  2.02.2001

Cuba  6.08.1928

   Denunciado el 19.06.1976

Dinamarca 12.05.1924

   Denunciado el 13.11.1997

República Dominicana  4.02.1933

   Denunciado el 15.06.1999

España 20.06.1924

   Denunciado el 16.05.1977

Estonia  3.03.1923

   Denunciado el 15.03.2007

Finlandia 10.10.1925

   Denunciado el 19.06.1976

Granada  9.07.1979

   Denunciado el 14.05.2003

Grecia 16.12.1925

   Denunciado el 14.03.1986

Guinea-Bissau 21.02.1977

   Denunciado el  5.03.2009

Guyana  8.06.1966

   Denunciado el 15.04.1998

Hungría  1.03.1928

   Denunciado el 28.05.1998

Irlanda  4.09.1925

   Denunciado el 22.06.1978

Italia 14.07.1932

   Denunciado el 28.07.1981

Jamaica  8.07.1963

   Denunciado el 13.10.2003

Japón  7.06.1924

   Denunciado el  5.06.2000

Letonia  3.06.1926

   Denunciado el  2.06.2006

Luxemburgo 16.04.1928

   Denunciado el 24.03.1977

Malasia - Sarawak  3.03.1964

   Denunciado el  9.09.1997

Malta  4.01.1965

   Denunciado el  9.06.1988

Mauricio  2.12.1969

   Denunciado el 30.07.1990

Nicaragua 12.04.1934

   Denunciado el  2.11.1981

Noruega  7.10.1927

   Denunciado el  8.07.1980

Papua Nueva Guinea  1.05.1976

   Denunciado el  2.06.2000

Polonia 21.06.1924

   Denunciado el 22.03.1978

Portugal 24.10.1960

   Denunciado el 20.05.1998

Reino Unido 14.07.1921

   Denunciado el  7.06.2000

Rumania  8.05.1922

   Denunciado el 19.06.1976

San Vicente y las Granadinas 21.10.1998

   Denunciado el 25.07.2006

Seychelles  6.02.1978

   Denunciado el  7.03.2000

Sierra Leona 15.06.1961

   Denunciado el 10.06.2011

Singapur 25.10.1965

   Denunciado el  7.11.2005

Sri Lanka  2.09.1950

   Denunciado el 11.02.2000

Suecia 27.09.1921

   Denunciado el 23.04.1990

Tanzanía - Zanzíbar 22.06.1964

   Denunciado el 16.12.1998

República Bolivariana de 
Venezuela

20.11.1944

   Denunciado el 15.07.1987

Denuncia de este Convenio y ratificación del Convenio núm.  58

Brasil  8.06.1936

   Denunciado el  9.01.1974

México 17.08.1948

   Denunciado el 18.07.1952

Países Bajos 26.03.1925

   Denunciado el  8.07.1947

Uruguay  6.06.1933

   Denunciado el 17.10.1955

Convenio sobre las indemnizaciones de desempleo (naufragio), 1920 (núm.�8)
Adoptado en la 2.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 16.03. 1923

60 ratificaciones

Alemania  4.03.1930 Argentina 30.11.1933 Australia 28.06.1935

Bélgica  4.02.1925 Belice 15.12.1983 Bosnia y Herzegovina  2.06.1993

Bulgaria 16.03.1923 Canadá 31.03.1926 Chile 18.10.1935

Colombia 20.06.1933 Costa Rica 23.07.1991 Croacia  8.10.1991

Cuba  6.08.1928 Dinamarca 15.02.1938 Dominica 28.02.1983

Eslovenia 29.05.1992 España 20.06.1924 Estonia  3.03.1923

Ex República Yugoslava de 
Macedonia

17.11.1991 Fiji 19.04.1974 Finlandia 20.01.1950

Francia 21.03.1929 Ghana 18.03.1965 Granada  9.07.1979

Grecia 16.12.1925 Iraq 19.04.1966 Irlanda  5.07.1930

Islas Salomón  6.08.1985 Italia  8.09.1924 Jamaica  8.07.1963

Japón 22.08.1955 Letonia 29.08.1930 Líbano  6.12.1993

Luxemburgo 16.04.1928 Malta  4.01.1965 Mauricio  2.12.1969

México 20.05.1937 Montenegro  3.06.2006 Nicaragua 12.04.1934

Nigeria 16.06.1961 Noruega 21.07.1936 Nueva Zelandia 11.01.1980

Países Bajos 15.12.1937 Panamá 19.06.1970 Papua Nueva Guinea  1.05.1976

Perú  4.04.1962 Polonia 21.06.1924 Portugal 19.05.1981

Reino Unido 12.03.1926 Rumania 10.11.1930 Santa Lucía 14.05.1980

Serbia 24.11.2000 Seychelles  6.02.1978 Sierra Leona 15.06.1961

Singapur 25.10.1965 Sri Lanka 25.04.1951 Suecia  1.01.1935

Suiza 21.04.1960 Túnez 14.04.1970 Uruguay  6.06.1933
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Convenio sobre la colocación de la gente de mar, 1920 (núm.�9)
Adoptado en la 2.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 23.11. 1921

41 ratificaciones

Alemania  6.06.1925 Argentina 30.11.1933 Bélgica  4.02.1925

Bosnia y Herzegovina  2.06.1993 Camerún 25.05.1970 Chile 18.10.1935

Colombia 20.06.1933 Cuba  6.08.1928 Dinamarca 23.08.1938

Djibouti  3.08.1978 Egipto  4.08.1982 Eslovenia 29.05.1992

España 23.02.1931 Estonia  3.03.1923 Ex República Yugoslava de 
Macedonia

17.11.1991

Grecia 16.12.1925 Israel 19.06.1969 Italia  8.09.1924

Japón 23.11.1922 Letonia  3.06.1926 Líbano  6.12.1993

Luxemburgo 16.04.1928 México  1.09.1939 Montenegro  3.06.2006

Nicaragua 12.04.1934 Nueva Zelandia 29.03.1938 Países Bajos  9.01.1948

Panamá 19.06.1970 Perú  4.04.1962 Polonia 21.06.1924

Rumania 10.11.1930 Serbia 24.11.2000 Suecia 27.09.1921

Uruguay  6.06.1933

Denuncia

Australia  3.08.1925

   Denunciado el 31.08.1998

Denuncia en virtud de la ratificación del Convenio núm. 179

Bulgaria 16.03.1923

   Denunciado el 12.06.2003

Croacia  8.10.1991

   Denunciado el 18.11.2005

Finlandia  7.10.1922

   Denunciado el 25.05.1999

Francia 25.01.1928

   Denunciado el 27.04.2004

Nigeria  4.03.2004

   Denunciado el 22.03.2004

Noruega 23.11.1921

   Denunciado el 11.06.1999

Convenio sobre la edad mínima (agricultura), 1921 (núm.�10)
Adoptado en la 3.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 31.08. 1923

55 ratificaciones

Australia 24.12.1957 Camerún 25.05.1970 Nueva Zelandia  8.07.1947

Senegal 22.10.1962

Denuncia

Panamá 19.06.1970

   Denunciado el  5.07.2001

Denuncia en virtud de la ratificación del Convenio núm. 138

Albania  3.06.1957

   Denunciado el 16.02.1998

Alemania 20.03.1957

   Denunciado el 19.06.1976

Argelia 19.10.1962

   Denunciado el 30.04.1984

Argentina 26.05.1936

   Denunciado el 11.11.1996

Austria 12.06.1924

   Denunciado el 18.09.2000

Bahamas 25.05.1976

   Denunciado el 31.10.2001

Barbados  2.10.1978

   Denunciado el  4.01.2000

Belarús  6.11.1956

   Denunciado el  3.05.1979

Bélgica 13.06.1928

   Denunciado el 19.04.1988

Belice 15.12.1983

   Denunciado el  6.03.2000

Bulgaria  6.03.1925

   Denunciado el 23.04.1980

República Centroafricana  9.06.1964

   Denunciado el 28.06.2000

República Checa  1.01.1993

   Denunciado el 26.04.2007

Chile 18.10.1935

   Denunciado el  1.02.1999

Colombia 13.04.1983

   Denunciado el  2.02.2001

Comoras 23.10.1978

   Denunciado el 17.03.2004

Cuba 22.08.1935

   Denunciado el 19.06.1976

Djibouti  3.08.1978

   Denunciado el 14.06.2005

República Dominicana  4.02.1933

   Denunciado el 15.06.1999

Eslovaquia  1.01.1993

   Denunciado el 29.09.1997

España 29.08.1932

   Denunciado el 16.05.1977

Estonia  8.09.1922

   Denunciado el 15.03.2007

Francia  7.06.1951

   Denunciado el 13.07.1990

Gabón 13.06.1961

   Denunciado el 25.10.2010

Granada  9.07.1979

   Denunciado el 14.05.2003

Guatemala 14.06.1988

   Denunciado el 27.04.1990

Guinea 12.12.1966

   Denunciado el  6.06.2003

Guyana  8.06.1966

   Denunciado el 15.04.1998

Hungría  2.02.1927

   Denunciado el 28.05.1998

Irlanda 26.05.1925

   Denunciado el 22.06.1978

Israel 23.12.1953

   Denunciado el 21.06.1979

Italia  8.09.1924

   Denunciado el 28.07.1981

Japón 19.12.1923

   Denunciado el  5.06.2000

Applis Database 54



Convenio sobre la edad mínima (agricultura), 1921 (núm.�10)

Denuncia en virtud de la ratificación del Convenio núm. 138

Luxemburgo 16.04.1928

   Denunciado el 24.03.1977

Malta  4.01.1965

   Denunciado el  9.06.1988

Nicaragua 12.04.1934

   Denunciado el  2.11.1981

Noruega 28.01.1957

   Denunciado el  8.07.1980

Países Bajos 28.11.1956

   Denunciado el 14.09.1976

Papua Nueva Guinea  1.05.1976

   Denunciado el  2.06.2000

Perú  1.02.1960

   Denunciado el 13.11.2002

Polonia 21.06.1924

   Denunciado el 22.03.1978

Reino Unido 11.07.1963

   Denunciado el  7.06.2000

Rumania 10.11.1930

   Denunciado el 19.06.1976

Federación de Rusia 10.08.1956

   Denunciado el  3.05.1979

San Vicente y las Granadinas 21.10.1998

   Denunciado el 25.07.2006

Seychelles  6.02.1978

   Denunciado el  7.03.2000

Sri Lanka 29.11.1991

   Denunciado el 11.02.2000

Suecia 27.11.1923

   Denunciado el 23.04.1990

Ucrania 14.09.1956

   Denunciado el  3.05.1979

Uruguay  6.06.1933

   Denunciado el  2.06.1977

Convenio sobre el derecho de asociación (agricultura), 1921 (núm.�11)
Adoptado en la 3.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 11.05. 1923

122 ratificaciones

Albania  3.06.1957 Alemania  6.06.1925 Antigua y Barbuda  2.02.1983

Argelia 19.10.1962 Argentina 26.05.1936 Australia 24.12.1957

Austria 12.06.1924 Azerbaiyán 19.05.1992 Bahamas 25.05.1976

Bangladesh 22.06.1972 Barbados  8.05.1967 Belarús  6.11.1956

Bélgica 19.07.1926 Belice 15.12.1983 Benin 12.12.1960

Bosnia y Herzegovina  2.06.1993 Brasil 25.04.1957 Bulgaria  6.03.1925

Burkina Faso 21.11.1960 Burundi 11.03.1963 Camerún  7.06.1960

República Centroafricana 27.10.1960 Chad 10.11.1960 República Checa  1.01.1993

Chile 15.09.1925 China 27.04.1934 Chipre  8.10.1965

Colombia 20.06.1933 Comoras 23.10.1978 Congo 10.11.1960

Costa Rica 16.09.1963 Côte d'Ivoire 21.11.1960 Croacia  8.10.1991

Cuba 22.08.1935 República Democrática del 
Congo

20.09.1960 Dinamarca 20.06.1930

Djibouti  3.08.1978 Dominica 28.02.1983 Ecuador 10.03.1969

Egipto  3.07.1954 Eslovaquia  1.01.1993 Eslovenia 29.05.1992

España 29.08.1932 Estonia  8.09.1922 Etiopía  4.06.1963

Ex República Yugoslava de 
Macedonia

17.11.1991 Fiji 19.04.1974 Finlandia 19.06.1923

Francia 23.03.1929 Gabón 14.10.1960 Ghana 14.03.1968

Granada  9.07.1979 Grecia 13.06.1952 Guatemala 14.06.1988

Guinea 21.01.1959 Guyana  8.06.1966 India 11.05.1923

Iraq  1.04.1985 Irlanda 17.06.1924 Islandia 21.08.1956

Islas Salomón  6.08.1985 Italia  8.09.1924 Jamaica  8.07.1963

Kenya 13.01.1964 Kirguistán 31.03.1992 Lesotho 31.10.1966

Letonia  9.09.1924 Lituania 26.09.1994 Luxemburgo 16.04.1928

Madagascar  1.11.1960 Malasia - Malasia Peninsular 11.01.1960 Malasia - Sarawak  3.03.1964

Malawi 22.03.1965 Malí 22.09.1960 Malta  4.01.1965

Marruecos 20.05.1957 Mauricio  2.12.1969 Mauritania 20.06.1961

México 20.05.1937 República de Moldova  4.04.2003 Montenegro  3.06.2006

Mozambique  6.06.1977 Myanmar 11.05.1923 Nicaragua 12.04.1934

Níger 27.02.1961 Nigeria 16.06.1961 Noruega 11.06.1929

Nueva Zelandia 29.03.1938 Países Bajos 20.08.1926 Pakistán 11.05.1923

Panamá 19.06.1970 Papua Nueva Guinea  1.05.1976 Paraguay 16.05.1968

Perú  8.11.1945 Polonia 21.06.1924 Portugal 27.09.1977

Reino Unido  6.08.1923 Rumania 10.11.1930 Federación de Rusia 10.08.1956

Rwanda 18.09.1962 San Vicente y las Granadinas 21.10.1998 Santa Lucía 14.05.1980

Senegal  4.11.1960 Serbia 24.11.2000 Seychelles  6.02.1978

Singapur 25.10.1965 República Árabe Siria 26.07.1960 Sri Lanka 25.08.1952

Suecia 27.11.1923 Suiza 23.05.1940 Suriname 15.06.1976

Swazilandia 26.04.1978 República Unida de Tanzanía 19.11.1962 Tayikistán 26.11.1993

Togo  7.06.1960 Túnez 15.05.1957 Turquía 29.03.1961

Ucrania 14.09.1956 Uganda  4.06.1963 Uruguay  6.06.1933
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Convenio sobre el derecho de asociación (agricultura), 1921 (núm.�11)

República Bolivariana de 
Venezuela

20.11.1944 Zambia  2.12.1964

Convenio sobre la indemnización por accidentes del trabajo (agricultura), 1921 
(núm.�12)

Adoptado en la 3.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 26.02. 1923

77 ratificaciones

Alemania  6.06.1925 Angola  4.06.1976 Antigua y Barbuda  2.02.1983

Argentina 26.05.1936 Australia  7.06.1960 Austria 14.06.1954

Bahamas 25.05.1976 Barbados  8.05.1967 Bélgica 26.10.1932

Belice 15.12.1983 Bosnia y Herzegovina  2.06.1993 Brasil 25.04.1957

Bulgaria  6.03.1925 Burundi 11.03.1963 República Checa  1.01.1993

Chile 15.09.1925 Colombia 20.06.1933 Comoras 23.10.1978

Croacia  8.10.1991 Cuba 22.08.1935 República Democrática del 
Congo

20.09.1960

Dinamarca 26.02.1923 Djibouti  3.08.1978 Dominica 28.02.1983

El Salvador 11.10.1955 Eslovaquia  1.01.1993 Eslovenia 29.05.1992

España  1.10.1931 Estonia  8.09.1922 Ex República Yugoslava de 
Macedonia

17.11.1991

Fiji 19.04.1974 Finlandia 20.01.1950 Francia  4.04.1928

Gabón 13.06.1961 Granada  9.07.1979 Guinea-Bissau 21.02.1977

Guyana  8.06.1966 Haití 19.04.1955 Hungría  8.06.1956

Irlanda 17.06.1924 Islas Salomón  6.08.1985 Italia  1.09.1930

Kenya 13.01.1964 Letonia 29.11.1929 Luxemburgo 16.04.1928

Madagascar 10.08.1962 Malasia - Malasia Peninsular  5.06.1961 Malasia - Sarawak  3.03.1964

Malawi 22.03.1965 Malta  4.01.1965 Marruecos 20.09.1956

Mauricio  2.12.1969 México  1.11.1937 Montenegro  3.06.2006

Nicaragua 12.04.1934 Noruega 22.01.1963 Nueva Zelandia 29.03.1938

Países Bajos 20.08.1926 Panamá  3.06.1958 Papua Nueva Guinea  1.05.1976

Perú  4.04.1962 Polonia 21.06.1924 Portugal 16.05.1960

Reino Unido  6.08.1923 Rwanda 18.09.1962 San Vicente y las Granadinas 21.10.1998

Santa Lucía 14.05.1980 Senegal 22.10.1962 Serbia 24.11.2000

Singapur 25.10.1965 Suecia 27.11.1923 Swazilandia 26.04.1978

República Unida de Tanzanía 19.11.1962 Túnez 15.05.1957 Uganda  4.06.1963

Zambia  2.12.1964

Denuncia de este Convenio y ratificación del Convenio núm. 121

Uruguay  6.06.1933

   Denunciado el 28.07.1978

Convenio sobre la cerusa (pintura), 1921 (núm.�13)
Adoptado en la 3.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 31.08. 1923

63 ratificaciones

Afganistán 12.06.1939 Argelia 19.10.1962 Argentina 26.05.1936

Austria 12.06.1924 Azerbaiyán 19.05.1992 Bélgica 19.07.1926

Benin 12.12.1960 Bosnia y Herzegovina  2.06.1993 Bulgaria  6.03.1925

Burkina Faso 21.11.1960 Camboya 24.02.1969 Camerún  7.06.1960

República Centroafricana 27.10.1960 Chad 10.11.1960 República Checa  1.01.1993

Chile 15.09.1925 Colombia 20.06.1933 Comoras 23.10.1978

Congo 10.11.1960 Côte d'Ivoire 21.11.1960 Croacia  8.10.1991

Cuba  7.07.1928 Djibouti  3.08.1978 Eslovaquia  1.01.1993

Eslovenia 29.05.1992 España 20.06.1924 Estonia  8.09.1922

Ex República Yugoslava de 
Macedonia

17.11.1991 Finlandia  5.04.1929 Francia 19.02.1926

Gabón 14.10.1960 Grecia 22.12.1926 Guatemala  5.01.1990

Guinea 21.01.1959 Hungría  8.06.1956 Iraq 19.04.1966

Italia 22.10.1952
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Convenio sobre la cerusa (pintura), 1921 (núm.�13)

República Democrática 
Popular Lao

23.01.1964 Letonia  9.09.1924 Luxemburgo 16.04.1928

Madagascar  1.11.1960 Malí 22.09.1960 Malta  9.06.1988

Marruecos 13.06.1956 Mauritania 20.06.1961 México  7.01.1938

Montenegro  3.06.2006 Nicaragua 12.04.1934 Níger 27.02.1961

Noruega 11.06.1929 Países Bajos 15.12.1939 Panamá 19.06.1970

Polonia 21.06.1924 Rumania  4.12.1925 Federación de Rusia 10.10.1991

Senegal  4.11.1960 Serbia 24.11.2000 Suecia 27.11.1923

Suriname 15.06.1976 Togo  7.06.1960 Túnez 12.06.1956

Uruguay  6.06.1933 República Bolivariana de 
Venezuela

28.04.1933

Convenio sobre el descanso semanal (industria), 1921 (núm.�14)
Adoptado en la 3.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 19.06. 1923

119 ratificaciones

Afganistán 12.06.1939 Angola  4.06.1976 Antigua y Barbuda  2.02.1983

Arabia Saudita 15.06.1978 Argelia 19.10.1962 Argentina 26.05.1936

Armenia 27.01.2006 Azerbaiyán 19.05.1992 Bahamas 25.05.1976

Bahrein 11.06.1981 Bangladesh 22.06.1972 Belarús 26.02.1968

Bélgica 19.07.1926 Belice 22.06.1999 Benin 12.12.1960

Estado Plurinacional de 
Bolivia

19.07.1954 Bosnia y Herzegovina  2.06.1993 Botswana  3.02.1988

Brasil 25.04.1957 Bulgaria  6.03.1925 Burkina Faso 21.11.1960

Burundi 11.03.1963 Camerún  7.06.1960 Canadá 21.03.1935

República Centroafricana 27.10.1960 Chad 10.11.1960 República Checa  1.01.1993

Chile 15.09.1925 China 17.05.1934 Colombia 20.06.1933

Comoras 23.10.1978 Congo 10.11.1960 Costa Rica 25.09.1984

Côte d'Ivoire 21.11.1960 Croacia  8.10.1991 Cuba 20.07.1953

República Democrática del 
Congo

20.09.1960 Dinamarca 30.08.1935 Djibouti  3.08.1978

Dominica 28.02.1983 Egipto 10.05.1960 Eslovaquia  1.01.1993

Eslovenia 29.05.1992 España 20.06.1924 Estonia 29.11.1923

Etiopía 28.01.1991 Ex República Yugoslava de 
Macedonia

17.11.1991 Finlandia 19.06.1923

Francia  3.09.1926 Gabón 14.10.1960 Ghana 19.06.1973

Granada  9.07.1979 Grecia 11.05.1929 Guatemala 14.06.1988

Guinea 21.01.1959 Guinea-Bissau 21.02.1977 Guinea Ecuatorial 12.06.1985

Haití 14.05.1952 Honduras 17.11.1964 Hungría  8.06.1956

India 11.05.1923 República Islámica del Irán 10.06.1972 Iraq 12.05.1960

Irlanda 22.07.1930 Islas Salomón  6.08.1985 Israel 26.06.1951

Italia  8.09.1924 Kenya 13.01.1964 Kirguistán 31.03.1992

Lesotho 31.10.1966 Letonia  9.09.1924 Líbano 26.07.1962

Libia 27.05.1971 Lituania 19.06.1931 Luxemburgo 16.04.1928

Madagascar  1.11.1960 Malasia - Sarawak  3.03.1964 Malí 22.09.1960

Malta  9.06.1988 Marruecos 20.09.1956 Mauricio  2.12.1969

Mauritania 20.06.1961 México  7.01.1938 Montenegro  3.06.2006

Mozambique  6.06.1977 Myanmar 11.05.1923 Nepal 10.12.1986

Nicaragua 12.04.1934 Níger 27.02.1961 Noruega  7.07.1937

Nueva Zelandia 29.03.1938 Países Bajos 14.07.1965 Pakistán 11.05.1923

Paraguay 21.03.1966 Perú  8.11.1945 Polonia 21.06.1924

Portugal  3.07.1928 Rumania 18.08.1923 Federación de Rusia 22.09.1967

Rwanda 18.09.1962 Santa Lucía 14.05.1980 Senegal  4.11.1960

Serbia 24.11.2000 República Árabe Siria 10.05.1960 Suecia 22.12.1931

Suiza 16.01.1935 Suriname 15.06.1976 Swazilandia 26.04.1978

Tailandia  5.04.1968 Tayikistán 26.11.1993 Togo  7.06.1960

Túnez 15.05.1957 Turquía 27.12.1946 Ucrania 19.06.1968

Uruguay  6.06.1933 República Bolivariana de 
Venezuela

20.11.1944 Viet Nam  3.10.1994

Yemen 29.07.1976 Zimbabwe  6.06.1980
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Convenio sobre la edad mínima (pañoleros y fogoneros), 1921 (núm.�15)
Adoptado en la 3.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 20.11. 1922

69 ratificaciones

Bangladesh 22.06.1972 Camerún  3.09.1962 Canadá 31.03.1926

India 20.11.1922 Mauritania  8.11.1963 Myanmar 20.11.1922

Nueva Zelandia 26.11.1959 Santa Lucía 14.05.1980

Denuncia

Australia 28.06.1935

   Denunciado el  2.04.2002

Denuncia en virtud de la ratificación del Convenio núm. 138

Alemania 11.06.1929

   Denunciado el 19.06.1976

Argentina 26.05.1936

   Denunciado el 11.11.1996

Belarús  6.11.1956

   Denunciado el  3.05.1979

Bélgica 19.07.1926

   Denunciado el 19.04.1988

Belice 15.12.1983

   Denunciado el  6.03.2000

Bulgaria  6.03.1925

   Denunciado el 23.04.1980

Chile 18.10.1935

   Denunciado el  1.02.1999

China  2.12.1936

   Denunciado el 28.04.1999

Chipre 23.09.1960

   Denunciado el  2.10.1997

Colombia 20.06.1933

   Denunciado el  2.02.2001

Cuba  7.07.1928

   Denunciado el 19.06.1976

Dinamarca 12.05.1924

   Denunciado el 13.11.1997

Djibouti  3.08.1978

   Denunciado el 14.06.2005

España 20.06.1924

   Denunciado el 16.05.1977

Estonia  8.09.1922

   Denunciado el 15.03.2007

Finlandia 10.10.1925

   Denunciado el 19.06.1976

Francia 16.01.1928

   Denunciado el 13.07.1990

Ghana 20.05.1957

   Denunciado el  6.06.2011

Granada  9.07.1979

   Denunciado el 14.05.2003

Grecia 14.06.1930

   Denunciado el 14.03.1986

Guatemala 13.06.1989

   Denunciado el 27.04.1990

Guyana  8.06.1966

   Denunciado el 15.04.1998

Hungría  1.03.1928

   Denunciado el 28.05.1998

Iraq 19.04.1966

   Denunciado el 13.02.1985

Irlanda  5.07.1930

   Denunciado el 22.06.1978

Islandia 21.08.1956

   Denunciado el  6.12.1999

Italia  8.09.1924

   Denunciado el 28.07.1981

Jamaica 26.12.1962

   Denunciado el 13.10.2003

Japón  4.12.1930

   Denunciado el  5.06.2000

Kenya 13.01.1964

   Denunciado el  9.04.1979

Letonia  9.09.1924

   Denunciado el  2.06.2006

Líbano  1.06.1977

   Denunciado el 10.06.2003

Luxemburgo 16.04.1928

   Denunciado el 24.03.1977

Malasia - Sabah  3.03.1964

   Denunciado el  9.09.1997

Malasia - Sarawak  3.03.1964

   Denunciado el  9.09.1997

Malta  4.01.1965

   Denunciado el  9.06.1988

Marruecos 14.03.1958

   Denunciado el  6.01.2000

Mauricio  2.12.1969

   Denunciado el 30.07.1990

Nicaragua 12.04.1934

   Denunciado el  2.11.1981

Nigeria 17.10.1960

   Denunciado el  2.10.2002

Noruega  7.10.1927

   Denunciado el  8.07.1980

Países Bajos 17.06.1931

   Denunciado el 14.09.1976

Pakistán 20.11.1922

   Denunciado el  6.07.2006

Panamá 19.06.1970

   Denunciado el 31.10.2000

Polonia 21.06.1924

   Denunciado el 22.03.1978

Reino Unido  8.03.1926

   Denunciado el  7.06.2000

Rumania 18.08.1923

   Denunciado el 19.06.1976

Federación de Rusia 10.08.1956

   Denunciado el  3.05.1979

Seychelles  6.02.1978

   Denunciado el  7.03.2000

Sierra Leona 13.06.1961

   Denunciado el 10.06.2011

Singapur 25.10.1965

   Denunciado el  7.11.2005

Sri Lanka 25.04.1951

   Denunciado el 11.02.2000

Suecia 14.07.1925

   Denunciado el 23.04.1990

Suiza 21.04.1960

   Denunciado el 17.08.1999

República Unida de Tanzanía 30.01.1962

   Denunciado el 16.12.1998

Trinidad y Tabago 24.05.1963

   Denunciado el  3.09.2004

Turquía 29.09.1959

   Denunciado el 30.10.1998

Ucrania 14.09.1956

   Denunciado el  3.05.1979

Uruguay  6.06.1933

   Denunciado el  2.06.1977

Yemen 14.04.1969

   Denunciado el 15.06.2000

Convenio sobre el examen médico de los menores (trabajo marítimo), 1921 (núm.�16)
Adoptado en la 3.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 20.11. 1922

82 ratificaciones

Albania  3.06.1957 Alemania 11.06.1929 Argentina 26.05.1936

Australia 28.06.1935 Azerbaiyán 19.05.1992 Bangladesh 22.06.1972

Belarús  6.11.1956 Bélgica 19.07.1926 Belice 15.12.1983

Bosnia y Herzegovina  2.06.1993 Brasil  8.06.1936 Bulgaria  6.03.1925
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Convenio sobre el examen médico de los menores (trabajo marítimo), 1921 (núm.�16)

Camerún  3.09.1962 Canadá 31.03.1926 Chile 18.10.1935

China  2.12.1936 Chipre 23.09.1960 Colombia 20.06.1933

Costa Rica 23.07.1991 Croacia  8.10.1991 Cuba  7.07.1928

Dinamarca 23.04.1938 Djibouti  3.08.1978 Dominica 28.02.1983

Eslovenia 29.05.1992 España 20.06.1924 Estonia  8.09.1922

Ex República Yugoslava de 
Macedonia

17.11.1991 Finlandia 10.10.1925 Francia 22.03.1928

Ghana 20.05.1957 Granada  9.07.1979 Grecia 28.06.1930

Guatemala 13.06.1989 Guinea 12.12.1966 Hungría  1.03.1928

India 20.11.1922 Iraq 19.04.1966 Irlanda  5.07.1930

Islas Salomón  6.08.1985 Italia  8.09.1924 Jamaica 26.12.1962

Japón  7.06.1924 Kenya  9.02.1971 Kirguistán 31.03.1992

Letonia  9.09.1924 Luxemburgo 16.04.1928 Malasia - Sabah  3.03.1964

Malasia - Sarawak  3.03.1964 Malta  4.01.1965 Mauricio  2.12.1969

México  9.03.1938 Montenegro  3.06.2006 Myanmar 20.11.1922

Nicaragua 12.04.1934 Nigeria 17.10.1960 Noruega  5.12.1980

Nueva Zelandia  5.12.1961 Países Bajos  9.03.1928 Pakistán 20.11.1922

Panamá 19.06.1970 Polonia 21.06.1924 Reino Unido  8.03.1926

Rumania 18.08.1923 Federación de Rusia 10.08.1956 San Vicente y las Granadinas 21.10.1998

Santa Lucía 14.05.1980 Serbia 24.11.2000 Seychelles  6.02.1978

Sierra Leona 13.06.1961 Singapur 25.10.1965 Somalia 18.11.1960

Sri Lanka 25.04.1951 Suecia 14.07.1925 Suiza 21.04.1960

República Unida de Tanzanía 30.01.1962 Tayikistán 26.11.1993 Trinidad y Tabago 24.05.1963

Túnez 14.04.1970 Ucrania 14.09.1956 Uruguay  6.06.1933

Yemen 14.04.1969

Convenio sobre la indemnización por accidentes del trabajo, 1925 (núm.�17)
Adoptado en la 7.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor:  1.04. 1927

74 ratificaciones

Alemania 14.06.1955 Angola  4.06.1976 Antigua y Barbuda  2.02.1983

Argelia 19.10.1962 Argentina 14.03.1950 Armenia 17.12.2004

Austria 21.08.1936 Bahamas 25.05.1976 Barbados  8.05.1967

Bélgica  3.10.1927 Estado Plurinacional de 
Bolivia

15.11.1973 Bosnia y Herzegovina  2.06.1993

Bulgaria  5.09.1929 Burkina Faso 30.06.1969 Burundi 11.03.1963

Cabo Verde  3.04.1979 República Centroafricana  9.06.1964 República Checa  1.01.1993

Colombia 20.06.1933 Comoras 23.10.1978 Croacia  8.10.1991

Cuba  6.08.1928 República Democrática del 
Congo

20.09.1960 Djibouti  3.08.1978

Egipto 10.05.1960 Eslovaquia  1.01.1993 Eslovenia 29.05.1992

España 22.02.1929 Ex República Yugoslava de 
Macedonia

17.11.1991 Filipinas 17.11.1960

Finlandia 20.01.1950 Francia 17.05.1948 Grecia 13.06.1952

Guinea 12.12.1966 Guinea-Bissau 21.02.1977 Haití 19.04.1955

Hungría 19.04.1928 Iraq  5.07.1960 Kenya 13.01.1964

Kirguistán  6.06.2005 Letonia 29.05.1928 Líbano  1.06.1977

Luxemburgo 16.04.1928 Malasia - Malasia Peninsular 11.11.1957 Malí 12.07.1968

Marruecos 20.09.1956 Mauricio  2.12.1969 Mauritania  8.11.1963

México 12.05.1934 Montenegro  3.06.2006 Mozambique  6.06.1977

Myanmar 16.02.1956 Nicaragua 12.04.1934 Nueva Zelandia 29.03.1938

Países Bajos 13.09.1927 Panamá  3.06.1958 Polonia  3.11.1937

Portugal 27.03.1929 Reino Unido 28.06.1949 Rwanda 18.09.1962

Santa Lucía 14.05.1980 Santo Tomé y Príncipe  1.06.1982 Serbia 24.11.2000

Sierra Leona 13.06.1961 República Árabe Siria 10.05.1960 Somalia 18.11.1960

Suriname 15.06.1976 República Unida de Tanzanía 30.01.1962 Túnez 15.05.1957

Uganda  4.06.1963 Zambia  2.12.1964

Denuncia de este Convenio y ratificación del Convenio núm. 121

Chile  8.10.1931

   Denunciado el  8.08.2000
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Convenio sobre la indemnización por accidentes del trabajo, 1925 (núm.�17)

Denuncia de este Convenio y ratificación del Convenio núm. 121

Suecia  8.09.1926

   Denunciado el 17.06.1969

Uruguay  6.06.1933

   Denunciado el 28.07.1978

Convenio sobre las enfermedades profesionales, 1925 (núm.�18)
Adoptado en la 7.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor:  1.04. 1927

68 ratificaciones

Alemania 18.09.1928 Angola  4.06.1976 Argelia 19.10.1962

Argentina 24.09.1956 Armenia 18.05.2005 Australia 22.04.1959

Austria 29.09.1928 Bangladesh 22.06.1972 Bélgica  3.10.1927

Benin 12.12.1960 Bosnia y Herzegovina  2.06.1993 Bulgaria  5.09.1929

Burkina Faso 21.11.1960 Burundi 11.03.1963 República Centroafricana  9.06.1964

República Checa  1.01.1993 Colombia 20.06.1933 Comoras 23.10.1978

Côte d'Ivoire 21.11.1960 Croacia  8.10.1991 Cuba  6.08.1928

República Democrática del 
Congo

20.09.1960 Dinamarca 18.06.1934 Djibouti  3.08.1978

Egipto 10.05.1960 Eslovaquia  1.01.1993 Eslovenia 29.05.1992

España 29.09.1932 Ex República Yugoslava de 
Macedonia

17.11.1991 Finlandia 17.09.1927

Francia 13.08.1931 Guinea 21.01.1959 Guinea-Bissau 21.02.1977

India 30.09.1927 Iraq 26.11.1938 Italia 22.01.1934

Japón  8.10.1928 Letonia 29.11.1929 Luxemburgo 16.04.1928

Malí 22.09.1960 Marruecos 20.09.1956 Mauritania 20.06.1961

Montenegro  3.06.2006 Mozambique  6.06.1977 Myanmar 30.09.1927

Nicaragua 12.04.1934 Níger 27.02.1961 Noruega 11.06.1929

Pakistán 30.09.1927 Papua Nueva Guinea  1.05.1976 Polonia  3.11.1937

Portugal 27.03.1929 Rwanda 18.09.1962 Santo Tomé y Príncipe  1.06.1982

Serbia 24.11.2000 República Árabe Siria 10.05.1960 Sri Lanka 17.05.1952

Suiza 16.11.1927 Túnez 12.01.1959 Zambia 22.02.1965

Denuncia de este Convenio y ratificación del Convenio núm.  42

Hungría 19.04.1928

   Denunciado el 25.05.2010

Reino Unido  6.10.1926

   Denunciado el 29.04.1936

Denuncia de este Convenio y ratificación del Convenio núm. 121

Chile 31.05.1933

   Denunciado el  8.08.2000

Irlanda 25.11.1927

   Denunciado el 15.03.1937

Países Bajos  1.11.1928

   Denunciado el  1.09.1939

Senegal  4.11.1960

   Denunciado el 10.05.1971

Suecia 15.10.1929

   Denunciado el 24.02.1937

Uruguay  6.06.1933

   Denunciado el 17.10.1955

Convenio sobre la igualdad de trato (accidentes del trabajo), 1925 (núm.�19)
Adoptado en la 7.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor:  8.09. 1926

121 ratificaciones

Alemania 18.09.1928 Angola  4.06.1976 Antigua y Barbuda  2.02.1983

Argelia 19.10.1962 Argentina 14.03.1950 Australia 12.06.1959

Austria 29.09.1928 Bahamas 25.05.1976 Bangladesh 22.06.1972

Barbados  8.05.1967 Bélgica  3.10.1927 Belice 15.12.1983

Estado Plurinacional de 
Bolivia

19.07.1954 Bosnia y Herzegovina  2.06.1993 Botswana  3.02.1988

Brasil 25.04.1957 Bulgaria  5.09.1929 Burkina Faso 30.06.1969

Burundi 11.03.1963 Cabo Verde 18.02.1987 Camerún  3.09.1962

República Centroafricana  9.06.1964 República Checa  1.01.1993 Chile  8.10.1931

China 27.04.1934 Chipre 23.09.1960 Colombia 20.06.1933

Comoras 23.10.1978 República de Corea 29.03.2001 Côte d'Ivoire  5.05.1961

Croacia  8.10.1991 Cuba  6.08.1928 República Democrática del 
Congo

20.09.1960
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Convenio sobre la igualdad de trato (accidentes del trabajo), 1925 (núm.�19)

Dinamarca 31.03.1928 Djibouti  3.08.1978 Dominica 28.02.1983

República Dominicana  5.12.1956 Egipto 29.11.1948 Eslovaquia  1.01.1993

Eslovenia 29.05.1992 España 22.02.1929 Estonia 14.04.1930

Ex República Yugoslava de 
Macedonia

17.11.1991 Fiji 19.04.1974 Filipinas 26.04.1994

Finlandia 17.09.1927 Francia  4.04.1928 Gabón 13.06.1961

Ghana 20.05.1957 Granada  9.07.1979 Grecia 30.05.1936

Guatemala  2.08.1961 Guinea-Bissau 21.02.1977 Guyana  8.06.1966

Haití 19.04.1955 Hungría 19.04.1928 India 30.09.1927

Indonesia 12.06.1950 República Islámica del Irán 10.06.1972 Iraq 30.04.1940

Irlanda  5.07.1930 Islas Salomón  6.08.1985 Israel  5.05.1958

Italia 15.03.1928 Jamaica 26.12.1962 Japón  8.10.1928

Kenya 13.01.1964 Lesotho 31.10.1966 Letonia 29.05.1928

Líbano  1.06.1977 Lituania 28.09.1934 Luxemburgo 16.04.1928

Madagascar 10.08.1962 Malasia - Malasia Peninsular 11.11.1957 Malasia - Sarawak  3.03.1964

Malawi 22.03.1965 Malí 17.08.1964 Malta  4.01.1965

Marruecos 13.06.1956 Mauricio  2.12.1969 Mauritania  8.11.1963

México 12.05.1934 Montenegro  3.06.2006 Myanmar 30.09.1927

Nicaragua 12.04.1934 Nigeria 17.10.1960 Noruega 11.06.1929

Países Bajos 13.09.1927 Pakistán 30.09.1927 Panamá 19.06.1970

Papua Nueva Guinea  1.05.1976 Perú  8.11.1945 Polonia 28.02.1928

Portugal 27.03.1929 Reino Unido  6.10.1926 Rwanda 18.09.1962

San Vicente y las Granadinas 21.10.1998 Santa Lucía 14.05.1980 Santo Tomé y Príncipe  1.06.1982

Senegal 22.10.1962 Serbia 24.11.2000 Sierra Leona 13.06.1961

Singapur 25.10.1965 República Árabe Siria 26.07.1960 Somalia 18.11.1960

Sudáfrica 30.03.1926 Sudán 18.06.1957 Suecia  8.09.1926

Suiza  1.02.1929 Suriname 15.06.1976 Swazilandia 26.04.1978

Tailandia  5.04.1968 República Unida de Tanzanía 30.01.1962 Trinidad y Tabago 24.05.1963

Túnez 12.06.1956 Uganda  4.06.1963 Uruguay  6.06.1933

República Bolivariana de 
Venezuela

20.11.1944 Yemen 14.04.1969 Zambia  2.12.1964

Zimbabwe  6.06.1980

Convenio sobre el trabajo nocturno (panaderías), 1925 (núm.�20)
Adoptado en la 7.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 26.05. 1928

17 ratificaciones

Estado Plurinacional de 
Bolivia

15.11.1973 Bulgaria  5.09.1929 Chile 31.05.1933

Colombia 20.06.1933 Cuba  6.08.1928 España 29.08.1932

Estonia 23.12.1929 Israel 26.07.1951 Panamá 19.06.1970

Denuncia

Argentina 17.02.1955

   Denunciado el 11.03.1981

Finlandia 26.05.1928

   Denunciado el 31.03.1983

Irlanda 15.03.1937

   Denunciado el 22.12.1980

Luxemburgo 16.04.1928

   Denunciado el  2.06.1998

Nicaragua 12.04.1934

   Denunciado el 19.09.1950

Perú  4.04.1962

   Denunciado el 18.06.1996

Suecia  5.01.1940

   Denunciado el 12.06.1970

Uruguay  6.06.1933

   Denunciado el 26.05.1978

Convenio sobre la inspección de los emigrantes, 1926 (núm.�21)
Adoptado en la 8.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 29.12. 1927

33 ratificaciones

Argentina 14.03.1950 Austria 29.12.1927 Bangladesh 22.06.1972

Brasil 18.06.1965 Bulgaria 29.11.1929 República Checa  1.01.1993

Colombia 20.06.1933 Cuba  7.09.1954 Dinamarca 18.05.1955

Eslovaquia  1.01.1993 Finlandia  5.04.1929 India 14.01.1928

Irlanda  5.07.1930 Japón  8.10.1928 Luxemburgo 16.04.1928
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Convenio sobre la inspección de los emigrantes, 1926 (núm.�21)

Malta  9.06.1988 México  9.03.1938 Myanmar 14.01.1928

Nicaragua 12.04.1934 Noruega 28.01.1957 Países Bajos 13.09.1927

Pakistán 14.01.1928 Panamá 19.06.1970 Suecia 28.01.1957

Uruguay  6.06.1933 República Bolivariana de 
Venezuela

20.11.1944

Ratificación condicional

Francia 13.01.1932 Reino Unido 16.09.1927

Denuncia

Albania 17.03.1932

   Denunciado el 30.06.1999

Australia 18.04.1931

   Denunciado el  2.04.2002

Bélgica 15.02.1928

   Denunciado el 14.08.1998

Hungría  3.02.1931

   Denunciado el 25.05.2010

Nueva Zelandia 29.03.1938

   Denunciado el  2.06.1982

Convenio sobre el contrato de enrolamiento de la gente de mar, 1926 (núm.�22)
Adoptado en la 9.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor:  4.04. 1928

60 ratificaciones

Alemania 20.09.1930 Argentina 14.03.1950 Australia  1.04.1935

Bahamas 25.05.1976 Bangladesh 22.06.1972 Barbados  8.05.1967

Bélgica  3.10.1927 Belice 15.12.1983 Bosnia y Herzegovina  2.06.1993

Brasil 18.06.1965 Bulgaria 29.11.1929 Canadá 30.06.1938

Chile 18.10.1935 China  2.12.1936 Colombia 20.06.1933

Croacia  8.10.1991 Cuba  7.07.1928 Djibouti  3.08.1978

Dominica 28.02.1983 Egipto  4.08.1982 Eslovenia 29.05.1992

España 23.02.1931 Estonia 10.05.1929 Ex República Yugoslava de 
Macedonia

17.11.1991

Finlandia  8.04.1947 Francia  4.04.1928 Ghana 18.03.1965

India 31.10.1932 Iraq  4.10.1966 Irlanda  5.07.1930

Italia 10.10.1929 Japón 22.08.1955 Liberia 21.06.1977

Luxemburgo 16.04.1928 Malta  4.01.1965 Marruecos 14.03.1958

Mauritania  8.11.1963 México 12.05.1934 Montenegro  3.06.2006

Myanmar 31.10.1932 Nicaragua 12.04.1934 Noruega 29.03.1940

Nueva Zelandia 29.03.1938 Países Bajos 15.12.1937 Pakistán 31.10.1932

Panamá 19.06.1970 Papua Nueva Guinea  1.05.1976 Perú  4.04.1962

Polonia  8.08.1931 Portugal 23.05.1983 Reino Unido 14.06.1929

Rumania 11.10.2000 Serbia 24.11.2000 Seychelles 28.10.2005

Sierra Leona 15.06.1961 Singapur 25.10.1965 Somalia 18.11.1960

Túnez 14.04.1970 Uruguay  6.06.1933 República Bolivariana de 
Venezuela

20.11.1944

Convenio sobre la repatriación de la gente de mar, 1926 (núm.�23)
Adoptado en la 9.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 16.04. 1928

47 ratificaciones

Alemania 14.03.1930 Argentina 14.03.1950 Azerbaiyán 19.05.1992

Bélgica  3.10.1927 Belice 15.07.2005 Bosnia y Herzegovina  2.06.1993

Bulgaria 29.11.1929 China  2.12.1936 Chipre 19.09.1995

Colombia 20.06.1933 Croacia  8.10.1991 Cuba  7.07.1928

Djibouti  3.08.1978 Egipto  4.08.1982 Eslovenia 29.05.1992

España 23.02.1931 Estonia  9.07.1928 Ex República Yugoslava de 
Macedonia

17.11.1991

Filipinas 17.11.1960 Francia  4.03.1929 Ghana 18.03.1965

Grecia  6.05.1981 Iraq 23.09.1976 Irlanda  5.07.1930

Italia 10.10.1929 Kirguistán 31.03.1992 Liberia 21.06.1977

Luxemburgo 16.04.1928 Mauritania  8.11.1963 Montenegro  3.06.2006

Nicaragua 12.04.1934 Nueva Zelandia 11.01.1980 Países Bajos  5.05.1948

Panamá 19.06.1970 Perú  4.04.1962 Polonia  8.08.1931

Applis Database 62



Convenio sobre la repatriación de la gente de mar, 1926 (núm.�23)

Portugal 23.05.1983 Reino Unido  3.06.1985 Federación de Rusia  4.11.1969

Serbia 24.11.2000 Somalia 18.11.1960 Suiza 21.04.1960

Tayikistán 26.11.1993 Túnez 14.04.1970 Ucrania 17.06.1970

Uruguay  6.06.1933

Denuncia de este Convenio y ratificación del Convenio núm. 166

México 12.05.1934

   Denunciado el 15.03.2002

Convenio sobre el seguro de enfermedad (industria), 1927 (núm.�24)
Adoptado en la 10.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 15.07. 1928

29 ratificaciones

Alemania 23.01.1928 Argelia 19.10.1962 Austria 18.02.1929

Bosnia y Herzegovina  2.06.1993 Bulgaria  1.11.1930 Chile  8.10.1931

Colombia 20.06.1933 Croacia  8.10.1991 Djibouti  3.08.1978

Ecuador  5.02.1962 Eslovenia 29.05.1992 España 29.09.1932

Ex República Yugoslava de 
Macedonia

17.11.1991 Francia 17.05.1948 Haití 19.04.1955

Hungría 19.04.1928 Letonia 29.11.1929 Lituania 19.06.1931

Luxemburgo 16.04.1928 Montenegro  3.06.2006 Nicaragua 12.04.1934

Noruega 29.05.1961 Países Bajos 15.11.1965 Perú  8.11.1945

Polonia 29.09.1948 Reino Unido 20.02.1931 Rumania 28.06.1929

Serbia 24.11.2000

Denuncia de este Convenio y ratificación del Convenio núm. 130

Uruguay  6.06.1933

   Denunciado el 28.07.1978

Convenio sobre el seguro de enfermedad (agricultura), 1927 (núm.�25)
Adoptado en la 10.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 15.07. 1928

21 ratificaciones

Alemania 23.01.1928 Austria 18.02.1929 Bosnia y Herzegovina  2.06.1993

Bulgaria  1.11.1930 Chile  8.10.1931 Colombia 20.06.1933

Croacia  8.10.1991 Eslovenia 29.05.1992 España 29.09.1932

Ex República Yugoslava de 
Macedonia

17.11.1991 Haití 19.04.1955 Luxemburgo 16.04.1928

Montenegro  3.06.2006 Nicaragua 12.04.1934 Noruega 29.05.1961

Países Bajos 15.11.1965 Perú  1.02.1960 Polonia 29.09.1948

Reino Unido 20.02.1931 Serbia 24.11.2000

Denuncia de este Convenio y ratificación del Convenio núm. 130

Uruguay  6.06.1933

   Denunciado el 28.07.1978

Convenio sobre los métodos para la fijación de salarios mínimos, 1928 (núm.�26)
Adoptado en la 11.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 14.06. 1930

104 ratificaciones

Albania  2.08.2001 Alemania 30.05.1929 Angola  4.06.1976

Argentina 14.03.1950 Armenia 27.01.2006 Australia  9.03.1931

Austria 15.03.1974 Bahamas 25.05.1976 Barbados  8.05.1967

Belarús 15.09.1993 Bélgica 11.08.1937 Belice 15.12.1983

Benin 12.12.1960 Estado Plurinacional de 
Bolivia

19.07.1954 Brasil 25.04.1957

Bulgaria  4.06.1935 Burkina Faso 21.11.1960 Burundi 11.03.1963

Camerún  7.06.1960 Canadá 25.04.1935 República Centroafricana 27.10.1960
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Convenio sobre los métodos para la fijación de salarios mínimos, 1928 (núm.�26)

Chad 10.11.1960 República Checa  1.01.1993 Chile 31.05.1933

China  5.05.1930 Colombia 20.06.1933 Comoras 23.10.1978

Congo 10.11.1960 República de Corea 27.12.2001 Costa Rica 16.03.1972

Côte d'Ivoire 21.11.1960 Cuba 24.02.1936 República Democrática del 
Congo

20.09.1960

Djibouti  3.08.1978 Dominica 28.02.1983 República Dominicana  5.12.1956

Ecuador  6.07.1954 Egipto 10.05.1960 Eslovaquia  1.01.1993

España  8.04.1930 Fiji 19.04.1974 Francia 18.09.1930

Gabón 14.10.1960 Ghana  2.07.1959 Granada  9.07.1979

Guatemala  4.05.1961 Guinea 21.01.1959 Guinea-Bissau 21.02.1977

Guyana  8.06.1966 Hungría 30.07.1932 India 10.01.1955

Iraq 26.11.1962 Irlanda  3.06.1930 Islas Salomón  6.08.1985

Italia  9.09.1930 Jamaica  8.07.1963 Japón 29.04.1971

Kenya 13.01.1964 Lesotho 31.10.1966 Líbano 26.07.1962

Libia 27.05.1971 Luxemburgo  3.03.1958 Madagascar  1.11.1960

Malawi 22.03.1965 Malí 22.09.1960 Malta  4.01.1965

Marruecos 14.03.1958 Mauricio  2.12.1969 Mauritania 20.06.1961

México 12.05.1934 Myanmar 21.05.1954 Nicaragua 12.04.1934

Níger 27.02.1961 Nigeria 16.06.1961 Noruega  7.07.1933

Nueva Zelandia 29.03.1938 Países Bajos 10.11.1936 Panamá 19.06.1970

Papua Nueva Guinea  1.05.1976 Paraguay 24.06.1964 Perú  4.04.1962

Portugal 10.11.1959 Rwanda 18.09.1962 San Vicente y las Granadinas 21.10.1998

Santa Lucía 14.05.1980 Senegal  4.11.1960 Seychelles  6.02.1978

Sierra Leona 15.06.1961 República Árabe Siria 10.05.1960 Sri Lanka  9.06.1971

Sudáfrica 28.12.1932 Sudán 18.06.1957 Suiza  7.05.1947

Swazilandia 26.04.1978 República Unida de Tanzanía 19.11.1962 Togo  7.06.1960

Túnez 15.05.1957 Turquía 29.01.1975 Uganda  4.06.1963

Uruguay  6.06.1933 República Bolivariana de 
Venezuela

20.11.1944 Zambia  2.12.1964

Zimbabwe 16.09.1993

Denuncia

Reino Unido 14.06.1929

   Denunciado el 25.07.1985

Convenio sobre la indicación del peso en los fardos transportados por barco, 1929 
(núm.�27)

Adoptado en la 12.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor:  9.03. 1932

66 ratificaciones

Alemania  5.07.1933 Angola  4.06.1976 Argentina 14.03.1950

Australia  9.03.1931 Austria 16.08.1935 Azerbaiyán 19.05.1992

Bangladesh 22.06.1972 Belarús 11.03.1970 Bélgica  6.06.1934

Bosnia y Herzegovina  2.06.1993 Bulgaria  4.06.1935 Burundi 11.03.1963

Canadá 30.06.1938 República Checa  1.01.1993 Chile 31.05.1933

China 24.06.1931 Croacia  8.10.1991 Cuba  7.09.1954

República Democrática del 
Congo

20.09.1960 Dinamarca  1.10.1981 Eslovaquia  1.01.1993

Eslovenia 29.05.1992 España 29.08.1932 Estonia 18.01.1932

Ex República Yugoslava de 
Macedonia

17.11.1991 Finlandia  8.08.1932 Francia 29.07.1935

Grecia 30.05.1936 Guinea-Bissau 21.02.1977 Honduras  9.06.1980

Hungría  6.12.1937 India  7.09.1931 Indonesia 12.06.1950

Iraq 21.11.1966 Irlanda  5.07.1930 Italia 18.07.1933

Japón 16.03.1931 Kenya  9.02.1971 Kirguistán 31.03.1992

Lituania 28.09.1934 Luxemburgo  1.04.1931 Marruecos 20.09.1956

México 12.05.1934 Montenegro  3.06.2006 Myanmar  7.09.1931

Nicaragua 12.04.1934 Noruega  1.07.1932 Países Bajos  4.01.1933

Pakistán  7.09.1931 Panamá 19.06.1970 Papua Nueva Guinea  1.05.1976

Perú  4.04.1962 Polonia 18.06.1932 Portugal  1.03.1932
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Convenio sobre la indicación del peso en los fardos transportados por barco, 1929 (núm.�27)

Rumania  7.12.1932 Federación de Rusia  4.11.1969 Serbia 24.11.2000

Suecia 11.04.1932 Suiza  8.11.1934 Suriname 15.06.1976

Tayikistán 26.11.1993 Ucrania 17.06.1970 Uruguay  6.06.1933

República Bolivariana de 
Venezuela

17.12.1932 Viet Nam  3.10.1994

Ratificación condicional

Sudáfrica 21.02.1933

Convenio sobre la protección de los cargadores de muelle contra los accidentes, 1929 
(núm.�28)

Adoptado en la 12.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor:  1.04. 1932

4 ratificaciones

Nicaragua 12.04.1934

Denuncia

Luxemburgo  1.04.1931

   Denunciado el  9.02.1988

Denuncia en virtud de la ratificación del Convenio núm.  32

España 29.08.1932

   Denunciado el 28.07.1934

Irlanda  5.07.1930

   Denunciado el 13.06.1972

Convenio sobre el trabajo forzoso, 1930 (núm.�29)
Adoptado en la 14.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor:  1.05. 1932

174 ratificaciones

Albania 25.06.1957 Alemania 13.06.1956 Angola  4.06.1976

Antigua y Barbuda  2.02.1983 Arabia Saudita 15.06.1978 Argelia 19.10.1962

Argentina 14.03.1950 Armenia 17.12.2004 Australia  2.01.1932

Austria  7.06.1960 Azerbaiyán 19.05.1992 Bahamas 25.05.1976

Bahrein 11.06.1981 Bangladesh 22.06.1972 Barbados  8.05.1967

Belarús 21.08.1956 Bélgica 20.01.1944 Belice 15.12.1983

Benin 12.12.1960 Estado Plurinacional de 
Bolivia

31.05.2005 Bosnia y Herzegovina  2.06.1993

Botswana  5.06.1997 Brasil 25.04.1957 Bulgaria 22.09.1932

Burkina Faso 21.11.1960 Burundi 11.03.1963 Cabo Verde  3.04.1979

Camboya 24.02.1969 Camerún  7.06.1960 Canadá 13.06.2011

República Centroafricana 27.10.1960 Chad 10.11.1960 República Checa  1.01.1993

Chile 31.05.1933 Chipre 23.09.1960 Colombia  4.03.1969

Comoras 23.10.1978 Congo 10.11.1960 Costa Rica  2.06.1960

Côte d'Ivoire 21.11.1960 Croacia  8.10.1991 Cuba 20.07.1953

República Democrática del 
Congo

20.09.1960 Dinamarca 11.02.1932 Djibouti  3.08.1978

Dominica 28.02.1983 República Dominicana  5.12.1956 Ecuador  6.07.1954

Egipto 29.11.1955 El Salvador 15.06.1995 Emiratos Árabes Unidos 27.05.1982

Eritrea 22.02.2000 Eslovaquia  1.01.1993 Eslovenia 29.05.1992

España 29.08.1932 Estonia  7.02.1996 Etiopía  2.09.2003

Ex República Yugoslava de 
Macedonia

17.11.1991 Fiji 19.04.1974 Filipinas 15.07.2005

Finlandia 13.01.1936 Francia 24.06.1937 Gabón 14.10.1960

Gambia  4.09.2000 Georgia 22.06.1993 Ghana 20.05.1957

Granada  9.07.1979 Grecia 13.06.1952 Guatemala 13.06.1989

Guinea 21.01.1959 Guinea-Bissau 21.02.1977 Guinea Ecuatorial 13.08.2001

Guyana  8.06.1966 Haití  4.03.1958 Honduras 21.02.1957

Hungría  8.06.1956 India 30.11.1954 Indonesia 12.06.1950

República Islámica del Irán 10.06.1957 Iraq 27.11.1962 Irlanda  2.03.1931

Islandia 17.02.1958 Islas Salomón  6.08.1985 Israel  7.06.1955
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Convenio sobre el trabajo forzoso, 1930 (núm.�29)

Italia 18.06.1934 Jamaica 26.12.1962 Japón 21.11.1932

Jordania  6.06.1966 Kazajstán 18.05.2001 Kenya 13.01.1964

Kirguistán 31.03.1992 Kiribati  3.02.2000 Kuwait 23.09.1968

República Democrática 
Popular Lao

23.01.1964 Lesotho 31.10.1966 Letonia  2.06.2006

Líbano  1.06.1977 Liberia  1.05.1931 Libia 13.06.1961

Lituania 26.09.1994 Luxemburgo 24.07.1964 Madagascar  1.11.1960

Malasia 11.11.1957 Malawi 19.11.1999 Malí 22.09.1960

Malta  4.01.1965 Marruecos 20.05.1957 Mauricio  2.12.1969

Mauritania 20.06.1961 México 12.05.1934 República de Moldova 23.03.2000

Mongolia 15.03.2005 Montenegro  3.06.2006 Mozambique 16.06.2003

Myanmar  4.03.1955 Namibia 15.11.2000 Nepal  3.01.2002

Nicaragua 12.04.1934 Níger 27.02.1961 Nigeria 17.10.1960

Noruega  1.07.1932 Nueva Zelandia 29.03.1938 Omán 30.10.1998

Países Bajos 31.03.1933 Pakistán 23.12.1957 Panamá 16.05.1966

Papua Nueva Guinea  1.05.1976 Paraguay 28.08.1967 Perú  1.02.1960

Polonia 30.07.1958 Portugal 26.06.1956 Qatar 12.03.1998

Reino Unido  3.06.1931 Rumania 28.05.1957 Federación de Rusia 23.06.1956

Rwanda 23.05.2001 Saint Kitts y Nevis 12.10.2000 Samoa 30.06.2008

San Marino  1.02.1995 San Vicente y las Granadinas 21.10.1998 Santa Lucía 14.05.1980

Santo Tomé y Príncipe  4.05.2005 Senegal  4.11.1960 Serbia 24.11.2000

Seychelles  6.02.1978 Sierra Leona 13.06.1961 Singapur 25.10.1965

República Árabe Siria 26.07.1960 Somalia 18.11.1960 Sri Lanka  5.04.1950

Sudáfrica  5.03.1997 Sudán 18.06.1957 Suecia 22.12.1931

Suiza 23.05.1940 Suriname 15.06.1976 Swazilandia 26.04.1978

Tailandia 26.02.1969 República Unida de Tanzanía 30.01.1962 Tayikistán 26.11.1993

Timor-Leste 16.06.2009 Togo  7.06.1960 Trinidad y Tabago 24.05.1963

Túnez 17.12.1962 Turkmenistán 15.05.1997 Turquía 30.10.1998

Ucrania 10.08.1956 Uganda  4.06.1963 Uruguay  6.09.1995

Uzbekistán 13.07.1992 Vanuatu 28.08.2006 República Bolivariana de 
Venezuela

20.11.1944

Viet Nam  5.03.2007 Yemen 14.04.1969 Zambia  2.12.1964

Zimbabwe 27.08.1998

Convenio sobre las horas de trabajo (comercio y oficinas), 1930 (núm.�30)
Adoptado en la 14.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 29.08. 1933

30 ratificaciones

Arabia Saudita 15.06.1978 Argentina 14.03.1950 Estado Plurinacional de 
Bolivia

15.11.1973

Bulgaria 22.06.1932 Chile 18.10.1935 Colombia  4.03.1969

Cuba 24.02.1936 Egipto 10.05.1960 España 29.08.1932

Ghana 19.06.1973 Guatemala  4.08.1961 Guinea Ecuatorial 12.06.1985

Haití 31.03.1952 Iraq 26.11.1962 Israel 26.06.1951

Kuwait 21.09.1961 Líbano  1.06.1977 Luxemburgo  3.03.1958

Marruecos 22.07.1974 México 12.05.1934 Mozambique  6.06.1977

Nicaragua 12.04.1934 Noruega 29.06.1953 Panamá 16.02.1959

Paraguay 21.03.1966 República Árabe Siria 10.05.1960 Uruguay  6.06.1933

Ratificación condicional

Austria 16.02.1933

Denuncia

Finlandia 13.01.1936

   Denunciado el 23.06.1999

Nueva Zelandia 29.03.1938

   Denunciado el  9.06.1989
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Convenio sobre la protección de los cargadores de muelle contra los accidentes 
(revisado), 1932 (núm.�32)

Adoptado en la 16.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 30.10. 1934

46 ratificaciones

Argelia 19.10.1962 Argentina 14.03.1950 Azerbaiyán 19.05.1992

Bangladesh 22.06.1972 Belarús 11.03.1970 Bélgica  2.07.1952

Bosnia y Herzegovina  2.06.1993 Bulgaria 29.12.1949 Canadá  6.04.1946

Chile 18.10.1935 China 30.11.1935 Croacia  8.10.1991

Eslovenia 29.05.1992 Ex República Yugoslava de 
Macedonia

17.11.1991 Honduras 17.11.1964

India 10.02.1947 Irlanda 13.06.1972 Kenya 13.01.1964

Kirguistán 31.03.1992 Malta  4.01.1965 Mauricio  2.12.1969

Montenegro  3.06.2006 Nigeria 16.06.1961 Nueva Zelandia 29.03.1938

Pakistán 10.02.1947 Panamá  4.06.1971 Reino Unido 10.01.1935

Serbia 24.11.2000 Sierra Leona 15.06.1961 Singapur 25.10.1965

Tayikistán 26.11.1993 Ucrania 17.06.1970 Uruguay  6.06.1933

Denuncia en virtud de la ratificación del Convenio núm. 152

Cuba  7.09.1954

   Denunciado el 15.10.1982

Dinamarca 22.06.1970

   Denunciado el 22.12.1989

España 28.07.1934

   Denunciado el  3.03.1982

Finlandia 23.08.1949

   Denunciado el  5.12.1981

Francia 27.05.1955

   Denunciado el 30.07.1985

Italia 30.10.1933

   Denunciado el  7.06.2000

México 12.05.1934

   Denunciado el 10.02.1982

Noruega 23.06.1956

   Denunciado el  5.12.1981

Países Bajos 25.08.1964

   Denunciado el 13.05.1998

Perú  4.04.1962

   Denunciado el 19.04.1988

Federación de Rusia  4.11.1969

   Denunciado el 14.07.2004

Suecia  3.08.1938

   Denunciado el  5.12.1981

Tanzanía - Tanganyika 19.11.1962

   Denunciado el 30.05.1983

Convenio sobre la edad mínima (trabajos no industriales), 1932 (núm.�33)
Adoptado en la 16.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor:  6.06. 1935

25 ratificaciones

Camerún  7.06.1960 Mauritania 20.06.1961

Denuncia en virtud de la ratificación del Convenio núm.  60

España 22.06.1934

   Denunciado el  5.05.1971

Denuncia en virtud de la ratificación del Convenio núm. 138

Argentina 14.03.1950

   Denunciado el 11.11.1996

Austria 26.02.1936

   Denunciado el 18.09.2000

Bélgica  6.06.1934

   Denunciado el 19.04.1988

Benin 12.12.1960

   Denunciado el 11.06.2001

Burkina Faso 21.11.1960

   Denunciado el 11.02.1999

República Centroafricana 27.10.1960

   Denunciado el 28.06.2000

Chad 10.11.1960

   Denunciado el 21.03.2005

Comoras 23.10.1978

   Denunciado el 17.03.2004

Congo 10.11.1960

   Denunciado el 26.11.1999

Côte d'Ivoire 21.11.1960

   Denunciado el  7.02.2003

Cuba 24.02.1936

   Denunciado el  7.09.1954

Djibouti  3.08.1978

   Denunciado el 14.06.2005

Francia 29.04.1939

   Denunciado el 13.07.1990

Gabón 14.10.1960

   Denunciado el 25.10.2010

Guinea 21.01.1959

   Denunciado el  6.06.2003

Madagascar  1.11.1960

   Denunciado el 31.05.2000

Malí 22.09.1960

   Denunciado el 11.03.2002

Níger 27.02.1961

   Denunciado el  4.12.1978

Países Bajos 12.07.1935

   Denunciado el 14.09.1976

Senegal  4.11.1960

   Denunciado el 15.12.1999

Togo  7.06.1960

   Denunciado el 16.03.1984

Uruguay  6.06.1933

   Denunciado el 18.03.1954
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Convenio sobre las agencias retribuidas de colocación, 1933 (núm.�34)
Adoptado en la 17.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 18.10. 1936

11 ratificaciones

Chile 18.10.1935

Denuncia en virtud de la ratificación del Convenio núm.  96

Argentina 14.03.1950

   Denunciado el 19.09.1996

España 27.04.1935

   Denunciado el  5.05.1971

Finlandia 13.01.1936

   Denunciado el 22.12.1951

México 21.02.1938

   Denunciado el  1.03.1991

Noruega  4.07.1949

   Denunciado el 29.06.1950

Suecia  1.01.1936

   Denunciado el 18.07.1950

Turquía 27.12.1946

   Denunciado el 23.01.1952

Denuncia en virtud de la ratificación del Convenio núm. 181

Bulgaria 29.12.1949

   Denunciado el 24.03.2005

República Checa  1.01.1993

   Denunciado el  9.10.2000

Eslovaquia  1.01.1993

   Denunciado el 25.07.2007

Convenio sobre el seguro de vejez (industria, etc.), 1933 (núm.�35)
Adoptado en la 17.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 18.07. 1937

11 ratificaciones

Argentina 17.02.1955 Bulgaria 29.12.1949 Chile 18.10.1935

Djibouti  3.08.1978 Francia 23.08.1939 Italia 22.10.1947

Malta  4.01.1965 Perú  8.11.1945 Polonia 29.09.1948

Reino Unido 18.07.1936

Denuncia en virtud de la ratificación del Convenio núm. 128 (Parte III)

Ecuador  5.02.1962

   Denunciado el  5.04.1978

Convenio sobre el seguro de vejez (agricultura), 1933 (núm.�36)
Adoptado en la 17.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 18.07. 1937

10 ratificaciones

Argentina 17.02.1955 Bulgaria 29.12.1949 Chile 18.10.1935

Djibouti  3.08.1978 Francia 23.08.1939 Italia 22.10.1947

Malta  4.01.1965 Perú  1.02.1960 Polonia 29.09.1948

Reino Unido 18.07.1936

Convenio sobre el seguro de invalidez (industria, etc.), 1933 (núm.�37)
Adoptado en la 17.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 18.07. 1937

11 ratificaciones

Bulgaria 29.12.1949 República Checa  1.01.1993 Chile 18.10.1935

Djibouti  3.08.1978 Eslovaquia  1.01.1993 Francia 23.08.1939

Italia 22.10.1947 Perú  8.11.1945 Polonia 29.09.1948

Reino Unido 18.07.1936

Denuncia en virtud de la ratificación del Convenio núm. 128 (Parte II)

Ecuador  5.02.1962

   Denunciado el  5.04.1978

Convenio sobre el seguro de invalidez (agricultura), 1933 (núm.�38)
Adoptado en la 17.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 18.07. 1937

10 ratificaciones

Bulgaria 29.12.1949 República Checa  1.01.1993 Chile 18.10.1935
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Convenio sobre el seguro de invalidez (agricultura), 1933 (núm.�38)

Djibouti  3.08.1978 Eslovaquia  1.01.1993 Francia 23.08.1939

Italia 22.10.1947 Perú  1.02.1960 Polonia 29.09.1948

Reino Unido 18.07.1936

Convenio sobre el seguro de muerte (industria, etc.), 1933 (núm.�39)
Adoptado en la 17.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor:  8.11. 1946

8 ratificaciones

Bulgaria 29.12.1949 República Checa  1.01.1993 Eslovaquia  1.01.1993

Italia 22.10.1952 Perú  8.11.1945 Polonia 29.09.1948

Reino Unido 18.07.1936

Denuncia en virtud de la ratificación del Convenio núm. 128 (Parte IV)

Ecuador  5.02.1962

   Denunciado el  5.04.1978

Convenio sobre el seguro de muerte (agricultura), 1933 (núm.�40)
Adoptado en la 17.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 29.09. 1949

7 ratificaciones

Bulgaria 29.12.1949 Eslovaquia  1.01.1993 Italia 22.10.1952

Perú  1.02.1960 Polonia 29.09.1948 Reino Unido 18.07.1936

Denuncia

República Checa  1.01.1993

   Denunciado el 27.09.2000

Convenio (revisado) sobre el trabajo nocturno (mujeres), 1934 (núm.�41)
Adoptado en la 18.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 22.11. 1936

38 ratificaciones

Afganistán 12.06.1939 Argentina 14.03.1950 Benin 12.12.1960

Burkina Faso 21.11.1960 República Centroafricana 27.10.1960 Chad 10.11.1960

Côte d'Ivoire 21.11.1960 Estonia 21.12.1935 Gabón 14.10.1960

Malí 22.09.1960 Marruecos 13.06.1956 Níger 27.02.1961

Suriname 15.06.1976 Togo  7.06.1960 República Bolivariana de 
Venezuela

20.11.1944

Denuncia

Hungría 18.12.1936

   Denunciado el 15.11.1977

Myanmar 22.11.1935

   Denunciado el 30.03.1967

Perú  8.11.1945

   Denunciado el 13.01.1997

Reino Unido 25.01.1937

   Denunciado el  4.10.1947

Denuncia en virtud de la ratificación del Convenio núm.  89

Bélgica  4.08.1937

   Denunciado el  1.04.1952

Brasil  8.06.1936

   Denunciado el 25.04.1957

Congo 10.11.1960

   Denunciado el  4.06.1971

Egipto 11.07.1947

   Denunciado el 26.07.1960

Francia 25.01.1938

   Denunciado el 21.09.1953

Grecia 30.05.1936

   Denunciado el 27.04.1959

Guinea 21.01.1959

   Denunciado el 12.12.1966

India 22.11.1935

   Denunciado el 27.02.1950

Iraq 28.03.1938

   Denunciado el 17.11.1967

Irlanda 15.03.1937

   Denunciado el 14.01.1952

Madagascar  1.11.1960

   Denunciado el 10.11.2008

Mauritania 20.06.1961

   Denunciado el  8.11.1963

Nueva Zelandia 29.03.1938

   Denunciado el 10.11.1950

Países Bajos  9.12.1935

   Denunciado el 22.10.1954

Pakistán 22.11.1935

   Denunciado el 14.02.1951

Senegal  4.11.1960

   Denunciado el 22.10.1962

Sri Lanka  2.09.1950

   Denunciado el 31.03.1966

Sudáfrica 28.05.1935

   Denunciado el  2.03.1950
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Convenio (revisado) sobre el trabajo nocturno (mujeres), 1934 (núm.�41)

Denuncia en virtud de la ratificación del Convenio núm.  89

Suiza  4.06.1936

   Denunciado el  6.05.1950

Convenio sobre las enfermedades profesionales (revisado), 1934 (núm.�42)
Adoptado en la 18.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 17.06. 1936

53 ratificaciones

Argelia 19.10.1962 Argentina 14.03.1950 Australia 29.04.1959

Austria 26.02.1936 Bahamas 25.05.1976 Barbados  8.05.1967

Belice 15.12.1983 Brasil  8.06.1936 Bulgaria 29.12.1949

Burundi 11.03.1963 República Checa  1.01.1993 Comoras 23.10.1978

Cuba 22.10.1936 Dinamarca 22.06.1939 Eslovaquia  1.01.1993

España 24.06.1958 Francia 17.05.1948 Grecia 13.06.1952

Guyana  8.06.1966 Haití 19.04.1955 Honduras 17.11.1964

Hungría 17.06.1935 India 13.01.1964 Iraq 25.07.1941

Islas Salomón  6.08.1985 Italia 22.10.1952 Malta  4.01.1965

Marruecos 20.05.1957 Mauricio  2.12.1969 México 20.05.1937

Myanmar 17.05.1957 Noruega 21.05.1935 Nueva Zelandia 29.03.1938

Panamá 16.02.1959 Papua Nueva Guinea  1.05.1976 Polonia 29.09.1948

Reino Unido 29.04.1936 Rwanda 18.09.1962 Sudáfrica 26.02.1952

Suriname 15.06.1976 Turquía 27.12.1946

Denuncia en virtud de la ratificación del Convenio núm. 121

Alemania 17.06.1955

   Denunciado el  1.03.1972

Bélgica  3.08.1949

   Denunciado el 22.04.1970

Estado Plurinacional de 
Bolivia

19.07.1954

   Denunciado el 31.01.1977

Chile 14.10.1994

   Denunciado el 30.09.1999

República Democrática del 
Congo

20.09.1960

   Denunciado el  5.09.1967

Finlandia 20.01.1950

   Denunciado el 23.09.1968

Irlanda 15.03.1937

   Denunciado el  9.06.1969

Japón  6.06.1936

   Denunciado el  7.06.1974

Luxemburgo  3.03.1958

   Denunciado el 24.07.1972

Países Bajos  1.09.1939

   Denunciado el  2.08.1966

Suecia 24.02.1937

   Denunciado el 17.06.1969

Uruguay 18.03.1954

   Denunciado el 28.06.1973

Convenio sobre las fábricas de vidrio, 1934 (núm.�43)
Adoptado en la 18.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 13.01. 1938

13 ratificaciones

Bélgica  4.08.1937 Bulgaria 29.12.1949 República Checa  1.01.1993

Djibouti  3.08.1978 Eslovaquia  1.01.1993 Francia  5.02.1938

Irlanda 15.05.1939 Malta  9.06.1988 México  9.03.1938

Noruega 21.05.1935 Panamá 19.06.1970 Uruguay 18.03.1954

Denuncia

Reino Unido 13.01.1937

   Denunciado el  4.12.1958

Convenio sobre el desempleo, 1934 (núm.�44)
Adoptado en la 18.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 10.06. 1938

14 ratificaciones

Argelia 19.10.1962 Bulgaria 29.12.1949 Chipre  8.10.1965

Djibouti  3.08.1978 España  5.05.1971 Francia 21.02.1949

Irlanda 10.06.1937 Italia 22.10.1952 Nueva Zelandia 29.03.1938

Países Bajos 17.01.1966 Perú  4.04.1962 Reino Unido 29.04.1936

Denuncia en virtud de la ratificación del Convenio núm. 168
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Convenio sobre el desempleo, 1934 (núm.�44)

Denuncia en virtud de la ratificación del Convenio núm. 168

Noruega 20.05.1957

   Denunciado el 19.06.1990

Suiza 14.06.1939

   Denunciado el 17.10.1990

Convenio sobre el trabajo subterráneo (mujeres), 1935 (núm.�45)
Adoptado en la 19.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 30.05. 1937

98 ratificaciones

Afganistán 14.05.1937 Angola  4.06.1976 Arabia Saudita 15.06.1978

Argentina 14.03.1950 Azerbaiyán 19.05.1992 Bahamas 25.05.1976

Bangladesh 22.06.1972 Belarús  4.08.1961 Estado Plurinacional de 
Bolivia

15.11.1973

Bosnia y Herzegovina  2.06.1993 Brasil 22.09.1938 Bulgaria 29.12.1949

Camerún  3.09.1962 China  2.12.1936 Chipre 23.09.1960

Costa Rica 22.03.1960 Côte d'Ivoire  5.05.1961 Croacia  8.10.1991

Cuba 14.04.1936 República Dominicana 12.08.1957 Ecuador  6.07.1954

Egipto 11.07.1947 Ex República Yugoslava de 
Macedonia

17.11.1991 Fiji 19.04.1974

Gabón 13.06.1961 Ghana 20.05.1957 Grecia 30.05.1936

Guatemala  7.03.1960 Guinea 12.12.1966 Guinea-Bissau 21.02.1977

Guyana  8.06.1966 Haití  5.04.1960 Honduras 20.06.1960

India 25.03.1938 Indonesia 12.06.1950 Islas Salomón  6.08.1985

Japón 11.06.1956 Kenya 13.01.1964 Kirguistán 31.03.1992

Lesotho 31.10.1966 Líbano 26.07.1962 Malasia - Malasia Peninsular 11.11.1957

Malawi 22.03.1965 Marruecos 20.09.1956 México 21.02.1938

Montenegro  3.06.2006 Nicaragua  1.03.1976 Nigeria 17.10.1960

Pakistán 25.03.1938 Panamá 16.02.1959 Papua Nueva Guinea  1.05.1976

Portugal 18.10.1937 Federación de Rusia  4.05.1961 Serbia 24.11.2000

Sierra Leona 13.06.1961 Singapur 25.10.1965 República Árabe Siria 26.07.1960

Somalia 18.11.1960 Sri Lanka 20.12.1950 Sudáfrica 25.06.1936

Suiza 23.05.1940 Swazilandia  5.06.1981 Tanzanía - Tanganyika 30.01.1962

Tayikistán 26.11.1993 Túnez 15.05.1957 Turquía 21.04.1938

Ucrania  4.08.1961 Uganda  4.06.1963 República Bolivariana de 
Venezuela

20.11.1944

Viet Nam  3.10.1994

Denuncia

Alemania 15.11.1954

   Denunciado el 25.04.2008

Australia  7.10.1953

   Denunciado el 20.05.1988

Austria  3.07.1937

   Denunciado el  3.04.2008

Bélgica  4.08.1937

   Denunciado el 30.05.2008

Canadá 16.09.1966

   Denunciado el 19.05.1978

República Checa  1.01.1993

   Denunciado el 24.04.2008

Chile 16.03.1946

   Denunciado el 30.05.1997

Djibouti  3.08.1978

   Denunciado el 29.05.2008

Eslovaquia  1.01.1993

   Denunciado el 20.02.2008

Eslovenia 29.05.1992

   Denunciado el 18.03.2008

España 24.06.1958

   Denunciado el 14.04.2008

Estonia  4.06.1937

   Denunciado el  6.12.2007

Finlandia  3.03.1938

   Denunciado el 19.09.1997

Francia 25.01.1938

   Denunciado el  2.05.2008

Hungría 19.12.1938

   Denunciado el 30.05.2008

Irlanda 20.08.1936

   Denunciado el 27.05.1988

Italia 22.10.1952

   Denunciado el 29.05.2008

Luxemburgo  3.03.1958

   Denunciado el 29.04.1988

Malta  9.06.1988

   Denunciado el 29.05.2008

Nueva Zelandia 29.03.1938

   Denunciado el 23.06.1987

Países Bajos 20.02.1937

   Denunciado el 29.04.1998

Perú  8.11.1945

   Denunciado el  9.06.1997

Polonia 15.06.1957

   Denunciado el 29.05.2008

Reino Unido 18.07.1936

   Denunciado el 26.05.1988

Suecia 11.07.1936

   Denunciado el 15.06.1967

Uruguay 18.03.1954

   Denunciado el 26.05.1978

Zambia  2.12.1964

   Denunciado el  3.03.1998

Zimbabwe  6.06.1980

   Denunciado el 30.05.2008
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Convenio sobre las cuarenta horas, 1935 (núm.�47)
Adoptado en la 19.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 23.06. 1957

15 ratificaciones

Australia 22.10.1970 Azerbaiyán 19.05.1992 Belarús 21.08.1956

República de Corea  7.11.2011 Finlandia 23.11.1989 Kirguistán 31.03.1992

Lituania 26.09.1994 República de Moldova  9.12.1997 Noruega 13.03.1979

Nueva Zelandia 29.03.1938 Federación de Rusia 23.06.1956 Suecia 11.08.1982

Tayikistán 26.11.1993 Ucrania 10.08.1956 Uzbekistán 13.07.1992

Convenio sobre la conservación de los derechos de pensión de los migrantes, 1935 
(núm.�48)

Adoptado en la 19.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 10.08. 1938

12 ratificaciones

Bosnia y Herzegovina  2.06.1993 Croacia  8.10.1991 Eslovenia 29.05.1992

Ex República Yugoslava de 
Macedonia

17.11.1991 Israel 16.01.1963 Italia 22.10.1952

Montenegro  3.06.2006 Serbia 24.11.2000

Denuncia

Hungría 10.08.1937

   Denunciado el 27.10.1983

Países Bajos  6.10.1938

   Denunciado el 27.07.1999

Polonia 21.03.1938

   Denunciado el 10.08.1973

Denuncia en virtud de la ratificación del Convenio núm. 157

España  8.07.1937

   Denunciado el 11.09.1986

Convenio sobre la reducción de las horas de trabajo (fábricas de botellas), 1935 
(núm.�49)

Adoptado en la 19.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 10.06. 1938

10 ratificaciones

Bulgaria 29.12.1949 República Checa  1.01.1993 Djibouti  3.08.1978

Eslovaquia  1.01.1993 Francia 25.01.1938 Irlanda 10.06.1937

Malta  9.06.1988 México 21.02.1938 Noruega 21.07.1936

Denuncia

Nueva Zelandia 29.03.1938

   Denunciado el  9.06.1989

Convenio sobre el reclutamiento de trabajadores indígenas, 1936 (núm.�50)
Adoptado en la 20.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor:  8.09. 1939

33 ratificaciones

Argentina 14.03.1950 Bahamas 25.05.1976 Barbados  8.05.1967

Burundi 11.03.1963 Camerún  3.09.1962 República Democrática del 
Congo

20.09.1960

Fiji 19.04.1974 Ghana 20.05.1957 Granada  9.07.1979

Guatemala 13.06.1989 Guyana  8.06.1966 Jamaica 26.12.1962

Japón  8.09.1938 Kenya 13.01.1964 Malasia 11.11.1957

Malawi  7.06.1966 Nigeria 17.10.1960 Noruega  7.07.1937

Nueva Zelandia  8.07.1947 Reino Unido 22.05.1939 Rwanda 18.09.1962

Santa Lucía 14.05.1980 Seychelles  6.02.1978 Sierra Leona 13.06.1961

Singapur 25.10.1965 Swazilandia 26.04.1978 República Unida de Tanzanía 30.01.1962

Trinidad y Tabago 24.05.1963 Uganda  4.06.1963 Zambia  2.12.1964

Denuncia
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Convenio sobre el reclutamiento de trabajadores indígenas, 1936 (núm.�50)

Denuncia

Bélgica 26.07.1948

   Denunciado el 13.09.1999

Mauricio  2.12.1969

   Denunciado el  2.03.2000

Somalia 18.11.1960

   Denunciado el 15.09.1981

Convenio sobre las vacaciones pagadas, 1936 (núm.�52)
Adoptado en la 20.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 22.09. 1939

54 ratificaciones

Albania  3.06.1957 Argentina 14.03.1950 Azerbaiyán 19.05.1992

Belarús  6.11.1956 Bulgaria 29.12.1949 Burundi 30.07.1971

República Centroafricana  9.06.1964 Colombia  7.06.1963 Comoras 23.10.1978

Côte d'Ivoire  5.05.1961 Cuba 20.07.1953 Dinamarca 22.06.1939

Djibouti  3.08.1978 República Dominicana  5.12.1956 Egipto  3.07.1954

Eslovaquia  1.01.1993 Francia 23.08.1939 Gabón 13.06.1961

Georgia 22.06.1993 Grecia 13.06.1952 Israel 22.08.1951

Kirguistán 31.03.1992 Kuwait 21.09.1961 Líbano 26.07.1962

Libia 20.06.1962 Malí 12.07.1968 Marruecos 20.09.1956

Mauritania  8.11.1963 México  9.03.1938 Myanmar 21.05.1954

Nueva Zelandia 10.11.1950 Panamá  3.06.1958 Paraguay 21.03.1966

Perú  1.02.1960 Senegal 22.10.1962 República Árabe Siria 26.07.1960

Tayikistán 26.11.1993 Túnez 15.05.1957 Uzbekistán 13.07.1992

Denuncia en virtud de la ratificación del Convenio núm. 132

Brasil 22.09.1938

   Denunciado el 23.09.1998

Burkina Faso 30.06.1969

   Denunciado el 12.07.1974

Camerún 25.05.1970

   Denunciado el  7.08.1973

Chad  8.06.1961

   Denunciado el 15.12.2000

República Checa  1.01.1993

   Denunciado el 23.08.1996

España  5.05.1971

   Denunciado el 30.06.1972

Finlandia 23.08.1949

   Denunciado el 15.01.1990

Guinea 12.12.1966

   Denunciado el  2.06.1977

Hungría  8.06.1956

   Denunciado el 19.08.1998

Iraq 12.05.1960

   Denunciado el 19.02.1974

Italia 22.10.1952

   Denunciado el 28.07.1981

Madagascar 10.08.1962

   Denunciado el  8.02.1972

Federación de Rusia 10.08.1956

   Denunciado el  6.09.2010

Ucrania 14.09.1956

   Denunciado el 25.10.2001

Uruguay 18.03.1954

   Denunciado el  2.06.1977

Convenio sobre los certificados de capacidad de los oficiales, 1936 (núm.�53)
Adoptado en la 21.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 29.03. 1939

37 ratificaciones

Alemania 18.11.1988 Argentina 17.02.1955 Bélgica 11.04.1938

Bosnia y Herzegovina  2.06.1993 Brasil 12.10.1938 Bulgaria 29.12.1949

República de Corea 11.04.2003 Croacia  8.10.1991 Cuba  5.02.1971

Dinamarca 13.07.1938 Djibouti  3.08.1978 Egipto 20.05.1939

Eslovenia 29.05.1992 España  5.05.1971 Estados Unidos 29.10.1938

Estonia 20.06.1938 Ex República Yugoslava de 
Macedonia

17.11.1991 Filipinas 17.11.1960

Finlandia  8.04.1947 Francia 19.06.1947 Irlanda 10.06.1985

Israel 19.06.1969 Italia 22.10.1952 Liberia  9.05.1960

Libia 15.11.1974 Luxemburgo 15.02.1991 Malta 19.09.2002

Mauritania  8.11.1963 México  1.09.1939 Montenegro  3.06.2006

Noruega  7.07.1937 Nueva Zelandia 29.03.1938 Panamá 19.06.1970

Perú  4.04.1962 Serbia 24.11.2000 República Árabe Siria 26.07.1960

Turquía 22.04.2005

Convenio sobre las obligaciones del armador en caso de enfermedad o accidentes de 
la gente de mar, 1936 (núm.�55)

Adoptado en la 21.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 29.10. 1939

18 ratificaciones
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Convenio sobre las obligaciones del armador en caso de enfermedad o accidentes de la gente de mar, 1936 (núm.�55)

Bélgica 11.04.1938 Belice 15.07.2005 Bulgaria 29.12.1949

Djibouti  3.08.1978 Egipto  4.08.1982 España 30.11.1971

Estados Unidos 29.10.1938 Francia 19.06.1947 Grecia 19.06.1968

Italia 22.10.1952 Liberia  9.05.1960 Luxemburgo 15.02.1991

Marruecos 14.03.1958 México 15.09.1939 Panamá  4.06.1971

Perú  4.04.1962 Túnez 14.04.1970 Turquía 17.03.2005

Convenio sobre el seguro de enfermedad de la gente de mar, 1936 (núm.�56)
Adoptado en la 21.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor:  9.12. 1949

20 ratificaciones

Alemania 12.12.1956 Argelia 19.10.1962 Bélgica  3.08.1949

Bosnia y Herzegovina  2.06.1993 Bulgaria 29.12.1949 Croacia  8.10.1991

Djibouti  3.08.1978 Egipto  4.08.1982 Eslovenia 29.05.1992

Ex República Yugoslava de 
Macedonia

17.11.1991 Francia  9.12.1948 Luxemburgo 15.02.1991

México  1.02.1984 Montenegro  3.06.2006 Noruega  6.06.1966

Panamá  4.06.1971 Perú  4.04.1962 Reino Unido 30.09.1944

Serbia 24.11.2000

Denuncia en virtud de la ratificación del Convenio núm. 165

España 30.11.1971

   Denunciado el  2.07.1991

Convenio (revisado) sobre la edad mínima (trabajo marítimo), 1936 (núm.�58)
Adoptado en la 22.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 11.04. 1939

51 ratificaciones

Argentina 17.02.1955 Australia 11.06.1992 Belice 15.12.1983

Canadá 10.09.1951 Estados Unidos 29.10.1938 Guatemala 30.10.1961

Líbano  6.12.1993 Liberia  9.05.1960 Mauritania  8.11.1963

México 18.07.1952 Nueva Zelandia  7.06.1946 Perú  4.04.1962

Sri Lanka 18.05.1959 Tanzanía - Zanzíbar 22.06.1964 Yemen 14.04.1969

Denuncia en virtud de la ratificación del Convenio núm. 138

Albania  3.06.1957

   Denunciado el 16.02.1998

Argelia 19.10.1962

   Denunciado el 30.04.1984

Belarús  6.11.1956

   Denunciado el  3.05.1979

Bélgica 11.04.1938

   Denunciado el 19.04.1988

Brasil 12.10.1938

   Denunciado el 28.06.2001

Bulgaria 29.12.1949

   Denunciado el 23.04.1980

Chipre 10.01.1995

   Denunciado el  2.10.1997

Cuba 20.07.1953

   Denunciado el 19.06.1976

Dinamarca  4.06.1955

   Denunciado el 13.11.1997

Djibouti  3.08.1978

   Denunciado el 14.06.2005

España  5.05.1971

   Denunciado el 16.05.1977

Fiji 19.04.1974

   Denunciado el  3.01.2003

Francia  9.12.1948

   Denunciado el 13.07.1990

Ghana 20.05.1957

   Denunciado el  6.06.2011

Granada  9.07.1979

   Denunciado el 14.05.2003

Grecia  9.10.1963

   Denunciado el 14.03.1986

Iraq 30.12.1939

   Denunciado el 13.02.1985

Islandia 21.08.1956

   Denunciado el  6.12.1999

Italia 22.10.1952

   Denunciado el 28.07.1981

Jamaica 26.12.1962

   Denunciado el 13.10.2003

Japón 22.08.1955

   Denunciado el  5.06.2000

Kenya 13.01.1964

   Denunciado el  9.04.1979

Mauricio  2.12.1969

   Denunciado el 30.07.1990

Nigeria 16.06.1961

   Denunciado el  2.10.2002

Noruega  7.07.1937

   Denunciado el  8.07.1980

Países Bajos  8.07.1947

   Denunciado el 14.09.1976

Panamá 19.06.1970

   Denunciado el 31.10.2000

Federación de Rusia 10.08.1956

   Denunciado el  3.05.1979

Seychelles  6.02.1978

   Denunciado el  7.03.2000

Sierra Leona 13.06.1961

   Denunciado el 10.06.2011

Suecia  6.01.1939

   Denunciado el 23.04.1990

Suiza 21.04.1960

   Denunciado el 17.08.1999

Túnez 14.04.1970

   Denunciado el 19.10.1995

Turquía 29.09.1959

   Denunciado el 30.10.1998

Ucrania 14.09.1956

   Denunciado el  3.05.1979

Uruguay 18.03.1954

   Denunciado el  2.06.1977
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Convenio (revisado) sobre la edad mínima (industria), 1937 (núm.�59)
Adoptado en la 23.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 21.02. 1941

36 ratificaciones

Bangladesh 22.06.1972 Guatemala 13.06.1989 Líbano  1.06.1977

Nueva Zelandia  8.07.1947 Pakistán 26.05.1955 Paraguay 21.03.1966

Perú  4.04.1962 República Unida de Tanzanía 30.01.1962 Yemen 14.04.1969

Denuncia en virtud de la ratificación del Convenio núm. 138

Albania  3.06.1957

   Denunciado el 16.02.1998

Belarús  6.11.1956

   Denunciado el  3.05.1979

Bulgaria 22.07.1960

   Denunciado el 23.04.1980

Burundi 30.07.1971

   Denunciado el 19.07.2000

China 21.02.1940

   Denunciado el 28.04.1999

Cuba  7.09.1954

   Denunciado el 19.06.1976

España  5.05.1971

   Denunciado el 16.05.1977

Fiji 19.04.1974

   Denunciado el  3.01.2003

Filipinas 17.11.1960

   Denunciado el  4.06.1998

Ghana 20.05.1957

   Denunciado el  6.06.2011

Iraq  5.07.1960

   Denunciado el 13.02.1985

Italia 22.10.1952

   Denunciado el 28.07.1981

Kenya 13.01.1964

   Denunciado el  9.04.1979

Libia 27.05.1971

   Denunciado el 19.06.1976

Luxemburgo  3.03.1958

   Denunciado el 24.03.1977

Mauricio  2.12.1969

   Denunciado el 30.07.1990

Mongolia  3.06.1969

   Denunciado el 16.12.2002

Nigeria 16.06.1961

   Denunciado el  2.10.2002

Noruega 26.08.1938

   Denunciado el  8.07.1980

Rumania  6.06.1973

   Denunciado el 19.06.1976

Federación de Rusia 10.08.1956

   Denunciado el  3.05.1979

Sierra Leona 15.06.1961

   Denunciado el 10.06.2011

Swazilandia 26.04.1978

   Denunciado el 23.10.2002

Túnez 14.04.1970

   Denunciado el 19.10.1995

Turquía 12.07.1993

   Denunciado el 30.10.1998

Ucrania 14.09.1956

   Denunciado el  3.05.1979

Uruguay 18.03.1954

   Denunciado el  2.06.1977

Convenio (revisado) sobre la edad mínima (trabajos no industriales), 1937 (núm.�60)
Adoptado en la 23.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 29.12. 1950

11 ratificaciones

Denuncia

Nueva Zelandia  8.07.1947

   Denunciado el 11.07.1961

Paraguay 21.03.1966

   Denunciado el 12.12.2001

Denuncia en virtud de la ratificación del Convenio núm. 138

Belarús  6.11.1956

   Denunciado el  3.05.1979

Bulgaria 29.12.1949

   Denunciado el 23.04.1980

Cuba  7.09.1954

   Denunciado el 19.06.1976

España  5.05.1971

   Denunciado el 16.05.1977

Italia 22.10.1952

   Denunciado el 28.07.1981

Luxemburgo  3.03.1958

   Denunciado el 24.03.1977

Federación de Rusia 10.08.1956

   Denunciado el  3.05.1979

Ucrania 14.09.1956

   Denunciado el  3.05.1979

Uruguay 18.03.1954

   Denunciado el  2.06.1977

Convenio sobre las prescripciones de seguridad (edificación), 1937 (núm.�62)
Adoptado en la 23.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor:  4.07. 1942

30 ratificaciones

Bélgica  3.10.1951 Bulgaria 29.12.1949 Burundi 11.03.1963

República Centroafricana  9.06.1964 República Democrática del 
Congo

20.09.1960 Egipto 25.03.1982

España 24.06.1958 Francia 16.12.1950 Grecia 29.08.1984

Guinea 12.12.1966 Honduras 17.11.1964 Irlanda 13.06.1972

Malta  9.06.1988 Mauritania  8.11.1963 Países Bajos  2.05.1950

Perú  4.04.1962 Polonia 17.04.1950 Rwanda 18.09.1962

Suiza 23.05.1940 Suriname 15.06.1976 Túnez 12.01.1959

Denuncia en virtud de la ratificación del Convenio núm. 167

Alemania 14.06.1955

   Denunciado el 18.11.1993

Argelia 19.10.1962

   Denunciado el  6.06.2006

Colombia  4.03.1969

   Denunciado el  6.09.1994
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Convenio sobre las prescripciones de seguridad (edificación), 1937 (núm.�62)

Denuncia en virtud de la ratificación del Convenio núm. 167

Dinamarca 30.11.1972

   Denunciado el 10.07.1995

Finlandia  8.04.1947

   Denunciado el 23.01.1997

Guatemala  9.01.1973

   Denunciado el  7.10.1991

Hungría  8.06.1956

   Denunciado el 22.05.1989

México  4.07.1941

   Denunciado el  5.10.1990

Uruguay 18.03.1954

   Denunciado el 25.05.2005

Convenio sobre estadísticas de salarios y horas de trabajo, 1938 (núm.�63)
Adoptado en la 24.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 22.06. 1940

34 ratificaciones

Argelia 19.10.1962 Barbados  8.05.1967
Excluyendo la parte III.

Chile 10.05.1957
Excluyendo la parte III.

Cuba  7.09.1954 Djibouti  3.08.1978 Egipto  5.10.1940
Excluyendo las partes III y IV.

Francia 28.06.1951 Kenya 13.01.1964 Myanmar 24.11.1961
Excluyendo las partes III y IV.

Nicaragua  1.10.1981 República Árabe Siria 26.07.1960
Excluyendo las partes III y IV.

Sudáfrica  8.08.1939
Excluyendo las partes II y IV.

República Unida de Tanzanía 19.11.1962 Uruguay 18.03.1954

Denuncia en virtud de la ratificación del Convenio núm. 160

Alemania 22.06.1954

   Denunciado el 25.04.1991

Australia  5.09.1939

   Denunciado el 24.04.1988

Austria 26.11.1958

   Denunciado el 24.04.1988

Canadá  6.04.1946

   Denunciado el 22.11.1995

Dinamarca 22.06.1939

   Denunciado el 24.04.1988

España  5.05.1971

   Denunciado el  3.10.1989

Finlandia  8.04.1947

   Denunciado el 24.04.1988

Guatemala  4.08.1961

   Denunciado el  7.04.1993

Irlanda  9.10.1946

   Denunciado el 27.10.1995

Mauricio  2.12.1969

   Denunciado el 14.06.1994

México 16.07.1942

   Denunciado el 24.04.1988

Noruega 29.03.1940

   Denunciado el 24.04.1988

Nueva Zelandia 18.01.1940

   Denunciado el  6.11.2001

Países Bajos  9.03.1940

   Denunciado el  5.10.1991

Panamá 15.07.1971

   Denunciado el  3.04.1996

Portugal 24.02.1983

   Denunciado el  8.12.1993

Reino Unido 26.05.1947

   Denunciado el 27.05.1987

Sri Lanka 25.08.1952

   Denunciado el  1.04.1993

Suecia 21.06.1939

   Denunciado el 24.04.1988

Suiza 23.05.1940

   Denunciado el 24.04.1988

Convenio sobre los contratos de trabajo (trabajadores indígenas), 1939 (núm.�64)
Adoptado en la 25.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor:  8.07. 1948

31 ratificaciones

Bahamas 25.05.1976 Burundi 11.03.1963 Camerún  3.09.1962

República Democrática del 
Congo

20.09.1960 Fiji 19.04.1974 Ghana 20.05.1957

Granada  9.07.1979 Guatemala 13.06.1989 Guyana  8.06.1966

Jamaica 26.12.1962 Kenya 13.01.1964 Lesotho 31.10.1966

Malasia 11.11.1957 Malawi  7.06.1966 Nigeria 17.10.1960

Nueva Zelandia  8.07.1947 Panamá 19.06.1970 Reino Unido 24.08.1943

Rwanda 18.09.1962 Santa Lucía 14.05.1980 Seychelles  6.02.1978

Sierra Leona 13.06.1961 Singapur 25.10.1965 Swazilandia 26.04.1978

República Unida de Tanzanía 30.01.1962 Uganda  4.06.1963 Yemen 14.04.1969

Zambia  2.12.1964

Denuncia

Bélgica 26.07.1948

   Denunciado el 18.11.1998

Mauricio  2.12.1969

   Denunciado el  8.07.1999

Somalia 18.11.1960

   Denunciado el 11.09.1978
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Convenio sobre las sanciones penales (trabajadores indígenas), 1939 (núm.�65)
Adoptado en la 25.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor:  8.07. 1948

33 ratificaciones

Bahamas 25.05.1976 Barbados  8.05.1967 Camerún  3.09.1962

Fiji 19.04.1974 Ghana 20.05.1957 Granada  9.07.1979

Guatemala  4.08.1961 Guyana  8.06.1966 Jamaica 26.12.1962

Kenya 13.01.1964 Lesotho 31.10.1966 Liberia 25.05.1962

Malasia 11.11.1957 Malawi 22.03.1965 Marruecos 27.03.1963

Níger 23.03.1962 Nigeria 17.10.1960 Nueva Zelandia  8.07.1947

Panamá 19.06.1970 Reino Unido 24.08.1943 Santa Lucía 14.05.1980

Seychelles  6.02.1978 Sierra Leona 13.06.1961 Singapur 25.10.1965

Somalia 18.11.1960 Swazilandia 26.04.1978 República Unida de Tanzanía 30.01.1962

Trinidad y Tabago 24.05.1963 Túnez 17.12.1962 Uganda  4.06.1963

Yemen 14.04.1969 Zambia  2.12.1964

Denuncia

Mauricio  2.12.1969

   Denunciado el  8.07.1999

Convenio sobre las horas de trabajo y el descanso (transporte por carretera), 1939 
(núm.�67)

Adoptado en la 25.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 18.03. 1955

4 ratificaciones

República Centroafricana  9.06.1964 Cuba 20.07.1953 Perú  4.04.1962

Denuncia en virtud de la ratificación del Convenio núm. 153

Uruguay 18.03.1954

   Denunciado el 19.06.1989

Convenio sobre la alimentación y el servicio de fonda (tripulación de buques), 1946 
(núm.�68)

Adoptado en la 28.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 24.03. 1957

25 ratificaciones

Angola  4.06.1976 Argelia 19.10.1962 Argentina 24.09.1956

Bélgica  5.12.1951 Bulgaria 29.12.1949 Canadá 19.03.1951

Egipto 10.08.1982 España 14.07.1971 Francia  9.12.1948

Grecia 28.08.1981 Guinea-Bissau 21.02.1977 Guinea Ecuatorial 23.04.1996

Irlanda 12.06.1956 Italia 22.10.1952 Luxemburgo 15.02.1991

Noruega 28.01.1957 Nueva Zelandia 31.05.1977 Países Bajos 17.06.1958

Panamá  4.06.1971 Perú  4.04.1962 Polonia 13.04.1954

Portugal 13.06.1952 Reino Unido  6.08.1953 Rumania 11.10.2000

Turquía 17.03.2005

Convenio sobre el certificado de aptitud de los cocineros de buque, 1946 (núm.�69)
Adoptado en la 28.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 22.04. 1953

38 ratificaciones

Angola  4.06.1976 Argelia 19.10.1962 Australia 29.08.1995

Azerbaiyán 19.05.1992 Bélgica  5.12.1951 Bosnia y Herzegovina  2.06.1993

Bulgaria 29.12.1949 Canadá 19.03.1951 Croacia  8.10.1991

Djibouti  3.08.1978 Egipto  4.08.1982 Eslovenia 29.05.1992

España  5.05.1971 Ex República Yugoslava de 
Macedonia

17.11.1991 Francia  9.12.1948

Ghana 18.03.1965 Grecia  9.10.1963 Guinea-Bissau 21.02.1977

Indonesia 30.03.1992 Irlanda 16.06.1951 Italia 22.10.1952

Japón 29.07.1975 Kirguistán 31.03.1992 Luxemburgo 15.02.1991
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Convenio sobre el certificado de aptitud de los cocineros de buque, 1946 (núm.�69)

Montenegro  3.06.2006 Noruega  6.03.1952 Nueva Zelandia 11.01.1980

Países Bajos 23.02.1951 Panamá  4.06.1971 Perú  4.04.1962

Polonia 13.04.1954 Portugal 13.06.1952 Reino Unido 29.07.1949

Federación de Rusia  4.11.1969 Serbia 24.11.2000 Tayikistán 26.11.1993

Turquía 17.03.2005 Ucrania 17.06.1970

Convenio sobre las pensiones de la gente de mar, 1946 (núm.�71)
Adoptado en la 28.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 10.10. 1962

13 ratificaciones

Argelia 19.10.1962 Argentina 17.02.1955 Bulgaria 29.12.1949

Djibouti  3.08.1978 Egipto  4.08.1982 Francia  9.12.1948

Grecia  2.12.1986 Italia 10.04.1962 Líbano  6.12.1993

Noruega  4.07.1949 Países Bajos 27.08.1957 Panamá  4.06.1971

Perú  4.04.1962

Convenio sobre el examen médico de la gente de mar, 1946 (núm.�73)
Adoptado en la 28.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 17.08. 1955

46 ratificaciones

Alemania  8.10.1976 Angola  4.06.1976 Argelia 19.10.1962

Argentina 17.02.1955 Australia 29.08.1995 Azerbaiyán 19.05.1992

Bélgica  5.12.1951 Bosnia y Herzegovina  2.06.1993 Bulgaria 29.12.1949

Canadá 19.03.1951 República de Corea  9.12.1992 Croacia  8.10.1991

Dinamarca 28.07.1980 Djibouti  3.08.1978 Egipto 10.08.1982

Eslovenia 29.05.1992 España 14.07.1971 Ex República Yugoslava de 
Macedonia

17.11.1991

Finlandia 15.05.1956 Francia  9.12.1948 Grecia  6.05.1981

Guinea-Bissau 21.02.1977 Irlanda  6.06.1986 Italia 22.10.1952

Japón 22.08.1955 Kirguistán 31.03.1992 Líbano  6.12.1993

Lituania 19.11.1997 Luxemburgo 15.02.1991 Malta 18.05.1990

Montenegro  3.06.2006 Noruega 17.02.1955 Países Bajos 17.06.1958

Panamá  4.06.1971 Perú  4.04.1962 Polonia 13.04.1954

Portugal 13.06.1952 Federación de Rusia  4.11.1969 Serbia 24.11.2000

Seychelles 28.10.2005 Suecia  9.01.1962 Tayikistán 26.11.1993

Túnez 14.04.1970 Turquía 17.03.2005 Ucrania 17.06.1970

Uruguay 18.03.1954

Convenio sobre el certificado de marinero preferente, 1946 (núm.�74)
Adoptado en la 28.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 14.07. 1951

29 ratificaciones

Angola  4.06.1976 Argelia 19.10.1962 Barbados  8.05.1967

Bélgica  5.12.1951 Bosnia y Herzegovina  2.06.1993 Canadá 19.03.1951

Croacia  8.10.1991 Egipto 30.03.1967 Eslovenia 29.05.1992

España  5.05.1971 Estados Unidos  9.04.1953 Ex República Yugoslava de 
Macedonia

17.11.1991

Francia  9.12.1948 Ghana 18.03.1965 Guinea-Bissau 21.02.1977

Irlanda 21.06.1957 Italia 23.06.1981 Líbano  6.12.1993

Luxemburgo 15.02.1991 Malta 19.09.2002 Mauricio  2.12.1969

Montenegro  3.06.2006 Nueva Zelandia  5.12.1961 Países Bajos 14.07.1950

Panamá  4.06.1971 Polonia 13.04.1954 Portugal 13.06.1952

Reino Unido 13.05.1952 Serbia 24.11.2000
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Convenio sobre el examen médico de los menores (industria), 1946 (núm.�77)
Adoptado en la 29.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 29.12. 1950

43 ratificaciones

Albania  3.06.1957 Argelia 19.10.1962 Argentina 17.02.1955

Azerbaiyán 19.05.1992 Belarús  6.11.1956 Bélgica 10.04.1979

Estado Plurinacional de 
Bolivia

15.11.1973 Bulgaria 29.12.1949 Camerún 25.05.1970

República Checa  1.01.1993 Comoras 23.10.1978 Cuba 13.01.1954

Djibouti  3.08.1978 República Dominicana 19.06.1973 Ecuador 18.07.1975

El Salvador 15.06.1995 Eslovaquia  1.01.1993 España  5.05.1971

Filipinas 17.11.1960 Francia 28.06.1951 Grecia 28.08.1981

Guatemala 13.02.1952 Haití 12.04.1957 Hungría  8.06.1956

Iraq 13.01.1951 Israel 23.12.1953 Italia 22.10.1952

Kirguistán 31.03.1992 Líbano  1.06.1977 Luxemburgo  3.03.1958

Malta 18.05.1990 Nicaragua  1.03.1976 Panamá 15.07.1971

Paraguay 21.03.1966 Perú  4.04.1962 Polonia 11.12.1947

Portugal 23.05.1983 Federación de Rusia 10.08.1956 Tayikistán 26.11.1993

Túnez 14.04.1970 Turquía  2.11.1984 Ucrania 14.09.1956

Uruguay 18.03.1954

Convenio sobre el examen médico de los menores (trabajos no  industriales), 1946 
(núm.�78)

Adoptado en la 29.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 29.12. 1950

39 ratificaciones

Albania  3.06.1957 Argelia 19.10.1962 Argentina 17.02.1955

Azerbaiyán 19.05.1992 Belarús  6.11.1956 Estado Plurinacional de 
Bolivia

15.11.1973

Bulgaria 29.12.1949 Camerún 25.05.1970 República Checa  1.01.1993

Comoras 23.10.1978 Cuba  7.09.1954 Djibouti  3.08.1978

Ecuador 26.08.1975 El Salvador 15.06.1995 Eslovaquia  1.01.1993

España  5.05.1971 Francia 28.06.1951 Grecia 28.08.1981

Guatemala 13.02.1952 Haití 12.04.1957 Honduras 20.06.1960

Hungría  8.06.1956 Iraq  5.07.1960 Israel 23.12.1953

Italia 22.10.1952 Kirguistán 31.03.1992 Líbano  1.06.1977

Luxemburgo  3.03.1958 Malta 18.05.1990 Nicaragua  1.03.1976

Panamá 19.06.1970 Paraguay 21.03.1966 Perú  4.04.1962

Polonia 11.12.1947 Portugal 23.05.1983 Federación de Rusia 10.08.1956

Tayikistán 26.11.1993 Ucrania 14.09.1956 Uruguay 18.03.1954

Convenio sobre el trabajo nocturno de los menores (trabajos no industriales), 1946 
(núm.�79)

Adoptado en la 29.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 29.12. 1950

20 ratificaciones

Argentina 17.02.1955 Azerbaiyán 19.05.1992 Belarús  6.11.1956

Bulgaria 29.12.1949 Cuba  7.09.1954 República Dominicana 22.09.1953

España  5.05.1971 Guatemala 13.02.1952 Israel 23.12.1953

Italia 22.10.1952 Kirguistán 31.03.1992 Lituania 26.09.1994

Luxemburgo  3.03.1958 Paraguay 21.03.1966 Perú  4.04.1962

Polonia 11.12.1947 Federación de Rusia 10.08.1956 Tayikistán 26.11.1993

Ucrania 14.09.1956 Uruguay 18.03.1954

Convenio sobre la revisión de los artículos finales, 1946 (núm.�80)
Adoptado en la 29.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 28.05. 1947

57 ratificaciones

Argelia 19.10.1962 Argentina 14.03.1950 Australia 25.01.1949

Austria 31.03.1949 Bangladesh 22.06.1972 Bélgica  3.08.1949
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Convenio sobre la revisión de los artículos finales, 1946 (núm.�80)

Bosnia y Herzegovina  2.06.1993 Brasil 13.04.1948 Bulgaria  7.11.1955

Canadá 31.07.1947 República Checa  1.01.1993 Chile  3.11.1949

China  4.08.1947 Colombia 10.06.1947 Cuba 20.07.1953

Dinamarca 30.06.1949 República Dominicana 29.08.1947 Egipto  7.06.1949

Eslovaquia  1.01.1993 Eslovenia 29.05.1992 España 24.06.1958

Estados Unidos 24.06.1948 Etiopía 23.07.1947 Ex República Yugoslava de 
Macedonia

17.11.1991

Finlandia 28.06.1947 Francia 20.01.1948 Grecia 13.06.1952

Guatemala  1.10.1947 India 17.11.1947 Iraq  9.09.1947

Irlanda 14.06.1947 Italia 11.12.1947 Japón 27.05.1954

Lituania 26.09.1994 Luxemburgo 29.10.1948 Marruecos 20.05.1957

México 20.04.1948 Montenegro  3.06.2006 Noruega  5.01.1949

Nueva Zelandia  8.07.1947 Países Bajos 15.01.1948 Pakistán 25.03.1948

Panamá 13.05.1954 Perú  4.04.1962 Polonia 11.12.1947

Reino Unido 28.05.1947 Serbia 24.11.2000 República Árabe Siria 26.07.1960

Sri Lanka 19.09.1950 Sudáfrica 19.06.1947 Suecia 29.05.1947

Suiza 22.04.1947 Tailandia  5.12.1947 Turquía 13.07.1949

Uruguay 18.03.1954 República Bolivariana de 
Venezuela

13.09.1948 Viet Nam  3.10.1994

Convenio sobre la inspección del trabajo, 1947  (núm.�81)
Adoptado en la 30.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor:  7.04. 1950

142 ratificaciones

Albania 18.08.2004 Alemania 14.06.1955 Angola  4.06.1976

Antigua y Barbuda  2.02.1983
Excluyendo la parte II.

Arabia Saudita 15.06.1978 Argelia 19.10.1962

Argentina 17.02.1955 Armenia 17.12.2004 Australia 24.06.1975
Excluyendo la parte II.

Austria 30.04.1949 Azerbaiyán  9.08.2000
Ha ratificado el Protocolo de 1995.

Bahamas 25.05.1976

Bahrein 11.06.1981 Bangladesh 22.06.1972 Barbados  8.05.1967
Excluyendo la parte II.

Belarús 25.09.1995 Bélgica  5.04.1957 Belice 15.12.1983

Benin 11.06.2001 Estado Plurinacional de 
Bolivia

15.11.1973 Bosnia y Herzegovina  2.06.1993

Brasil 11.10.1989 Bulgaria 29.12.1949 Burkina Faso 21.05.1974

Burundi 30.07.1971 Cabo Verde 16.10.1979 Camerún  3.09.1962
Excluyendo la parte II.

República Centroafricana  9.06.1964 Chad 30.11.1965 República Checa 16.03.2011

Chipre 23.09.1960
Ha ratificado el Protocolo de 1995.

Colombia 13.11.1967
Excluyendo la parte II.

Comoras 23.10.1978

Congo 26.11.1999 República de Corea  9.12.1992 Costa Rica  2.06.1960

Côte d'Ivoire  5.06.1987 Croacia  8.10.1991 Cuba  7.09.1954

República Democrática del 
Congo

19.04.1968 Dinamarca  6.08.1958 Djibouti  3.08.1978

Dominica 28.02.1983 República Dominicana 22.09.1953 Ecuador 26.08.1975

Egipto 11.10.1956 El Salvador 15.06.1995 Emiratos Árabes Unidos 27.05.1982

Eslovaquia 17.09.2009 Eslovenia 29.05.1992 España 30.05.1960

Estonia  1.02.2005 Ex República Yugoslava de 
Macedonia

17.11.1991 Fiji 28.05.2008

Finlandia 20.01.1950
Ha ratificado el Protocolo de 1995.

Francia 16.12.1950 Gabón 17.07.1972

Ghana  2.07.1959 Granada  9.07.1979
Excluyendo la parte II.

Grecia 16.06.1955

Guatemala 13.02.1952 Guinea 26.03.1959 Guinea-Bissau 21.02.1977

Guyana  8.06.1966
Excluyendo la parte II. Ha ratificado el 

Protocolo de 1995.

Haití 31.03.1952 Honduras  6.05.1983

Hungría  4.01.1994 India  7.04.1949
Excluyendo la parte II.

Indonesia 29.01.2004
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Convenio sobre la inspección del trabajo, 1947  (núm.�81)

Iraq 13.01.1951 Irlanda 16.06.1951
Ha ratificado el Protocolo de 1995.

Islandia 24.03.2009

Islas Salomón  6.08.1985 Israel  7.06.1955 Italia 22.10.1952

Jamaica 26.12.1962
Excluyendo la parte II.

Japón 20.10.1953 Jordania 27.03.1969

Kazajstán  6.07.2001 Kenya 13.01.1964 Kirguistán 26.07.2000

Kuwait 23.11.1964 Lesotho 14.06.2001 Letonia 25.07.1994

Líbano 26.07.1962 Liberia 25.03.2003 Libia 27.05.1971

Lituania 26.09.1994 Luxemburgo  3.03.1958 Madagascar 21.12.1971

Malasia  1.07.1963 Malawi 22.03.1965 Malí  2.03.1964

Malta  4.01.1965
Excluyendo la parte II.

Marruecos 14.03.1958 Mauricio  2.12.1969

Mauritania  8.11.1963 República de Moldova 12.08.1996
Ha ratificado el Protocolo de 1995.

Montenegro  3.06.2006

Mozambique  6.06.1977 Níger  9.01.1979 Nigeria 17.10.1960
Excluyendo la parte II.

Noruega  5.01.1949
Ha ratificado el Protocolo de 1995.

Nueva Zelandia 30.11.1959
Excluyendo la parte II.

Países Bajos 15.09.1951

Pakistán 10.10.1953 Panamá  3.06.1958 Paraguay 28.08.1967

Perú  1.02.1960 Polonia  2.06.1995 Portugal 12.02.1962

Qatar 18.08.1976 Reino Unido 28.06.1949
Excluyendo la parte II.

Rumania  6.06.1973

Federación de Rusia  2.07.1998
Ha ratificado el Protocolo de 1995.

Rwanda  2.12.1980 San Vicente y las Granadinas 21.10.1998

Santo Tomé y Príncipe  1.06.1982 Senegal 22.10.1962 Serbia 24.11.2000

Seychelles 28.10.2005 Sierra Leona 13.06.1961
Excluyendo la parte II.

Singapur 25.10.1965

República Árabe Siria 26.07.1960 Sri Lanka  3.04.1956 Sudán 22.10.1970

Suecia 25.11.1949
Ha ratificado el Protocolo de 1995.

Suiza 13.07.1949 Suriname 15.06.1976

Swazilandia  5.06.1981 Tanzanía - Tanganyika 30.01.1962
Excluyendo la parte II. Ha ratificado el 

Protocolo de 1995.

Tayikistán 21.10.2009

Trinidad y Tabago 17.08.2007 Túnez 15.05.1957 Turquía  5.03.1951

Ucrania 10.11.2004 Uganda  4.06.1963
Excluyendo la parte II.

Uruguay 28.06.1973

República Bolivariana de 
Venezuela

21.07.1967 Viet Nam  3.10.1994 Yemen 29.07.1976

Zimbabwe 16.09.1993

Protocolo de 1995 relativo al Convenio sobre la inspección del trabajo, 1947
Adoptado en la 82a reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor:  9.06.1998

11 ratificaciones

Azerbaiyán  9.08.2000 Chipre 21.01.2000 Finlandia  9.06.1997

Guyana 15.04.1998 Irlanda  9.06.1998 Luxemburgo  8.04.2008

República de Moldova 28.04.2000 Noruega 11.06.1999 Federación de Rusia  2.07.1998

Suecia  9.06.1997 Tanzania - Tanganyika 15.03.1999

Convenio sobre política social (territorios no metropolitanos), 1947 (núm.�82)
Adoptado en la 30.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 19.06. 1955

4 ratificaciones

Bélgica 27.01.1955 Francia 26.07.1954 Nueva Zelandia 19.06.1954

Reino Unido 27.03.1950

Convenio sobre normas de trabajo (territorios no metropolitanos), 1947 (núm. 83)
Adoptado en la 30.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 15.06. 1974

2 ratificaciones
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Convenio sobre normas de trabajo (territorios no metropolitanos), 1947 (núm. 83)

Reino Unido 27.03.1950

Denuncia

Australia 15.06.1973

   Denunciado el  3.09.2004

Convenio sobre el derecho de asociación (territorios no metropolitanos), 1947 
(núm.�84)

Adoptado en la 30.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor:  1.07. 1953

4 ratificaciones

Bélgica 27.01.1955 Francia 26.07.1954 Nueva Zelandia  1.07.1952

Reino Unido 27.03.1950

Convenio sobre la inspección del trabajo (territorios no metropolitanos), 1947 
(núm.�85)

Adoptado en la 30.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 26.07. 1955

5 ratificaciones

Bélgica 27.01.1955 Francia 26.07.1954 Papua Nueva Guinea  1.05.1976

Reino Unido 27.03.1950

Denuncia

Australia 30.09.1954

   Denunciado el 20.01.2006

Convenio sobre los contratos de trabajo (trabajadores indígenas), 1947 (núm.�86)
Adoptado en la 30.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 13.02. 1953

23 ratificaciones

Bahamas 25.05.1976 Barbados  8.05.1967 Ecuador  3.10.1969

Fiji 19.04.1974 Granada  9.07.1979 Guatemala 13.02.1952

Guyana  8.06.1966 Jamaica 26.12.1962 Kenya 13.01.1964

Malasia - Sabah  3.03.1964 Malasia - Sarawak  3.03.1964 Malawi 22.03.1965

Mauricio  2.12.1969 Panamá 19.06.1970 Reino Unido 27.03.1950

Sierra Leona 13.06.1961 Singapur 25.10.1965 Swazilandia 26.04.1978

República Unida de Tanzanía 30.01.1962 Uganda  4.06.1963 Yemen 14.04.1969

Zambia  2.12.1964

Denuncia

Australia 15.06.1973

   Denunciado el  6.02.2004

Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación, 1948 
(núm.�87)

Adoptado en la 31.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor:  4.07. 1950

149 ratificaciones

Albania  3.06.1957 Alemania 20.03.1957 Angola 13.06.2001

Antigua y Barbuda  2.02.1983 Argelia 19.10.1962 Argentina 18.01.1960

Armenia  2.01.2006 Australia 28.02.1973 Austria 18.10.1950

Azerbaiyán 19.05.1992 Bahamas 14.06.2001 Bangladesh 22.06.1972

Barbados  8.05.1967 Belarús  6.11.1956 Bélgica 23.10.1951

Belice 15.12.1983 Benin 12.12.1960 Estado Plurinacional de 
Bolivia

 4.01.1965

Bosnia y Herzegovina  2.06.1993 Botswana 22.12.1997 Bulgaria  8.06.1959
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Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación, 1948 (núm.�87)

Burkina Faso 21.11.1960 Burundi 25.06.1993 Cabo Verde  1.02.1999

Camboya 23.08.1999 Camerún  7.06.1960 Canadá 23.03.1972

República Centroafricana 27.10.1960 Chad 10.11.1960 República Checa  1.01.1993

Chile  1.02.1999 Chipre 24.05.1966 Colombia 16.11.1976

Comoras 23.10.1978 Congo 10.11.1960 Costa Rica  2.06.1960

Côte d'Ivoire 21.11.1960 Croacia  8.10.1991 Cuba 25.06.1952

República Democrática del 
Congo

20.06.2001 Dinamarca 13.06.1951 Djibouti  3.08.1978

Dominica 28.02.1983 República Dominicana  5.12.1956 Ecuador 29.05.1967

Egipto  6.11.1957 El Salvador  6.09.2006 Eritrea 22.02.2000

Eslovaquia  1.01.1993 Eslovenia 29.05.1992 España 20.04.1977

Estonia 22.03.1994 Etiopía  4.06.1963 Ex República Yugoslava de 
Macedonia

17.11.1991

Fiji 17.04.2002 Filipinas 29.12.1953 Finlandia 20.01.1950

Francia 28.06.1951 Gabón 14.10.1960 Gambia  4.09.2000

Georgia  3.08.1999 Ghana  2.06.1965 Granada 25.10.1994

Grecia 30.03.1962 Guatemala 13.02.1952 Guinea 21.01.1959

Guinea Ecuatorial 13.08.2001 Guyana 25.09.1967 Haití  5.06.1979

Honduras 27.06.1956 Hungría  6.06.1957 Indonesia  9.06.1998

Irlanda  4.06.1955 Islandia 19.08.1950 Israel 28.01.1957

Italia 13.05.1958 Jamaica 26.12.1962 Japón 14.06.1965

Kazajstán 13.12.2000 Kirguistán 31.03.1992 Kiribati  3.02.2000

Kuwait 21.09.1961 Lesotho 31.10.1966 Letonia 27.01.1992

Liberia 25.05.1962 Libia  4.10.2000 Lituania 26.09.1994

Luxemburgo  3.03.1958 Madagascar  1.11.1960 Malawi 19.11.1999

Malí 22.09.1960 Malta  4.01.1965 Mauricio  1.04.2005

Mauritania 20.06.1961 México  1.04.1950 República de Moldova 12.08.1996

Mongolia  3.06.1969 Montenegro  3.06.2006 Mozambique 23.12.1996

Myanmar  4.03.1955 Namibia  3.01.1995 Nicaragua 31.10.1967

Níger 27.02.1961 Nigeria 17.10.1960 Noruega  4.07.1949

Países Bajos  7.03.1950 Pakistán 14.02.1951 Panamá  3.06.1958

Papua Nueva Guinea  2.06.2000 Paraguay 28.06.1962 Perú  2.03.1960

Polonia 25.02.1957 Portugal 14.10.1977 Reino Unido 27.06.1949

Rumania 28.05.1957 Federación de Rusia 10.08.1956 Rwanda  8.11.1988

Saint Kitts y Nevis 25.08.2000 Samoa 30.06.2008 San Marino 19.12.1986

San Vicente y las Granadinas  9.11.2001 Santa Lucía 14.05.1980 Santo Tomé y Príncipe 17.06.1992

Senegal  4.11.1960 Serbia 24.11.2000 Seychelles  6.02.1978

Sierra Leona 15.06.1961 República Árabe Siria 26.07.1960 Sri Lanka 15.09.1995

Sudáfrica 19.02.1996 Suecia 25.11.1949 Suiza 25.03.1975

Suriname 15.06.1976 Swazilandia 26.04.1978 República Unida de Tanzanía 18.04.2000

Tayikistán 26.11.1993 Timor-Leste 16.06.2009 Togo  7.06.1960

Trinidad y Tabago 24.05.1963 Túnez 18.06.1957 Turkmenistán 15.05.1997

Turquía 12.07.1993 Ucrania 14.09.1956 Uganda  2.06.2005

Uruguay 18.03.1954 Vanuatu 28.08.2006 República Bolivariana de 
Venezuela

20.09.1982

Yemen 29.07.1976 Zambia  2.09.1996 Zimbabwe  9.04.2003

Convenio sobre el servicio del empleo, 1948 (núm.�88)
Adoptado en la 31.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 10.08. 1950

89 ratificaciones

Albania  7.01.2009 Alemania 22.06.1954 Angola  4.06.1976

Argelia 19.10.1962 Argentina 24.09.1956 Australia 24.12.1949

Austria 25.09.1973 Azerbaiyán 11.03.1993 Bahamas 25.05.1976

Belarús 25.09.1995 Bélgica 16.03.1953 Belice 15.12.1983

Estado Plurinacional de 
Bolivia

31.01.1977 Bosnia y Herzegovina  2.06.1993 Brasil 25.04.1957

Canadá 24.08.1950 República Centroafricana  9.06.1964 República Checa  1.01.1993

Chipre 23.09.1960 Colombia 31.10.1967 República de Corea 27.12.2001

Costa Rica  2.06.1960 Cuba 29.04.1952 República Democrática del 
Congo

16.06.1969
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Convenio sobre el servicio del empleo, 1948 (núm.�88)

Dinamarca 30.11.1972 Djibouti  3.08.1978 República Dominicana 22.09.1953

Ecuador 26.08.1975 Egipto  3.07.1954 El Salvador 15.06.1995

Eslovaquia  1.01.1993 Eslovenia 29.05.1992 España 30.05.1960

Etiopía  4.06.1963 Ex República Yugoslava de 
Macedonia

17.11.1991 Filipinas 29.12.1953

Finlandia 23.11.1989 Francia 15.10.1952 Georgia 11.09.2002

Ghana  4.04.1961 Grecia 16.06.1955 Guatemala 13.02.1952

Guinea-Bissau 21.02.1977 Hungría  4.01.1994 India 24.06.1959

Indonesia  8.08.2002 Iraq 22.06.1951 Irlanda 29.10.1969

Israel 21.08.1959 Japón 20.10.1953 Kazajstán 18.05.2001

Kenya 13.01.1964 Líbano  1.06.1977 Libia 20.06.1962

Lituania 26.09.1994 Luxemburgo  3.03.1958 Madagascar  3.06.1998

Malasia  6.06.1974 Malta  4.01.1965 Mauricio  3.09.2004

República de Moldova 12.08.1996 Montenegro  3.06.2006 Mozambique  6.06.1977

Nicaragua  1.10.1981 Nigeria 16.06.1961 Noruega  4.07.1949

Nueva Zelandia  3.12.1949 Países Bajos  7.03.1950 Panamá 19.06.1970

Perú  6.04.1962 Portugal 23.06.1972 Rumania  6.06.1973

San Marino 23.05.1985 Santo Tomé y Príncipe  1.06.1982 Serbia 24.11.2000

Sierra Leona 13.06.1961 Singapur 25.10.1965 República Árabe Siria 26.07.1960

Suecia 25.11.1949 Suiza 19.01.1952 Suriname 15.06.1976

Tailandia 26.02.1969 Tanzanía - Tanganyika 30.01.1962 Túnez 11.10.1968

Turquía 14.07.1950 República Bolivariana de 
Venezuela

16.11.1964

Denuncia

Bulgaria 29.12.1949

   Denunciado el 13.03.1961

Italia 22.10.1952

   Denunciado el  9.08.1971

Reino Unido 10.08.1949

   Denunciado el  6.08.1971

Convenio (revisado) sobre el trabajo nocturno (mujeres), 1948 (núm.�89)
Adoptado en la 31.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 27.02. 1951

67 ratificaciones

Angola  4.06.1976 Arabia Saudita 15.06.1978 Argelia 19.10.1962

Bahrein 11.06.1981 Bangladesh 22.06.1972 Belice 15.12.1983

Estado Plurinacional de 
Bolivia

15.11.1973 Bosnia y Herzegovina  2.06.1993 Brasil 25.04.1957

Burundi 11.03.1963 Camerún 25.05.1970 Comoras 23.10.1978

Congo  4.06.1971 Costa Rica  2.06.1960 República Democrática del 
Congo

20.09.1960

Djibouti  3.08.1978 Egipto 26.07.1960 Emiratos Árabes Unidos 27.05.1982

Ex República Yugoslava de 
Macedonia

17.11.1991 Filipinas 29.12.1953 Ghana  2.07.1959

Guatemala 13.02.1952 Guinea 12.12.1966 Guinea-Bissau 21.02.1977

India 27.02.1950
Ha ratificado el Protocolo de 1990.

Iraq 17.11.1967 Kenya 30.11.1965

Kuwait 21.09.1961 Líbano 26.07.1962 Libia 20.06.1962

Madagascar 10.11.2008
Ha ratificado el Protocolo de 1990.

Malawi 22.03.1965 Mauritania  8.11.1963

Montenegro  3.06.2006 Pakistán 14.02.1951 Panamá 19.06.1970

Paraguay 21.03.1966 Rumania 28.05.1957 Rwanda 18.09.1962

Senegal 22.10.1962 Serbia 24.11.2000 República Árabe Siria  1.12.1949

Sudáfrica  2.03.1950 Swazilandia  5.06.1981 Túnez 15.05.1957
Ha ratificado el Protocolo de 1990.

Denuncia

Austria  5.10.1950

   Denunciado el 26.07.2001

Bélgica  1.04.1952

   Denunciado el 27.02.1992

República Checa  1.01.1993

   Denunciado el 27.06.2001

Chipre  8.10.1965

   Denunciado el  9.07.2001

Cuba 29.04.1952

   Denunciado el 30.12.1991

República Dominicana 22.09.1953

   Denunciado el  6.11.2001
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Convenio (revisado) sobre el trabajo nocturno (mujeres), 1948 (núm.�89)

Denuncia

Eslovaquia  1.01.1993

   Denunciado el 11.02.2002

Eslovenia 29.05.1992

   Denunciado el 16.11.2011

España 24.06.1958

   Denunciado el 27.02.1992

Francia 21.09.1953

   Denunciado el 26.02.1992

Grecia 27.04.1959

   Denunciado el 25.02.1992

Irlanda 14.01.1952

   Denunciado el 26.02.1982

Italia 22.10.1952

   Denunciado el 27.02.1992

Luxemburgo  3.03.1958

   Denunciado el 19.02.1982

Malta  4.01.1965

   Denunciado el 11.02.1991

Nueva Zelandia 10.11.1950

   Denunciado el 23.03.1981

Países Bajos 22.10.1954

   Denunciado el 26.02.1972

Portugal  2.06.1964

   Denunciado el 27.02.1992

Sri Lanka 31.03.1966

   Denunciado el 25.01.1982

Suiza  6.05.1950

   Denunciado el 24.02.1992

Uruguay 18.03.1954

   Denunciado el 25.02.1982

Zambia 22.02.1965

   Denunciado el 10.09.2001

Protocolo de 1990 relativo al Convenio (revisado) sobre el trabajo nocturno (mujeres), 1948
Adoptado en la 77a reunión de la CIT

5 ratificaciones

India 21.11.2003 Madagascar 10.11.2008 Túnez 21.08.2000

Denuncia

República Checa 15.03.1993

   Denunciado el 27.06.2001

Chipre  4.01.1994

   Denunciado el  9.07.2001

Convenio (revisado) sobre el trabajo nocturno de los menores (industria), 1948 
(núm.�90)

Adoptado en la 31.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 12.06. 1951

51 ratificaciones

Arabia Saudita 15.06.1978 Argentina 24.09.1956 Azerbaiyán 19.05.1992

Bangladesh 22.06.1972 Barbados 15.01.1976 Belarús  6.11.1956

Estado Plurinacional de 
Bolivia

15.11.1973 Bosnia y Herzegovina  2.06.1993 Burundi 30.07.1971

Camerún 25.05.1970 República Checa  1.01.1993 Chipre  8.10.1965

Costa Rica  2.06.1960 Croacia  8.10.1991 Cuba 29.04.1952

República Dominicana 12.08.1957 Eslovaquia  1.01.1993 Eslovenia 29.05.1992

España  5.05.1971 Ex República Yugoslava de 
Macedonia

17.11.1991 Filipinas 29.12.1953

Francia 30.07.1985 Ghana  4.04.1961 Grecia 30.03.1962

Guatemala 13.02.1952 Guinea 12.12.1966 Haití 12.04.1957

India 27.02.1950 Israel 23.12.1953 Italia 22.10.1952

Kirguistán 31.03.1992 Líbano 26.07.1962 Lituania 26.09.1994

Luxemburgo  3.03.1958 Mauritania  8.11.1963 México 20.06.1956

Montenegro  3.06.2006 Noruega 20.05.1957 Países Bajos 22.10.1954

Pakistán 14.02.1951 Paraguay 21.03.1966 Perú  4.04.1962

Polonia 26.06.1968 Federación de Rusia 10.08.1956 Serbia 24.11.2000

Sri Lanka 18.05.1959 Swazilandia  5.06.1981 Tayikistán 26.11.1993

Túnez 26.04.1961 Ucrania 14.09.1956 Uruguay 18.03.1954

Convenio sobre las vacaciones pagadas de la gente de mar (revisado), 1949 (núm.�91)
Adoptado en la 32.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 14.09. 1967

25 ratificaciones

Angola  4.06.1976 Argelia 19.10.1962 Bélgica 30.08.1962

Bosnia y Herzegovina  2.06.1993 Croacia  8.10.1991 Cuba 29.04.1952

Djibouti  3.08.1978 Eslovenia 29.05.1992 Ex República Yugoslava de 
Macedonia

17.11.1991

Guinea-Bissau 21.02.1977 Islandia 15.07.1952 Israel 30.03.1953

Mauritania  8.11.1963 Montenegro  3.06.2006 Noruega 29.06.1950
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Convenio sobre las vacaciones pagadas de la gente de mar (revisado), 1949 (núm.�91)

Polonia  8.10.1956 Serbia 24.11.2000 Túnez 14.04.1970

Denuncia en virtud de la ratificación del Convenio núm. 146

Brasil 18.06.1965

   Denunciado el 24.09.1998

España  5.05.1971

   Denunciado el  9.03.1979

Finlandia 22.12.1951

   Denunciado el 15.01.1990

Francia 26.10.1951

   Denunciado el 15.06.1978

Italia  5.05.1971

   Denunciado el 28.07.1981

Países Bajos 22.12.1961

   Denunciado el 12.11.1980

Portugal 29.07.1952

   Denunciado el 25.06.1984

Convenio sobre el alojamiento de la tripulación (revisado), 1949 (núm.�92)
Adoptado en la 32.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 29.01. 1953

47 ratificaciones

Alemania 14.08.1974 Angola  4.06.1976 Argelia 19.10.1962

Australia 11.06.1992 Azerbaiyán 19.05.1992 Bélgica 30.08.1962

Belice 15.07.2005 Bosnia y Herzegovina  2.06.1993 Brasil  8.06.1954

Chipre 19.09.1995 Costa Rica  2.06.1960 Croacia  8.10.1991

Cuba 29.04.1952 Dinamarca 30.09.1950 Egipto  4.08.1982

Eslovenia 29.05.1992 España 14.07.1971 Ex República Yugoslava de 
Macedonia

17.11.1991

Finlandia 22.12.1951 Francia 26.10.1951 Ghana 18.03.1965

Grecia  2.12.1986 Guinea-Bissau 21.02.1977 Guinea Ecuatorial 23.04.1996

Iraq  1.12.1977 Irlanda 21.07.1952 Israel 21.08.1980

Italia 23.06.1981 Kirguistán 31.03.1992 Liberia 21.06.1977

Luxemburgo 15.02.1991 República de Moldova 12.12.2005 Montenegro  3.06.2006

Noruega 29.06.1950 Nueva Zelandia 31.05.1977 Países Bajos 17.06.1958

Panamá  4.06.1971 Polonia 13.04.1954 Portugal 29.07.1952

Reino Unido  6.08.1953 Rumania 11.10.2000 Federación de Rusia  4.11.1969

Serbia 24.11.2000 Suecia 18.07.1950 Tayikistán 26.11.1993

Turquía 17.03.2005 Ucrania 17.06.1970

Convenio sobre las cláusulas de trabajo (contratos celebrados por las autoridades 
públicas), 1949 (núm.�94)

Adoptado en la 32.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 20.09. 1952

62 ratificaciones

Antigua y Barbuda  2.02.1983 Argelia 19.10.1962 Armenia 18.05.2005

Austria 10.11.1951 Bahamas 25.05.1976 Barbados  8.05.1967

Bélgica 13.10.1952 Belice 15.12.1983 Bosnia y Herzegovina 18.01.2010

Brasil 18.06.1965 Bulgaria  7.11.1955 Burundi 11.03.1963

Camerún  3.09.1962 República Centroafricana  9.06.1964 Chipre 23.09.1960

Costa Rica  2.06.1960 Cuba 29.04.1952 República Democrática del 
Congo

20.09.1960

Dinamarca 15.08.1955 Djibouti  3.08.1978 Dominica 28.02.1983

Egipto 26.07.1960 España  5.05.1971 Ex República Yugoslava de 
Macedonia

 6.09.2010

Filipinas 29.12.1953 Finlandia 22.12.1951 Francia 20.09.1951

Ghana  4.04.1961 Granada  9.07.1979 Guatemala 13.02.1952

Guinea 12.12.1966 Guyana  8.06.1966 Iraq 25.04.1986

Islas Salomón  6.08.1985 Israel 30.03.1953 Italia 22.10.1952

Jamaica 26.12.1962 Kenya 13.01.1964 Malasia - Sabah  3.03.1964

Malasia - Sarawak  3.03.1964 Marruecos 20.09.1956 Mauricio  2.12.1969

Mauritania  8.11.1963 Nigeria 17.10.1960 Noruega 12.02.1996

Países Bajos 20.05.1952 Panamá  4.06.1971 Rwanda 18.09.1962

San Vicente y las Granadinas 21.10.1998 Santa Lucía 14.05.1980 Sierra Leona 15.06.1961

Singapur 25.10.1965 República Árabe Siria  7.06.1957 Somalia 18.11.1960

Suriname 15.06.1976 Swazilandia  5.06.1981 República Unida de Tanzanía 30.01.1962

Turquía 29.03.1961 Uganda  4.06.1963 Uruguay 18.03.1954
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Convenio sobre las cláusulas de trabajo (contratos celebrados por las autoridades públicas), 1949 (núm.�94)

Yemen 14.04.1969

Denuncia

Reino Unido 30.06.1950

   Denunciado el 20.09.1982

Convenio sobre la protección del salario, 1949 (núm.�95)
Adoptado en la 32.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 24.09. 1952

97 ratificaciones

Afganistán  7.01.1957 Albania  2.08.2001
Excluye el Artículo 11 en virtud de la 

ratificación del Convenio núm. 173 (acepta la 

Parte II).

Argelia 19.10.1962

Argentina 24.09.1956 Armenia 17.12.2004
Excluye el Artículo 11 en virtud de la 

ratificación del Convenio núm. 173 (acepta la 

Parte II).

Austria 10.11.1951

Azerbaiyán 19.05.1992 Bahamas 25.05.1976 Barbados  8.05.1967

Belarús  4.08.1961 Bélgica 22.04.1970 Belice 15.12.1983

Benin 12.12.1960 Estado Plurinacional de 
Bolivia

31.01.1977 Botswana  5.06.1997
Excluye el Artículo 11 en virtud de la 

ratificación del Convenio núm. 173 (acepta la 

Parte II).

Brasil 25.04.1957 Bulgaria  7.11.1955
Excluye el Artículo 11 en virtud de la 

ratificación del Convenio núm. 173 (acepta la 

Parte II).

Burkina Faso 21.11.1960
Excluye el Artículo 11 en virtud de la 

ratificación del Convenio núm. 173 (acepta la 

Parte II).

Camerún  7.06.1960 República Centroafricana 27.10.1960 Chad 10.11.1960
Excluye el Artículo 11 en virtud de la 

ratificación del Convenio núm. 173 (acepta la 

Parte II).

República Checa  1.01.1993 Chipre 23.09.1960 Colombia  7.06.1963

Comoras 23.10.1978 Congo 10.11.1960 Costa Rica  2.06.1960

Côte d'Ivoire 21.11.1960 Cuba 29.04.1952 República Democrática del 
Congo

16.06.1969

Djibouti  3.08.1978 Dominica 28.02.1983 República Dominicana 19.06.1973

Ecuador  6.07.1954 Egipto 26.07.1960 Eslovaquia  1.01.1993
Excluye el Artículo 11 en virtud de la 

ratificación del Convenio núm. 173 (acepta la 

Parte II).

Eslovenia 17.09.2009
Excluye el Artículo 11 en virtud de la 

ratificación del Convenio núm. 173 (acepta la 

Parte III).

España 24.06.1958
Excluye el Artículo 11 en virtud de la 

ratificación del Convenio núm. 173 (acepta la 

Parte II).

Filipinas 29.12.1953

Francia 15.10.1952 Gabón 14.10.1960 Granada  9.07.1979

Grecia 16.06.1955 Guatemala 13.02.1952 Guinea 21.01.1959

Guyana  8.06.1966 Honduras 20.06.1960 Hungría  8.06.1956

República Islámica del Irán 10.06.1972 Iraq 12.05.1960 Islas Salomón  6.08.1985

Israel 12.01.1959 Italia 22.10.1952 Kirguistán 31.03.1992

Líbano  1.06.1977 Libia 20.06.1962 Madagascar  1.11.1960
Excluye el Artículo 11 en virtud de la 

ratificación del Convenio núm. 173 (acepta la 

Parte II).

Malasia 17.11.1961 Malí 22.09.1960 Malta  4.01.1965

Mauricio  2.12.1969 Mauritania 20.06.1961 México 27.09.1955
Excluye el Artículo 11 en virtud de la 

ratificación del Convenio núm. 173 (acepta la 

Parte II).

República de Moldova 12.08.1996 Nicaragua  1.03.1976 Níger 27.02.1961

Nigeria 17.10.1960 Noruega 29.06.1950 Países Bajos 20.05.1952

Panamá 19.06.1970 Paraguay 21.03.1966 Polonia 25.10.1954

Portugal 24.02.1983 Rumania  6.06.1973 Federación de Rusia  4.05.1961

San Vicente y las Granadinas 21.10.1998 Santa Lucía 14.05.1980 Senegal  4.11.1960
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Convenio sobre la protección del salario, 1949 (núm.�95)

Sierra Leona 15.06.1961 República Árabe Siria  7.06.1957 Somalia 18.11.1960

Sri Lanka 27.10.1983 Sudán 22.10.1970 Suriname 15.06.1976

Swazilandia 26.04.1978 República Unida de Tanzanía 30.01.1962 Tayikistán 26.11.1993

Togo  7.06.1960 Túnez 28.05.1958 Turquía 29.03.1961

Ucrania  4.08.1961
Excluye el Artículo 11 en virtud de la 

ratificación del Convenio núm. 173 (acepta la 

Parte II).

Uganda  4.06.1963 Uruguay 18.03.1954

República Bolivariana de 
Venezuela

10.08.1982 Yemen 14.04.1969 Zambia 23.10.1979
Excluye el Artículo 11 en virtud de la 

ratificación del Convenio núm. 173 (acepta la 

Parte II).

Denuncia

Reino Unido 24.09.1951

   Denunciado el 16.09.1983

Convenio sobre las agencias retribuidas de colocación (revisado), 1949 (núm.�96)
Adoptado en la 32.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 18.07. 1951

42 ratificaciones

Argentina 19.09.1996
Ha aceptado las disposiciones de la parte III.

Bangladesh 22.06.1972
Ha aceptado las disposiciones de la parte II.

Estado Plurinacional de 
Bolivia

19.07.1954

Ha aceptado las disposiciones de la parte II.

Costa Rica  2.06.1960
Ha aceptado las disposiciones de la parte II.

Côte d'Ivoire 28.07.1992
Ha aceptado las disposiciones de la parte III.

Cuba  3.02.1953
Ha aceptado las disposiciones de la parte II.

Djibouti  3.08.1978
Ha aceptado las disposiciones de la parte II.

Egipto 26.07.1960
Ha aceptado las disposiciones de la parte II.

Francia 10.03.1953
Ha aceptado las disposiciones de la parte II.

Gabón 13.06.1961
Ha aceptado las disposiciones de la parte II.

Ghana 21.08.1973
Ha aceptado las disposiciones de la parte II.

Guatemala  3.01.1953
Ha aceptado las disposiciones de la parte II.

Irlanda 13.06.1972
Ha aceptado las disposiciones de la parte III.

Israel 19.06.1961
Ha aceptado las disposiciones de la parte III.

Libia 20.06.1962
Ha aceptado las disposiciones de la parte II.

Luxemburgo 15.12.1958
Ha aceptado las disposiciones de la parte II.

Malta  9.06.1988
Ha aceptado las disposiciones de la parte III.

Mauritania 31.03.1964
Ha aceptado las disposiciones de la parte II.

México  1.03.1991
Ha aceptado las disposiciones de la parte III.

Pakistán 26.05.1952
Ha aceptado las disposiciones de la parte II.

Senegal 22.10.1962
Ha aceptado las disposiciones de la parte III.

República Árabe Siria  7.06.1957
Ha aceptado las disposiciones de la parte II.

Sri Lanka 30.04.1958
Ha aceptado las disposiciones de la parte III.

Swazilandia  5.06.1981
Ha aceptado las disposiciones de la parte II.

Turquía 23.01.1952
Ha aceptado las disposiciones de la parte III.

Denuncia

Alemania  8.09.1954

   Denunciado el 10.07.1992

Brasil 21.06.1957

   Denunciado el 14.01.1972

Finlandia 22.12.1951

   Denunciado el 30.06.1992

Noruega 29.06.1950

   Denunciado el  5.07.2002

Suecia 18.07.1950

   Denunciado el  4.06.1992

Denuncia en virtud de la ratificación del Convenio núm. 181

Argelia 19.10.1962

   Denunciado el  6.06.2006

Bélgica  4.07.1958

   Denunciado el 28.09.2004

España  5.05.1971

   Denunciado el 15.06.1999

Etiopía 30.04.1991

   Denunciado el 10.05.1999

Italia  9.01.1953

   Denunciado el  1.02.2000

Japón 11.06.1956

   Denunciado el 28.07.1999

Países Bajos 13.02.1992

   Denunciado el 15.09.1999

Panamá 15.07.1971

   Denunciado el 10.08.1999

Polonia 25.10.1954

   Denunciado el 15.09.2008

Portugal  7.06.1985

   Denunciado el 25.03.2002

Suriname 15.06.1976

   Denunciado el 12.04.2006

Uruguay  7.07.1976

   Denunciado el 14.06.2004
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Convenio sobre los trabajadores migrantes (revisado), 1949 (núm.�97)
Adoptado en la 32.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 22.01. 1952

49 ratificaciones

Albania  2.03.2005 Alemania 22.06.1959 Argelia 19.10.1962
Ha excluido las disposiciones del anexo II.

Armenia 27.01.2006 Bahamas 25.05.1976
Ha excluido las disposiciones de los anexos 

I-III.

Barbados  8.05.1967
Ha excluido las disposiciones de los anexos 

I-III.

Bélgica 27.07.1953 Belice 15.12.1983 Bosnia y Herzegovina  2.06.1993
Ha excluido las disposiciones del anexo III.

Brasil 18.06.1965 Burkina Faso  9.06.1961 Camerún  3.09.1962
Ha excluido las disposiciones de los anexos 

I-III.

Chipre 23.09.1960
Ha excluido las disposiciones de los anexos 

I-III.

Cuba 29.04.1952 Dominica 28.02.1983
Ha excluido las disposiciones de los anexos 

I-III.

Ecuador  5.04.1978
Ha excluido las disposiciones de los anexos 

I-III.

Eslovenia 29.05.1992
Ha excluido las disposiciones del anexo III.

España 21.03.1967

Ex República Yugoslava de 
Macedonia

17.11.1991 Filipinas 21.04.2009
Ha excluido las disposiciones de los anexos II 

y III.

Francia 29.03.1954
Ha excluido las disposiciones del anexo II.

Granada  9.07.1979
Ha excluido las disposiciones de los anexos 

I-III.

Guatemala 13.02.1952 Guyana  8.06.1966
Ha excluido las disposiciones de los anexos 

I-III.

Israel 30.03.1953 Italia 22.10.1952 Jamaica 26.12.1962
Ha excluido las disposiciones de los anexos 

I-III.

Kenya 30.11.1965
Ha excluido las disposiciones de los anexos 

I-III.

Kirguistán 10.09.2008 Madagascar 14.06.2001
Ha excluido las disposiciones del anexo III.

Malasia - Sabah  3.03.1964
Ha excluido las disposiciones de los anexos 

I-III.

Malawi 22.03.1965 Mauricio  2.12.1969
Ha excluido las disposiciones de los anexos 

I-III.

República de Moldova 12.12.2005 Montenegro  3.06.2006
Ha excluido las disposiciones del anexo III.

Nigeria 17.10.1960
Ha excluido las disposiciones de los anexos 

I-III.

Noruega 17.02.1955 Nueva Zelandia 10.11.1950
Ha excluido las disposiciones del anexo I.

Países Bajos 20.05.1952

Portugal 12.12.1978 Reino Unido 22.01.1951
Ha excluido las disposiciones del anexos I y III.

Santa Lucía 14.05.1980
Ha excluido las disposiciones de los anexos 

I-III.

Serbia 24.11.2000
Ha excluido las disposiciones del anexo III.

Tanzanía - Zanzíbar 22.06.1964
Ha excluido las disposiciones de los anexos 

I-III.

Tayikistán 10.04.2007

Trinidad y Tabago 24.05.1963
Ha excluido las disposiciones de los anexos 

I-III.

Uruguay 18.03.1954 República Bolivariana de 
Venezuela

 9.06.1983

Zambia  2.12.1964
Ha excluido las disposiciones de los anexos 

I-III.

Convenio sobre el derecho de sindicación y de negociación colectiva, 1949 (núm.�98)
Adoptado en la 32.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 18.07. 1951

159 ratificaciones

Albania  3.06.1957 Alemania  8.06.1956 Angola  4.06.1976

Antigua y Barbuda  2.02.1983 Argelia 19.10.1962 Argentina 24.09.1956

Armenia 12.11.2003 Australia 28.02.1973 Austria 10.11.1951

Azerbaiyán 19.05.1992 Bahamas 25.05.1976 Bangladesh 22.06.1972

Barbados  8.05.1967 Belarús  6.11.1956 Bélgica 10.12.1953

Belice 15.12.1983 Benin 16.05.1968 Estado Plurinacional de 
Bolivia

15.11.1973

Bosnia y Herzegovina  2.06.1993 Botswana 22.12.1997 Brasil 18.11.1952
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Convenio sobre el derecho de sindicación y de negociación colectiva, 1949 (núm.�98)

Bulgaria  8.06.1959 Burkina Faso 16.04.1962 Burundi 10.10.1997

Cabo Verde  3.04.1979 Camboya 23.08.1999 Camerún  3.09.1962

República Centroafricana  9.06.1964 Chad  8.06.1961 República Checa  1.01.1993

Chile  1.02.1999 Chipre 24.05.1966 Colombia 16.11.1976

Comoras 23.10.1978 Congo 26.11.1999 Costa Rica  2.06.1960

Côte d'Ivoire  5.05.1961 Croacia  8.10.1991 Cuba 29.04.1952

República Democrática del 
Congo

16.06.1969 Dinamarca 15.08.1955 Djibouti  3.08.1978

Dominica 28.02.1983 República Dominicana 22.09.1953 Ecuador 28.05.1959

Egipto  3.07.1954 El Salvador  6.09.2006 Eritrea 22.02.2000

Eslovaquia  1.01.1993 Eslovenia 29.05.1992 España 20.04.1977

Estonia 22.03.1994 Etiopía  4.06.1963 Ex República Yugoslava de 
Macedonia

17.11.1991

Fiji 19.04.1974 Filipinas 29.12.1953 Finlandia 22.12.1951

Francia 26.10.1951 Gabón 29.05.1961 Gambia  4.09.2000

Georgia 22.06.1993 Ghana  2.07.1959 Granada  9.07.1979

Grecia 30.03.1962 Guatemala 13.02.1952 Guinea 26.03.1959

Guinea-Bissau 21.02.1977 Guinea Ecuatorial 13.08.2001 Guyana  8.06.1966

Haití 12.04.1957 Honduras 27.06.1956 Hungría  6.06.1957

Indonesia 15.07.1957 Iraq 27.11.1962 Irlanda  4.06.1955

Islandia 15.07.1952 Israel 28.01.1957 Italia 13.05.1958

Jamaica 26.12.1962 Japón 20.10.1953 Jordania 12.12.1968

Kazajstán 18.05.2001 Kenya 13.01.1964 Kirguistán 31.03.1992

Kiribati  3.02.2000 Kuwait  9.08.2007 Lesotho 31.10.1966

Letonia 27.01.1992 Líbano  1.06.1977 Liberia 25.05.1962

Libia 20.06.1962 Lituania 26.09.1994 Luxemburgo  3.03.1958

Madagascar  3.06.1998 Malasia  5.06.1961 Malawi 22.03.1965

Malí  2.03.1964 Malta  4.01.1965 Marruecos 20.05.1957

Mauricio  2.12.1969 Mauritania  3.12.2001 República de Moldova 12.08.1996

Mongolia  3.06.1969 Montenegro  3.06.2006 Mozambique 23.12.1996

Namibia  3.01.1995 Nepal 11.11.1996 Nicaragua 31.10.1967

Níger 23.03.1962 Nigeria 17.10.1960 Noruega 17.02.1955

Nueva Zelandia  9.06.2003 Países Bajos 22.12.1993 Pakistán 26.05.1952

Panamá 16.05.1966 Papua Nueva Guinea  1.05.1976 Paraguay 21.03.1966

Perú 13.03.1964 Polonia 25.02.1957 Portugal  1.07.1964

Reino Unido 30.06.1950 Rumania 26.11.1958 Federación de Rusia 10.08.1956

Rwanda  8.11.1988 Saint Kitts y Nevis  4.09.2000 Samoa 30.06.2008

San Marino 19.12.1986 San Vicente y las Granadinas 21.10.1998 Santa Lucía 14.05.1980

Santo Tomé y Príncipe 17.06.1992 Senegal 28.07.1961 Serbia 24.11.2000

Seychelles  4.10.1999 Sierra Leona 13.06.1961 Singapur 25.10.1965

República Árabe Siria  7.06.1957 Sri Lanka 13.12.1972 Sudáfrica 19.02.1996

Sudán 18.06.1957 Suecia 18.07.1950 Suiza 17.08.1999

Suriname  5.06.1996 Swazilandia 26.04.1978 República Unida de Tanzanía 30.01.1962

Tayikistán 26.11.1993 Timor-Leste 16.06.2009 Togo  8.11.1983

Trinidad y Tabago 24.05.1963 Túnez 15.05.1957 Turkmenistán 15.05.1997

Turquía 23.01.1952 Ucrania 14.09.1956 Uganda  4.06.1963

Uruguay 18.03.1954 Uzbekistán 13.07.1992 Vanuatu 28.08.2006

República Bolivariana de 
Venezuela

19.12.1968 Yemen 14.04.1969 Zambia  2.09.1996

Zimbabwe 27.08.1998

Convenio sobre los métodos para la fijación de salarios mínimos (agricultura), 1951 
(núm.�99)

Adoptado en la 34.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 23.08. 1953

53 ratificaciones

Alemania 25.02.1954 Argelia 19.10.1962 Australia 19.06.1969

Austria 29.10.1953 Bélgica 17.10.1968 Belice 15.12.1983

Brasil 25.04.1957 Camerún 25.05.1970 República Centroafricana  9.06.1964

República Checa  1.01.1993 Colombia  4.03.1969 Comoras 23.10.1978
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Convenio sobre los métodos para la fijación de salarios mínimos (agricultura), 1951 (núm.�99)

Costa Rica  2.06.1960 Côte d'Ivoire  5.05.1961 Cuba 13.01.1954

Djibouti  3.08.1978 El Salvador 15.06.1995 Eslovaquia  1.01.1993

España  4.06.1970 Filipinas 29.12.1953 Francia 29.03.1954

Gabón 13.06.1961 Granada  9.07.1979 Guatemala  4.08.1961

Guinea 12.12.1966 Hungría 18.06.1969 Irlanda 22.06.1978

Italia  5.05.1971 Kenya  9.02.1971 Malawi 22.03.1965

Malta 28.11.1969 Marruecos 14.10.1960 Mauricio  2.12.1969

México 23.08.1952 República de Moldova  4.04.2003 Nueva Zelandia  1.07.1952

Países Bajos 11.06.1954 Papua Nueva Guinea  1.05.1976 Paraguay 24.06.1964

Perú  1.02.1960 Polonia  5.07.1977 Senegal 22.10.1962

Seychelles  6.02.1978 Sierra Leona 13.06.1961 República Árabe Siria 10.08.1965

Sri Lanka  5.04.1954 Swazilandia  5.06.1981 Túnez 12.01.1959

Turquía 23.06.1970 Uruguay 18.03.1954 Zambia 20.06.1972

Zimbabwe 16.09.1993

Denuncia

Reino Unido  9.06.1953

   Denunciado el 16.08.1994

Convenio sobre igualdad de remuneración, 1951 (núm.�100)
Adoptado en la 34.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 23.05. 1953

167 ratificaciones

Afganistán 22.08.1969 Albania  3.06.1957 Alemania  8.06.1956

Angola  4.06.1976 Antigua y Barbuda  2.05.2003 Arabia Saudita 15.06.1978

Argelia 19.10.1962 Argentina 24.09.1956 Armenia 29.07.1994

Australia 10.12.1974 Austria 29.10.1953 Azerbaiyán 19.05.1992

Bahamas 14.06.2001 Bangladesh 28.01.1998 Barbados 19.09.1974

Belarús 21.08.1956 Bélgica 23.05.1952 Belice 22.06.1999

Benin 16.05.1968 Estado Plurinacional de 
Bolivia

15.11.1973 Bosnia y Herzegovina  2.06.1993

Botswana  5.06.1997 Brasil 25.04.1957 Bulgaria  7.11.1955

Burkina Faso 30.06.1969 Burundi 25.06.1993 Cabo Verde 16.10.1979

Camboya 23.08.1999 Camerún 25.05.1970 Canadá 16.11.1972

República Centroafricana  9.06.1964 Chad 29.03.1966 República Checa  1.01.1993

Chile 20.09.1971 China  2.11.1990 Chipre 19.11.1987

Colombia  7.06.1963 Comoras 23.10.1978 Congo 26.11.1999

República de Corea  8.12.1997 Costa Rica  2.06.1960 Côte d'Ivoire  5.05.1961

Croacia  8.10.1991 Cuba 13.01.1954 República Democrática del 
Congo

16.06.1969

Dinamarca 22.06.1960 Djibouti  3.08.1978 Dominica 28.02.1983

República Dominicana 22.09.1953 Ecuador 11.03.1957 Egipto 26.07.1960

El Salvador 12.10.2000 Emiratos Árabes Unidos 24.02.1997 Eritrea 22.02.2000

Eslovaquia  1.01.1993 Eslovenia 29.05.1992 España  6.11.1967

Estonia 10.05.1996 Etiopía 24.03.1999 Ex República Yugoslava de 
Macedonia

17.11.1991

Fiji 17.04.2002 Filipinas 29.12.1953 Finlandia 14.01.1963

Francia 10.03.1953 Gabón 13.06.1961 Gambia  4.09.2000

Georgia 22.06.1993 Ghana 14.03.1968 Granada 25.10.1994

Grecia  6.06.1975 Guatemala  2.08.1961 Guinea 11.08.1967

Guinea-Bissau 21.02.1977 Guinea Ecuatorial 12.06.1985 Guyana 13.06.1975

Haití  4.03.1958 Honduras  9.08.1956 Hungría  8.06.1956

India 25.09.1958 Indonesia 11.08.1958 República Islámica del Irán 10.06.1972

Iraq 28.08.1963 Irlanda 18.12.1974 Islandia 17.02.1958

Israel  9.06.1965 Italia  8.06.1956 Jamaica 14.01.1975

Japón 24.08.1967 Jordania 22.09.1966 Kazajstán 18.05.2001

Kenya  7.05.2001 Kirguistán 31.03.1992 Kiribati 17.06.2009

República Democrática 
Popular Lao

13.06.2008 Lesotho 27.01.1998 Letonia 27.01.1992

Líbano  1.06.1977 Libia 20.06.1962 Lituania 26.09.1994
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Convenio sobre igualdad de remuneración, 1951 (núm.�100)

Luxemburgo 23.08.1967 Madagascar 10.08.1962 Malasia  9.09.1997

Malawi 22.03.1965 Malí 12.07.1968 Malta  9.06.1988

Marruecos 11.05.1979 Mauricio 18.12.2002 Mauritania  3.12.2001

México 23.08.1952 República de Moldova 23.03.2000 Mongolia  3.06.1969

Montenegro  3.06.2006 Mozambique  6.06.1977 Namibia  6.04.2010

Nepal 10.06.1976 Nicaragua 31.10.1967 Níger  9.08.1966

Nigeria  8.05.1974 Noruega 24.09.1959 Nueva Zelandia  3.06.1983

Países Bajos 16.06.1971 Pakistán 11.10.2001 Panamá  3.06.1958

Papua Nueva Guinea  2.06.2000 Paraguay 24.06.1964 Perú  1.02.1960

Polonia 25.10.1954 Portugal 20.02.1967 Reino Unido 15.06.1971

Rumania 28.05.1957 Federación de Rusia 30.04.1956 Rwanda  2.12.1980

Saint Kitts y Nevis 25.08.2000 Samoa 30.06.2008 San Marino 23.05.1985

San Vicente y las Granadinas  4.12.2001 Santa Lucía 18.08.1983 Santo Tomé y Príncipe  1.06.1982

Senegal 22.10.1962 Serbia 24.11.2000 Seychelles 23.11.1999

Sierra Leona 15.11.1968 Singapur 30.05.2002 República Árabe Siria  7.06.1957

Sri Lanka  1.04.1993 Sudáfrica 30.03.2000 Sudán 22.10.1970

Suecia 20.06.1962 Suiza 25.10.1972 Swazilandia  5.06.1981

Tailandia  8.02.1999 República Unida de Tanzanía 26.02.2002 Tayikistán 26.11.1993

Togo  8.11.1983 Trinidad y Tabago 29.05.1997 Túnez 11.10.1968

Turkmenistán 15.05.1997 Turquía 19.07.1967 Ucrania 10.08.1956

Uganda  2.06.2005 Uruguay 16.11.1989 Uzbekistán 13.07.1992

Vanuatu 28.07.2006 República Bolivariana de 
Venezuela

10.08.1982 Viet Nam  7.10.1997

Yemen 29.07.1976 Zambia 20.06.1972 Zimbabwe 14.12.1989

Convenio sobre las vacaciones pagadas (agricultura), 1952 (núm.�101)
Adoptado en la 35.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 24.07. 1954

46 ratificaciones

Antigua y Barbuda  2.02.1983 Argelia 19.10.1962 Austria 14.06.1954

Barbados  8.05.1967 Belice 15.12.1983 Burundi 30.07.1971

República Centroafricana  9.06.1964 Colombia  4.03.1969 Comoras 23.10.1978

Costa Rica 25.09.1984 Cuba  7.09.1954 Djibouti  3.08.1978

Ecuador  3.10.1969 Egipto  9.04.1956 España  5.05.1971

Francia 29.03.1954 Gabón 13.06.1961 Guatemala  4.08.1961

Israel 14.07.1953 Marruecos 14.10.1960 Mauritania  8.11.1963

Nueva Zelandia 24.07.1953 Países Bajos 27.11.1958 Paraguay 21.03.1966

Perú  1.02.1960 Polonia  8.10.1956 San Vicente y las Granadinas 21.10.1998

Santa Lucía 14.05.1980 Senegal 22.10.1962 Sierra Leona 15.06.1961

República Árabe Siria 26.07.1960 Suriname 15.06.1976 Swazilandia  5.06.1981

Tanzanía - Tanganyika 30.01.1962

Denuncia

Reino Unido 25.06.1956

   Denunciado el 16.08.1994

Denuncia en virtud de la ratificación del Convenio núm. 132

Alemania  5.01.1955

   Denunciado el  1.10.1975

Bélgica 20.03.1954

   Denunciado el  2.06.2003

Brasil 25.04.1957

   Denunciado el 23.09.1998

Burkina Faso 30.06.1969

   Denunciado el 12.07.1974

Camerún 25.05.1970

   Denunciado el  7.08.1973

Hungría  8.06.1956

   Denunciado el 19.08.1998

Italia  8.06.1956

   Denunciado el 28.07.1981

Madagascar 10.08.1962

   Denunciado el  8.02.1972

Noruega 30.09.1954

   Denunciado el 22.06.1973

Suecia 12.08.1953

   Denunciado el  7.06.1978

Uruguay 18.03.1954

   Denunciado el  2.06.1977

Convenio sobre la seguridad social (norma mínima), 1952 (núm.�102)
Adoptado en la 35.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 27.04. 1955

47 ratificaciones
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Convenio sobre la seguridad social (norma mínima), 1952 (núm.�102)

Albania 18.01.2006
Ha aceptado las partes II-VI y VIII-X.

Alemania 21.02.1958
Ha aceptado las partes II-X. La parte VI ya no 

es aplicable en virtud de la ratificación del 

Convenio núm. 121. En virtud de la ratificación 

del Convenio núm. 128 y de conformidad con 

su artículo 45, ciertas partes del presente 

Convenio cesan de aplicarse. La parte III ya 

no es aplicable en virtud de la ratificación del 

Convenio núm. 130.

Austria  4.11.1969
Ha aceptado las partes II, IV, V, VII y VIII.  En 

virtud de la ratificación del Convenio núm. 128 

y de conformidad con su artículo 45, ciertas 

partes del presente Convenio cesan de 

aplicarse.

Barbados 11.07.1972
Ha aceptado las partes III, V, VI, IX y X. En 

virtud de la ratificación del Convenio núm. 128 

y de conformidad con su artículo 45, ciertas 

partes del presente Convenio cesan de 

aplicarse.

Bélgica 26.11.1959
Ha aceptado las partes II-X. La parte VI ya no 

es aplicable en virtud de la ratificación del 

Convenio núm. 121.

Estado Plurinacional de 
Bolivia

31.01.1977

Ha aceptado las partes II, III y V a X. En virtud 

del párrafo 1 del artículo 3 del Convenio, el 

Gobierno se acoge a las excepciones 

temporales que figuran en los artículos 9,d) ; 

12,2; 15,d); 18,2; 27,d); 33,b); 34,3); 41,d); 

48,c); 55,d) y 61,d). La parte VI ya no es 

aplicable en virtud de la ratificación del 

Convenio núm. 121. En virtud de la ratificación 

del Convenio núm. 128 y de conformidad con 

su art. 45, ciertas partes del presente 

Convenio cesan de aplicarse. La parte III ya 

no es aplicable en virtud de la ratificación del 

Convenio núm. 130.

Bosnia y Herzegovina  2.06.1993
Ha aceptado las partes II-VI, VIII y X.  La parte 

VI ya no es aplicable en virtud de la ratificación 

del Convenio núm. 121.

Brasil 15.06.2009
Ha aceptado las partes II-X.

Bulgaria 14.07.2008
Ha aceptado las partes II, III, V, VI, VII, VIII y 

X.

República Checa  1.01.1993
Ha aceptado las partes II, III, V y VII a X. En 

virtud de la ratificación del Convenio núm. 128 

y de conformidad con su artículo 45, ciertas 

partes del presente Convenio cesan de 

aplicarse. La parte III ya no es aplicable en 

virtud de la ratificación del Convenio núm. 130.

Chipre  3.09.1991
Ha aceptado las partes III, IV, V, VI, IX y X. La 

parte VI ya no es aplicable en virtud de la 

ratification del Convenio núm. 121. En virtud 

de la ratificación del Convenio núm. 128 y de 

conformidad con su artículo 45, la parte X del 

presente Convenio cesa de aplicarse.

Costa Rica 16.03.1972
Ha aceptado las partes II y V-X.

Croacia  8.10.1991
Ha aceptado las partes II-VI, VIII y X.  La parte 

VI ya no es aplicable en virtud de la ratificación 

del Convenio núm. 121.

República Democrática del 
Congo

 3.04.1987

Ha aceptado las partes V, VII, IX y X.

Dinamarca 15.08.1955
Ha aceptado las partes II, IV-VI y IX.

Ecuador 25.10.1974
Ha aceptado las partes III, V, VI, IX y X. La 

parte VI ya no es aplicable en virtud de la 

ratificación del Convenio núm. 121. En virtud 

de la ratificación del Convenio núm. 128 y de 

conformidad con su artículo 45, ciertas partes 

del presente Convenio cesan de aplicarse. La 

parte III ya no es aplicable en virtud de la 

ratificación del Convenio núm. 130.

Eslovaquia  1.01.1993
Ha aceptado las partes II, III, V y VII-X. En 

virtud de la ratificación del Convenio núm. 128 

y de conformidad con su artículo 45, ciertas 

partes del presente Convenio cesan de 

aplicarse. La parte III ya no es aplicable en 

virtud de la ratificación del Convenio núm. 130.

Eslovenia 29.05.1992
Ha aceptado las partes II-VI, VIII y X. La parte 

VI ya no es aplicable en virtud de la ratificación 

del Convenio núm. 121.

España 29.06.1988
Ha aceptado las partes II-IV y VI.

Ex República Yugoslava de 
Macedonia

17.11.1991

Ha aceptado las partes II-VI, VIII y X. La parte 

VI ya no es aplicable en virtud de la ratificación 

del Convenio núm. 121.

Francia 14.06.1974
Ha aceptado las partes II y IV-IX.

Grecia 16.06.1955
Ha aceptado las partes II-VI y VIII-X.

Irlanda 17.06.1968
Ha aceptado las partes III, IV y X.

Islandia 20.02.1961
Ha aceptado las partes V, VII y IX.

Israel 16.12.1955
Ha aceptado las partes V, VI y X.

Italia  8.06.1956
Ha aceptado las partes V, VII y VIII.

Japón  2.02.1976
Ha aceptado las partes III-VI. La parte VI ya no 

es aplicable en virtud de la ratificación del 

Convenio núm. 121.

Libia 19.06.1975
Ha aceptado las partes II-X. La parte VI ya no 

es aplicable en virtud de la ratificación del 

Convenio núm. 121. En virtud de la ratificación 

del Convenio núm. 128 y de conformidad con 

su artículo 45, ciertas partes del presente 

Convenio cesan de aplicarse. La parte III ya 

no es aplicable en virtud de la ratificación del 

Convenio núm. 130.

Luxemburgo 31.08.1964
Ha aceptado las partes II-X. La parte VI ya no 

es aplicable en virtud de la ratificación del 

Convenio núm. 121. La parte III ya no es 

aplicable en virtud de la ratificación del 

Convenio núm. 130.

Mauritania 15.07.1968
Ha aceptado las partes V-VII, IX y X.
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Convenio sobre la seguridad social (norma mínima), 1952 (núm.�102)

México 12.10.1961
Ha aceptado las partes II, III, V, VI y VIII-X.

Montenegro  3.06.2006
Ha aceptado las partes II-VI, VIII y X. La parte 

VI ya no es aplicable en virtud de la ratificación 

del Convenio núm. 121.

Níger  9.08.1966
Ha aceptado las partes V-VIII.

Noruega 30.09.1954
Ha aceptado las partes II-VII. En virtud de la 

ratificación del Convenio núm. 128 y de 

conformidad con su artículo 45, ciertas partes 

del presente Convenio cesan de aplicarse. La 

parte III ya no es aplicable en virtud de la 

ratificación del Convenio núm. 130.

Países Bajos 11.10.1962
Ha aceptado las partes II-X. La parte III ya no 

es aplicable en virtud de la ratificación del 

Convenio núm. 130. La parte VI ya no es 

aplicable en virtud de la ratificación del 

Convenio núm. 121. En virtud de la ratificación 

del Convenio núm. 128 y de conformidad con 

su artículo 45, ciertas partes del presente 

Convenio cesan de aplicarse.

Perú 23.08.1961
Ha aceptado las partes II, III, V, VIII y IX. En 

virtud del párrafo 1 del artículo 3 del Convenio, 

el Gobierno se acoge a las excepciones 

temporales que figuran en los artículos 9,d); 

12,2; 15,d); 18,2; 27,d); 48,c) y 55,d).

Polonia  3.12.2003
Ha aceptado las partes II, V, VII, VIII y X.

Portugal 17.03.1994
Ha aceptado las partes II-X.

Reino Unido 27.04.1954
Ha aceptado las partes II-V, VII y X.

Rumania 15.10.2009
Ha aceptado las partes II, III, V, VII y VIII.

Senegal 22.10.1962
Ha aceptado las partes VI-VIII. La parte VI ya 

no es aplicable en virtud de la ratificación del 

Convenio núm. 121.

Serbia 24.11.2000
Ha aceptado las partes II-VI, VIII y X. La parte 

VI ya no es aplicable en virtud de la ratificación 

del Convenio núm. 121.

Suecia 12.08.1953
Ha aceptado las partes II-IV y VI-VIII. La parte 

VI ya no es aplicable en virtud de la ratificación 

del Convenio núm. 121. La parte III ya no es 

aplicable en virtud de la ratificación del 

Convenio núm. 130.

Suiza 18.10.1977
Ha aceptado las partes V-VII, IX y X. En virtud 

de la ratificación del Convenio núm. 128 y de 

conformidad con su artículo 45, ciertas partes 

del presente Convenio cesan de aplicarse.

Turquía 29.01.1975
Ha aceptado las partes II, III, V, VI y VIII-X. En 

virtud del párrafo 1 del artículo 3 del Convenio, 

el Gobierno ha aceptado las obligaciones 

dimanantes de las partes II y VIII a reserva de 

las derogaciones temporales que figuran en 

los artículos 9,d) y 48,c).

Uruguay 14.10.2010
Ha aceptado las partes II, IV, VII y VIII.

República Bolivariana de 
Venezuela

 5.11.1982

Ha aceptado las partes II, III, V, VI y VIII-X. La 

parte VI ya no es aplicable en virtud de la 

ratificación del Convenio núm. 121. En virtud 

de la ratificación del Convenio núm. 128 y de 

conformidad con su artículo 45, ciertas partes 

del presente Convenio cesan de aplicarse. La 

parte III ya no es aplicable en virtud de la 

ratificación del Convenio núm. 130.

Convenio sobre la protección de la maternidad (revisado), 1952 (núm.�103)
Adoptado en la 35.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor:  7.09. 1955

41 ratificaciones

Bahamas 14.06.2001 Estado Plurinacional de 
Bolivia

15.11.1973 Brasil 18.06.1965
Con excepción de los trabajos a que se refiere 

el artículo 7, párrafo 1, b) y c).

Chile 14.10.1994 Croacia  8.10.1991 Ecuador  5.02.1962

España 17.08.1965
Con excepción de las personas a que se 

refiere el artículo 7, párrafo 1, d).

Ex República Yugoslava de 
Macedonia

17.11.1991 Ghana 27.05.1986

Grecia 18.02.1983 Guatemala 13.06.1989 Guinea Ecuatorial 12.06.1985

Kirguistán 31.03.1992 Libia 19.06.1975 Mongolia  3.06.1969

Montenegro  3.06.2006 Papua Nueva Guinea  2.06.2000 Polonia 10.03.1976

Portugal  2.05.1985 Federación de Rusia 10.08.1956 San Marino 23.09.1998
Con excepción del trabajo a que se refiere el 

artículo 7, párrafo 1, c).

Sri Lanka  1.04.1993 Tayikistán 26.11.1993 Ucrania 14.09.1956

Uruguay 18.03.1954 Uzbekistán 13.07.1992 Zambia 23.10.1979

Denuncia

República Bolivariana de 
Venezuela

10.08.1982

   Denunciado el 28.10.1985

Denuncia en virtud de la ratificación del Convenio núm. 183

Austria  4.12.1969

   Denunciado el 30.04.2004

Azerbaiyán 19.05.1992

   Denunciado el 29.10.2010

Belarús  6.11.1956

   Denunciado el 10.02.2004
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Denuncia en virtud de la ratificación del Convenio núm. 183

Belice  6.03.2000

   Denunciado el  9.11.2005

Bosnia y Herzegovina  2.06.1993

   Denunciado el 18.01.2010

Cuba  7.09.1954

   Denunciado el  1.06.2004

Eslovenia 29.05.1992

   Denunciado el  1.03.2010

Hungría  8.06.1956

   Denunciado el  4.11.2003

Italia  5.05.1971

   Denunciado el  7.02.2001

Luxemburgo 10.12.1969

   Denunciado el  8.04.2008

República de Moldova 14.02.1997

   Denunciado el 28.08.2006

Países Bajos 18.09.1981

   Denunciado el 15.01.2009

Serbia 24.11.2000

   Denunciado el 31.08.2010

Convenio sobre la abolición de las sanciones penales (trabajadores indígenas), 1955 
(núm.�104)

Adoptado en la 38.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor:  7.06. 1958

26 ratificaciones

Angola  4.06.1976 Brasil 18.06.1965 República Centroafricana  9.06.1964

Colombia  4.03.1969 Cuba 15.08.1957 República Dominicana 10.02.1958

Ecuador  3.10.1969 Egipto 18.12.1958 El Salvador 18.11.1958

Guatemala 14.06.1988 Guinea-Bissau 21.02.1977 República Islámica del Irán 13.04.1959

Liberia 25.05.1962 Libia 20.06.1962 Malawi 22.03.1965

Marruecos 27.03.1963 Níger 23.03.1962 Nigeria 25.10.1962

Nueva Zelandia 28.06.1956 Panamá 19.06.1970 Portugal 12.04.1960

   Denunciado el  7.10.2009

República Árabe Siria  7.06.1957 Swazilandia  5.06.1981 Tailandia 29.07.1964

Túnez 17.12.1962 Yemen 22.08.1969

Convenio sobre la abolición del trabajo forzoso, 1957 (núm.�105)
Adoptado en la 40.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 17.01. 1959

170 ratificaciones

Afganistán 16.05.1963 Albania 27.02.1997 Alemania 22.06.1959

Angola  4.06.1976 Antigua y Barbuda  2.02.1983 Arabia Saudita 15.06.1978

Argelia 12.06.1969 Argentina 18.01.1960 Armenia 17.12.2004

Australia  7.06.1960 Austria  5.03.1958 Azerbaiyán  9.08.2000

Bahamas 25.05.1976 Bahrein 14.07.1998 Bangladesh 22.06.1972

Barbados  8.05.1967 Belarús 25.09.1995 Bélgica 23.01.1961

Belice 15.12.1983 Benin 22.05.1961 Estado Plurinacional de 
Bolivia

11.06.1990

Bosnia y Herzegovina 15.11.2000 Botswana  5.06.1997 Brasil 18.06.1965

Bulgaria 23.03.1999 Burkina Faso 25.08.1997 Burundi 11.03.1963

Cabo Verde  3.04.1979 Camboya 23.08.1999 Camerún  3.09.1962

Canadá 14.07.1959 República Centroafricana  9.06.1964 Chad  8.06.1961

República Checa  6.08.1996 Chile  1.02.1999 Chipre 23.09.1960

Colombia  7.06.1963 Comoras 23.10.1978 Congo 26.11.1999

Costa Rica  4.05.1959 Côte d'Ivoire  5.05.1961 Croacia  5.03.1997

Cuba  2.06.1958 República Democrática del 
Congo

20.06.2001 Dinamarca 17.01.1958

Djibouti  3.08.1978 Dominica 28.02.1983 República Dominicana 23.06.1958

Ecuador  5.02.1962 Egipto 23.10.1958 El Salvador 18.11.1958

Emiratos Árabes Unidos 24.02.1997 Eritrea 22.02.2000 Eslovaquia 29.09.1997

Eslovenia 24.06.1997 España  6.11.1967 Estados Unidos 25.09.1991

Estonia  7.02.1996 Etiopía 24.03.1999 Ex República Yugoslava de 
Macedonia

15.07.2003

Fiji 19.04.1974 Filipinas 17.11.1960 Finlandia 27.05.1960

Francia 18.12.1969 Gabón 29.05.1961 Gambia  4.09.2000

Georgia 23.09.1996 Ghana 15.12.1958 Granada  9.07.1979

Grecia 30.03.1962 Guatemala  9.12.1959 Guinea 11.07.1961

Guinea-Bissau 21.02.1977 Guinea Ecuatorial 13.08.2001 Guyana  8.06.1966

Haití  4.03.1958 Honduras  4.08.1958 Hungría  4.01.1994
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India 18.05.2000 Indonesia  7.06.1999 República Islámica del Irán 13.04.1959

Iraq 15.06.1959 Irlanda 11.06.1958 Islandia 29.11.1960

Israel 10.04.1958 Italia 15.03.1968 Jamaica 26.12.1962

Jordania 31.03.1958 Kazajstán 18.05.2001 Kenya 13.01.1964

Kirguistán 18.02.1999 Kiribati  3.02.2000 Kuwait 21.09.1961

Lesotho 14.06.2001 Letonia 27.01.1992 Líbano  1.06.1977

Liberia 25.05.1962 Libia 13.06.1961 Lituania 26.09.1994

Luxemburgo 24.07.1964 Madagascar  6.06.2007 Malawi 19.11.1999

Malí 28.05.1962 Malta  4.01.1965 Marruecos  1.12.1966

Mauricio  2.12.1969 Mauritania  3.04.1997 México  1.06.1959

República de Moldova 10.03.1993 Mongolia 15.03.2005 Montenegro  3.06.2006

Mozambique  6.06.1977 Namibia 15.11.2000 Nepal 30.08.2007

Nicaragua 31.10.1967 Níger 23.03.1962 Nigeria 17.10.1960

Noruega 14.04.1958 Nueva Zelandia 14.06.1968 Omán 21.07.2005

Países Bajos 18.02.1959 Pakistán 15.02.1960 Panamá 16.05.1966

Papua Nueva Guinea  1.05.1976 Paraguay 16.05.1968 Perú  6.12.1960

Polonia 30.07.1958 Portugal 23.11.1959 Qatar  2.02.2007

Reino Unido 30.12.1957 Rumania  3.08.1998 Federación de Rusia  2.07.1998

Rwanda 18.09.1962 Saint Kitts y Nevis 12.10.2000 Samoa 30.06.2008

San Marino  1.02.1995 San Vicente y las Granadinas 21.10.1998 Santa Lucía 14.05.1980

Santo Tomé y Príncipe  4.05.2005 Senegal 28.07.1961 Serbia 10.07.2003

Seychelles  6.02.1978 Sierra Leona 13.06.1961 República Árabe Siria 23.10.1958

Somalia  8.12.1961 Sri Lanka  7.01.2003 Sudáfrica  5.03.1997

Sudán 22.10.1970 Suecia  2.06.1958 Suiza 18.07.1958

Suriname 15.06.1976 Swazilandia 28.02.1979 Tailandia  2.12.1969

República Unida de Tanzanía 30.01.1962 Tayikistán 23.09.1999 Togo 10.07.1999

Trinidad y Tabago 24.05.1963 Túnez 12.01.1959 Turkmenistán 15.05.1997

Turquía 29.03.1961 Ucrania 14.12.2000 Uganda  4.06.1963

Uruguay 22.11.1968 Uzbekistán 15.12.1997 Vanuatu 28.08.2006

República Bolivariana de 
Venezuela

16.11.1964 Yemen 14.04.1969 Zambia 22.02.1965

Zimbabwe 27.08.1998

Denuncia

Malasia 13.10.1958

   Denunciado el 10.01.1990

Singapur 25.10.1965

   Denunciado el 19.04.1979

Convenio sobre el descanso semanal (comercio y oficinas), 1957 (núm.�106)
Adoptado en la 40.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor:  4.03. 1959

63 ratificaciones

Afganistán 16.05.1963 Angola  4.06.1976 Arabia Saudita 15.06.1978

Azerbaiyán 19.05.1992 Bangladesh 22.06.1972
El Gobierno declaró que el Convenio se aplica 

también a las personas empleadas en los 

establecimientos especificados en el artículo 3, 

párrafo 1, c).

Belarús 26.02.1968

Estado Plurinacional de 
Bolivia

15.11.1973 Bosnia y Herzegovina  2.06.1993
El Gobierno declaró que el Convenio se aplica 

también a las personas empleadas en los 

establecimientos especificados en el artículo 3, 

párrafo 1.

Brasil 18.06.1965
El Gobierno declaró que el Convenio se aplica 

también a las personas empleadas en los 

establecimientos especificados en el artículo 3, 

párrafo 1, a), c) y d).

Bulgaria 22.07.1960 Camerún 13.05.1988 Chipre 20.12.1966

Colombia  4.03.1969 Comoras 23.10.1978
El Gobierno declaró que el Convenio se aplica 

también a las personas empleadas en los 

establecimientos especificados en el artículo 3, 

párrafo 1.

Costa Rica  4.05.1959

Croacia  8.10.1991 Cuba  2.06.1958
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Convenio sobre el descanso semanal (comercio y oficinas), 1957 (núm.�106)

Dinamarca 17.01.1958
El Gobierno declaró que el Convenio se aplica 

también a las personas empleadas en los 

establecimientos especificados en el artículo 3, 

párrafo 1, a).

Djibouti  3.08.1978
El Gobierno declaró que el Convenio se aplica 

también a las personas empleadas en los 

establecimientos especificados en el artículo 3, 

párrafo 1.

República Dominicana 23.06.1958

Ecuador  3.10.1969 Egipto 23.10.1958 Eslovenia 29.05.1992
El Gobierno declaró que el Convenio se aplica 

también a las personas empleadas en los 

establecimientos especificados en el artículo 3, 

párrafo 1.

España  5.05.1971 Etiopía 28.01.1991 Ex República Yugoslava de 
Macedonia

17.11.1991

Francia  5.05.1971
El Gobierno declaró que el Convenio se aplica 

también a las personas empleadas en los 

establecimientos especificados en el artículo 3, 

párrafo 1.

Gabón 26.04.1973 Ghana 15.12.1958

Grecia 28.08.1981 Guatemala  9.12.1959
El Gobierno declaró que el Convenio se aplica 

también a las personas empleadas en los 

establecimientos especificados en el artículo 3, 

párrafo 1.

Guinea-Bissau 21.02.1977

Haití  4.03.1958
El Gobierno declaró que el Convenio se aplica 

también a las personas empleadas en los 

establecimientos especificados en el artículo 3, 

párrafo 1.

Honduras 20.06.1960 Indonesia 23.08.1972

República Islámica del Irán 22.01.1968
El Gobierno declaró que el Convenio se aplica 

también a las personas empleadas en los 

establecimientos especificados en el artículo 3, 

párrafo 1.

Iraq  5.07.1960 Israel 19.06.1961
El Gobierno declaró que el Convenio se aplica 

también a las personas empleadas en los 

establecimientos especificados en el artículo 3, 

párrafo 1, b), c) y d).

Italia 12.08.1963 Jordania 23.07.1979 Kirguistán 31.03.1992

Kuwait 21.09.1961 Letonia  8.03.1993 Líbano  1.06.1977

Malta  9.06.1988 Marruecos 22.07.1974 México  1.06.1959
El Gobierno declaró que el Convenio se aplica 

también a las personas empleadas en los 

establecimientos especificados en el artículo 3, 

párrafo 1.

Montenegro  3.06.2006
El Gobierno declaró que el Convenio se aplica 

también a las personas empleadas en los 

establecimientos especificados en el artículo 3, 

párrafo 1.

Países Bajos  2.05.2001 Pakistán 15.02.1960
El Gobierno declaró que el Convenio se aplica 

también a las personas empleadas en los 

establecimientos especificados en el artículo 3, 

párrafo 1, c).

Paraguay 21.03.1966 Perú 11.07.1988 Portugal 24.10.1960

Federación de Rusia 22.09.1967 Santo Tomé y Príncipe 17.06.1992 Serbia 24.11.2000
El Gobierno declaró que el Convenio se aplica 

también a las personas empleadas en los 

establecimientos especificados en el artículo 3, 

párrafo 1.

República Árabe Siria 23.10.1958
El Gobierno declaró que el Convenio se aplica 

también a las personas empleadas en los 

establecimientos especificados en el artículo 3, 

párrafo 1.

Sri Lanka 27.10.1983 Suriname 15.06.1976

Tayikistán 26.11.1993 Túnez 28.05.1958
El Gobierno declaró que el Convenio se aplica 

también a las personas empleadas en los 

establecimientos especificados en el artículo 3, 

párrafo 1.

Ucrania 19.06.1968

Uruguay 28.06.1973

Convenio sobre poblaciones indígenas y tribuales, 1957 (núm.�107)
Adoptado en la 40.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor:  2.06. 1959

27 ratificaciones

Applis Database 97



Convenio sobre poblaciones indígenas y tribuales, 1957 (núm.�107)

Angola  4.06.1976 Bangladesh 22.06.1972 Bélgica 19.11.1958

Cuba  2.06.1958 República Dominicana 23.06.1958 Egipto 14.01.1959

El Salvador 18.11.1958 Ghana 15.12.1958 Guinea-Bissau 21.02.1977

Haití  4.03.1958 India 29.09.1958 Iraq 16.07.1986

Malawi 22.03.1965 Pakistán 15.02.1960 Panamá  4.06.1971

Portugal 22.11.1960

   Denunciado el  7.10.2009

República Árabe Siria 14.01.1959 Túnez 17.12.1962

Denuncia en virtud de la ratificación del Convenio núm. 169

Argentina 18.01.1960

   Denunciado el  3.07.2000

Estado Plurinacional de 
Bolivia

12.01.1965

   Denunciado el 11.12.1991

Brasil 18.06.1965

   Denunciado el 25.07.2002

Colombia  4.03.1969

   Denunciado el  7.08.1991

Costa Rica  4.05.1959

   Denunciado el  2.04.1993

Ecuador  3.10.1969

   Denunciado el 15.05.1998

México  1.06.1959

   Denunciado el  5.09.1990

Paraguay 20.02.1969

   Denunciado el 10.08.1993

Perú  6.12.1960

   Denunciado el  2.02.1994

Convenio sobre los documentos de identidad de la gente de mar, 1958 (núm.�108)
Adoptado en la 41.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 19.02. 1961

64 ratificaciones

Angola  4.06.1976 Antigua y Barbuda  2.02.1983 Argelia 13.08.1991

Barbados  8.05.1967 Belarús 28.02.1994 Belice 15.12.1983

Bulgaria 26.01.1977 Camerún 29.11.1982 Canadá 31.05.1967

República Checa  6.08.1996 Cuba 30.12.1975 Dinamarca 26.10.1970

Djibouti  3.08.1978 Dominica 28.02.1983 Eslovenia 30.01.2003

Estonia 11.12.1996 Fiji 19.04.1974 Finlandia 26.10.1970

Ghana 19.02.1960 Granada  9.07.1979 Grecia  9.10.1963

Guatemala 28.11.1960 Guinea-Bissau 21.02.1977 Guyana  8.06.1966

Honduras 20.06.1960 India 17.01.2005 República Islámica del Irán 13.03.1967

Iraq 23.09.1986 Irlanda 17.06.1961 Islandia 26.10.1970

Islas Salomón  6.08.1985 Italia 12.08.1963 Kirguistán 31.03.1992

Letonia  8.03.1993 Liberia  8.07.1981 Lituania 19.11.1997

Malta  4.01.1965 Marruecos 15.10.2001 Mauricio  2.12.1969

México 11.09.1961 Noruega 26.10.1970 Panamá 19.06.1970

Polonia 15.03.1993 Portugal  3.08.1967 Reino Unido 18.02.1964
De conformidad con el artículo 1, párrafo 2, del 

Convenio, los pescadores no deben 

considerarse como gente de mar a los efectos 

del presente Convenio.

Rumania 20.09.1976 San Vicente y las Granadinas 21.10.1998 Santa Lucía 14.05.1980

Seychelles  6.02.1978 Sri Lanka 24.11.1995 Suecia 26.10.1970

Tanzanía - Tanganyika 26.11.1962 Tayikistán 26.11.1993 Túnez 26.10.1959

Turquía  7.02.2005 Ucrania 17.06.1970 Uruguay 28.06.1973

Denuncia en virtud de la ratificación del Convenio núm. 185

Azerbaiyán 19.05.1992

   Denunciado el 17.07.2006

Brasil  5.11.1963

   Denunciado el 21.01.2010

España  5.05.1971

   Denunciado el 26.05.2011

Francia  8.06.1967

   Denunciado el 27.04.2004

Luxemburgo 15.02.1991

   Denunciado el 20.09.2011

República de Moldova 23.03.2000

   Denunciado el 28.08.2006

Federación de Rusia  4.11.1969

   Denunciado el 26.02.2010

Convenio sobre las plantaciones, 1958  (núm.�110)
Adoptado en la 42.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 22.01. 1960

12 ratificaciones

Côte d'Ivoire  5.05.1961 Cuba 30.12.1958
Ha ratificado el Protocolo de 1982.

Ecuador  3.10.1969

Filipinas 10.10.1968 Guatemala  4.08.1961 México 20.06.1960

Nicaragua  1.10.1981 Panamá 15.07.1971
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Convenio sobre las plantaciones, 1958  (núm.�110)

Sri Lanka 24.04.1995
De conformidad con el artículo 3, párrafo 1(b) 

del Convenio, las Partes II, III, V, VI, X y XII 

han sido excluídas.

Uruguay 28.06.1973
Ha ratificado el Protocolo de 1982.

Denuncia

Brasil  1.03.1965

   Denunciado el 28.08.1970

Liberia 22.07.1959

   Denunciado el 22.01.1971

Protocolo de 1982 relativo al Convenio sobre las plantaciones, 1958
Adoptado en la 68a reunión de la CIT

2 ratificaciones

Cuba 11.01.1984 Uruguay 17.12.1984

Convenio sobre la discriminación (empleo y ocupación), 1958 (núm.�111)
Adoptado en la 42.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 15.06. 1960

168 ratificaciones

Afganistán  1.10.1969 Albania 27.02.1997 Alemania 15.06.1961

Angola  4.06.1976 Antigua y Barbuda  2.02.1983 Arabia Saudita 15.06.1978

Argelia 12.06.1969 Argentina 18.06.1968 Armenia 29.07.1994

Australia 15.06.1973 Austria 10.01.1973 Azerbaiyán 19.05.1992

Bahamas 14.06.2001 Bahrein 26.09.2000 Bangladesh 22.06.1972

Barbados 14.10.1974 Belarús  4.08.1961 Bélgica 22.03.1977

Belice 22.06.1999 Benin 22.05.1961 Estado Plurinacional de 
Bolivia

31.01.1977

Bosnia y Herzegovina  2.06.1993 Botswana  5.06.1997 Brasil 26.11.1965

Bulgaria 22.07.1960 Burkina Faso 16.04.1962 Burundi 25.06.1993

Cabo Verde  3.04.1979 Camboya 23.08.1999 Camerún 13.05.1988

Canadá 26.11.1964 República Centroafricana  9.06.1964 Chad 29.03.1966

República Checa  1.01.1993 Chile 20.09.1971 China 12.01.2006

Chipre  2.02.1968 Colombia  4.03.1969 Comoras 17.03.2004

Congo 26.11.1999 República de Corea  4.12.1998 Costa Rica  1.03.1962

Côte d'Ivoire  5.05.1961 Croacia  8.10.1991 Cuba 26.08.1965

República Democrática del 
Congo

20.06.2001 Dinamarca 22.06.1960 Djibouti 28.02.2005

Dominica 28.02.1983 República Dominicana 13.07.1964 Ecuador 10.07.1962

Egipto 10.05.1960 El Salvador 15.06.1995 Emiratos Árabes Unidos 28.06.2001

Eritrea 22.02.2000 Eslovaquia  1.01.1993 Eslovenia 29.05.1992

España  6.11.1967 Estonia 17.08.2005 Etiopía 11.06.1966

Ex República Yugoslava de 
Macedonia

17.11.1991 Fiji 17.04.2002 Filipinas 17.11.1960

Finlandia 23.04.1970 Francia 28.05.1981 Gabón 29.05.1961

Gambia  4.09.2000 Georgia 22.06.1993 Ghana  4.04.1961

Granada 14.05.2003 Grecia  7.05.1984 Guatemala 11.10.1960

Guinea  1.09.1960 Guinea-Bissau 21.02.1977 Guinea Ecuatorial 13.08.2001

Guyana 13.06.1975 Haití  9.11.1976 Honduras 20.06.1960

Hungría 20.06.1961 India  3.06.1960 Indonesia  7.06.1999

República Islámica del Irán 30.06.1964 Iraq 15.06.1959 Irlanda 22.04.1999

Islandia 29.07.1963 Israel 12.01.1959 Italia 12.08.1963

Jamaica 10.01.1975 Jordania  4.07.1963 Kazajstán  6.12.1999

Kenya  7.05.2001 Kirguistán 31.03.1992 Kiribati 17.06.2009

Kuwait  1.12.1966 República Democrática 
Popular Lao

13.06.2008 Lesotho 27.01.1998

Letonia 27.01.1992 Líbano  1.06.1977 Liberia 22.07.1959

Libia 13.06.1961 Lituania 26.09.1994 Luxemburgo 21.03.2001

Madagascar 11.08.1961 Malawi 22.03.1965 Malí  2.03.1964

Malta  1.07.1968 Marruecos 27.03.1963 Mauricio 18.12.2002

Mauritania  8.11.1963 México 11.09.1961 República de Moldova 12.08.1996

Mongolia  3.06.1969 Montenegro  3.06.2006 Mozambique  6.06.1977
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Convenio sobre la discriminación (empleo y ocupación), 1958 (núm.�111)

Namibia 13.11.2001 Nepal 19.09.1974 Nicaragua 31.10.1967

Níger 23.03.1962 Nigeria  2.10.2002 Noruega 24.09.1959

Nueva Zelandia  3.06.1983 Países Bajos 15.03.1973 Pakistán 24.01.1961

Panamá 16.05.1966 Papua Nueva Guinea  2.06.2000 Paraguay 10.07.1967

Perú 10.08.1970 Polonia 30.05.1961 Portugal 19.11.1959

Qatar 18.08.1976 Reino Unido  8.06.1999 Rumania  6.06.1973

Federación de Rusia  4.05.1961 Rwanda  2.02.1981 Saint Kitts y Nevis 25.08.2000

Samoa 30.06.2008 San Marino 19.12.1986 San Vicente y las Granadinas  9.11.2001

Santa Lucía 18.08.1983 Santo Tomé y Príncipe  1.06.1982 Senegal 13.11.1967

Serbia 24.11.2000 Seychelles 23.11.1999 Sierra Leona 14.10.1966

República Árabe Siria 10.05.1960 Somalia  8.12.1961 Sri Lanka 27.11.1998

Sudáfrica  5.03.1997 Sudán 22.10.1970 Suecia 20.06.1962

Suiza 13.07.1961 Swazilandia  5.06.1981 República Unida de Tanzanía 26.02.2002

Tayikistán 26.11.1993 Togo  8.11.1983 Trinidad y Tabago 26.11.1970

Túnez 14.09.1959 Turkmenistán 15.05.1997 Turquía 19.07.1967

Ucrania  4.08.1961 Uganda  2.06.2005 Uruguay 16.11.1989

Uzbekistán 13.07.1992 Vanuatu 28.07.2006 República Bolivariana de 
Venezuela

 3.06.1971

Viet Nam  7.10.1997 Yemen 22.08.1969 Zambia 23.10.1979

Zimbabwe 23.06.1999

Convenio sobre la edad mínima (pescadores), 1959 (núm.�112)
Adoptado en la 43.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor:  7.11. 1961

29 ratificaciones

Australia 15.06.1971 Ecuador 10.03.1969 Guatemala  2.08.1961

Liberia 16.05.1960 Mauritania  8.11.1963 México  9.08.1961

Perú  4.04.1962 Suriname 15.06.1976

Denuncia en virtud de la ratificación del Convenio núm. 138

Albania 11.08.1964

   Denunciado el 16.02.1998

Alemania 11.02.1963

   Denunciado el 19.06.1976

Bélgica  8.05.1963

   Denunciado el 19.04.1988

Bulgaria  2.03.1961

   Denunciado el 23.04.1980

Costa Rica 29.12.1964

   Denunciado el 19.06.1976

Cuba  5.02.1971

   Denunciado el 19.06.1976

Dinamarca 27.02.1962

   Denunciado el 13.11.1997

España  7.08.1961

   Denunciado el 16.05.1977

Francia  8.06.1967

   Denunciado el 13.07.1990

Guinea  7.11.1960

   Denunciado el  6.06.2003

Israel 19.06.1961

   Denunciado el 21.06.1979

Italia  5.05.1971

   Denunciado el 28.07.1981

Kenya  9.02.1971

   Denunciado el  9.04.1979

Noruega 22.01.1963

   Denunciado el  8.07.1980

Países Bajos 15.02.1965

   Denunciado el 14.09.1976

Panamá 19.06.1970

   Denunciado el 31.10.2000

Polonia 20.06.1966

   Denunciado el 22.03.1978

Federación de Rusia  4.05.1961

   Denunciado el  3.05.1979

Túnez 14.01.1963

   Denunciado el 19.10.1995

Ucrania  4.08.1961

   Denunciado el  3.05.1979

Uruguay 28.06.1973

   Denunciado el  2.06.1977

Convenio sobre el examen médico de los pescadores, 1959 (núm.�113)
Adoptado en la 43.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor:  7.11. 1961

30 ratificaciones

Alemania  8.10.1976 Azerbaiyán 19.05.1992 Bélgica  8.05.1963

Brasil  1.03.1965 Bulgaria  2.03.1961 Costa Rica 29.12.1964

Croacia  8.10.1991 Cuba  5.02.1971 Ecuador 10.03.1969

Eslovenia 29.05.1992 España  7.08.1961 Ex República Yugoslava de 
Macedonia

17.11.1991

Francia  8.06.1967 Guatemala  2.08.1961 Guinea  7.11.1960

Kirguistán 31.03.1992 Liberia 16.05.1960 Montenegro  3.06.2006

Noruega  5.12.1980 Países Bajos 15.12.1988 Panamá 19.06.1970

Perú  4.04.1962 Polonia 11.01.1980 Federación de Rusia  4.11.1969

Serbia 24.11.2000 Tayikistán 26.11.1993 Túnez 14.01.1963
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Convenio sobre el examen médico de los pescadores, 1959 (núm.�113)

Ucrania 17.06.1970 Uruguay 28.06.1973

Denuncia en virtud de la ratificación del Convenio núm. 188

Bosnia y Herzegovina  2.06.1993

   Denunciado el  4.02.2010

Convenio sobre el contrato de enrolamiento de los pescadores, 1959 (núm.�114)
Adoptado en la 43.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor:  7.11. 1961

23 ratificaciones

Alemania  1.07.1964 Bélgica  8.05.1963 Chipre 20.12.1966

Costa Rica 29.12.1964 Ecuador  5.04.1978 Eslovenia 29.05.1992

España  7.08.1961 Ex República Yugoslava de 
Macedonia

17.11.1991 Francia  8.06.1967

Guatemala  2.08.1961 Guinea  7.11.1960 Italia 10.04.1962

Liberia 16.05.1960 Mauritania  8.11.1963 Montenegro  3.06.2006

Países Bajos  8.08.1980 Panamá 19.06.1970 Perú  4.04.1962

Reino Unido 20.12.1974 Serbia 24.11.2000 Túnez 14.01.1963

Uruguay 28.06.1973

Denuncia en virtud de la ratificación del Convenio núm. 188

Bosnia y Herzegovina  2.06.1993

   Denunciado el  4.02.2010

Convenio sobre la protección contra las radiaciones, 1960 (núm.�115)
Adoptado en la 44.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 17.06. 1962

49 ratificaciones

Alemania 26.09.1973 Argentina 15.06.1978 Azerbaiyán 19.05.1992

Barbados  8.05.1967 Belarús 26.02.1968 Bélgica  2.07.1965

Belice 15.12.1983 Brasil  5.09.1966 República Checa  1.01.1993

Chile 14.10.1994 República de Corea  7.11.2011 Dinamarca  7.02.1974

Djibouti  3.08.1978 Ecuador  9.03.1970 Egipto 18.03.1964

Eslovaquia  1.01.1993 España 17.07.1962 Finlandia 16.10.1978

Francia 18.11.1971 Ghana  7.11.1961 Grecia  4.06.1982

Guinea 12.12.1966 Guyana  8.06.1966 Hungría  8.06.1968

India 17.11.1975 Iraq 26.10.1962 Italia  5.05.1971

Japón 31.07.1973 Kirguistán 31.03.1992 Letonia  8.03.1993

Líbano  6.12.1977 Luxemburgo  8.04.2008 México 19.10.1983

Nicaragua  1.10.1981 Noruega 17.06.1961 Países Bajos 29.11.1966

Paraguay 10.07.1967 Polonia 23.12.1964 Portugal 17.03.1994

Reino Unido  9.03.1962 Federación de Rusia 22.09.1967 República Árabe Siria 15.01.1964

Sri Lanka 18.06.1986 Suecia 12.04.1961 Suiza 29.05.1963

Tayikistán 26.11.1993 Turquía 15.11.1968 Ucrania 19.06.1968

Uruguay 22.09.1992

Convenio sobre la revisión de los artículos finales, 1961 (núm.�116)
Adoptado en la 45.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor:  5.02. 1962

77 ratificaciones

Alemania  7.10.1963 Australia 29.10.1963 Austria 14.11.1963

Azerbaiyán 19.05.1992 Bangladesh 22.06.1972 Belarús 11.03.1970

Estado Plurinacional de 
Bolivia

12.01.1965 Bosnia y Herzegovina  2.06.1993 Brasil  5.09.1966

Bulgaria  3.10.1969 Burkina Faso 16.04.1962 Camerún 29.12.1964

Canadá 25.04.1962 República Centroafricana 10.06.1963 Chad  5.02.1962

República Checa  1.01.1993 Chipre 20.07.1964 Colombia  4.03.1969

Côte d'Ivoire  2.01.1963 Croacia  8.10.1991 Cuba  5.02.1971
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Convenio sobre la revisión de los artículos finales, 1961 (núm.�116)

República Democrática del 
Congo

 5.09.1967 Dinamarca 10.07.1962 Ecuador 10.03.1969

Egipto 26.03.1962 Eslovaquia  1.01.1993 Eslovenia 29.05.1992

España 17.07.1962 Etiopía 11.06.1966 Ex República Yugoslava de 
Macedonia

17.11.1991

Finlandia  1.06.1964 Francia  8.06.1967 Ghana 27.08.1963

Guatemala 25.01.1965 Honduras 17.11.1964 India 21.06.1962

Iraq 26.10.1962 Irlanda 27.02.1963 Israel 24.05.1963

Japón 29.04.1971 Jordania  4.07.1963 Kirguistán 31.03.1992

Kuwait 23.04.1963 Lituania 26.09.1994 Luxemburgo  4.03.1964

Madagascar  1.06.1964 Marruecos 14.11.1962 Mauritania  8.11.1963

México  3.11.1966 Montenegro  3.06.2006 Níger 23.03.1962

Nigeria 27.06.1962 Noruega 22.01.1963 Nueva Zelandia  1.03.1963

Países Bajos 13.11.1964 Pakistán 17.11.1967 Panamá 19.06.1970

Paraguay 20.02.1969 Polonia 22.04.1964 Reino Unido  9.03.1962

Rumania  9.04.1965 Federación de Rusia  4.11.1969 Senegal 13.11.1967

Serbia 24.11.2000 República Árabe Siria 10.08.1965 Sri Lanka 26.04.1974

Sudáfrica  9.08.1963 Suecia  3.04.1962 Suiza  5.11.1962

Tailandia 24.09.1962 Tayikistán 26.11.1993 Túnez 15.01.1962

Turquía  2.09.1968 Ucrania 17.06.1970 Uruguay 28.06.1973

República Bolivariana de 
Venezuela

16.11.1964 Viet Nam  3.10.1994

Convenio sobre política social (normas y objetivos básicos), 1962 (núm.�117)
Adoptado en la 46.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 23.04. 1964

32 ratificaciones

Bahamas 25.05.1976 Estado Plurinacional de 
Bolivia

31.01.1977 Brasil 24.03.1969

República Centroafricana  9.06.1964 Costa Rica 27.01.1966 República Democrática del 
Congo

 5.09.1967

Ecuador  3.10.1969 España  8.05.1973 Georgia 21.10.1997

Ghana 18.06.1964 Guatemala 13.06.1989 Guinea 12.12.1966

Israel 15.01.1964 Italia 27.12.1966 Jamaica  4.01.1966

Jordania  7.03.1963 Kuwait 23.04.1963 Madagascar  1.06.1964

Malta  9.06.1988 República de Moldova 12.08.1996 Nicaragua  1.10.1981

Níger 23.11.1964 Panamá  4.06.1971 Paraguay 20.02.1969

Portugal  9.01.1981 Rumania  6.06.1973 Senegal 13.11.1967

República Árabe Siria 11.12.1964 Sudán 22.10.1970 Túnez 14.04.1970

República Bolivariana de 
Venezuela

 6.09.1983 Zambia  2.12.1964

Convenio sobre la igualdad de trato (seguridad social), 1962 (núm.�118)
Adoptado en la 46.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 25.04. 1964

38 ratificaciones

Alemania 19.03.1971
Ha aceptado las ramas a)-c), g) y h).

Bangladesh 22.06.1972
Ha aceptado las ramas c) y g).

Barbados 14.10.1974
Ha aceptado las ramas b), c) y e)-g).

Estado Plurinacional de 
Bolivia

31.01.1977

Ha aceptado las ramas a)-c) e i).

Brasil 24.03.1969
Ha aceptado las ramas a)-g).

Cabo Verde  8.07.1987
Ha aceptado las ramas a)-g) e i).

República Centroafricana  8.10.1964
Ha aceptado las ramas c), e), g) e i).

República Democrática del 
Congo

 1.11.1967

Ha aceptado las ramas d), e) y g).

Dinamarca 17.06.1969
Ha aceptado las ramas a), b), g) y h).

Ecuador  9.03.1970
Ha aceptado las ramas a)-d), f) y g).

Egipto 12.01.1993
Ha aceptado leas ramas a)-h).

Filipinas 26.04.1994
Ha aceptado las ramas a)-g).
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Convenio sobre la igualdad de trato (seguridad social), 1962 (núm.�118)

Finlandia 15.08.1969
Ha aceptado las ramas a), b) y g). El Gobierno 

declara que la asistencia médica y las 

prestaciones de enfermedad se concederán 

según las modalidades previstas en el artículo 

2, párrafo 6, a), mientras que las prestaciones 

en caso de accidentes del trabajo y de 

enfermedades profesionales se concederán 

con arreglo a regímenes transitorios como los 

previstos en el artículo 2, párrafo 6, b).

Francia 13.05.1974
Ha aceptado las ramas a)-d), f), g) e i).

Guatemala  4.11.1963
Ha aceptado la rama c).

Guinea 11.08.1967
Ha aceptado las ramas a)-c), e)-g) e i).

India 19.08.1964
Ha aceptado las ramas a)-c).

Iraq 28.04.1978
Ha aceptado las ramas a)-g).

Irlanda 26.11.1964
Ha aceptado las ramas a), b), g), h) e i).

Israel  9.06.1965
Ha aceptado las ramas c), e)-g) e i).

Italia  5.05.1967
Ha aceptado las ramas a)-i).

Jordania  7.03.1963
Ha aceptado las ramas c), d), f) y g).

Kenya  9.02.1971
Ha aceptado las ramas d)-f).

Libia 19.06.1975
Ha aceptado las ramas a)-i).

Madagascar 22.06.1964
Ha aceptado las ramas b)-d) y g).

Mauritania 15.07.1968
Ha aceptado las ramas d)-g) e i).

México  6.01.1978
Ha aceptado las ramas a)-g).

Noruega 28.08.1963
Ha aceptado las ramas f) e i).

Pakistán 27.03.1969
Ha aceptado las ramas c) y g).

Rwanda 21.09.1989
Ha aceptado las ramas d)-g).

República Árabe Siria 18.11.1963
Ha aceptado las ramas d)-g).

Suecia 25.04.1963
Ha aceptado las ramas a)-c), g) y h).

Suriname 15.06.1976
Ha aceptado la rama g).

Túnez 20.09.1965
Ha aceptado las ramas a)-g) e i).

Turquía 25.06.1974
Ha aceptado las ramas a)-g).

Uruguay 22.02.1983
Ha aceptado las ramas a)-c) y g)-i).

República Bolivariana de 
Venezuela

 5.11.1982

Ha aceptado las ramas a)-g).

Denuncia

Países Bajos  3.07.1964

   Denunciado el 20.12.2004

Convenio sobre la protección de la maquinaria, 1963 (núm.�119)
Adoptado en la 47.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 21.04. 1965

52 ratificaciones

Argelia 12.06.1969 Azerbaiyán 19.05.1992 Belarús 11.03.1970

Bosnia y Herzegovina  2.06.1993 Brasil 16.04.1992 República Centroafricana  9.06.1964

Chipre 29.03.1965 Congo 23.11.1964 Croacia  8.10.1991

República Democrática del 
Congo

 5.09.1967 Dinamarca 22.12.1989
De conformidad con el artículo 17, párrafo 1 

del Convenio, el Gobierno excluye del campo 

de aplicación las máquinas sometidas a la 

inspección naval nacional.

República Dominicana  9.03.1965

Ecuador  3.10.1969 Eslovenia 29.05.1992 España 30.11.1971

Ex República Yugoslava de 
Macedonia

17.11.1991 Finlandia 15.08.1969 Ghana 18.03.1965

Guatemala 26.02.1964 Guinea 12.12.1966 Iraq  6.03.1987

Italia  5.05.1971 Japón 31.07.1973 Jordania  4.05.1964

Kirguistán 31.03.1992 Kuwait 23.11.1964 Letonia  8.03.1993

Luxemburgo  8.04.2008 Madagascar  1.06.1964 Malasia  6.06.1974

Malta  9.06.1988 Marruecos 22.07.1974 República de Moldova  4.04.2003

Montenegro  3.06.2006 Nicaragua  1.10.1981 Níger 23.11.1964

Noruega 10.12.1969
De conformidad con las disposiciones del 

artículo 17, párrafo 1, del Convenio, el 

Gobierno especificó en qué empresas y en 

qué buques, embarcaciones y chalanas se 

aplican las disposiciones del Convenio.

Panamá 15.07.1971 Paraguay 10.07.1967

Polonia  3.02.1977 Federación de Rusia  4.11.1969 San Marino 19.04.1988

Serbia 24.11.2000 Sierra Leona 21.04.1964 República Árabe Siria 10.06.1965

Suecia 29.12.1964
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Convenio sobre la protección de la maquinaria, 1963 (núm.�119)

Suiza 16.06.1992
De conformidad con el artículo 13, el Gobierno 

ha decidido no ampliar el campo de aplicación 

del Convenio a los trabajadores 

independientes.

Tayikistán 26.11.1993 Túnez 14.04.1970

Turquía 13.11.1967 Ucrania 17.06.1970 Uruguay  2.06.1977

Convenio sobre la higiene (comercio y oficinas), 1964 (núm.�120)
Adoptado en la 48.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 29.03. 1966

51 ratificaciones

Alemania  5.12.1973 Argelia 12.06.1969 Azerbaiyán 19.05.1992

Belarús 26.02.1968 Bélgica 17.05.1978 Estado Plurinacional de 
Bolivia

31.01.1977

Brasil 24.03.1969 Bulgaria 29.03.1965 República Centroafricana  5.06.2006

República Checa  1.01.1993 Costa Rica 27.01.1966 Cuba  5.02.1971

República Democrática del 
Congo

 5.09.1967 Dinamarca 17.06.1970 Djibouti  3.08.1978

Ecuador 10.03.1969 Eslovaquia  1.01.1993 España 16.06.1970

Finlandia 23.09.1968 Francia  6.04.1972 Ghana 21.11.1966

Guatemala 21.10.1975 Guinea 12.12.1966 Indonesia 13.06.1969

Iraq  6.03.1987 Italia  5.05.1971 Japón 21.06.1993

Jordania 11.03.1965 Kirguistán 31.03.1992 Letonia  8.03.1993

Líbano  1.06.1977 Luxemburgo  8.04.2008 Madagascar 21.11.1966

México 18.06.1968 Noruega  6.06.1966 Panamá 19.06.1970

Paraguay 10.07.1967 Polonia 26.06.1968 Portugal 24.02.1983

Reino Unido 21.04.1967 Federación de Rusia 22.09.1967 Senegal 25.04.1966

República Árabe Siria 10.06.1965 Suecia 11.06.1965 Suiza 18.02.1966

Tayikistán 26.11.1993 Túnez 14.04.1970 Ucrania 19.06.1968

Uruguay  6.09.1995 República Bolivariana de 
Venezuela

 3.06.1971 Viet Nam  3.10.1994

Convenio sobre las prestaciones en caso de accidentes del trabajo y enfermedades 
profesionales, 1964 [Cuadro I modificado en 1980] (núm.�121)

Adoptado en la 48.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 28.07. 1967

24 ratificaciones

Alemania  1.03.1972 Bélgica 22.04.1970 Estado Plurinacional de 
Bolivia

31.01.1977

En virtud del párrafo 1 del artículo 2 del 

Convenio, el Gobierno se acoge a las 

excepciones temporales que figuran en los 

artículos 5; 9, párrafo 3, apartado b); 12; 15, 

párrafo 2; y 18, párrafo 3.

Bosnia y Herzegovina  2.06.1993 Chile 30.09.1999 Chipre 28.07.1966

Croacia  8.10.1991 República Democrática del 
Congo

 5.09.1967 Ecuador  5.04.1978
En virtud del párrafo 1 del artículo 2 del 

Convenio, el Gobierno se acoge a las 

excepciones temporales que figuran en los 

artículos 5; 9, párrafo 3, apartado b); 12; 15, 

párrafo 2; y 18, párrafo 3.

Eslovenia 29.05.1992 Ex República Yugoslava de 
Macedonia

17.11.1991 Finlandia 23.09.1968
Ha aceptado el texto de la lista de 

enfermedades profesionales (Cuadro I 

modificado en 1980).

Guinea 11.08.1967 Irlanda  9.06.1969 Japón  7.06.1974
Ha aceptado el texto de la lista de 

enfermedades profesionales (Cuadro I 

modificado en 1980).

Libia 19.06.1975 Luxemburgo 24.07.1972 Montenegro  3.06.2006
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Convenio sobre las prestaciones en caso de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales, 1964 [Cuadro I 
modificado en 1980] (núm.�121)

Países Bajos  2.08.1966
Ha aceptado el texto de la lista de 

enfermedades profesionales (Cuadro I 

modificado en 1980).

Senegal 25.04.1966 Serbia 24.11.2000

Suecia 17.06.1969 Uruguay 28.06.1973
Ha aceptado el texto de la lista de 

enfermedades profesionales (Cuadro I 

modificado en 1980).

República Bolivariana de 
Venezuela

10.08.1982

En conformidad con el artículo 31 del Convenio, la lista de enfermedades profesionales (Cuadro I) modificada por la CIT 

en su 66ª reunión (1980), es obligatoria para  los Estados miembros que a) fueran partes del Convenio antes del 24 de junio de 
1980 y hubiesen aceptado la lista ulteriormente, o b) hayan ratificado el Convenio después de esta fecha. La lista que se adoptó 

en 1964 sigue en vigor para aquellos Estados partes que no cumplan alguno de los requisitos anteriores.

Convenio sobre la política del empleo, 1964 (núm.�122)
Adoptado en la 48.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 15.07. 1966

104 ratificaciones

Albania  7.01.2009 Alemania 17.06.1971 Antigua y Barbuda 16.09.2002

Argelia 12.06.1969 Armenia 29.07.1994 Australia 12.11.1969

Austria 27.07.1972 Azerbaiyán 19.05.1992 Barbados 15.03.1976

Belarús 26.02.1968 Bélgica  8.07.1969 Estado Plurinacional de 
Bolivia

31.01.1977

Bosnia y Herzegovina  2.06.1993 Brasil 24.03.1969 Bulgaria  9.06.2008

Burkina Faso 28.10.2009 Camboya 28.09.1971 Camerún 25.05.1970

Canadá 16.09.1966 República Centroafricana  5.06.2006 República Checa  1.01.1993

Chile 24.10.1968 China 17.12.1997 Chipre 28.07.1966

Comoras 23.10.1978 República de Corea  9.12.1992 Costa Rica 27.01.1966

Croacia  8.10.1991 Cuba  5.02.1971 Dinamarca 17.06.1970

Djibouti  3.08.1978 República Dominicana 29.03.2001 Ecuador 13.11.1972

El Salvador 15.06.1995 Eslovaquia  1.01.1993 Eslovenia 29.05.1992

España 28.12.1970 Estonia 12.03.2003 Ex República Yugoslava de 
Macedonia

17.11.1991

Fiji 18.01.2010 Filipinas 13.01.1976 Finlandia 23.09.1968

Francia  5.08.1971 Gabón  1.10.2009 Georgia 22.06.1993

Grecia  7.05.1984 Guatemala 14.09.1988 Guinea 12.12.1966

Honduras  9.06.1980 Hungría 18.06.1969 India 17.11.1998

República Islámica del Irán 10.06.1972 Iraq  2.03.1970 Irlanda 20.06.1967

Islandia 22.06.1990 Israel 26.01.1970 Italia  5.05.1971

Jamaica 10.01.1975 Japón 10.06.1986 Jordania 10.03.1966

Kazajstán  6.12.1999 Kirguistán 31.03.1992 Letonia 27.01.1992

Líbano  1.06.1977 Libia 27.05.1971 Lituania  3.03.2004

Madagascar 21.11.1966 Marruecos 11.05.1979 Mauritania 30.07.1971

República de Moldova 12.08.1996 Mongolia 24.11.1976 Montenegro  3.06.2006

Mozambique 23.12.1996 Nicaragua  1.10.1981 Noruega  6.06.1966

Nueva Zelandia 15.07.1965 Países Bajos  9.01.1967 Panamá 19.06.1970

Papua Nueva Guinea  1.05.1976 Paraguay 20.02.1969 Perú 27.07.1967

Polonia 24.11.1966 Portugal  9.01.1981 Reino Unido 27.06.1966

Rumania  6.06.1973 Federación de Rusia 22.09.1967 Rwanda  5.08.2010

San Vicente y las Granadinas  9.11.2010 Senegal 25.04.1966 Serbia 24.11.2000

Sudán 22.10.1970 Suecia 11.06.1965 Suriname 15.06.1976

Tailandia 26.02.1969 Tayikistán 26.11.1993 Túnez 17.02.1966

Turquía 13.12.1977 Ucrania 19.06.1968 Uganda 23.06.1967

Uruguay  2.06.1977 Uzbekistán 13.07.1992 República Bolivariana de 
Venezuela

10.08.1982

Yemen 30.01.1989 Zambia 23.10.1979
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Convenio sobre la edad mínima (trabajo subterráneo), 1965 (núm.�123)
Adoptado en la 49.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 10.11. 1967

41 ratificaciones

Arabia Saudita 15.06.1978
Edad mínima especificada: 18 años.

Australia 12.12.1971
Edad mínima especificada: 16 años.

Estado Plurinacional de 
Bolivia

31.01.1977

Edad mínima especificada: 16 años.

Camerún  6.11.1970
Edad mínima especificada: 16 años.

República Checa  1.01.1993
Edad mínima especificada: 18 años.

Chipre 11.04.1967
Edad mínima especificada: 16 años.

Ecuador 10.03.1969
Edad mínima especificada: 18 años.

Eslovaquia  1.01.1993
Edad mínima especificada: 18 años.

España  6.11.1967
Edad mínima especificada: para los 

aprendices, bajo ciertas condiciones, 16 años; 

para las otras categorías de trabajadores, 18 

años.

Gabón 18.10.1968
Edad mínima especificada: 18 años.

India 20.03.1975
Edad mínima especificada: 18 años.

Malasia  6.06.1974
Edad mínima especificada: 16 años.

México 29.08.1968
Edad mínima especificada: 16 años.

Mongolia  3.12.1981
Edad mínima especificada: 18 años.

Nigeria 14.05.1974
Edad mínima especificada: 16 años.

Paraguay 10.10.1968
Edad mínima especificada: 18 años.

Rwanda  1.06.1970
Edad mínima especificada: 18 años.

República Árabe Siria 26.06.1972
Edad mínima especificada: 17 años.

Swazilandia  5.06.1981
Edad mínima especificada: 16 años.

Turquía  8.12.1992
Edad mínima especificada: 18 años y 

prohibición total para las mujeres.

Uganda 23.06.1967
Edad mínima especificada: 16 años.

Viet Nam 20.02.1995
Edad mínima especificada: 18 años.

Denuncia en virtud de la ratificación del Convenio núm. 138

Belarús 11.03.1970

   Denunciado el 13.08.1980

Bélgica 17.05.1978

   Denunciado el  6.03.1989

Bulgaria  3.10.1969

   Denunciado el 23.04.1980

Djibouti  3.08.1978

   Denunciado el 14.06.2005

Francia 18.11.1971

   Denunciado el 13.07.1990

Hungría  8.06.1968

   Denunciado el 28.05.1998

Italia  5.05.1971

   Denunciado el 27.11.1981

Jordania  6.06.1966

   Denunciado el 23.03.1998

Kenya 20.06.1968

   Denunciado el  9.04.1979

Madagascar 23.10.1967

   Denunciado el  8.06.2005

Países Bajos  8.04.1969

   Denunciado el 14.09.1976

Panamá 24.09.1970

   Denunciado el 31.10.2000

Polonia 30.09.1969

   Denunciado el 21.08.2000

Federación de Rusia  4.11.1969

   Denunciado el 25.07.1980

Suiza 10.11.1966

   Denunciado el 17.08.1999

Tailandia  5.04.1968

   Denunciado el 11.05.2004

Túnez 24.07.1967

   Denunciado el 20.11.2000

Ucrania 17.06.1970

   Denunciado el 30.07.1980

Zambia  3.04.1967

   Denunciado el 13.10.1999

Convenio sobre el examen médico de los menores (trabajo subterráneo), 1965 
(núm.�124)

Adoptado en la 49.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 13.12. 1967

41 ratificaciones

Argentina 20.06.1985 Austria  8.12.1971 Azerbaiyán 19.05.1992

Belarús 11.03.1970 Bélgica  6.05.1977 Estado Plurinacional de 
Bolivia

31.01.1977

Brasil 21.08.1970 Bulgaria  3.10.1969 República Checa  1.01.1993

Chipre 18.01.1967 Djibouti  3.08.1978 Ecuador 10.03.1969

Eslovaquia  1.01.1993 España 30.11.1971 Finlandia 23.09.1968

Francia  5.08.1971 Gabón 18.10.1968 Grecia 28.08.1981

Guatemala 13.06.1989 Hungría  8.06.1968 Irlanda 10.06.1985

Italia  5.05.1971 Jordania  6.06.1966 Kirguistán 31.03.1992

Madagascar 23.10.1967 Malta  9.06.1988 México 29.08.1968

Países Bajos  8.04.1969 Panamá 19.06.1970 Paraguay 10.07.1967

Polonia 26.06.1968 Portugal  2.05.1985 Reino Unido 13.12.1966

Federación de Rusia  4.11.1969 República Árabe Siria 18.08.1972 Tayikistán 26.11.1993

Túnez  3.05.1967 Ucrania 17.06.1970 Uganda 23.06.1967

Viet Nam  3.10.1994 Zambia 10.03.1967
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Convenio sobre los certificados de competencia de pescadores, 1966 (núm.�125)
Adoptado en la 50.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 15.07. 1969

10 ratificaciones

Alemania 18.11.1988 Bélgica 22.07.1969 Brasil 21.08.1970

Djibouti  3.08.1978 Francia  2.04.1970 Panamá 19.06.1970

Senegal 15.07.1968 Sierra Leona  6.11.1967 República Árabe Siria  6.05.1969

Trinidad y Tabago 14.12.1972

Convenio sobre el alojamiento de la tripulación (pescadores), 1966 (núm.�126)
Adoptado en la 50.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor:  6.11. 1968

23 ratificaciones

Alemania 14.08.1974 Azerbaiyán 19.05.1992 Bélgica 22.07.1969

Brasil 12.04.1994 Dinamarca  6.06.1978 Djibouti  3.08.1978

Eslovenia 29.05.1992 España  8.11.1968 Ex República Yugoslava de 
Macedonia

17.11.1991

Francia 18.11.1971 Grecia 19.06.1990 Kirguistán 31.03.1992

Montenegro  3.06.2006 Noruega  6.07.1967 Países Bajos 12.05.1976

Panamá  4.06.1971 Reino Unido 13.08.1985 Federación de Rusia  4.11.1969

Serbia 24.11.2000 Sierra Leona  6.11.1967 Tayikistán 26.11.1993

Ucrania 17.06.1970

Denuncia en virtud de la ratificación del Convenio núm. 188

Bosnia y Herzegovina  2.06.1993

Convenio sobre el peso máximo, 1967 (núm.�127)
Adoptado en la 51.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 10.03. 1970

28 ratificaciones

Argelia 12.06.1969 Brasil 21.08.1970 Bulgaria 21.06.1978

Chile  3.11.1972 Costa Rica 16.03.1972 Ecuador 10.03.1969

España  7.06.1969 Francia 31.05.1973 Guatemala 25.07.1983

Hungría  4.01.1994 India 26.03.2010 Italia  5.05.1971

Líbano  1.06.1977 Lituania 26.09.1994 Luxemburgo  8.04.2008

Madagascar  4.01.1971 Malta  9.06.1988 República de Moldova  9.12.1997

Nicaragua  1.03.1976 Panamá 19.06.1970 Perú 19.06.2008

Polonia  2.05.1973 Portugal  2.10.1985 Rumania 28.10.1975

Tailandia 26.02.1969 Túnez 14.04.1970 Turquía 13.11.1975

República Bolivariana de 
Venezuela

 1.02.1984

Convenio sobre las prestaciones de invalidez, vejez y sobrevivientes, 1967 (núm.�128)
Adoptado en la 51.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor:  1.11. 1969

16 ratificaciones

Alemania 15.01.1971
Ha aceptado todas las partes.

Austria  4.11.1969
Ha aceptado la parte III. De conformidad con 

el artículo 39, párrafo 1, b), los funcionarios y 

empleados públicos son excluidos de la 

aplicación del Convenio.

Barbados 15.09.1972
Ha aceptado las partes II y III.

Estado Plurinacional de 
Bolivia

31.01.1977

Ha aceptado todas las partes. En virtud del 

párrafo 1 del artículo 4 del Convenio, el 

Gobierno se acoge a las excepciones 

temporales que figuran en los artículos 9, 

párrafo 2; 13, párrafo 2; 16, párrafo 2; 22, 

párrafo 2. El Gobierno declara acogerse 

igualmente a la exclusión temporal prevista en 

el párrafo 1 del artículo 38 del Convenio.

República Checa  1.01.1993
Ha aceptado la parte III.

Chipre  7.01.1969
Ha aceptado la parte IV.
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Convenio sobre las prestaciones de invalidez, vejez y sobrevivientes, 1967 (núm.�128)

Ecuador  5.04.1978
Ha aceptado todas las partes. En virtud del 

párrafo 1 del artículo 4 del Convenio, el 

Gobierno se acoge a las excepciones 

temporales que figuran en los artículos 9, 

párrafo 2; 13, párrafo 2; 16, párrafo 2; 22, 

párrafo 2. El Gobierno declara acogerse 

igualmente a la exclusión temporal prevista en 

el párrafo 1 del artículo 38 del Convenio.

Eslovaquia  1.01.1993
Ha aceptado la parte III.

Finlandia 13.01.1976
Ha aceptado todas las partes.

Libia 19.06.1975
Ha aceptado todas las partes.

Noruega  1.11.1968
Ha aceptado todas las partes.

Países Bajos 27.10.1969
Ha aceptado todas las partes.

Suecia 26.07.1968
Ha aceptado todas las partes.

Suiza 13.09.1977
Ha aceptado todas las partes.

Uruguay 28.06.1973
Ha aceptado todas las partes.

República Bolivariana de 
Venezuela

 1.12.1983

Ha aceptado todas las partes. En virtud del 

párrafo 1 del artículo 4 del Convenio, el 

Gobierno se acoge a las excepciones 

temporales que figuran en los artículos 9, 

párrafo 2; 13, párrafo 2; 16, párrafo 2; 22, 

párrafo 2. El Gobierno declara acogerse 

igualmente a la exclusión temporal prevista en 

el párrafo 1 del artículo 38 del Convenio.

Convenio sobre la inspección del trabajo (agricultura), 1969 (núm.�129)
Adoptado en la 53.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 19.01. 1972

51 ratificaciones

Albania 11.10.2007
Ha aceptado el artículo 5, párrafo 1 a) y b)

Alemania 26.09.1973 Argentina 20.06.1985

Azerbaiyán  9.08.2000 Bélgica  8.09.1997 Estado Plurinacional de 
Bolivia

31.01.1977

Bosnia y Herzegovina  2.06.1993 Burkina Faso 21.05.1974 República Checa 16.03.2011
Ha aceptado el artículo 5, párrafo 1 a), b) y c)

Colombia 16.11.1976 Costa Rica 16.03.1972 Côte d'Ivoire  5.06.1987

Croacia  8.10.1991 Dinamarca 30.11.1972 Egipto 20.06.2003

El Salvador 15.06.1995 Eslovaquia 17.09.2009
Ha aceptado el artículo 5, párrafo 1 a), b) y c)

Eslovenia 29.05.1992

España  5.05.1971 Estonia  1.02.2005 Ex República Yugoslava de 
Macedonia

17.11.1991

Fiji 18.01.2010 Finlandia  3.09.1974 Francia 28.12.1972

Guatemala 20.05.1994 Guyana 19.01.1971 Hungría  4.01.1994

Islandia 24.03.2009 Italia 23.06.1981 Kazajstán  6.07.2001

Kenya  9.04.1979 Letonia 25.07.1994
Ha aceptado el artículo 5, párrafo 1,b).

Luxemburgo  8.04.2008

Madagascar 21.12.1971 Malawi 20.07.1971 Malta  9.06.1988

Marruecos 11.05.1979 República de Moldova  9.12.1997 Montenegro  3.06.2006

Noruega 14.04.1971 Países Bajos 29.06.1973 Polonia  2.06.1995

Portugal 24.02.1983 Rumania 28.10.1975 San Vicente y las Granadinas  9.11.2010

Serbia 24.11.2000 República Árabe Siria 18.04.1972 Suecia 14.05.1970

Ucrania 10.11.2004 Uruguay 28.06.1973 Zimbabwe 16.09.1993

Convenio sobre asistencia médica y prestaciones monetarias de enfermedad, 1969 
(núm.�130)

Adoptado en la 53.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 27.05. 1972

15 ratificaciones

Alemania  8.08.1974
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Convenio sobre asistencia médica y prestaciones monetarias de enfermedad, 1969 (núm.�130)

Estado Plurinacional de 
Bolivia

31.01.1977

En virtud del párrafo 1 del artículo 2 del 

Convenio, el Gobierno se acoge a las 

excepciones temporales que figuran en los 

artículos 1, apartado g), inciso i); 11; 14; 20. El 

Gobierno declara acogerse igualmente a la 

exclusión temporal prevista en el párrafo 1, del 

artículo 3 del Convenio.

República Checa  1.01.1993 Costa Rica 16.03.1972

Dinamarca  6.06.1978 Ecuador  5.04.1978
En virtud del párrafo 1 del artículo 2 del 

Convenio, el Gobierno se acoge a las 

excepciones temporales que figuran en los 

artículos 1, apartado g), inciso i); 11; 14; 20; 

26, párrafo 2. El Gobierno declara acogerse 

igualmente a la exclusión temporal prevista en 

el párrafo 1 del artículo 3 del Convenio.

Eslovaquia  1.01.1993

Finlandia  3.09.1974 Libia 19.06.1975 Luxemburgo  3.07.1980

Noruega 15.02.1972 Países Bajos 17.01.2006 Suecia 14.05.1970

Uruguay 28.06.1973 República Bolivariana de 
Venezuela

10.08.1982

Convenio sobre la fijación de salarios mínimos, 1970 (núm.�131)
Adoptado en la 54.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 29.04. 1972

51 ratificaciones

Albania 18.08.2004 Antigua y Barbuda 16.09.2002 Armenia 29.04.2005

Australia 15.06.1973 Azerbaiyán 11.03.1993 Estado Plurinacional de 
Bolivia

31.01.1977

Bosnia y Herzegovina  2.06.1993 Brasil  4.05.1983 Burkina Faso 21.05.1974

Camerún  6.07.1973 República Centroafricana  5.06.2006 Chile 13.09.1999

República de Corea 27.12.2001 Costa Rica  8.06.1979 Cuba  5.01.1972

Ecuador  2.12.1970 Egipto 12.05.1976 El Salvador 15.06.1995

Eslovenia 29.05.1992 España 30.11.1971 Ex República Yugoslava de 
Macedonia

17.11.1991

Francia 28.12.1972 Guatemala 14.06.1988 Guyana 10.01.1983

Iraq 16.05.1974 Japón 29.04.1971 Kenya  9.04.1979

Kirguistán 12.01.2007 Letonia  8.03.1993 Líbano  1.06.1977

Libia 27.05.1971 Lituania 26.09.1994 Malta  9.06.1988

México 18.04.1973 República de Moldova 23.03.2000 Montenegro  3.06.2006

Nepal 19.09.1974 Nicaragua  1.03.1976 Níger 24.04.1980

Países Bajos 10.10.1973 Portugal 24.02.1983 Rumania 28.10.1975

Serbia 24.11.2000 República Árabe Siria 18.04.1972 Sri Lanka 17.03.1975

Swazilandia  5.06.1981 República Unida de Tanzanía 30.05.1983 Ucrania  1.03.2006

Uruguay  2.06.1977 Yemen 29.07.1976 Zambia 20.06.1972

Convenio sobre las vacaciones pagadas (revisado), 1970 (núm.�132)
Adoptado en la 54.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 30.06. 1973

36 ratificaciones

Alemania  1.10.1975
Duración especificada de las vacaciones: 18 

días laborables. Ha aceptado las disposiciones 

del artículo 15, párrafo 1, a) y b).

Armenia 27.01.2006
Duración especificada de las vacaciones: 28 

días. Ha aceptado las disposiciones del 

artículo 15, párrafo 1, a) y b).

Bélgica  2.06.2003
Duración especificada de las vacaciones: 24 

días civiles.  Ha aceptado las disposiciones del 

artículo 15, párrafo 1, a) y b).

Bosnia y Herzegovina  2.06.1993
Duración especificada de las vacaciones: 18 

días laborales.  Ha aceptado las disposiciones 

del artículo 15, párrafo 1, a) y b).

Brasil 23.09.1998
Duración especificada de las vacaciones: 30 

días laborales. Ha aceptado las disposiciones 

del artículo 15, párrafo 1, a) y b).

Burkina Faso 12.07.1974
Duración especificada de las vacaciones: un 

mes civil. Ha aceptado las disposiciones del 

artículo 15, párrafo 1, a) y b).

Camerún  7.08.1973
Duración especificada de las vacaciones: 3 

semanas. Ha aceptado las disposiciones del 

artículo 15, párrafo 1, a) y b).

Chad 15.12.2000
Duración especificada de las vacaciones: 24 

días laborables. Ha aceptado las disposiciones 

del artículo 15, párrafo 1, a) y b).

República Checa 23.08.1996
Duración especificada de las vacaciones : 3 

semanas. Ha aceptado las disposiciones del 

artículo 15, párrafo 1, a) y b).
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Convenio sobre las vacaciones pagadas (revisado), 1970 (núm.�132)

Croacia  8.10.1991
Duración especificada de las vacaciones: 18 

días laborables. Ha aceptado las disposiciones 

del artículo 15, párrafo 1, a) y b).

Eslovenia 29.05.1992
Duración especificada de las vacaciones: 18 

días laborables. Ha aceptado las disposiciones 

del artículo 15, párrafo 1, a) y b).

España 30.06.1972
Duración especificada de las vacaciones: 3 

semanas. Ha aceptado las disposiciones del 

artículo 15, párrafo 1, a).

Ex República Yugoslava de 
Macedonia

17.11.1991

Duración especificada de las vacaciones: 18 

días laborables. Ha aceptado las disposiciones 

del artículo 15, párrafo 1, a) y b).

Finlandia 15.01.1990
Duración especificada de las vacaciones: 24 

días laborables. Ha aceptado las disposiciones 

del artículo 15, párrafo 1, a) y b).

Guinea  2.06.1977
Duración especificada de las vacaciones: un 

mes civil. Ha aceptado las disposiciones del 

artículo 15, párrafo 1, a) y b).

Hungría 19.08.1998
Duración especificada de las vacaciones: 20 

días laborables. Ha aceptado las disposiciones 

del artículo 15, párrafo 1, a) y b).

Iraq 19.02.1974
Duración especificada de las vacaciones: 3 

semanas. Ha aceptado las disposiciones del 

artículo 15, párrafo 1, a) y b).

Irlanda 20.06.1974
Duración especificada de las vacaciones: 3 

semanas. Ha aceptado las disposiciones del 

artículo 15, párrafo 1, a).

Italia 28.07.1981
Duración especificada de las vacaciones: 3 

semanas. Ha aceptado las disposiciones del 

artículo 15, párrafo 1, a) y b).

Kenya  9.04.1979
Duración especificada de las vacaciones: 21 

días laborables. Ha aceptado las disposiciones 

del artículo 15, párrafo 1, a) y b).

Letonia 10.06.1994
Duración especificada de las vacaciones: 4 

semanas. Ha aceptado las disposiciones del 

artículo 15, párrafo 1, a) y b).

Luxemburgo  1.10.1979
Duración especificada de las vacaciones: 25 

días laborables. Ha aceptado las disposiciones 

del artículo 15, párrafo 1, a) y b).

Madagascar  8.02.1972
Duración especificada de las vacaciones: 3 

semanas. Ha aceptado las disposiciones del 

artículo 15, párrafo 1, a) y b).

Malta  9.06.1988
Duración especificada de las vacaciones: 21 

días laborales. Ha aceptado las disposiciones 

del artículo 15, párrafo 1, a) y b).

República de Moldova 27.01.1998
Duración especificada de las vacaciones: 24 

días laborables. Ha aceptado las disposiciones 

del artículo 15, párrafo 1, a) y b).

Montenegro  3.06.2006
Duración especificada de las vacaciones: 18 

días laborables. Ha aceptado las disposiciones 

del artículo 15, párrafo 1, a) y b).

Noruega 22.06.1973
Duración especificada de las vacaciones: 24 

días laborables. Ha aceptado las disposiciones 

del artículo 15, párrafo 1, a) y b).

Portugal 17.03.1981
Duración especificada de las vacaciones: 21 

días. Ha aceptado las disposiciones del 

artículo 15, párrafo 1, a) y b).

Federación de Rusia  6.09.2010
Duración especificada de las vacaciones: 28 

días civiles.  Ha aceptado las disposiciones del 

artículo 15, párrafo 1, a) y b).

Rwanda 13.05.1991
Duración especificada de las vacaciones: 18 

días laborales. Ha aceptado las disposiciones 

del artículo 15, párrafo 1, a).

Serbia 24.11.2000
Duración especificada de las vacaciones: 18 

días laborables. Ha aceptado las disposiciones 

del artículo 15, párrafo 1, a) y b).

Suecia  7.06.1978
Duración especificada de las vacaciones: 5 

semanas. Ha aceptado las disposiciones del 

artículo 15, párrafo 1, a) y b).

Suiza  9.07.1992
Duración especificada de las vacaciones: 4 

semanas para los trabajadores en general y 5 

semanas para los trabajadores menores de 20 

años. Ha aceptado las disposiciones del 

artículo 15, párrafo 1, a) y b).

Ucrania 25.10.2001
Duración especificada de las vacaciones: 24 

días civiles.  Ha aceptado las disposiciones del 

artículo 15, párrafo 1, a) y b).

Uruguay  2.06.1977
Duración especificada de las vacaciones: 20 

días laborables. Ha aceptado las disposiciones 

del artículo 15, párrafo 1, a) y b).

Yemen  1.11.1976
Duración especificada de las vacaciones: 21 

días para los obreros y 30 días para los 

empleados. Ha aceptado las disposiciones del 

artículo 15, párrafo 1, a).

Convenio sobre el alojamiento de la tripulación (disposiciones complementarias), 
1970 (núm.�133)

Adoptado en la 55.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 27.08. 1991

32 ratificaciones

Alemania 14.08.1974 Australia 11.06.1992 Azerbaiyán 19.05.1992

Belice 15.07.2005 Brasil 16.04.1992 Côte d'Ivoire 19.06.1972

Dinamarca 10.07.2003 Finlandia 22.11.1974 Francia 24.03.1972

Grecia 24.09.1986 Guinea 26.05.1977 Israel 21.08.1980

Italia 23.06.1981 Kirguistán 31.03.1992 Letonia 13.01.2006

Líbano  6.12.1993 Liberia  8.05.1978 Luxemburgo 30.11.2005

República de Moldova 12.12.2005 Nigeria 12.06.1973 Noruega 14.03.1975

Nueva Zelandia 31.05.1977 Países Bajos  8.01.1985 Polonia  9.10.1975

Reino Unido 26.03.1981 Rumania 11.10.2000 Federación de Rusia 27.08.1990

Suecia 17.02.1972 Tayikistán 26.11.1993 Turquía 17.03.2005

Ucrania 24.08.1993 Uruguay  2.06.1977

Convenio sobre la prevención de accidentes (gente de mar), 1970 (núm.�134)
Adoptado en la 55.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 17.02. 1973

29 ratificaciones

Alemania 14.08.1974 Azerbaiyán 19.05.1992 Belice 15.07.2005
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Convenio sobre la prevención de accidentes (gente de mar), 1970 (núm.�134)

Brasil 25.07.1996 Costa Rica  8.06.1979 Dinamarca 28.07.1980

Egipto  4.08.1982 España 30.11.1971 Finlandia 22.11.1974

Francia 27.02.1978 Grecia  8.06.1977 Guinea 26.05.1977

Israel 21.08.1980 Italia 23.06.1981 Japón  3.07.1978

Kenya  6.06.1990 Kirguistán 31.03.1992 México  2.05.1974

Nigeria 12.06.1973 Noruega  9.03.1976 Nueva Zelandia 31.05.1977

Polonia 26.06.1980 Rumania 28.10.1975 Federación de Rusia  5.10.1987

Suecia 17.02.1972 República Unida de Tanzanía 30.05.1983 Tayikistán 26.11.1993

Turquía 17.03.2005 Uruguay  2.06.1977

Convenio sobre los representantes de los trabajadores, 1971 (núm.�135)
Adoptado en la 56.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 30.06. 1973

84 ratificaciones

Albania 18.08.2004 Alemania 26.09.1973 Antigua y Barbuda 16.09.2002

Argelia  6.06.2006 Argentina 23.11.2006 Armenia 29.07.1994

Australia 26.02.1993 Austria  6.08.1973 Azerbaiyán 12.08.1993

Barbados 25.04.1977 Belice 22.06.1999 Benin 11.06.2001

Bosnia y Herzegovina  2.06.1993 Brasil 18.05.1990 Burkina Faso 21.05.1974

Burundi 10.10.1997 Camerún  5.04.1976 Chad  7.01.1998

República Checa  9.10.2000 Chile 13.09.1999 Chipre  3.01.1996

República de Corea 27.12.2001 Costa Rica  7.12.1977 Côte d'Ivoire 21.02.1973

Croacia  8.10.1991 Cuba 17.11.1972 República Democrática del 
Congo

20.06.2001

Dinamarca  6.06.1978 Dominica  6.01.2004 Egipto 25.03.1982

El Salvador  6.09.2006 Eslovaquia 17.09.2009 Eslovenia 29.05.1992

España 21.12.1972 Estonia  7.02.1996 Ex República Yugoslava de 
Macedonia

17.11.1991

Finlandia 13.01.1976 Francia 30.06.1972 Gabón 13.06.1975

Grecia 27.06.1988 Guinea 26.05.1977 Guyana 10.01.1983

Hungría 11.09.1972 Iraq 27.07.1972 Italia 23.06.1981

Jordania 23.07.1979 Kazajstán 13.12.2000 Kenya  9.04.1979

Lesotho 27.01.1998 Letonia 27.01.1992 Lituania 26.09.1994

Luxemburgo  9.10.1979 Malí 12.06.1995 Malta  9.06.1988

Marruecos  5.04.2002 México  2.05.1974 República de Moldova 12.08.1996

Mongolia  8.10.1996 Montenegro  3.06.2006 Nicaragua  1.10.1981

Níger  5.04.1972 Noruega 24.11.1976 Países Bajos 19.11.1975

Polonia  9.06.1977 Portugal 31.05.1976 Reino Unido 15.03.1973

Rumania 28.10.1975 Federación de Rusia  6.09.2010 Rwanda  8.11.1988

Santo Tomé y Príncipe  4.05.2005 Senegal 24.08.1976 Serbia 24.11.2000

República Árabe Siria  6.03.1975 Sri Lanka 16.11.1976 Suecia 11.08.1972

Suriname 15.06.1976 República Unida de Tanzanía 19.08.1983 Túnez 25.05.2007

Turquía 12.07.1993 Ucrania  3.09.2003 Uzbekistán 15.12.1997

Yemen 29.07.1976 Zambia 24.05.1973 Zimbabwe 27.08.1998

Convenio sobre el benceno, 1971 (núm.�136)
Adoptado en la 56.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 27.07. 1973

38 ratificaciones

Alemania 26.09.1973 Estado Plurinacional de 
Bolivia

31.01.1977 Bosnia y Herzegovina  2.06.1993

Brasil 24.03.1993 República Checa  1.01.1993 Chile 14.10.1994

Colombia 16.11.1976 Côte d'Ivoire 21.02.1973 Croacia  8.10.1991

Cuba 17.11.1972 Ecuador 27.03.1975 Eslovaquia  1.01.1993

Eslovenia 29.05.1992 España  8.05.1973 Ex República Yugoslava de 
Macedonia

17.11.1991

Finlandia 13.01.1976 Francia 30.06.1972 Grecia 24.01.1977

Guinea 26.05.1977 Guyana 10.01.1983 Hungría 11.09.1972

India 11.06.1991 Iraq 27.07.1972 Israel 21.06.1979
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Convenio sobre el benceno, 1971 (núm.�136)

Italia 23.06.1981 Kuwait 29.03.1974 Líbano 23.02.2000

Luxemburgo  8.04.2008 Malta 18.05.1990 Marruecos 22.07.1974

Montenegro  3.06.2006 Nicaragua  1.10.1981 Rumania  6.11.1975

Serbia 24.11.2000 República Árabe Siria  7.02.1977 Suiza 25.03.1975

Uruguay  2.06.1977 Zambia 24.05.1973

Convenio sobre el trabajo portuario, 1973 (núm.�137)
Adoptado en la 58.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 24.07. 1975

25 ratificaciones

Afganistán 16.05.1979 Australia 25.06.1974 Brasil 12.08.1994

Costa Rica  3.07.1975 Cuba  7.01.1975 Egipto  4.08.1982

España 22.04.1975 Finlandia 13.01.1976 Francia 15.02.1977

Guyana 10.01.1983 Iraq  9.03.1978 Italia 23.06.1981

Kenya  9.04.1979 Mauricio 18.03.2003 Nicaragua  1.10.1981

Nigeria 22.03.2004 Noruega 21.10.1974 Polonia 22.02.1979

Portugal  9.01.1981 Rumania 28.10.1975 Federación de Rusia 14.07.2004

Suecia 24.07.1974 República Unida de Tanzanía 30.05.1983 Uruguay 31.07.1980

Denuncia

Países Bajos 14.09.1976

   Denunciado el 17.02.2006

Convenio sobre la edad mínima, 1973 (núm.�138)
Adoptado en la 58.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 19.06. 1976

160 ratificaciones

Afganistán  7.04.2010
Edad mínima especificada: 14 años.

Albania 16.02.1998
Edad mínima especificada: 16 años.

Alemania  8.04.1976
Edad mínima especificada: 15 años.

Angola 13.06.2001
Edad mínima especificada: 14 años.

Antigua y Barbuda 17.03.1983
Edad mínima especificada: 16 años.

Argelia 30.04.1984
Edad mínima especificada: 16 años.

Argentina 11.11.1996
Edad mínima especificada: 16 años.

Armenia 27.01.2006
Edad mínima especificada: 16 años.

Austria 18.09.2000
Edad mínima especificada: 15 años.

Azerbaiyán 19.05.1992
Edad mínima especificada: 16 años.

Bahamas 31.10.2001
Edad mínima especificada: 14 años.

Barbados  4.01.2000
Edad mínima especificada: 16 años.

Belarús  3.05.1979
Edad mínima especificada: 16 años.

Bélgica 19.04.1988
Edad mínima especificada: 15 años.

Belice  6.03.2000
Edad mínima especificada: 14 años.

Benin 11.06.2001
Edad mínima especificada: 14 años.

Estado Plurinacional de 
Bolivia

11.06.1997

Edad mínima especificada: 14 años.

Bosnia y Herzegovina  2.06.1993
Edad mínima especificada: 15 años.

Botswana  5.06.1997
Edad mínima especificada: 14 años.

Brasil 28.06.2001
Edad mínima especificada: 16 años.

Brunei Darussalam 17.06.2011
Edad mínima especificada: 16 años.

Bulgaria 23.04.1980
Edad mínima especificada: 16 años.

Burkina Faso 11.02.1999
Edad mínima especificada: 15 años.

Burundi 19.07.2000
Edad mínima especificada: 16 años.

Cabo Verde  7.02.2011
Edad mínima especificada: 15 años.

Camboya 23.08.1999
Edad mínima especificada: 14 años.

Camerún 13.08.2001
Edad mínima especificada: 14 años.

República Centroafricana 28.06.2000
Edad mínima especificada: 14 años.

Chad 21.03.2005
Edad mínima especificada: 14 años.

República Checa 26.04.2007
Edad mínima especificada: 15 años.

Chile  1.02.1999
Edad mínima especificada: 15 años.

China 28.04.1999
Edad mínima especificada: 16 años.

Chipre  2.10.1997
Edad mínima especificada: 15 años.

Colombia  2.02.2001
Edad mínima especificada: 15 años.

Comoras 17.03.2004
Edad mínima especificada: 15 años.

Congo 26.11.1999
Edad mínima especificada: 14 años.

República de Corea 28.01.1999
Edad mínima especificada: 15 años.

Costa Rica 11.06.1976
Edad mínima especificada: 15 años.

Côte d'Ivoire  7.02.2003
Edad mínima especificada: 14 años.

Croacia  8.10.1991
Edad mínima especificada: 15 años.

Cuba  7.03.1975
Edad mínima especificada: 15 años.

República Democrática del 
Congo

20.06.2001

Edad mínima especificada: 14 años.

Dinamarca 13.11.1997
Edad mínima especificada: 15 años.

Djibouti 14.06.2005
Edad mínima especificada: 16 años.

Dominica 27.09.1983
Edad mínima especificada: 15 años.
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Convenio sobre la edad mínima, 1973 (núm.�138)

República Dominicana 15.06.1999
Edad mínima especificada: 14 años.

Ecuador 19.09.2000
Edad mínima especificada: 14 años.

Egipto  9.06.1999
Edad mínima especificada: 15 años.

El Salvador 23.01.1996
Edad mínima especificada: 14 años.

Emiratos Árabes Unidos  2.10.1998
Edad mínima especificada: 15 años.

Eritrea 22.02.2000
Edad mínima especificada: 14 años.

Eslovaquia 29.09.1997
Edad mínima especificada: 15 años.

Eslovenia 29.05.1992
Edad mínima especificada: 15 años.

España 16.05.1977
Edad mínima especificada: 16 años.

Estonia 15.03.2007
Edad mínima especificada: 15 años.

Etiopía 27.05.1999
Edad mínima especificada: 14 años.

Ex República Yugoslava de 
Macedonia

17.11.1991

Edad mínima especificada: 15 años.

Fiji  3.01.2003
Edad mínima especificada: 15 años.

Filipinas  4.06.1998
Edad mínima especificada: 15 años.

Finlandia 13.01.1976
Edad mínima especificada: 15 años.

Francia 13.07.1990
Edad mínima especificada: 16 años.

Gabón 25.10.2010
Edad mínima especificada: 16 años.

Gambia  4.09.2000
Edad mínima especificada: 14 años.

Georgia 23.09.1996
Edad mínima especificada: 15 años.

Ghana  6.06.2011
Edad mínima especificada: 15 años.

Granada 14.05.2003
Edad mínima especificada: 16 años.

Grecia 14.03.1986
Edad mínima especificada: 15 años.

Guatemala 27.04.1990
Edad mínima especificada: 14 años.

Guinea  6.06.2003
Edad mínima especificada: 16 años.

Guinea-Bissau  5.03.2009
Edad mínima especificada: 14 años.

Guinea Ecuatorial 12.06.1985
Edad mínima especificada: 14 años.

Guyana 15.04.1998
Edad mínima especificada: 15 años.

Haití  3.06.2009
Edad mínima especificada: 14 años.

Honduras  9.06.1980
Edad mínima especificada: 14 años.

Hungría 28.05.1998
Edad mínima especificada: 16 años.

Indonesia  7.06.1999
Edad mínima especificada: 15 años.

Iraq 13.02.1985
Edad mínima especificada: 15 años.

Irlanda 22.06.1978
Edad mínima especificada: 16 años.

Islandia  6.12.1999
Edad mínima especificada: 15 años.

Israel 21.06.1979
Edad mínima especificada: 15 años.

Italia 28.07.1981
Edad mínima especificada: 15 años.

Jamaica 13.10.2003
Edad mínima especificada: 15 años.

Japón  5.06.2000
Edad mínima especificada: 15 años.

Jordania 23.03.1998
Edad mínima especificada: 16 años.

Kazajstán 18.05.2001
Edad mínima especificada: 16 años.

Kenya  9.04.1979
Edad mínima especificada: 16 años.

Kirguistán 31.03.1992
Edad mínima especificada: 16 años.

Kiribati 17.06.2009
Edad mínima especificada: 14 años.

Kuwait 15.11.1999
Edad mínima especificada: 15 años.

República Democrática 
Popular Lao

13.06.2005

Edad mínima especificada: 14 años.

Lesotho 14.06.2001
Edad mínima especificada: 15 años.

Letonia  2.06.2006
Edad mínima especificada: 15 años.

Líbano 10.06.2003
Edad mínima especificada: 14 años.

Libia 19.06.1975
Edad mínima especificada: 15 años.

Lituania 22.06.1998
Edad mínima especificada: 16 años.

Luxemburgo 24.03.1977
Edad mínima especificada: 15 años.

Madagascar 31.05.2000
Edad mínima especificada: 15 años.

Malasia  9.09.1997
Edad mínima especificada: 15 años.

Malawi 19.11.1999
Edad mínima especificada: 14 años.

Malí 11.03.2002
Edad mínima especificada: 15 años.

Malta  9.06.1988
Edad mínima especificada: 16 años.

Marruecos  6.01.2000
Edad mínima especificada: 15 años.

Mauricio 30.07.1990
Edad mínima especificada: 15 años.

Mauritania  3.12.2001
Edad mínima especificada: 14 años.

República de Moldova 21.09.1999
Edad mínima especificada: 16 años.

Mongolia 16.12.2002
Edad mínima especificada: 15 años.

Montenegro  3.06.2006
Edad mínima especificada: 15 años.

Mozambique 16.06.2003
Edad mínima especificada: 15 años.

Namibia 15.11.2000
Edad mínima especificada: 14 años.

Nepal 30.05.1997
Edad mínima especificada: 14 años.

Nicaragua  2.11.1981
Edad mínima especificada: 14 años.

Níger  4.12.1978
Edad mínima especificada: 14 años.

Nigeria  2.10.2002
Edad mínima especificada: 15 años.

Noruega  8.07.1980
Edad mínima especificada: 15 años.

Omán 21.07.2005
Edad mínima especificada: 15 años.

Países Bajos 14.09.1976
Edad mínima especificada: 15 años.

Pakistán  6.07.2006
Edad mínima especificada: 14 años.

Panamá 31.10.2000
Edad mínima especificada: 14 años.

Papua Nueva Guinea  2.06.2000
Edad mínima especificada: 16 años.

Paraguay  3.03.2004
Edad mínima especificada: 14 años.

Perú 13.11.2002
Edad mínima especificada: 14 años.

Polonia 22.03.1978
Edad mínima especificada: 15 años.

Portugal 20.05.1998
Edad mínima especificada: 16 años.

Qatar  3.01.2006
Edad mínima especificada: 16 años.

Reino Unido  7.06.2000
Edad mínima especificada: 16 años.

Rumania 19.11.1975
Edad mínima especificada: 16 años.

Federación de Rusia  3.05.1979
Edad mínima especificada: 16 años.

Rwanda 15.04.1981
Edad mínima especificada: 14 años.

Saint Kitts y Nevis  3.06.2005
Edad mínima especificada: 16 años.

Samoa 29.10.2008
Edad mínima especificada: 15 años.

San Marino  1.02.1995
Edad mínima especificada: 16 años.

San Vicente y las Granadinas 25.07.2006
Edad mínima especificada: 14 años.

Applis Database 113



Convenio sobre la edad mínima, 1973 (núm.�138)

Santo Tomé y Príncipe  4.05.2005
Edad mínima especificada: 14 años.

Senegal 15.12.1999
Edad mínima especificada: 15 años.

Serbia 24.11.2000
Edad mínima especificada: 15 años.

Seychelles  7.03.2000
Edad mínima especificada: 15 años.

Sierra Leona 10.06.2011
Edad mínima especificada: 15 años.

Singapur  7.11.2005
Edad mínima especificada: 15 años.

República Árabe Siria 18.09.2001
Edad mínima especificada: 15 años.

Sri Lanka 11.02.2000
Edad mínima especificada: 14 años.

Sudáfrica 30.03.2000
Edad mínima especificada: 15 años.

Sudán  7.03.2003
Edad mínima especificada: 14 años.

Suecia 23.04.1990
Edad mínima especificada: 15 años.

Suiza 17.08.1999
Edad mínima especificada: 15 años.

Swazilandia 23.10.2002
Edad mínima especificada: 15 años.

Tailandia 11.05.2004
Edad mínima especificada: 15 años.

República Unida de Tanzanía 16.12.1998
Edad mínima especificada: 14 años.

Tayikistán 26.11.1993
Edad mínima especificada: 16 años.

Togo 16.03.1984
Edad mínima especificada: 14 años.

Trinidad y Tabago  3.09.2004
Edad mínima especificada: 16 años.

Túnez 19.10.1995
Edad mínima especificada: 16 años.

Turquía 30.10.1998
Edad mínima especificada: 15 años.

Ucrania  3.05.1979
Edad mínima especificada: 16 años.

Uganda 25.03.2003
Edad mínima especificada: 14 años.

Uruguay  2.06.1977
Edad mínima especificada: 15 años.

Uzbekistán  6.03.2009
Edad mínima especificada: 15 años.

República Bolivariana de 
Venezuela

15.07.1987

Edad mínima especificada: 14 años.

Viet Nam 24.06.2003
Edad mínima especificada: 15 años.

Yemen 15.06.2000
Edad mínima especificada: 14 años.

Zambia  9.02.1976
Edad mínima especificada: 15 años.

Zimbabwe  6.06.2000
Edad mínima especificada: 14 años.

Convenio sobre el cáncer profesional, 1974 (núm.�139)
Adoptado en la 59.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 10.06. 1976

39 ratificaciones

Afganistán 16.05.1979 Alemania 23.08.1976 Argentina 15.06.1978

Bélgica 11.10.1996 Bosnia y Herzegovina  2.06.1993 Brasil 27.06.1990

República Checa  1.01.1993 República de Corea  7.11.2011 Croacia  8.10.1991

Dinamarca  6.06.1978 Ecuador 27.03.1975 Egipto 25.03.1982

Eslovaquia  1.01.1993 Eslovenia 29.05.1992 Ex República Yugoslava de 
Macedonia

17.11.1991

Finlandia  4.05.1977 Francia 24.08.1994 Guinea 20.04.1976

Guyana 10.01.1983 Hungría 10.06.1975 Iraq 31.03.1978

Irlanda  4.04.1995 Islandia 21.06.1991 Italia 23.06.1981

Japón 26.07.1977 Líbano 23.02.2000 Luxemburgo  8.04.2008

Montenegro  3.06.2006 Nicaragua  1.10.1981 Noruega 14.06.1977

Perú 16.11.1976 Portugal  3.05.1999 Serbia 24.11.2000

República Árabe Siria  1.02.1979 Suecia 23.09.1975 Suiza 28.10.1976

Ucrania 17.06.2010 Uruguay 31.07.1980 República Bolivariana de 
Venezuela

 5.07.1983

Convenio sobre la licencia pagada de estudios, 1974 (núm.�140)
Adoptado en la 59.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 23.09. 1976

34 ratificaciones

Afganistán 16.05.1979 Alemania 30.11.1976 Azerbaiyán 11.03.1993

Bélgica 12.01.1993 Belice 22.06.1999 Bosnia y Herzegovina  2.06.1993

Brasil 16.04.1992 República Checa  1.01.1993 Chile 13.09.1999

Cuba 30.12.1975 Eslovaquia  1.01.1993 Eslovenia 29.05.1992

España 18.09.1978 Ex República Yugoslava de 
Macedonia

17.11.1991 Finlandia 24.02.1992

Francia 20.10.1975 Guinea 20.04.1976 Guyana 10.01.1983

Hungría 10.06.1975 Iraq  9.05.1978 Kenya  9.04.1979

México 17.02.1977 Montenegro  3.06.2006 Nicaragua  1.10.1981

Países Bajos 14.09.1976 Polonia 23.04.1979 Reino Unido  4.12.1975

San Marino 19.04.1988 Serbia 24.11.2000 Suecia 23.09.1975

República Unida de Tanzanía 30.05.1983 Ucrania  7.03.2003 República Bolivariana de 
Venezuela

 6.09.1983
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Convenio sobre la licencia pagada de estudios, 1974 (núm.�140)

Zimbabwe 27.08.1998

Convenio sobre las organizaciones de trabajadores rurales, 1975 (núm.�141)
Adoptado en la 60.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 24.11. 1977

40 ratificaciones

Afganistán 16.05.1979 Albania 18.08.2004 Alemania  5.12.1978

Austria 18.09.1978 Bélgica 19.12.2003 Belice 22.06.1999

Brasil 27.09.1994 Burkina Faso 25.08.1997 Chipre 28.06.1977

Costa Rica 23.07.1991 Cuba 14.04.1977 Dinamarca  6.06.1978

Ecuador 26.10.1977 El Salvador 15.06.1995 España 28.04.1978

Filipinas 18.06.1979 Finlandia 14.09.1977 Francia 10.09.1984

Grecia 17.10.1989 Guatemala 13.06.1989 Guyana 10.01.1983

Hungría  4.01.1994 India 18.08.1977 Israel 21.06.1979

Italia 18.10.1979 Kenya  9.04.1979 Malí 12.06.1995

Malta  9.06.1988 México 28.06.1978 República de Moldova  4.04.2003

Nicaragua  1.10.1981 Noruega 24.11.1976 Países Bajos 26.01.1977

Polonia 29.11.1991 Reino Unido 15.02.1977 Suecia 19.07.1976

Suiza 23.05.1977 Uruguay 19.06.1989 República Bolivariana de 
Venezuela

 5.07.1983

Zambia  4.12.1978

Convenio sobre el desarrollo de los recursos humanos, 1975 (núm.�142)
Adoptado en la 60.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 19.07. 1977

67 ratificaciones

Afganistán 16.05.1979 Alemania 29.12.1980 Antigua y Barbuda 16.09.2002

Argelia 26.01.1984 Argentina 15.06.1978 Australia 10.09.1985

Austria  2.03.1979 Azerbaiyán 19.05.1992 Belarús  3.05.1979

Bosnia y Herzegovina  2.06.1993 Brasil 24.11.1981 Burkina Faso 28.10.2009

República Centroafricana  5.06.2006 República Checa  1.01.1993 Chipre 28.06.1977

República de Corea 21.01.1994 Cuba  5.01.1978 Dinamarca  5.06.1981

Ecuador 26.10.1977 Egipto 25.03.1982 El Salvador 15.06.1995

Eslovaquia  1.01.1993 Eslovenia 29.05.1992 España 16.05.1977

Ex República Yugoslava de 
Macedonia

17.11.1991 Finlandia 14.09.1977 Francia 10.09.1984

Georgia 22.06.1993 Grecia 17.10.1989 Guinea  5.06.1978

Guyana 10.01.1983 Hungría 17.06.1976 India 25.03.2009

República Islámica del Irán 19.03.2007 Iraq 26.07.1978 Irlanda 22.06.1979

Israel 21.06.1979 Italia 18.10.1979 Japón 10.06.1986

Jordania 23.07.1979 Kenya  9.04.1979 Kirguistán 31.03.1992

Letonia  8.03.1993 Líbano 23.02.2000 Lituania 26.09.1994

Luxemburgo 21.03.2001 México 28.06.1978 República de Moldova 19.12.2001

Montenegro  3.06.2006 Nicaragua  4.11.1977 Níger 28.01.1993

Noruega 24.11.1976 Países Bajos 19.06.1979 Polonia 10.10.1979

Portugal  9.01.1981 Reino Unido 15.02.1977 Federación de Rusia  3.05.1979

San Marino 23.05.1985 Serbia 24.11.2000 Suecia 19.07.1976

Suiza 23.05.1977 República Unida de Tanzanía 30.05.1983 Tayikistán 26.11.1993

Túnez 23.02.1989 Turquía 12.07.1993 Ucrania  3.05.1979

República Bolivariana de 
Venezuela

 8.10.1984

Convenio sobre los trabajadores migrantes (disposiciones complementarias), 1975 
(núm.�143)

Adoptado en la 60.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor:  9.12. 1978

23 ratificaciones
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Convenio sobre los trabajadores migrantes (disposiciones complementarias), 1975 (núm.�143)

Albania 12.09.2006
Excluyendo la parte II

Armenia 27.01.2006 Benin 11.06.1980

Bosnia y Herzegovina  2.06.1993 Burkina Faso  9.12.1977 Camerún  4.07.1978

Chipre 28.06.1977 Eslovenia 29.05.1992 Ex República Yugoslava de 
Macedonia

17.11.1991

Filipinas 14.09.2006 Guinea  5.06.1978 Italia 23.06.1981

Kenya  9.04.1979 Montenegro  3.06.2006 Noruega 24.01.1979

Portugal 12.12.1978 San Marino 23.05.1985 Serbia 24.11.2000

Suecia 28.12.1982 Tayikistán 10.04.2007 Togo  8.11.1983

Uganda 31.03.1978 República Bolivariana de 
Venezuela

17.08.1983

Convenio sobre la consulta tripartita (normas internacionales del trabajo), 1976 
(núm.�144)

Adoptado en la 61.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 16.05. 1978

132 ratificaciones

Afganistán  7.04.2010 Albania 30.06.1999 Alemania 23.07.1979

Antigua y Barbuda 16.09.2002 Argelia 12.07.1993 Argentina 13.04.1987

Armenia 29.04.2005 Australia 11.06.1979 Austria  2.03.1979

Azerbaiyán 12.08.1993 Bahamas 16.08.1979 Bangladesh 17.04.1979

Barbados  6.04.1983 Belarús 15.09.1993 Bélgica 29.10.1982

Belice  6.03.2000 Benin 11.06.2001 Bosnia y Herzegovina 11.07.2006

Botswana  5.06.1997 Brasil 27.09.1994 Bulgaria 12.06.1998

Burkina Faso 25.07.2001 Burundi 10.10.1997 Canadá 13.06.2011

República Centroafricana  5.06.2006 Chad  7.01.1998 República Checa  9.10.2000

Chile 29.07.1992 China  2.11.1990 Chipre 28.06.1977

Colombia  9.11.1999 Congo 26.11.1999 República de Corea 15.11.1999

Costa Rica 29.07.1981 Côte d'Ivoire  5.06.1987 República Democrática del 
Congo

20.06.2001

Dinamarca  6.06.1978 Djibouti 28.02.2005 Dominica 29.04.2002

República Dominicana 15.06.1999 Ecuador 23.11.1979 Egipto 25.03.1982

El Salvador 15.06.1995 Eslovaquia 10.02.1997 Eslovenia 29.06.2011

España 13.02.1984 Estados Unidos 15.06.1988 Estonia 22.03.1994

Etiopía  6.06.2011 Ex República Yugoslava de 
Macedonia

 8.12.2005 Fiji 18.05.1998

Filipinas 10.06.1991 Finlandia  2.10.1978 Francia  8.06.1982

Gabón  6.12.1988 Ghana  6.06.2011 Granada 25.10.1994

Grecia 28.08.1981 Guatemala 13.06.1989 Guinea 16.10.1995

Guyana 10.01.1983 Hungría  4.01.1994 India 27.02.1978

Indonesia 17.10.1990 Iraq 11.09.1978 Irlanda 22.06.1979

Islandia 30.06.1981 Israel 21.01.2010 Italia 18.10.1979

Jamaica 23.10.1996 Japón 14.06.2002 Jordania  5.08.2003

Kazajstán 13.12.2000 Kenya  6.06.1990 Kirguistán 12.01.2007

Kuwait 15.08.2000 República Democrática 
Popular Lao

29.10.2010 Lesotho 27.01.1998

Letonia 25.07.1994 Liberia 25.03.2003 Lituania 26.09.1994

Madagascar 22.04.1997 Malasia 14.06.2002 Malawi  1.10.1986

Malí 23.01.2008 Mauricio 14.06.1994 México 28.06.1978

República de Moldova 12.08.1996 Mongolia 10.08.1998 Montenegro  3.06.2006

Mozambique 23.12.1996 Namibia  3.01.1995 Nepal 21.03.1995

Nicaragua  1.10.1981 Nigeria  3.05.1994 Noruega  9.08.1977

Nueva Zelandia  5.06.1987 Países Bajos 27.07.1978 Pakistán 25.10.1994

Perú  8.11.2004 Polonia 15.03.1993 Portugal  9.01.1981

Reino Unido 15.02.1977 Rumania  9.12.1992 Saint Kitts y Nevis 12.10.2000

San Marino 23.05.1985 San Vicente y las Granadinas  9.11.2010 Santo Tomé y Príncipe 17.06.1992

Senegal 19.11.2004 Serbia 13.05.2005 Seychelles 28.10.2005

Sierra Leona 21.01.1985 Singapur  4.10.2010 República Árabe Siria 28.05.1985

Sri Lanka 17.03.1994 Sudáfrica 18.02.2003 Suecia 16.05.1977

Suiza 28.06.2000 Suriname 16.11.1979 Swazilandia  5.06.1981
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Convenio sobre la consulta tripartita (normas internacionales del trabajo), 1976 (núm.�144)

República Unida de Tanzanía 30.05.1983 Togo  8.11.1983 Trinidad y Tabago  7.06.1995

Turquía 12.07.1993 Ucrania 16.05.1994 Uganda 13.01.1994

Uruguay 22.05.1987 República Bolivariana de 
Venezuela

17.06.1983 Viet Nam  9.06.2008

Yemen 15.06.2000 Zambia  4.12.1978 Zimbabwe 14.12.1989

Convenio sobre la continuidad del empleo (gente de mar), 1976 (núm.�145)
Adoptado en la 62.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor:  3.05. 1979

17 ratificaciones

Brasil 18.05.1990 Costa Rica 16.06.1981 Cuba  9.02.1979

Egipto 17.03.1983 España 28.04.1978 Finlandia  2.10.1978

Francia  3.05.1978 Hungría  8.06.1978 Iraq 14.11.1979

Italia 23.06.1981 Marruecos  7.03.1980 Noruega 24.01.1979

Nueva Zelandia 11.01.1980 Países Bajos 10.01.1979 Polonia 10.10.1979

Portugal 23.05.1983 Suecia  6.10.1981

Convenio sobre las vacaciones anuales pagadas (gente de mar), 1976 (núm.�146)
Adoptado en la 62.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 13.06. 1979

17 ratificaciones

Alemania 14.11.2006
Duración especificada de las vacaciones 

anuales: 30 días civiles

Brasil 24.09.1998
Duración especificada de las vacaciones 

anuales: 30 días.

Bulgaria 12.06.2003
Duración especificada de las vacaciones 

anuales: 30 días.

Camerún 13.06.1978
Duración especificada de las vacaciones 

anuales: 60 días consecutivos para los 

oficiales y 3 días consecutivos por mes para 

los marineros.

España  9.03.1979
Duración especificada de las vacaciones 

anuales: 37, 40 ó 60 días en función de las 

diferentes navegaciones y 44, 60 ó 64 días 

para los periodos excepcionales según las 

cargas de los diferentes buques.

Finlandia 15.01.1990
Duración especificada de las vacaciones 

anuales: 30 días.

Francia 15.06.1978
Duración especificada de las vacaciones 

anuales: 116 días para los oficiales y 

marineros empleados a bordo de buques 

mercantes franceses y de un mínimo de 111 

días para las tripulaciones de remolcadores y 

de navíos de puerto.

Iraq 15.02.1985
Duración especificada de las vacaciones 

anuales: 36 días.

Italia 28.07.1981
Duración especificada de las vacaciones 

anuales: 30 días.

Kenya 14.09.1990
Duración especificada de las vacaciones 

anuales: 30 días.

Luxemburgo 30.11.2005
Duración especificada de las vacaciones 

anuales: 3 días por mes o sea 36 dias.

Marruecos 10.07.1980
Duración especificada de las vacaciones 

anuales: 30 días.

Nicaragua  1.10.1981
Duración especificada de las vacaciones 

anuales: 30 días.

Países Bajos 12.11.1980
Duración especificada de las vacaciones 

anuales: 30 días.

Portugal 25.06.1984
Duración especificada de las vacaciones 

anuales: 30 días.

Suecia  7.06.1978
Duración especificada de las vacaciones 

anuales: 5 semanas.

Turquía 28.07.2005
Duración especificada de las vacaciones 

anuales: 30 días.

Convenio sobre la marina mercante (normas mínimas), 1976 (núm.�147)
Adoptado en la 62.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 28.11. 1981

56 ratificaciones

Albania 12.12.2007
Ha ratificado el Protocolo de 1996.

Alemania 14.07.1980
Ha ratificado el Protocolo de 1996.

Argelia 27.06.2006

Azerbaiyán 19.05.1992 Bahamas  3.01.2001 Barbados 16.05.1994

Bélgica 16.09.1982
Ha ratificado el Protocolo de 1996.

Belice 15.07.2005
Ha ratificado el Protocolo de 1996.

Benin  4.02.2010

Brasil 17.01.1991 Bulgaria 24.02.2003
Ha ratificado el Protocolo de 1996.

Canadá 25.05.1993

Chipre 19.09.1995
Ha ratificado el Protocolo de 1996.

Costa Rica 24.06.1981 Croacia 19.07.1996
Ha ratificado el Protocolo de 1996.

Applis Database 117



Convenio sobre la marina mercante (normas mínimas), 1976 (núm.�147)

Dinamarca 28.07.1980
Ha ratificado el Protocolo de 1996.

Dominica  6.01.2004 Egipto 17.03.1983

Eslovenia 21.06.1999
Ha ratificado el Protocolo de 1996.

España 28.04.1978 Estados Unidos 15.06.1988

Estonia  1.12.2004
Ha ratificado el Protocolo de 1996.

Finlandia  2.10.1978
Ha ratificado el Protocolo de 1996.

Francia  2.05.1978
Ha ratificado el Protocolo de 1996.

Ghana 10.05.2005 Grecia 18.09.1979
Ha ratificado el Protocolo de 1996.

Hungría 30.03.2005
Ha ratificado el Protocolo de 1996.

India 26.09.1996 Iraq 15.02.1985 Irlanda 16.12.1992
Ha ratificado el Protocolo de 1996.

Islandia 11.05.1999 Israel  6.12.1996 Italia 23.06.1981

Japón 31.05.1983 Jordania  1.04.2004 Kirguistán 31.03.1992

Letonia 12.11.1998
Ha ratificado el Protocolo de 1996.

Líbano  6.12.1993 Liberia  8.07.1981

Lituania 14.07.2006
Ha ratificado el Protocolo de 1996.

Luxemburgo 15.02.1991
Ha ratificado el Protocolo de 1996.

Malta 10.01.2002
Ha ratificado el Protocolo de 1996.

Marruecos 15.06.1981 Noruega 24.01.1979
Ha ratificado el Protocolo de 1996.

Países Bajos 25.01.1979
Ha ratificado el Protocolo de 1996.

Perú  6.07.2004 Polonia  2.06.1995 Portugal  2.05.1985

Reino Unido 28.11.1980
Ha ratificado el Protocolo de 1996.

Rumania 15.05.2001
Ha ratificado el Protocolo de 1996.

Federación de Rusia  7.05.1991

Seychelles 28.10.2005 Suecia 20.12.1978
Ha ratificado el Protocolo de 1996.

Tayikistán 26.11.1993

Trinidad y Tabago  3.06.1999 Ucrania 17.03.1994

Protocolo de 1996 relativo al Convenio sobre la marina mercante (normas mínimas), 1976
Adoptado en la 84a reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 10.01.2003

24 ratificaciones

Albania 12.12.2007 Alemania 14.11.2006 Bélgica 10.06.2003

Belice 15.07.2005
Ha acceptado los Convenios mencionados en 

la parte B del anexo complementario

Bulgaria  9.06.2005 Chipre  9.10.2006
Ha aceptado el Convenio núm. 135 

mencionado en la parte B del anexo 

complementario

Croacia  6.07.2010
Ha aceptado el Convenio núm. 135 

mencionado en la parte B del anexo 

complementario

Dinamarca 10.07.2003 Eslovenia 21.07.2004

Estonia  1.12.2004
Ha acceptado los Convenios mencionados en 

la parte B del anexo complementario

Finlandia  4.07.2002 Francia 27.04.2004

Grecia 14.05.2002 Hungría 30.03.2005
Ha acceptado los Convenios mencionados en 

la parte B del anexo complementario

Irlanda 22.04.1999

Letonia 15.12.2004 Lituania 14.07.2006 Luxemburgo 30.11.2005

Malta 10.01.2002
Ha aceptado el Convenio núm. 108 

mencionado en la parte B del anexo 

complementario

Noruega 27.04.2006
Ha aceptado el Convenio núm. 164 

mencionado en la parte B del anexo 

complementario

Países Bajos 16.06.2003

Reino Unido 29.06.2001 Rumania 15.05.2001 Suecia 15.12.2000

Convenio sobre el medio ambiente de trabajo (contaminación del aire, ruido y 
vibraciones), 1977 (núm.�148)

Adoptado en la 63.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 11.07. 1979

45 ratificaciones

Alemania 18.11.1993 Azerbaiyán 19.05.1992 Bélgica  1.06.1994

Bosnia y Herzegovina  2.06.1993 Brasil 14.01.1982 República Checa  1.01.1993

Costa Rica 16.06.1981 Croacia  8.10.1991 Cuba 29.12.1980

Dinamarca  8.01.1988 Ecuador 11.07.1978 Egipto  4.05.1988

Eslovaquia  1.01.1993 Eslovenia 29.05.1992
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Convenio sobre el medio ambiente de trabajo (contaminación del aire, ruido y vibraciones), 1977 (núm.�148)

España 17.12.1980
Ha aceptado únicamente las obligaciones del 

Convenio relativas a la contaminación del aire 

y al ruido.

Ex República Yugoslava de 
Macedonia

17.11.1991 Finlandia  8.06.1979

Francia 30.07.1985 Ghana 27.05.1986 Guatemala 22.02.1996

Guinea  8.06.1982 Hungría  4.01.1994 Iraq 17.04.1985

Italia 28.02.1985 Kazajstán 30.07.1996 Kirguistán 31.03.1992

Letonia  8.03.1993 Líbano  4.04.2005 Luxemburgo  8.04.2008

Malta  9.06.1988
Ha aceptado únicamente las obligaciones del 

Convenio relativas a la contaminación del aire.

Montenegro  3.06.2006 Níger 28.01.1993

Noruega 13.03.1979 Polonia  2.12.2004 Portugal  9.01.1981

Reino Unido  8.03.1979
Ha aceptado únicamente las obligaciones del 

Convenio relativas a la contaminación del aire.

Federación de Rusia  3.06.1988 San Marino 19.04.1988

Serbia 24.11.2000 Seychelles 23.11.1999 Suecia 10.07.1978

República Unida de Tanzanía 30.05.1983
Ha aceptado únicamente las obligaciones del 

Convenio relativas a la contaminación del aire.

Tayikistán 26.11.1993 Uruguay  5.09.1988

Zambia 19.08.1980

Convenio sobre el personal de enfermería, 1977 (núm.�149)
Adoptado en la 63.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 11.07. 1979

40 ratificaciones

Azerbaiyán 19.05.1992 Bangladesh 17.04.1979 Belarús  3.05.1979

Bélgica 29.03.1988 Congo 24.06.1986 Dinamarca  5.06.1981

Ecuador 11.07.1978 Egipto  3.11.1982 Eslovenia 30.01.2003

Fiji 28.05.2008 Filipinas 18.06.1979 Finlandia  8.06.1979

Francia 10.09.1984 Ghana 27.05.1986 Grecia 17.03.1987

Guatemala  9.05.1995 Guinea  8.06.1982 Guyana 10.01.1983

Iraq  4.06.1980 Italia 28.02.1985 Jamaica  4.06.1984

Kenya  6.06.1990 Kirguistán 31.03.1992 Letonia  8.03.1993

Lituania 12.06.2007 Luxemburgo  8.04.2008 Malawi  1.10.1986

Malta 18.05.1990 Noruega  5.07.1989 Polonia  4.11.1980

Portugal 28.05.1985 Federación de Rusia  3.05.1979 Seychelles 12.10.1993

Suecia 10.07.1978 República Unida de Tanzanía 30.05.1983 Tayikistán 26.11.1993

Ucrania  3.05.1979 Uruguay 31.07.1980 República Bolivariana de 
Venezuela

17.08.1983

Zambia 19.08.1980

Convenio sobre la administración del trabajo, 1978 (núm.�150)
Adoptado en la 64.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 11.10. 1980

71 ratificaciones

Albania 24.07.2002 Alemania 26.02.1981 Antigua y Barbuda 16.09.2002

Argelia 26.01.1984 Argentina 20.02.2004 Armenia 18.05.2005

Australia 10.09.1985 Belarús 15.09.1993 Bélgica 21.10.2011

Belice  6.03.2000 Benin 11.06.2001 Burkina Faso  3.04.1980

Camboya 23.08.1999 República Centroafricana  5.06.2006 República Checa  9.10.2000

China  7.03.2002 Chipre  6.07.1981 Congo 24.06.1986

República de Corea  8.12.1997 Costa Rica 25.09.1984 Cuba 29.12.1980

República Democrática del 
Congo

 3.04.1987 Dinamarca  5.06.1981 Dominica 26.07.2004

República Dominicana 15.06.1999 Egipto  5.12.1991 El Salvador  2.02.2001

España  3.03.1982 Estados Unidos  3.03.1995 Finlandia 25.02.1980

Gabón 11.10.1979 Ghana 27.05.1986 Grecia 31.07.1985

Guinea  8.06.1982 Guyana 10.01.1983 Iraq 10.07.1980

Israel  7.12.1979 Italia 28.02.1985 Jamaica  4.06.1984

Jordania 10.07.2003 Kirguistán 22.12.2003 Lesotho 14.06.2001
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Convenio sobre la administración del trabajo, 1978 (núm.�150)

Letonia  8.03.1993 Líbano  4.04.2005 Liberia  2.06.2003

Luxemburgo 21.03.2001 Malawi 19.11.1999 Malí 23.01.2008

Marruecos  3.04.2009 Mauricio  5.04.2004 México 10.02.1982

República de Moldova 10.11.2006 Namibia 28.06.1996 Noruega 19.03.1980

Países Bajos  8.08.1980 Portugal  9.01.1981 Reino Unido 19.03.1980

Rumania  4.11.2008 Federación de Rusia  2.07.1998 San Marino 19.04.1988

Seychelles 23.11.1999 Suecia 11.06.1979 Suiza  3.03.1981

Suriname 29.09.1981 Trinidad y Tabago 17.08.2007 Túnez 23.05.1988

Ucrania 10.11.2004 Uruguay 19.06.1989 República Bolivariana de 
Venezuela

17.08.1983

Zambia 19.08.1980 Zimbabwe 27.08.1998

Convenio sobre las relaciones de trabajo en la administración pública, 1978 
(núm.�151)

Adoptado en la 64.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 25.02. 1981

48 ratificaciones

Albania 30.06.1999 Antigua y Barbuda 16.09.2002 Argentina 21.01.1987

Armenia 29.07.1994 Azerbaiyán 11.03.1993 Belarús  8.09.1997

Bélgica 21.05.1991 Belice 22.06.1999 Botswana 22.12.1997

Brasil 15.06.2010 Chad  7.01.1998 Chile 17.07.2000

Chipre  6.07.1981 Colombia  8.12.2000 Cuba 29.12.1980

Dinamarca  5.06.1981 El Salvador  6.09.2006 Eslovaquia 22.02.2010

Eslovenia 20.09.2010 España 18.09.1984 Finlandia 25.02.1980

Gabón  1.10.2009 Georgia 10.10.2003 Ghana 27.05.1986

Grecia 29.07.1996 Guinea  8.06.1982 Guyana 10.01.1983

Hungría  4.01.1994 Italia 28.02.1985 Letonia 27.01.1992

Luxemburgo 21.03.2001 Malí 12.06.1995 República de Moldova  4.04.2003

Noruega 19.03.1980 Países Bajos 29.11.1988 Perú 27.10.1980

Polonia 26.07.1982 Portugal  9.01.1981 Reino Unido 19.03.1980

San Marino 19.04.1988 Santo Tomé y Príncipe  4.05.2005 Seychelles 23.11.1999

Suecia 11.06.1979 Suiza  3.03.1981 Suriname 29.09.1981

Turquía 12.07.1993 Uruguay 19.06.1989 Zambia 19.08.1980

Convenio sobre seguridad e higiene (trabajos portuarios), 1979 (núm.�152)
Adoptado en la 65.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor:  5.12. 1981

26 ratificaciones

Alemania 17.12.1982 Brasil 18.05.1990 Chipre 13.11.1987

Congo 24.06.1986 Cuba 15.10.1982 Dinamarca 22.12.1989

Ecuador 20.05.1988 Egipto  3.08.1988 España  3.03.1982

Finlandia  3.07.1981 Francia 30.07.1985 Guinea  8.06.1982

Iraq 17.04.1985 Italia  7.06.2000 Jamaica  4.11.2005

Líbano  6.09.2004 México 10.02.1982 República de Moldova 22.01.2007

Noruega  5.12.1980 Países Bajos 13.05.1998 Perú 19.04.1988

Federación de Rusia 14.07.2004 Seychelles 28.10.2005 Suecia 13.06.1980

República Unida de Tanzanía 30.05.1983 Turquía 17.03.2005

Convenio sobre duración del trabajo y períodos de descanso (transportes por 
carretera), 1979 (núm.�153)

Adoptado en la 65.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 10.02. 1983

9 ratificaciones

Ecuador 20.05.1988 España  7.02.1985 Iraq 17.04.1985

México 10.02.1982 Suiza  4.05.1981 Turquía 17.03.2005

Ucrania  9.06.2008 Uruguay 19.06.1989 República Bolivariana de 
Venezuela

 5.07.1983
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Convenio sobre la negociación colectiva, 1981 (núm.�154)
Adoptado en la 67.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 11.08. 1983

42 ratificaciones

Albania 24.07.2002 Antigua y Barbuda 16.09.2002 Argentina 29.01.1993

Armenia 29.04.2005 Azerbaiyán 12.08.1993 Belarús  8.09.1997

Bélgica 29.03.1988 Belice 22.06.1999 Brasil 10.07.1992

Chipre 16.01.1989 Colombia  8.12.2000 Eslovaquia 17.09.2009

Eslovenia  2.02.2006 España 11.09.1985 Finlandia  9.02.1983

Gabón  6.12.1988 Grecia 17.09.1996 Guatemala 29.10.1996

Hungría  4.01.1994 Kirguistán 22.12.2003 Letonia 25.07.1994

Lituania 26.09.1994 Marruecos  3.04.2009 Mauricio 23.11.2011

República de Moldova 14.02.1997 Níger  5.06.1985 Noruega 22.06.1982

Países Bajos 22.12.1993 Rumania 15.12.1992 Federación de Rusia  6.09.2010

San Marino  1.02.1995 Santa Lucía  6.12.2000 Santo Tomé y Príncipe  4.05.2005

Suecia 11.08.1982 Suiza 16.11.1983 Suriname  5.06.1996

República Unida de Tanzanía 14.08.1998 Ucrania 16.05.1994 Uganda 27.03.1990

Uruguay 19.06.1989 Uzbekistán 15.12.1997 Zambia  4.02.1986

Convenio sobre seguridad y salud de los trabajadores, 1981 (núm.�155)
Adoptado en la 67.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 11.08. 1983

57 ratificaciones

Albania  9.02.2004
Ha ratificado el Protocolo de 2002

Antigua y Barbuda 16.09.2002 Argelia  6.06.2006

Australia 26.03.2004
Ha ratificado el Protocolo de 2002

Bahrein  9.09.2009 Belarús 30.05.2000

Bélgica 28.02.2011 Belice 22.06.1999 Bosnia y Herzegovina  2.06.1993

Brasil 18.05.1992 Cabo Verde  9.08.2000 República Centroafricana  5.06.2006

República Checa  1.01.1993 China 25.01.2007 Chipre 16.01.1989

República de Corea 20.02.2008 Croacia  8.10.1991 Cuba  7.09.1982

Dinamarca 10.07.1995 El Salvador 12.10.2000
Ha ratificado el Protocolo de 2002

Eslovaquia  1.01.1993

Eslovenia 29.05.1992
Ha ratificado el Protocolo de 2002

España 11.09.1985 Etiopía 28.01.1991

Ex República Yugoslava de 
Macedonia

17.11.1991 Fiji 28.05.2008 Finlandia 24.04.1985
Ha ratificado el Protocolo de 2002

Hungría  4.01.1994 Irlanda  4.04.1995 Islandia 21.06.1991

Kazajstán 30.07.1996 Lesotho  1.11.2001 Letonia 25.07.1994

Luxemburgo 21.03.2001
Ha ratificado el Protocolo de 2002

México  1.02.1984 República de Moldova 28.04.2000

Mongolia  3.02.1998 Montenegro  3.06.2006 Níger 19.02.2009

Nigeria  3.05.1994 Noruega 22.06.1982 Nueva Zelandia 12.06.2007

Países Bajos 22.05.1991 Portugal 28.05.1985
Ha ratificado el Protocolo de 2002

Federación de Rusia  2.07.1998

Santo Tomé y Príncipe  4.05.2005 Serbia 24.11.2000 Seychelles 28.10.2005

República Árabe Siria 19.05.2009
Ha ratificado el Protocolo de 2002

Sudáfrica 18.02.2003 Suecia 11.08.1982
Ha ratificado el Protocolo de 2002

Tayikistán 21.10.2009 Turquía 22.04.2005 Uruguay  5.09.1988

República Bolivariana de 
Venezuela

25.06.1984 Viet Nam  3.10.1994 Zimbabwe  9.04.2003

Protocolo de 2002 relativo al Convenio sobre seguridad y salud de los trabajadores, 1981
Adoptado en la 90a reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor:  9.02.2005

9 ratificaciones

Albania  9.02.2004 Australia 10.08.2011 El Salvador 22.07.2004

Eslovenia  1.03.2010 Finlandia  9.12.2003 Luxemburgo  8.04.2008

Portugal 12.11.2010 República Árabe Siria 19.05.2009 Suecia 15.06.2007
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Convenio sobre los trabajadores con responsabilidades familiares, 1981 (núm.�156)
Adoptado en la 67.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 11.08. 1983

41 ratificaciones

Albania 11.10.2007 Argentina 17.03.1988 Australia 30.03.1990

Azerbaiyán 29.10.2010 Belice 22.06.1999 Estado Plurinacional de 
Bolivia

 1.09.1998

Bosnia y Herzegovina  2.06.1993 Bulgaria  3.04.2006 Chile 14.10.1994

República de Corea 29.03.2001 Croacia  8.10.1991 El Salvador 12.10.2000

Eslovaquia 14.06.2002 Eslovenia 29.05.1992 España 11.09.1985

Etiopía 28.01.1991 Ex República Yugoslava de 
Macedonia

17.11.1991 Finlandia  9.02.1983

Francia 16.03.1989 Grecia 10.06.1988 Guatemala  6.01.1994

Guinea 16.10.1995 Islandia 22.06.2000 Japón  9.06.1995

Lituania  6.05.2004 Mauricio  5.04.2004 Montenegro  3.06.2006

Níger  5.06.1985 Noruega 22.06.1982 Países Bajos 24.03.1988

Paraguay 21.12.2007 Perú 16.06.1986 Portugal  2.05.1985

Federación de Rusia 13.02.1998 San Marino 19.04.1988 Serbia 24.11.2000

Suecia 11.08.1982 Ucrania 11.04.2000 Uruguay 16.11.1989

República Bolivariana de 
Venezuela

27.11.1984 Yemen 13.03.1989

Convenio sobre la conservación de los derechos en materia de seguridad social, 1982 
(núm.�157)

Adoptado en la 68.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 11.09. 1986

4 ratificaciones

España 11.09.1985 Filipinas 26.04.1994 Kirguistán 10.09.2008

Suecia 18.04.1984

Convenio sobre la terminación de la relación de trabajo, 1982 (núm.�158)
Adoptado en la 68.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 23.11. 1985

36 ratificaciones

Antigua y Barbuda 16.09.2002 Australia 26.02.1993 Bosnia y Herzegovina  2.06.1993

Camerún 13.05.1988 República Centroafricana  5.06.2006 Chipre  5.07.1985

República Democrática del 
Congo

 3.04.1987 Eslovaquia 22.02.2010 Eslovenia 29.05.1992

España 26.04.1985 Etiopía 28.01.1991 Ex República Yugoslava de 
Macedonia

17.11.1991

Finlandia 30.06.1992 Francia 16.03.1989 Gabón  6.12.1988

Lesotho 14.06.2001 Letonia 25.07.1994 Luxemburgo 21.03.2001

Malawi  1.10.1986 Marruecos  7.10.1993 República de Moldova 14.02.1997

Montenegro  3.06.2006 Namibia 28.06.1996 Níger  5.06.1985

Papua Nueva Guinea  2.06.2000 Portugal 27.11.1995 Santa Lucía  6.12.2000

Serbia 24.11.2000 Suecia 20.06.1983 Turquía  4.01.1995

Ucrania 16.05.1994 Uganda 18.07.1990 República Bolivariana de 
Venezuela

 6.05.1985

Yemen 13.03.1989 Zambia  9.02.1990

Denuncia

Brasil  5.01.1995

   Denunciado el 20.11.1996

Convenio sobre la readaptación profesional y el empleo (personas inválidas), 1983 
(núm.�159)

Adoptado en la 69.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 20.06. 1985

82 ratificaciones

Afganistán  7.04.2010 Alemania 14.11.1989 Argentina 13.04.1987

Applis Database 122



Convenio sobre la readaptación profesional y el empleo (personas inválidas), 1983 (núm.�159)

Australia  7.08.1990 Azerbaiyán 19.05.1992 Bahrein  2.02.1999

Estado Plurinacional de 
Bolivia

19.12.1996 Bosnia y Herzegovina  2.06.1993 Brasil 18.05.1990

Burkina Faso 26.05.1989 República Checa  1.01.1993 Chile 14.10.1994

China  2.02.1988 Chipre 13.04.1987 Colombia  7.12.1989

República de Corea 15.11.1999 Costa Rica 23.07.1991 Côte d'Ivoire 22.10.1999

Croacia  8.10.1991 Cuba  3.10.1996 Dinamarca  1.04.1985

República Dominicana 20.06.1994 Ecuador 20.05.1988 Egipto  3.08.1988

El Salvador 19.12.1986 Eslovaquia  1.01.1993 Eslovenia 29.05.1992

España  2.08.1990 Etiopía 28.01.1991 Ex República Yugoslava de 
Macedonia

17.11.1991

Fiji  1.12.2004 Filipinas 23.08.1991 Finlandia 24.04.1985

Francia 16.03.1989 Grecia 31.07.1985 Guatemala  5.04.1994

Guinea 16.10.1995 Hungría 20.06.1984 Irlanda  6.06.1986

Islandia 22.06.1990 Italia  7.06.2000 Japón 12.06.1992

Jordania 13.05.2003 Kirguistán 31.03.1992 Kuwait 26.06.1998

Líbano 23.02.2000 Lituania 26.09.1994 Luxemburgo 21.03.2001

Madagascar  3.06.1998 Malawi  1.10.1986 Malí 12.06.1995

Malta  9.06.1988 Mauricio  9.06.2004 México  5.04.2001

Mongolia  3.02.1998 Montenegro  3.06.2006 Nigeria 26.08.2010

Noruega 13.08.1984 Países Bajos 15.02.1988 Pakistán 25.10.1994

Panamá 28.01.1994 Paraguay  2.05.1991 Perú 16.06.1986

Polonia  2.12.2004 Portugal  3.05.1999 Federación de Rusia  3.06.1988

San Marino 23.05.1985 Santo Tomé y Príncipe 17.06.1992 Serbia 24.11.2000

Suecia 12.06.1984 Suiza 20.06.1985 Tailandia 11.10.2007

Tayikistán 26.11.1993 Trinidad y Tabago  3.06.1999 Túnez  5.09.1989

Turquía 26.06.2000 Ucrania 15.05.2003 Uganda 27.03.1990

Uruguay 13.01.1988 Yemen 18.11.1991 Zambia  5.01.1989

Zimbabwe 27.08.1998

Convenio sobre estadísticas del trabajo, 1985 (núm.�160)
Adoptado en la 71.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 24.04. 1988

48 ratificaciones

Alemania 25.04.1991
De conformidad con el artículo 16, párrafo 2, 

del Convenio, todos los artículos de la Parte II 

han sido aceptados.

Armenia 29.04.2005
De conformidad con el artículo 16, párrafo 2, 

del Convenio, los artículos 7, 12 y 13 de la 

Parte II han sido aceptados.

Australia 15.05.1987
De conformidad con el artículo 16, párrafo 2, 

del Convenio, todos los artículos de la Parte II 

han sido aceptados.

Austria  3.06.1987
De conformidad con el artículo 16, párrafo 2, 

del Convenio, todos los artículos de la Parte II 

han sido aceptados.

Azerbaiyán 19.05.1992
De conformidad con el artículo 16, párrafo 2, 

del Convenio, los artículos 7 a 10 de la Parte II 

han sido aceptados.

Belarús 12.10.1990
De conformidad con el artículo 16, párrafo 2, 

del Convenio, los artículos 7 a 10 de la Parte II 

han sido aceptados.

Benin  6.04.2000
De conformidad con el artículo 16, párrafo 2, 

del Convenio; los artículos 7, 8 y 12 a 15, de la 

Parte II han sido aceptados.

Estado Plurinacional de 
Bolivia

14.11.1990

De conformidad con el artículo 16, párrafo 2, 

del Convenio, los artículos 7, 8 y 15 de la 

Parte II han sido aceptados.

Brasil  2.07.1990
De conformidad con el artículo 16, párrafo 2, 

del Convenio, los artículos 7 a 10, 12, 13 y 15 

de la Parte II han sido aceptados.

Canadá 22.11.1995
De conformidad con el artículo 16, párrafo 2, 

del Convenio, los artículos 7, 8, 9(1) y 10 a 15 

de la Parte II han sido aceptados.

República Checa  1.01.1993
De conformidad con el artículo 16, párrafo 2, 

del Convenio, los artículos 7 a 10 y 12 a 14 de 

la Parte II han sido aceptados.

Chipre  1.12.1987
De conformidad con el artículo 16, párrafo 2, 

del Convenio, todos los artículos de la Parte II 

han sido aceptados.

Colombia 23.03.1990
De conformidad con el artículo 16, párrafo 2, 

del Convenio, los artículos 7, 8 y 10 a 15 de la 

Parte II han sido aceptados.

República de Corea  8.12.1997
De conformidad con el artículo 16, párrafo 2, 

del Convenio, todos los artículos de la Parte II 

han sido aceptados.

Costa Rica 13.02.2001
De conformidad con el artículo 16, párrafo 2, 

del Convenio, todos los artículos de la Parte II 

han sido aceptados.

Dinamarca 22.01.1988
De conformidad con el artículo 16, párrafo 2, 

del Convenio, todos los artículos de la Parte II 

han sido aceptados.

El Salvador 24.04.1987
De conformidad con el artículo 16, párrafo 2, 

del Convenio, todos los artículos de la Parte II 

han sido aceptados.

Eslovaquia  1.01.1993
De conformidad con el artículo 16, párrafo 2, 

del Convenio, los artículos 7 a 10 y 12 a 14 de 

la Parte II han sido aceptados.

España  3.10.1989
De conformidad con el artículo 16, párrafo 2, 

del Convenio, los artículos 7 a 9 y 12 a 15 de 

la Parte II han sido aceptados.

Estados Unidos 11.06.1990
De conformidad con el artículo 16, párrafo 2, 

del Convenio, todos los artículos de la Parte II 

han sido aceptados.

Finlandia 27.04.1987
De conformidad con el artículo 16, párrafo 2, 

del Convenio, todos los artículos de la Parte II 

han sido aceptados.

Applis Database 123



Convenio sobre estadísticas del trabajo, 1985 (núm.�160)

Grecia 17.03.1993
De conformidad con el artículo 16, párrafo 2, 

del Convenio, todos los artículos de la Parte II 

han sido aceptados.

Guatemala  7.04.1993
De conformidad con el artículo 16, párrafo 2, 

del Convenio, todos los artículos de la Parte II 

han sido aceptados.

Hungría  9.04.2010
De conformidad con el artículo 16, párrafo 2, 

del Convenio, todos los artículos de la Parte II 

han sido aceptados.

India  1.04.1992
De conformidad con el artículo 16, párrafo 2, 

del Convenio, el artículo 8 de la Parte II ha 

sido aceptado.

Irlanda 27.10.1995
De conformidad con el artículo 16, párrafo 2, 

del Convenio, los artículos 7 a 9 y 11 a 15 de 

la Parte II han sido aceptados.

Israel 21.01.2010
De conformidad con el artículo 16, párrafo 2, 

del Convenio, todos los artículos de la Parte II 

han sido aceptados.

Italia  8.11.1989
De conformidad con el artículo 16, párrafo 2, 

del Convenio, todos los artículos de la Parte II 

han sido aceptados.

Kirguistán 31.03.1992
De conformidad con el artículo 16, párrafo 2, 

del Convenio, los artículos 7 a 10 de la Parte II 

han sido aceptados.

Letonia 10.06.1994
De conformidad con el artículo 16, párrafo 2, 

del Convenio, los artículos 7, 12 y 13 de la 

Parte II han sido aceptados.

Lituania 10.06.1999
De conformidad con el artículo 16, párrafo 2, 

del Convenio, todos los artículos de la Parte II 

han sido aceptados.

Mauricio 14.06.1994
De conformidad con el artículo 16, parrafo 2, 

del Convenio, los artículos 7 a 10 y 12 a 15 de 

la Parte II han sido aceptados.

México 18.04.1988
De conformidad con el artículo 16, párrafo 2, 

del Convenio, los artículos 7 a 9, 11, 12, 14 y 

15 de la Parte II han sido aceptados.

Noruega  6.08.1987
De conformidad con el artículo 16, párrafo 2, 

del Convenio, todos los artículos de la Parte II 

han sido aceptados.

Nueva Zelandia  6.11.2001
De conformidad con el artículo 16, párrafo 2, 

del Convenio, todos los artículos de la Parte II 

han sido aceptados.

Países Bajos  5.10.1990
De conformidad con el artículo 16, párrafo 2, 

del Convenio, todos los artículos de la Parte II 

han sido aceptados.

Panamá  3.04.1996
De conformidad con el artículo 16, párrafo 2, 

del Convenio, los artículos 7 a 10 y 12 a 15 de 

la Parte II han sido aceptados.

Polonia 24.04.1991
De conformidad con el artículo 16, párrafo 2, 

del Convenio, los artículos 7, 8 y 12 a 15 de la 

Parte II han sido aceptados.

Portugal  8.12.1993
De conformidad con el artículo 16, párrafo 2, 

del Convenio, todos los artículos de la Parte II 

han sido aceptados.

Reino Unido 27.05.1987
De conformidad con el artículo 16, párrafo 2, 

del Convenio, todos los artículos de la Parte II 

han sido aceptados.

Federación de Rusia 27.08.1990
De conformidad con el artículo 16, párrafo 2, 

del Convenio, los artículos 7 a 10 de la Parte II 

han sido aceptados.

San Marino  1.07.1988
De conformidad con el artículo 16, párrafo 2, 

del Convenio, todos los artículos de la Parte II 

han sido aceptados.

Sri Lanka  1.04.1993
De conformidad con el artículo 16, párrafo 2, 

del Convenio, los artículos 7, 8, 10, 12, 13 y 15 

de la Parte II han sido aceptados.

Suecia 22.09.1986
De conformidad con el artículo 16, párrafo 2, 

del Convenio, todos los artículos de la Parte II 

han sido aceptados.

Suiza  7.05.1987
De conformidad con el artículo 16, párrafo 2, 

del Convenio, los artículos 7 a 10 y 12 a 15 de 

la Parte II han sido aceptados.

Swazilandia 22.09.1992
De conformidad con el artículo 16, párrafo 2, 

del Convenio, los artículos 7, 8, 10 y 12 a 15 

de la Parte II han sido aceptados.

Tayikistán 26.11.1993
De conformidad con el artículo 16, párrafo 2, 

del Convenio, los artículos 7 a 10 de la Parte II 

han sido aceptados.

Ucrania 15.08.1991
De conformidad con el artículo 16, párrafo 2, 

del Convenio, los artículos 7 a 10 de la Parte II 

han sido aceptados.

Convenio sobre los servicios de salud en el trabajo, 1985 (núm.�161)
Adoptado en la 71.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 17.02. 1988

30 ratificaciones

Alemania 17.10.1994 Antigua y Barbuda 16.09.2002 Bélgica 28.02.2011

Benin 10.11.1998 Bosnia y Herzegovina  2.06.1993 Brasil 18.05.1990

Burkina Faso 25.08.1997 República Checa  1.01.1993 Chile 30.09.1999

Colombia 25.01.2001 Croacia  8.10.1991 Eslovaquia  1.01.1993

Eslovenia 29.05.1992 Ex República Yugoslava de 
Macedonia

17.11.1991 Finlandia 27.04.1987

Guatemala 18.04.1989 Hungría 24.02.1988 Luxemburgo  8.04.2008

México 17.02.1987 Montenegro  3.06.2006 Níger 19.02.2009

Polonia 15.09.2004 San Marino 19.04.1988 Serbia 24.11.2000

Seychelles 28.10.2005 Suecia  1.07.1986 Turquía 22.04.2005

Ucrania 17.06.2010 Uruguay  5.09.1988 Zimbabwe  9.04.2003

Convenio sobre el asbesto, 1986 (núm.�162)
Adoptado en la 72.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 16.06. 1989

35 ratificaciones

Alemania 18.11.1993 Australia 10.08.2011 Bélgica 11.10.1996

Estado Plurinacional de 
Bolivia

11.06.1990 Bosnia y Herzegovina  2.06.1993 Brasil 18.05.1990

Camerún 20.02.1989 Canadá 16.06.1988 Chile 14.10.1994

Chipre  7.08.1992 Colombia 25.01.2001 República de Corea  4.04.2007

Croacia  8.10.1991 Dinamarca 18.12.2006 Ecuador 11.04.1990
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Convenio sobre el asbesto, 1986 (núm.�162)

Eslovenia 29.05.1992 España  2.08.1990 Ex República Yugoslava de 
Macedonia

17.11.1991

Finlandia 20.06.1988 Guatemala 18.04.1989 Japón 11.08.2005

Kazajstán  5.04.2011 Luxemburgo  8.04.2008 Marruecos 13.04.2011

Montenegro  3.06.2006 Noruega  4.02.1992 Países Bajos 15.09.1999

Portugal  3.05.1999 Federación de Rusia  4.09.2000 Serbia 24.11.2000

Suecia  2.09.1987 Suiza 16.06.1992 Uganda 27.03.1990

Uruguay  6.09.1995 Zimbabwe  9.04.2003

Convenio sobre el bienestar de la gente de mar, 1987 (núm.�163)
Adoptado en la 74.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor:  3.10. 1990

17 ratificaciones

Brasil  4.03.1997 Bulgaria  1.03.2004 República Checa  1.01.1993

Dinamarca 16.09.1993 Eslovaquia  1.01.1993 España  3.10.1989

Finlandia 30.06.1992 Francia 27.04.2004 Georgia 22.06.2004

Guatemala  3.11.2008 Hungría 14.03.1989 México  5.10.1990

Noruega 26.11.1993 Rumania 11.03.2002 Federación de Rusia 18.10.2006

Suecia 21.02.1990 Suiza 15.11.1989

Convenio sobre la protección de la salud y la asistencia médica (gente de mar), 1987 
(núm.�164)

Adoptado en la 74.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 11.01. 1991

14 ratificaciones

Alemania 17.10.1994 Brasil  4.03.1997 Bulgaria 24.03.2005

República Checa  1.01.1993 Eslovaquia  1.01.1993 España  3.07.1990

Finlandia 17.01.1995 Francia 27.04.2004 Hungría 14.03.1989

Italia  7.11.2002 México  5.10.1990 Noruega 11.06.1999

Suecia 21.02.1990 Turquía 17.03.2005

Convenio sobre la seguridad social de la gente de mar (revisado), 1987 (núm.�165)
Adoptado en la 74.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor:  2.07. 1992

3 ratificaciones

España  2.07.1991
Ha aceptado las obligaciones del artículo 9 del 

Convenio con respecto a las ramas 

mencionadas en el artículo 3, a) y c) y las del 

artículo 11 con respecto a las ramas 

mencionadas en el artículo 3, b), e) y g).

Filipinas  9.11.2004
Ha aceptado las obligaciones del artículo 9 del 

Convenio con respecto a las ramas 

mencionadas en el artículo 3 a), b), d), e), h) y 

i).

Hungría 13.12.1989
Ha aceptado las obligaciones del artículo 9 del 

Convenio con respecto a las ramas 

mencionadas en el artículo 3, b), d) y e).

Convenio sobre la repatriación de la gente de mar (revisado), 1987 (núm.�166)
Adoptado en la 74.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor:  3.07. 1991

13 ratificaciones

Alemania 14.11.2006 Australia 29.08.1995 Brasil  4.03.1997

Bulgaria 30.07.2003 Egipto 28.05.2004 España  3.07.1990

Francia 27.04.2004 Guyana 10.06.1996 Hungría 14.03.1989

Luxemburgo 15.02.1991 México  5.10.1990 Rumania 11.10.2000

Turquía 17.03.2005

Convenio sobre seguridad y salud en la construcción, 1988 (núm.�167)
Adoptado en la 75.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 11.01. 1991

24 ratificaciones
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Convenio sobre seguridad y salud en la construcción, 1988 (núm.�167)

Alemania 18.11.1993 Argelia  6.06.2006 Belarús 21.11.2001

Brasil 19.05.2006 República Checa  1.01.1993 China  7.03.2002

Colombia  6.09.1994 Dinamarca 10.07.1995 República Dominicana  4.06.1998

Eslovaquia  1.01.1993 Finlandia 23.01.1997 Guatemala  7.10.1991

Hungría 22.05.1989 Iraq 17.09.1990 Italia 12.02.2003

Kazajstán 18.06.2008 Lesotho 27.01.1998 Luxemburgo  8.04.2008

México  5.10.1990 Noruega 24.06.1991 Panamá 31.01.2008

Serbia 16.09.2009 Suecia  7.10.1991 Uruguay 25.05.2005

Convenio sobre el fomento del empleo y la protección contra el desempleo, 1988 
(núm.�168)

Adoptado en la 75.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 17.10. 1991

8 ratificaciones

Albania  4.08.2006
En virtud del artículo 5 del Convenio, el 

Gobierno se acoge a la excepción temporal 

prevista en el artículo 10, párrafo 4.

Bélgica 21.10.2011 Brasil 24.03.1993

Finlandia 19.12.1990 Noruega 19.06.1990 Rumania 15.12.1992

Suecia 18.12.1990 Suiza 17.10.1990

Convenio sobre pueblos indígenas y tribales, 1989 (núm.�169)
Adoptado en la 76.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor:  5.09. 1991

22 ratificaciones

Argentina  3.07.2000 Estado Plurinacional de 
Bolivia

11.12.1991 Brasil 25.07.2002

República Centroafricana 30.08.2010 Chile 15.09.2008 Colombia  7.08.1991

Costa Rica  2.04.1993 Dinamarca 22.02.1996 Dominica 25.06.2002

Ecuador 15.05.1998 España 15.02.2007 Fiji  3.03.1998

Guatemala  5.06.1996 Honduras 28.03.1995 México  5.09.1990

Nepal 14.09.2007 Nicaragua 25.08.2010 Noruega 19.06.1990

Países Bajos  2.02.1998 Paraguay 10.08.1993 Perú  2.02.1994

República Bolivariana de 
Venezuela

22.05.2002

Convenio sobre los productos químicos, 1990 (núm.�170)
Adoptado en la 77.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor:  4.11. 1993

17 ratificaciones

Alemania 23.11.2007 Brasil 23.12.1996 Burkina Faso 15.09.1997

China 11.01.1995 Colombia  6.09.1994 República de Corea 11.04.2003

República Dominicana  3.01.2006 Italia  3.07.2002 Líbano 26.04.2006

Luxemburgo  8.04.2008 México 17.09.1992 Noruega 26.11.1993

Polonia 19.05.2005 República Árabe Siria 14.06.2006 Suecia  4.11.1992

República Unida de Tanzanía 15.03.1999 Zimbabwe 27.08.1998

Convenio sobre el trabajo nocturno, 1990 (núm.�171)
Adoptado en la 77.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor:  4.01. 1995

11 ratificaciones

Albania 28.06.2004 Bélgica 28.05.1997 Brasil 18.12.2002

República Checa  6.08.1996 Chipre  4.01.1994 República Dominicana  3.03.1993

Eslovaquia 11.02.2002 Lituania 26.09.1994 Luxemburgo  8.04.2008

Madagascar 10.11.2008 Portugal 27.11.1995
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Convenio sobre las condiciones de trabajo (hoteles y restaurantes), 1991 (núm.�172)
Adoptado en la 78.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor:  7.07. 1994

15 ratificaciones

Alemania 14.11.2006 Austria  2.05.1994 Barbados 22.06.1997

Chipre 28.02.1997 República Dominicana  4.06.1998 España  7.07.1993

Fiji 28.05.2008 Guyana 20.08.1996 Iraq  9.07.2001

Irlanda  9.06.1998 Líbano 23.02.2000 Luxemburgo  6.03.2003

México  7.06.1993 Suiza 15.02.1994 Uruguay  6.09.1995

Convenio sobre la protección de los créditos laborales en caso de insolvencia del 
empleador, 1992 (núm.�173)

Adoptado en la 79.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor:  8.06. 1995

19 ratificaciones

Albania  3.02.2005
Ha aceptado las obligaciones de la parte II.

Armenia 18.05.2005
Ha aceptado las obligaciones de las partes II y 

III.

Australia  8.06.1994
Ha aceptado las obligaciones de la parte II.

Austria 20.12.1996
Ha aceptado las obligaciones de la parte III.

Botswana  5.06.1997
Ha aceptado las obligaciones de la parte II.

Bulgaria 28.09.2004
Ha aceptado las obligaciones de las partes II y 

III excluyendo para esta última a: 1) los socios 

de la empresa, 2) los miembros de los órganos 

de gestión y de control de la empresa, 3) los 

cónyuges y familiares descendientes en línea 

directa del responsable de la empresa o de las 

personas señaladas en los puntos 1) y 2).

Burkina Faso 11.02.1999
Ha aceptado las obligaciones de la parte II.

Chad 15.12.2000
Ha aceptado las obligaciones de la parte II.

Eslovaquia 24.09.1998
Ha aceptado las obligaciones de la parte II.

Eslovenia  8.05.2001
Ha aceptado las obligaciones de la parte III.

España 16.05.1995
Ha aceptado las obligaciones de las partes II 

(excluye a los empleados públicos) y III 

(excluye al personal de trabajo doméstico).

Finlandia 20.06.1994
Ha aceptado las obligaciones de la parte III.

Letonia 22.02.2002
Ha aceptado las obligaciones de la parte III.

Lituania 26.09.1994
Ha aceptado las obligaciones de la parte II.

Madagascar  3.06.1998
Ha aceptado las obligaciones de la parte II.

México 24.09.1993
Ha aceptado las obligaciones de la parte II.

Suiza 16.06.1995
Ha aceptado las obligaciones de las partes II y 

III.

Ucrania  1.03.2006
Ha aceptado las obligaciones de la parte II.

Zambia 25.05.1998
Ha aceptado las obligaciones de la parte II.

Convenio sobre la prevención de accidentes industriales mayores, 1993 (núm.�174)
Adoptado en la 80.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor:  3.01. 1997

16 ratificaciones

Albania  3.03.2003 Arabia Saudita  8.10.2001 Armenia  3.01.1996

Bélgica  9.06.2004 Bosnia y Herzegovina 18.01.2010 Brasil  2.08.2001

Colombia  9.12.1997 Eslovenia  1.03.2010 Estonia 13.09.2000

India  6.06.2008 Líbano  4.04.2005 Luxemburgo  8.04.2008

Países Bajos 25.03.1997 Suecia 21.12.1994 Ucrania 15.06.2011

Zimbabwe  9.04.2003

Convenio sobre el trabajo a tiempo parcial, 1994 (núm.�175)
Adoptado en la 81.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 28.02. 1998

14 ratificaciones

Albania  3.03.2003 Australia 10.08.2011 Bosnia y Herzegovina 18.01.2010

Chipre 28.02.1997 Eslovenia  8.05.2001 Finlandia 25.05.1999

Guyana  3.09.1997 Hungría  9.04.2010 Italia 13.04.2000

Luxemburgo 21.03.2001 Mauricio 14.06.1996 Países Bajos  5.02.2001

Portugal  2.06.2006 Suecia 10.06.2002
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Convenio sobre seguridad y salud en las minas, 1995 (núm.�176)
Adoptado en la 82.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor:  5.06. 1998

25 ratificaciones

Albania  3.03.2003 Alemania  6.09.1998 Armenia 27.04.1999

Austria 26.05.1999 Bosnia y Herzegovina  4.02.2010 Botswana  5.06.1997

Brasil 18.05.2006 República Checa  9.10.2000 Eslovaquia  3.06.1998

España 22.05.1997 Estados Unidos  9.02.2001 Filipinas 27.02.1998

Finlandia  9.06.1997 Irlanda  9.06.1998 Líbano 23.02.2000

Luxemburgo  8.04.2008 Noruega 11.06.1999 Perú 19.06.2008

Polonia 25.06.2001 Portugal 25.03.2002 Sudáfrica  9.06.2000

Suecia  9.06.1997 Ucrania 15.06.2011 Zambia  4.01.1999

Zimbabwe  9.04.2003

Convenio sobre el trabajo a domicilio, 1996 (núm.�177)
Adoptado en la 83.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 22.04. 2000

7 ratificaciones

Albania 24.07.2002 Argentina 31.07.2006 Bosnia y Herzegovina 18.01.2010

Bulgaria 17.07.2009 Finlandia 17.06.1998 Irlanda 22.04.1999

Países Bajos 31.10.2002

Convenio sobre la inspección del trabajo (gente de mar), 1996 (núm.�178)
Adoptado en la 84.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 22.04. 2000

15 ratificaciones

Albania 24.07.2002 Brasil 21.12.2007 Bulgaria  9.06.2005

Fiji 28.05.2008 Finlandia 24.02.1999 Francia 27.04.2004

Irlanda 22.04.1999 Luxemburgo 30.11.2005 Marruecos  1.12.2000

Nigeria 19.08.2004 Noruega 11.06.1999 Perú  4.10.2006

Polonia  9.08.2002 Reino Unido  2.07.2003 Suecia 15.12.2000

Convenio sobre la contratación y la colocación de la gente de mar, 1996 (núm.�179)
Adoptado en la 84.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 22.04. 2000

10 ratificaciones

Bulgaria 12.06.2003 Croacia 18.11.2005 Filipinas 13.03.1998

Finlandia 25.05.1999 Francia 27.04.2004 Irlanda 22.04.1999

Marruecos  1.12.2000 Nigeria 22.03.2004 Noruega 11.06.1999

Federación de Rusia 27.08.2001

Convenio sobre las horas de trabajo a bordo y la dotación de los buques, 1996 (núm. 
180)

Adoptado en la 84.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor:  8.08. 2002

21 ratificaciones

Alemania 14.11.2006 Bélgica 10.06.2003 Bulgaria 24.02.2003

Dinamarca 10.07.2003 Eslovenia 21.07.2004 España  7.01.2004

Finlandia  4.07.2002 Francia 27.04.2004 Grecia 14.05.2002

Irlanda 22.04.1999 Letonia 13.01.2006 Luxemburgo 30.11.2005

Malta 19.09.2002 Marruecos  1.12.2000 Noruega 22.10.2003

Países Bajos 16.06.2003 Reino Unido 20.12.2001 Rumania 11.10.2000

San Vicente y las Granadinas  8.02.2002 Seychelles 28.10.2005 Suecia 15.12.2000
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Convenio sobre las agencias de empleo privadas, 1997 (núm.�181)
Adoptado en la 85.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 10.05. 2000

23 ratificaciones

Albania 30.06.1999 Argelia  6.06.2006 Bélgica 28.09.2004

Bosnia y Herzegovina 18.01.2010 Bulgaria 24.03.2005 República Checa  9.10.2000

Eslovaquia 22.02.2010 España 15.06.1999 Etiopía 24.03.1999

Finlandia 25.05.1999 Georgia 27.08.2002 Hungría 19.09.2003

Italia  1.02.2000 Japón 28.07.1999 Lituania 19.03.2004

Marruecos 10.05.1999 República de Moldova 19.12.2001 Países Bajos 15.09.1999

Panamá 10.08.1999 Polonia 15.09.2008 Portugal 25.03.2002

Suriname 12.04.2006 Uruguay 14.06.2004

Convenio sobre las peores formas de trabajo infantil, 1999  (núm.�182)
Adoptado en la 87.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 19.11. 2000

173 ratificaciones

Afganistán  7.04.2010 Albania  2.08.2001 Alemania 18.04.2002

Angola 13.06.2001 Antigua y Barbuda 16.09.2002 Arabia Saudita  8.10.2001

Argelia  9.02.2001 Argentina  5.02.2001 Armenia  2.01.2006

Australia 19.12.2006 Austria  4.12.2001 Azerbaiyán 30.03.2004

Bahamas 14.06.2001 Bahrein 23.03.2001 Bangladesh 12.03.2001

Barbados 23.10.2000 Belarús 31.10.2000 Bélgica  8.05.2002

Belice  6.03.2000 Benin  6.11.2001 Estado Plurinacional de 
Bolivia

 6.06.2003

Bosnia y Herzegovina  5.10.2001 Botswana  3.01.2000 Brasil  2.02.2000

Brunei Darussalam  9.06.2008 Bulgaria 28.07.2000 Burkina Faso 25.07.2001

Burundi 11.06.2002 Cabo Verde 23.10.2001 Camboya 14.03.2006

Camerún  5.06.2002 Canadá  6.06.2000 República Centroafricana 28.06.2000

Chad  6.11.2000 República Checa 19.06.2001 Chile 17.07.2000

China  8.08.2002 Chipre 27.11.2000 Colombia 28.01.2005

Comoras 17.03.2004 Congo 23.08.2002 República de Corea 29.03.2001

Costa Rica 10.09.2001 Côte d'Ivoire  7.02.2003 Croacia 17.07.2001

República Democrática del 
Congo

20.06.2001 Dinamarca 14.08.2000 Djibouti 28.02.2005

Dominica  4.01.2001 República Dominicana 15.11.2000 Ecuador 19.09.2000

Egipto  6.05.2002 El Salvador 12.10.2000 Emiratos Árabes Unidos 28.06.2001

Eslovaquia 20.12.1999 Eslovenia  8.05.2001 España  2.04.2001

Estados Unidos  2.12.1999 Estonia 24.09.2001 Etiopía  2.09.2003

Ex República Yugoslava de 
Macedonia

30.05.2002 Fiji 17.04.2002 Filipinas 28.11.2000

Finlandia 17.01.2000 Francia 11.09.2001 Gabón 28.03.2001

Gambia  3.07.2001 Georgia 24.07.2002 Ghana 13.06.2000

Granada 14.05.2003 Grecia  6.11.2001 Guatemala 11.10.2001

Guinea  6.06.2003 Guinea-Bissau 26.08.2008 Guinea Ecuatorial 13.08.2001

Guyana 15.01.2001 Haití 19.07.2007 Honduras 25.10.2001

Hungría 20.04.2000 Indonesia 28.03.2000 República Islámica del Irán  8.05.2002

Iraq  9.07.2001 Irlanda 20.12.1999 Islandia 29.05.2000

Israel 15.03.2005 Italia  7.06.2000 Jamaica 13.10.2003

Japón 18.06.2001 Jordania 20.04.2000 Kazajstán 26.02.2003

Kenya  7.05.2001 Kirguistán 10.05.2004 Kiribati 17.06.2009

Kuwait 15.08.2000 República Democrática 
Popular Lao

13.06.2005 Lesotho 14.06.2001

Letonia  2.06.2006 Líbano 11.09.2001 Liberia  2.06.2003

Libia  4.10.2000 Lituania 29.09.2003 Luxemburgo 21.03.2001

Madagascar  4.10.2001 Malasia 10.11.2000 Malawi 19.11.1999

Malí 14.07.2000 Malta 15.06.2001 Marruecos 26.01.2001

Mauricio  8.06.2000 Mauritania  3.12.2001 México 30.06.2000

República de Moldova 14.06.2002 Mongolia 26.02.2001 Montenegro  3.06.2006

Mozambique 16.06.2003 Namibia 15.11.2000 Nepal  3.01.2002

Nicaragua  6.11.2000 Níger 23.10.2000 Nigeria  2.10.2002

Noruega 21.12.2000 Nueva Zelandia 14.06.2001 Omán 11.06.2001

Applis Database 129



Convenio sobre las peores formas de trabajo infantil, 1999  (núm.�182)

Países Bajos 14.02.2002 Pakistán 11.10.2001 Panamá 31.10.2000

Papua Nueva Guinea  2.06.2000 Paraguay  7.03.2001 Perú 10.01.2002

Polonia  9.08.2002 Portugal 15.06.2000 Qatar 30.05.2000

Reino Unido 22.03.2000 Rumania 13.12.2000 Federación de Rusia 25.03.2003

Rwanda 23.05.2000 Saint Kitts y Nevis 12.10.2000 Samoa 30.06.2008

San Marino 15.03.2000 San Vicente y las Granadinas  4.12.2001 Santa Lucía  6.12.2000

Santo Tomé y Príncipe  4.05.2005 Senegal  1.06.2000 Serbia 10.07.2003

Seychelles 28.09.1999 Sierra Leona 10.06.2011 Singapur 14.06.2001

República Árabe Siria 22.05.2003 Sri Lanka  1.03.2001 Sudáfrica  7.06.2000

Sudán  7.03.2003 Suecia 13.06.2001 Suiza 28.06.2000

Suriname 12.04.2006 Swazilandia 23.10.2002 Tailandia 16.02.2001

República Unida de Tanzanía 12.09.2001 Tayikistán  8.06.2005 Timor-Leste 16.06.2009

Togo 19.09.2000 Trinidad y Tabago 23.04.2003 Túnez 28.02.2000

Turkmenistán 15.11.2010 Turquía  2.08.2001 Ucrania 14.12.2000

Uganda 21.06.2001 Uruguay  3.08.2001 Uzbekistán 24.06.2008

Vanuatu 28.08.2006 República Bolivariana de 
Venezuela

26.10.2005 Viet Nam 19.12.2000

Yemen 15.06.2000 Zambia 10.12.2001 Zimbabwe 11.12.2000

Convenio sobre la protección de la maternidad, 2000 (núm.�183)
Adoptado en la 88.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor:  7.02. 2002

22 ratificaciones

Albania 18.08.2004
Duración de la licencia de maternidad: 365 

días civiles

Austria 30.04.2004
Duración de la licencia de maternidad: 16 

semanas

Azerbaiyán 29.10.2010
Las mujeres gozarán de una licencia de 

maternidad de 126 días (70 días calendario 

antes del parto y 56 días calendario después 

del parto). En el caso de parto anormal o parto 

múltiple, las mujeres gozarán de una licencia 

de 140 días (70 días antes y 70 días después 

del parto) Las mujeres que trabajan en la 

agricultura gozarán de una licencia de 140 

días calendarios (70 días antes y 70 días 

después del parto). En caso de parto anormal 

156 días calendario (70 días antes y 86 días 

después del parto) y en caso de parto múltiple, 

gozarán de 180 días calendario (70 días antes 

y 110 después del parto.

Belarús 10.02.2004
Duración de la licencia de maternidad: 126 

días

Belice  9.11.2005
Duración de la licencia de maternidad: 14 

semanas

Bosnia y Herzegovina 18.01.2010
Duración de la licencia de maternidad: Se 

garantiza 28 días antes de la fecha del parto y 

para un periodo total de un año (para 

gemelos, y los siguientes hijos/as, un periodo 

total de 18 meses).

Bulgaria  6.12.2001
Duración de la licencia de maternidad: 135 

días

Chipre 12.01.2005
Duración de la licencia de maternidad: 16 

semanas

Cuba  1.06.2004
Duración de la licencia de maternidad: 18 

semanas

Eslovaquia 12.12.2000
Duración de la licencia de maternidad: 28 

semanas

Eslovenia  1.03.2010
Duración de la licencia de maternidad: 105 

días

Hungría  4.11.2003
Duración de la licencia de maternidad: 24 

semanas

Italia  7.02.2001
Duración de la licencia de maternidad: cinco 

meses

Letonia  9.02.2009
Duración de la licencia de maternidad: 16 

semanas

Lituania 29.09.2003
Duración de la licencia de maternidad: 126 

días civiles

Luxemburgo  8.04.2008
Duración de la licencia de maternidad: 16 

semanas

Malí  5.06.2008
Duración de la licencia de maternidad: 14 

semanas

Marruecos 13.04.2011
Duración de la licencia de maternidad: 14 

semanas

República de Moldova 28.08.2006
Duración de la licencia de maternidad: 126 

días civiles

Países Bajos 15.01.2009
Duración de la licencia de maternidad: 16 

semanas

Rumania 23.10.2002
Duración de la licencia de maternidad: 126 

días civiles

Serbia 31.08.2010
Duración de la licencia de maternidad: 16 

semanas
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Convenio sobre la seguridad y la salud en la agricultura, 2001 (núm. 184)
Adoptado en la 89.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 20.09. 2003

14 ratificaciones

Argentina 26.06.2006 Bosnia y Herzegovina 18.01.2010 Burkina Faso 28.10.2009

Eslovaquia 14.06.2002 Fiji 28.05.2008 Finlandia 21.02.2003

Ghana  6.06.2011 Kirguistán 10.05.2004 Luxemburgo  8.04.2008

República de Moldova 20.09.2002 Santo Tomé y Príncipe  4.05.2005 Suecia  9.06.2004

Ucrania  1.12.2009 Uruguay 25.05.2005

Convenio sobre los documentos de identidad de la gente de mar (revisado), 2003 
(núm. 185)

Adoptado en la 91.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor:  9.02. 2005

22 ratificaciones

Albania 11.10.2007 Azerbaiyán 17.07.2006
El Gobierno notificó, el 10 de abril de 2006, 

que aplica provisoriamente el Convenio, en 

virtud de su artículo 9.

Bahamas 14.12.2006

Bosnia y Herzegovina 18.01.2010 Brasil 21.01.2010 República de Corea  4.04.2007

Croacia  6.09.2011 España 26.05.2011 Francia 27.04.2004

Hungría 30.03.2005 Indonesia 16.07.2008 Islas Marshall 24.08.2011

Jordania  9.08.2004 Kazajstán 17.05.2010 Luxemburgo 20.09.2011

Madagascar  6.06.2007 República de Moldova 28.08.2006 Nigeria 19.08.2004

Pakistán 21.12.2006 Federación de Rusia 26.02.2010 Vanuatu 28.07.2006

Yemen  6.10.2008

Aplicación provisoria (artículo 9)

Lituania 14.08.2006

Convenio sobre el trabajo marítimo, 2006
Adoptado en la 94.ª reunión de la CIT No ha entrado en vigor

20 ratificaciones

Antigua y Barbuda 11.08.2011 Australia 21.12.2011 Bahamas 11.02.2008

Benin 13.06.2011 Bosnia y Herzegovina 18.01.2010 Bulgaria 12.04.2010

Canadá 15.06.2010 Croacia 12.02.2010 Dinamarca 23.06.2011

España  4.02.2010 Islas Marshall 25.09.2007 Kiribati 24.10.2011

Liberia  7.06.2006 Luxemburgo 20.09.2011 Noruega 10.02.2009

Países Bajos 13.12.2011 Panamá  6.02.2009 San Vicente y las Granadinas  9.11.2010

Singapur 15.06.2011 Suiza 21.02.2011

Instrumento de ratificación recibido - registro a la espera de informaciones relativas de la Norma A4.5 §10

Gabón 12.05.2011 Letonia 12.08.2011

Convenio sobre el marco promocional para la seguridad y salud en el trabajo, 2006 
(núm. 187)

Adoptado en la 95.ª reunión de la CIT Fecha de entrada en vigor: 20.02. 2009

20 ratificaciones

Alemania 21.07.2010 Austria 20.05.2011 Bosnia y Herzegovina  9.03.2010

Canadá 13.06.2011 República Checa 13.10.2008 Chile 27.04.2011

Chipre 14.05.2009 República de Corea 20.02.2008 Cuba  5.08.2008

Dinamarca 28.01.2009 Eslovaquia 22.02.2010 España  5.05.2009

Finlandia 26.06.2008 Japón 24.07.2007 República de Moldova 12.02.2010

Níger 19.02.2009 Reino Unido 29.05.2008 Federación de Rusia 24.02.2011

Serbia 16.09.2009 Suecia 10.07.2008
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Convenio sobre el trabajo en la pesca, 2007 (núm. 188)
Adoptado en la 96.ª reunión de la CIT No ha entrado en vigor

2 ratificaciones

Argentina 15.09.2011 Bosnia y Herzegovina  4.02.2010

Convenio sobre las trabajadoras y los trabajadores domésticos, 2011 (núm. 189)
Adoptado en la 100.ª reunión de la CIT No ha entrado en vigor
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Parte III. Perfiles por país 

Los siguientes «perfiles por país» reúnen, para cada país y en forma de cuadros, 

informaciones sobre la ratificación de convenios, su aplicación y la sumisión de los 

instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes*. 

La sección relativa a las ratificaciones indica los convenios fundamentales, los convenios 

de gobernanza y otros convenios ratificados por un país al 31 de diciembre de 2011. No 

se indican los convenios denunciados o que no han entrado en vigor. 

La sección sobre las memorias solicitadas indica el número de memorias solicitadas a un 

país en 2011 y el número de memorias recibidas. En virtud de los artículos 22 y 35 de la 

Constitución de la OIT, los Estados Miembros deben someter, a intervalos regulares, 

memorias sobre la aplicación de los convenios que han ratificado o que han declarado 

aplicables a sus territorios no metropolitanos. Cuando la memoria solicitada es una 

primera memoria detallada (memoria que se solicita después de ratificado un convenio), 

el número del convenio aparece entre paréntesis. 

En 2009, se ha incluido una sección relativa a los casos discutidos ante la Comisión de 

Aplicación de Normas de la Conferencia desde 1985, así como sobre los casos activos 

ante el Comité de Libertad Sindical. 

La sección relativa a la sumisión indica las reuniones de la Conferencia Internacional del 

Trabajo en las que los instrumentos adoptados han sido o no han sido sometidos por el 

gobierno a las autoridades competentes, de conformidad con el artículo 19 de la 

Constitución. En 1947, durante su 103.ª reunión, el Consejo de Administración de la OIT 

decidió que, a partir de la entrada en vigor de la enmienda constitucional de 1946, el 

mandato de la Comisión de Expertos se extendería a las cuestiones relacionadas con la 

obligación constitucional de sumisión a las autoridades competentes, prevista en el 

artículo 19 de la Constitución de la OIT. La Comisión de Expertos inició el control del 

cumplimiento de dicha obligación constitucional en 1948, con los instrumentos 

adoptados por la Conferencia Internacional del Trabajo en su 31.ª reunión. El número de 

los convenios, recomendaciones o protocolos se pone entre paréntesis, precedido, según 

el caso, por las letras «C», «R» o «P» cuando sólo se han sometido algunos de los textos 

adoptados durante una misma reunión. Cuando la ratificación de un convenio ha sido 

registrada, se considera que ese convenio y la recomendación correspondiente han sido 

sometidos. 

 

                               
* Informaciones adicionales pertinentes de los perfiles por país de la base de datos NORMLEX están disponibles 

en la dirección siguiente: http://www.ilo.org/global/standards. 





Afganistán
Miembro desde 193419 convenios ratificados y en vigor

Convenios Fundamentales

100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

4, 13, 14, 41, 45, 95, 106, 137, 139, 140, 141, 142, 159

4 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 95, 100, 111, 141

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 

Normas de la Conferencia desde 1985
C095 1987

C111 1999, 2000

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74-92, 94-95 96, 99

Albania
Miembro de 1920 a 1967 y desde 199144 convenios en vigor (de 51 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 129, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

6, 11, 16, 26, 52, 77, 78, 88, 95, 97, 102, 131, 135, 141, 143, 147, 150, 151, 154, 155, 156, 168, 171, 173, 174, 175,

176, 177, 178, 181, 183, 185

17 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 9 memorias recibidas: Convenios núms. 77, 78, 87, 95, 98, 131, 141, 144, 173

� 8 memorias no recibidas: Convenios núms. 6, 11, (88), 100, 111, (122), 156, 176

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-49, 79-81, 82(C176; R183), 83, 84(C178; P147; R186), 85, 87-88, 

90(P155), 91

78, 82(P081), 84(C179; C180; R185; R187), 86, 89, 90(R193; 

R194), 92, 94, 95, 96, 99
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Alemania
Miembro de 1919 a 1935 y desde 195173 convenios en vigor (de 83 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 129, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

2, 3, 8, 9, 11, 12, 16, 17, 18, 19, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 53, 56, 73, 88, 92, 97, 99, 102, 113, 114,

115, 116, 118, 120, 121, 125, 126, 128, 130, 132, 133, 134, 135, 136, 139, 140, 141, 142, 146, 147, 148, 150, 152, 159, 160, 161,

162, 164, 166, 167, 170, 172, 176, 180, 187

22 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 21 memorias recibidas: Convenios núms. 11, 12, 19, 26, 87, 98, 99, 100, 102, 111, 113, 114, 121, 122, 125, 126, 128, 130, 141, 144, 162

� 1 memoria no recibida: Convenio núm. 118

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C029 2002

C087 1985, 1994

C111 1988

C122 1985

Comisión de Encuesta en 1985

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

34-56, 58-72, 74-76, 77(C170; R177), 78-92, 94-96 77(C171; P089; R178), 99

Angola
Miembro desde 197632 convenios en vigor (de 33 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

1, 4, 6, 12, 14, 17, 18, 19, 26, 27, 45, 68, 69, 73, 74, 88, 89, 91, 92, 104, 106, 107, 108

12 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 10 memorias recibidas: Convenios núms. 6, 17, 26, 29, 45, 87, 98, 100, 105, 111

� 2 memorias no recibidas: Convenios núms. 81, 88

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C105 1990, 1991

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

61-72, 74-78, 79(C173), 80-81, 82(C176; R183), 83-85, 87-90 79(R180), 82(P081), 86, 91, 92, 94, 95, 96, 99
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Antigua y Barbuda
Miembro desde 198228 convenios en vigor (de 29 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 144

Convenio sobre el trabajo marítimo

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

11, 12, 14, 17, 19, 94, 101, 108, 131, 135, 142, 150, 151, 154, 155, 158, 161

11 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 11, 87, 94, 98, 100, 111, 122, 131, 138, 144, 158

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

68-72, 74-82, 84, 87, 94 83, 85, 86, 88, 89, 90, 91, 92, 95, 96, 99

Arabia Saudita
Miembro desde 197615 convenios ratificados y en vigor

Convenios Fundamentales

29, 100, 105, 111, 182

Convenios Prioritarios

81

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

1, 14, 30, 45, 89, 90, 106, 123, 174

5 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 4 memorias recibidas: Convenios núms. 29, 81, 174, 182

� 1 memoria no recibida: Convenio núm. 105

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C081 2011

C100 1994

C111 1993, 2005

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

61-72, 74-92, 94-96 99
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Argelia
Miembro desde 196253 convenios en vigor (de 59 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

3, 6, 11, 13, 14, 17, 18, 19, 24, 32, 42, 44, 56, 63, 68, 69, 71, 73, 74, 77, 78, 80, 88, 89, 91, 92,

94, 95, 97, 99, 101, 108, 119, 120, 127, 135, 142, 147, 150, 155, 167, 181

24 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 23 memorias recibidas: Convenios núms. 6, 11, 13, 29, 32, 42, 78, 81, 87, 88, 94, 95, 98, 99, 100, 111, 119, 120, 122, 144, 155, 181, 182

� 1 memoria no recibida: Convenio núm. 77

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C013 1987

C127 1987

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

47-56, 58-72, 74-92, 94-96 99

Argentina
Miembro desde 191965 convenios en vigor (de 76 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 129, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

1, 2, 3, 6, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 26, 27, 30, 32, 35, 36, 41, 42, 45,

50, 52, 53, 58, 68, 71, 73, 77, 78, 79, 80, 88, 90, 95, 96, 115, 124, 135, 139, 142, 150, 151, 154, 156, 159, 169,

177, 184,

17 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 11, 26, 77, 78, 79, 87, 90, 95, 96, 98, 100, 111, 115, 124, 144, 156, 184

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C053 1995

C087 1998, 2005, 2007

C095 1996

C098 1985

Casos activos del Comité de Liberdad Sindical

Casos núms. 2660, 2702, 2726, 2743, 2809, 2817, 2837, 2847, 

2861, 2865, 2870, 2873, 2881, 2906

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74-90, 92, 94, 96 91, 95, 99
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Armenia
Miembro desde 199229 convenios ratificados y en vigor

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

14, 17, 18, 26, 94, 95, 97, 131, 132, 135, 143, 150, 151, 154, 160, 173, 174, 176

13 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 8 memorias recibidas: Convenios núms. 29, 81, 87, 94, 95, 131, 151, 173

� 5 memorias no recibidas: Convenios núms. 98, 100, 111, 122, 144

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

80-92, 94-96, 99 -

Australia
Miembro desde 191949 convenios en vigor (de 58 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 144

Convenio sobre el trabajo marítimo

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

2, 7, 8, 10, 11, 12, 16, 18, 19, 22, 26, 27, 42, 47, 58, 69, 73, 80, 88, 92, 99, 112, 116, 123, 131, 133,

135, 137, 142, 150, 155, 156, 158, 159, 160, 162, 166, 173, 175

15 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 10, 11, 87, 98, 99, 100, 111, 112, 122, 123, 131, 144, 156, 158, 173

      Isla Norfolk 9 memorias solicitadas

� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 10, 11, 87, 98, 100, 112, 122, 131, 156

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C029 1999, 2004

C087 2006

C098 1998, 2000, 2005, 2006, 2007

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74-92, 94-96, 99 -
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Austria
Miembro de 1919 a 1938 y desde 194744 convenios en vigor (de 54 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

2, 6, 11, 12, 13, 17, 18, 19, 21, 24, 25, 26, 27, 42, 80, 88, 94, 95, 99, 101, 102, 116, 124, 128, 135, 141,

142, 160, 172, 173, 176, 183, 187

15 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 6, 11, 26, 87, 94, 95, 98, 99, 100, 111, 122, 124, 141, 144, 173

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C100 1987

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74-92, 95-96 94, 99

Azerbaiyán
Miembro desde 199255 convenios en vigor (de 57 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 129, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

11, 13, 14, 16, 23, 27, 32, 45, 47, 52, 69, 73, 77, 78, 79, 88, 90, 92, 95, 106, 113, 115, 116, 119, 120, 124,

126, 131, 133, 134, 135, 140, 142, 147, 148, 149, 151, 154, 156, 159, 160, 183, 185

19 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 11, 13, 77, 78, 79, 87, 90, 95, 98, 100, 111, 113, 119, 122, 124, 126, 131, 138, 144

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C138 2011

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

79(C173), 80-82, 85-88, 91-92 79(R180), 83, 84, 89, 90, 94, 95, 96, 99
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Bahamas
Miembro desde 197631 convenios en vigor (de 35 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 144

Convenio sobre el trabajo marítimo

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

11, 12, 14, 17, 19, 22, 26, 42, 45, 50, 64, 65, 86, 88, 94, 95, 97, 103, 117, 147, 185

15 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 3 memorias recibidas: Convenios núms. 26, 81, 94

� 12 memorias no recibidas: Convenios núms. 11, 87, 88, 95, 98, 100, 105, 111, 138, 144, 182, (185)

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C029 1988

C081 1988

C105 1988

C144 1985

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

61-72, 74-84, 87, 91, 94 85, 86, 88, 89, 90, 92, 95, 96, 99

Bahrein
Miembro desde 19779 convenios ratificados y en vigor

Convenios Fundamentales

29, 105, 111, 182

Convenios Prioritarios

81

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

14, 89, 155, 159

2 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 111, (155)

Casos activos del Comité de Liberdad Sindical

Caso núm. 2882

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

63-72, 74-87 88, 89, 90, 91, 92, 94, 95, 96, 99
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Bangladesh
Miembro desde 197233 convenios ratificados y en vigor

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 182

Convenios Prioritarios

81, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

1, 4, 6, 11, 14, 15, 16, 18, 19, 21, 22, 27, 32, 45, 59, 80, 89, 90, 96, 106, 107, 116, 118, 149

8 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 11, 59, 87, 90, 98, 100, 111, 144

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 

Normas de la Conferencia desde 1985
C029 1985, 1990, 1998

C087 1995, 1997, 1999, 2008

C098 1987, 1994, 2004, 2006

C107 1985, 1986, 1987, 1989

C111 2007

Casos activos del Comité de Liberdad Sindical

Caso núm. 2765

Los casos destacados en párrafos especiales en el 

Informe general de la Comisión de la Conferencia

C087 2008

C098 2006

C107 1986, 1987

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

58-72, 74-76, 77(C171; R178), 78, 80, 84(C178; C180; P147), 

85(C181), 87

77(C170; P089; R177), 79, 81, 82, 83, 84(C179; R185; R186; 

R187), 85(R188), 86, 88, 89, 90, 91, 92, 94, 95, 96, 99

Barbados
Miembro desde 196736 convenios en vigor (de 39 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

11, 12, 17, 19, 22, 26, 42, 50, 63, 65, 74, 86, 90, 94, 95, 97, 101, 102, 108, 115, 118, 128, 135, 147, 172

19 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 6 memorias recibidas: Convenios núms. 11, 29, 100, 122, 138, 182

� 13 memorias no recibidas: Convenios núms. 26, 81, 87, 90, 94, 95, 98, 105, 108, 111, 115, 144, 147

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

51-56, 58-72, 74-92, 94-96, 99 -
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Belarús
Miembro desde 195442 convenios en vigor (de 49 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

11, 14, 16, 26, 27, 32, 45, 47, 52, 77, 78, 79, 88, 90, 95, 106, 108, 115, 116, 119, 120, 124, 142, 149, 150, 151,

154, 155, 160, 167, 183

14 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 11, 26, 77, 78, 79, 87, 90, 95, 98, 100, 111, 122, 124, 144

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C087 1997, 2001, 2002, 2003, 2005, 2006, 2007, 2008, 

2009, 2010

C098 2006, 2011

Los casos destacados en párrafos especiales en el 

Informe general de la Comisión de la Conferencia

C087 2001, 2003, 2005, 2006, 2007

C098 2006

Comisión de Encuesta en 2003

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

37-56, 58-72, 74-92, 94-96 99

Bélgica
Miembro desde 191979 convenios en vigor (de 99 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 129, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

1, 2, 6, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 22, 23, 26, 27, 32, 43, 53, 55, 56, 62, 68, 69, 73,

74, 77, 80, 82, 84, 85, 88, 91, 92, 94, 95, 97, 99, 102, 107, 113, 114, 115, 120, 121, 124, 125, 126, 132, 139, 140,

141, 147, 148, 149, 150, 151, 154, 155, 161, 162, 168, 171, 174, 180, 181

27 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 6, 11, 12, 19, 26, 77, 87, 94, 95, 98, 99, 100, 102, 111, 113, 114, 121, 122, 124, 125, 

126, 139, 141, 144, 148, 162, 182

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C098 1985

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74-92, 94, 95(C187; R197), 99 95(R198), 96
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Belice
Miembro desde 198144 convenios en vigor (de 49 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

8, 11, 12, 14, 16, 19, 22, 23, 26, 42, 55, 58, 88, 89, 92, 94, 95, 97, 99, 101, 108, 115, 133, 134, 135, 140,

141, 147, 150, 151, 154, 155, 156, 183

12 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 11, 26, 87, 94, 95, 98, 99, 100, 111, 141, 144, 156

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

68-72, 74-76, 84(P147), 87-88 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84(C178; C179; C180; R185; R186; 

R187), 85, 86, 89, 90, 91, 92, 94, 95, 96, 99

Benin
Miembro desde 196025 convenios en vigor (de 28 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 144

Convenio sobre el trabajo marítimo

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

4, 6, 11, 13, 14, 18, 26, 41, 95, 135, 143, 147, 150, 160, 161

10 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 6, 11, 26, 81, 87, 95, 98, 100, 111, 144

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

45-56, 58-72, 74-92, 94-96 99
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Estado Plurinacional de Bolivia
Miembro desde 191945 convenios en vigor (de 48 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 129

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

1, 14, 17, 19, 20, 26, 30, 45, 77, 78, 88, 89, 90, 95, 96, 102, 103, 106, 116, 117, 118, 120, 121, 123, 124, 128,

130, 131, 136, 156, 159, 160, 162, 169

16 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 77, 78, 81, 87, 90, 95, 96, 98, 100, 111, 122, 123, 124, 129, 131, 156

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C005 1988, 1992

C077 2004

C081 1990, 1992

C087 1993, 1995, 1997, 1998

C107 1988

C122 1992

C129 1992

C131 1985

Casos activos del Comité de Liberdad Sindical

Caso núm. 2867

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74-79, 80(C174), 81(C175), 82(C176), 83(C177), 

84(C178; C179; C180), 85(C181), 87, 88(C183), 89(C184), 91

80(R181), 81(R182), 82(P081; R183), 83(R184), 84(P147; R185; 

R186; R187), 85(R188), 86, 88(R191), 89(R192), 90, 92, 94, 95, 96, 

99

Bosnia y Herzegovina
Miembro desde 199374 convenios en vigor (de 81 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 129, 144

Convenio sobre el trabajo marítimo

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

2, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 22, 23, 24, 25, 27, 32, 45, 48, 53, 56, 69, 73, 74, 80, 88,

89, 90, 91, 92, 94, 97, 102, 106, 116, 119, 121, 126, 131, 132, 135, 136, 139, 140, 142, 143, 148, 155, 156, 158, 159, 161,

162, 174, 175, 176, 177, 181, 183, 184, 185, 187,

15 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 11, 87, 90, 98, 100, 111, 113, 114, 122, 126, 131, 144, 156, 158, (185)

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C087 2005, 2006, 2007

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

80-81, 82(C176; R183), 83-89, 90(R193; R194), 91-92, 94-96 82(P081), 90(P155), 99
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Botswana
Miembro desde 197815 convenios ratificados y en vigor

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

14, 19, 95, 151, 173, 176

14 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 9 memorias recibidas: Convenios núms. 19, 29, 87, 100, 105, 138, 151, 176, 182

� 5 memorias no recibidas: Convenios núms. 95, 98, 111, 144, 173

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

64-72, 74-88, 90(R193; R194), 94-95 89, 90(P155), 91, 92, 96, 99

Brasil
Miembro desde 191980 convenios en vigor (de 96 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

6, 11, 12, 14, 16, 19, 21, 22, 26, 42, 45, 53, 80, 88, 89, 92, 94, 95, 97, 99, 102, 103, 104, 106, 113, 115,

116, 117, 118, 119, 120, 124, 125, 126, 127, 131, 132, 133, 134, 135, 136, 137, 139, 140, 141, 142, 145, 146, 147, 148, 151, 152,

154, 155, 159, 160, 161, 162, 163, 164, 166, 167, 168, 169, 170, 171, 174, 176, 178, 185

22 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 21 memorias recibidas: Convenios núms. 6, 11, 95, 98, 100, (102), 111, 113, 122, 124, 125, 126, 131, 140, 141, 144, 155, 161, 167, 169, 

(185)

� 1 memoria no recibida: Convenio núm. 94

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C005 1988, 1989, 1990, 1991, 1992

C029 1992, 1993, 1996, 1997

C094 1990

C098 1989, 1991, 1998

C105 1993, 1996

C107 1987, 1988, 1989, 1990, 1991, 1993, 1996, 1999

C111 1993, 1994, 1995, 2000

C122 1988

Casos activos del Comité de Liberdad Sindical

Casos núms. 2739, 2792, 2858

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-50, 51(C127; R128; R129; R130; R131), 53(R133; R134), 54-56, 

58-62, 63(C148; R156; R157), 64(C151; R158; R159), 65-66, 

67(C154; C155; R163; R164; R165), 68(C158; P110; R166), 69-72, 

74-77, 80, 82(C176; R183), 84(C178; R185), 87, 89, 91

51(C128), 52, 53(C129; C130), 63(C149), 64(C150), 67(C156), 

68(C157), 78, 79, 81, 82(P081), 83, 84(C179; C180; P147; R186; 

R187), 85, 86, 88, 90, 92, 94, 95, 96, 99
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Brunei Darussalam
Miembro desde 20072 convenios ratificados y en vigor

Convenios Fundamentales

138, 182

1 memoria pedida sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenio núm. (182)

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

- 96, 99

Bulgaria
Miembro desde 192080 convenios en vigor (de 99 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 144

Convenio sobre el trabajo marítimo

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

1, 3, 6, 8, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 30, 32, 35, 36, 37, 38,

39, 40, 42, 43, 44, 45, 49, 52, 53, 55, 56, 62, 68, 69, 71, 73, 77, 78, 79, 80, 94, 95, 102, 106, 108, 113,

116, 120, 124, 127, 146, 147, 156, 163, 164, 166, 173, 177, 178, 179, 180, 181, 183

32 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 15 memorias recibidas: Convenios núms. 13, 29, 45, 55, 62, 81, 87, (102), 105, 120, (122), 127, 138, 181, 182

� 17 memorias no recibidas: Convenios núms. 6, 11, 26, 77, 78, 79, 94, 95, 98, 100, 111, 113, 124, 144, 156, 173, (177)

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C087 2008

C111 1990

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74-92, 94-96 99
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Burkina Faso
Miembro desde 196038 convenios en vigor (de 42 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 129, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

3, 4, 6, 11, 13, 14, 17, 18, 19, 26, 41, 95, 97, 116, 131, 132, 135, 141, 142, 143, 150, 159, 161, 170, 173, 184

25 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� No se recibió ninguna memoria: Convenios núms. 6, 11, 13, 29, 81, 87, 95, 98, 100, 105, 111, (122), 129, 131, 135, 138, 141, (142), 144, 

159, 161, 170, 173, 182, (184)

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C087 1986, 1991

C098 1986

C111 1987

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

45-56, 58-72, 74-92, 94-96 99

Burundi
Miembro desde 196330 convenios en vigor (de 31 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

1, 4, 11, 12, 14, 17, 18, 19, 26, 27, 42, 50, 52, 62, 64, 89, 90, 94, 101, 135

20 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� No se recibió ninguna memoria: Convenios núms. 1, 11, 14, 26, 29, 52, 62, 81, 87, 89, 90, 94, 98, 100, 101, 105, 111, 135, 138, 144

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C087 2005

C182 2010

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

47-56, 58-72, 74-92, 95 94, 96, 99
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Cabo Verde
Miembro desde 197913 convenios ratificados y en vigor

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

17, 19, 118, 155

5 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 87, 98, 100, 111, 155

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

65-72, 74-92, 94-96, 99 -

Camboya
Miembro desde 196913 convenios ratificados y en vigor

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

122

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

4, 6, 13, 150

11 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 9 memorias recibidas: Convenios núms. 6, 13, 98, 100, 111, 122, 138, 150, 182

� 2 memorias no recibidas: Convenios núms. 29, 87

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C087 2007, 2010, 2011

Casos activos del Comité de Liberdad Sindical

Casos núms. 2318, 2655

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

53-54, 56, 58(C138; R146), 64(C150; R158), 87 55, 58(C137; R145), 59, 60, 61, 62, 63, 64(C151; R159), 65, 66, 67, 

68, 69, 70, 71, 72, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 

88, 89, 90, 91, 92, 94, 95, 96, 99
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Camerún
Miembro desde 196044 convenios en vigor (de 49 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

3, 9, 10, 11, 13, 14, 15, 16, 19, 26, 33, 45, 50, 64, 65, 77, 78, 89, 90, 94, 95, 97, 99, 106, 108, 116,

123, 131, 132, 135, 143, 146, 158, 162

17 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 10, 11, 29, 33, 77, 78, 87, 90, 94, 95, 98, 100, 111, 122, 123, 131, 158

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C029 1990

C078 1995

C087 1986, 1994, 1996, 1998, 1999, 2000, 2003

C098 1994

Casos activos del Comité de Liberdad Sindical

Casos núms. 2808, 2812

Los casos destacados en párrafos especiales en el 

Informe general de la Comisión de la Conferencia

C087 1999, 2000, 2003

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

44-56, 58-72, 74-92, 94-96 99

Canadá
Miembro desde 191931 convenios en vigor (de 34 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 100, 105, 111, 182

Convenios Prioritarios

122, 144

Convenio sobre el trabajo marítimo

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

1, 7, 8, 14, 15, 16, 22, 26, 27, 32, 58, 68, 69, 73, 74, 80, 88, 108, 116, 147, 160, 162, 187

7 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 26, 87, 88, 100, 111, 122, 162

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C087 1987, 1999, 2004, 2010

C122 1985, 1992

C162 2011

Casos activos del Comité de Liberdad Sindical

Casos núms. 2704, 2821, 2848, 2857, 2886, 2894

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74-92, 94-96 99

Applis Database 150



República Centroafricana
Miembro desde 196043 convenios en vigor (de 46 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

2, 3, 4, 6, 11, 13, 14, 17, 18, 19, 26, 41, 52, 62, 67, 88, 94, 95, 99, 101, 104, 116, 117, 118, 119, 120,

131, 142, 150, 155, 158, 169

24 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 6, 11, 13, 29, 62, 81, 87, 88, 94, 95, 98, 100, 105, 111, 119, 120, 122, 131, 138, 142, 

144, 155, 158, 182

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C029 1987, 1988, 1989, 1990

C041 1991

C052 1991, 1992

C081 1990

C087 1985, 1986, 1987, 1988, 1989

C095 2006

C098 1986

C105 1985, 1986, 1987, 1988, 1989, 1990

C118 1991, 1992, 1993

C119 1989, 1991, 1993

C138 2010

Los casos destacados en párrafos especiales en el 

Informe general de la Comisión de la Conferencia

C087 1988, 1989

C138 2010

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

45-56, 58-72, 74-92, 94-96 99
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Chad
Miembro desde 196023 convenios en vigor (de 26 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

4, 6, 11, 13, 14, 26, 41, 95, 116, 132, 135, 151, 173

16 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� No se recibió ninguna memoria: Convenios núms. 6, 11, 13, 26, 29, 81, 87, 95, 98, 100, 105, 111, 138, 144, 173, 182

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 

Normas de la Conferencia desde 1985
C026 1993, 1999

C087 1993

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

45-56, 58-72, 74-92, 94-96 99

República Checa
Miembro desde 199364 convenios en vigor (de 71 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 129, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

1, 11, 12, 13, 14, 17, 18, 19, 21, 26, 27, 37, 38, 39, 42, 43, 49, 77, 78, 80, 88, 90, 95, 99, 102, 108,

115, 116, 120, 123, 124, 128, 130, 132, 135, 136, 139, 140, 142, 148, 150, 155, 159, 160, 161, 163, 164, 167, 171, 176, 181, 187

23 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 11, 12, 17, 19, 26, 42, 77, 78, 87, 90, 95, 98, 99, 100, 102, 105, 111, 122, 123, 124, 

128, 130, 144

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C087 1985, 1989

C111 1985, 1988, 1990, 2008, 2010

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

80-92, 94-96, 99 -
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Chile
Miembro desde 191951 convenios en vigor (de 61 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

122, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

1, 2, 6, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 16, 19, 20, 22, 24, 25, 26, 27, 30, 32, 34, 35, 36, 37, 38, 63, 80,

103, 115, 121, 127, 131, 135, 136, 140, 151, 156, 159, 161, 162, 169, 187

10 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 6, 11, 87, 98, 100, 111, 122, 131, 144, 156

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C001 1985, 1987

C003 1989

C020 1988

C030 1985, 1987

C035 1987, 1992, 1993, 1995, 2001, 2009

C036 1987

C037 1987

C038 1987

C111 1985, 1986, 1987, 1988, 1992

C122 1985, 1987

Casos activos del Comité de Liberdad Sindical

Casos núms. 2814, 2863, 2884, 2885, 2904, 2912

Comisión de Encuesta en 1974

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74-82, 87, 95(C187; R197) 83, 84, 85, 86, 88, 89, 90, 91, 92, 94, 95(R198), 96, 99

China
Miembro desde 191922 convenios en vigor (de 25 ratificados)

Convenios Fundamentales

100, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

122, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

11, 14, 16, 19, 22, 23, 26, 27, 32, 45, 80, 150, 155, 159, 167, 170

6 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 11, 26, 100, 111, 122, 144

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C026 1994

C122 2009

C182 2007

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74-92, 94-96 99
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Región Administrativa Especial de Hong Kong

Región Administrativa Especial de China

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 105, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

2, 3, 8, 11, 12, 14, 16, 17, 19, 22, 23, 32, 42, 50, 64, 65, 74, 90, 92, 97, 101, 108, 115, 124, 133, 141,

142, 147, 148, 150, 151, 160

8 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 11, 87, 90, 98, 122, 124, 141, 144

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C098 2004

Región Administrativa Especial de Macao

Región Administrativa Especial de China

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

1, 6, 14, 17, 18, 19, 22, 23, 26, 27, 68, 69, 73, 74, 88, 92, 106, 108, 115, 120, 148, 150, 155, 167

8 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 6, 26, 87, 98, 100, 111, 122, 144

Chipre
Miembro desde 196052 convenios en vigor (de 55 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

2, 11, 16, 19, 23, 44, 45, 88, 90, 92, 94, 95, 97, 102, 106, 114, 116, 119, 121, 123, 124, 128, 135, 141, 142, 143,

147, 150, 151, 152, 154, 155, 158, 159, 160, 162, 171, 172, 175, 183, 187

22 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 11, 19, 45, 87, 90, 94, 95, 98, 100, 102, 111, 114, 121, 122, 123, 124, 128, 141, 144, 

158, 182, (187)

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C105 1990

C151 1985

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

45-56, 58-72, 74-90, 92 91, 94, 95, 96, 99
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Colombia
Miembro desde 191954 convenios en vigor (de 60 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 129, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

1, 2, 3, 4, 6, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 30, 52, 80, 88,

95, 99, 101, 104, 106, 116, 136, 151, 154, 159, 160, 161, 162, 167, 169, 170, 174

17 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 2, 6, 11, 26, 81, 87, 88, 95, 98, 99, 100, 111, 144, 159, 161, 162, 170

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C003 1985, 1988, 1990

C009 1985

C017 1985, 1992

C022 1985

C087 1985, 1989, 1990, 1991, 1992, 1993, 1995, 1997, 

1998, 2000, 2001, 2002, 2003, 2004, 2005, 2008, 

2009

C098 1991, 1992, 1994, 1996

C111 1985

Casos activos del Comité de Liberdad Sindical

Casos núms. 2761, 2796, 2801, 2822, 2823, 2824, 2830, 2835, 

2845, 2846, 2849, 2852, 2853, 2877, 2880, 2895

Los casos destacados en párrafos especiales en el 

Informe general de la Comisión de la Conferencia

C087 1989, 1990, 2001

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74, 75(C167; R175; R176), 76-78, 79(R180), 80, 

81(C175), 87, 88(C183), 89(C184)

75(C168), 79(C173), 81(R182), 82, 83, 84, 85, 86, 88(R191), 

89(R192), 90, 91, 92, 94, 95, 96, 99

Comoras
Miembro desde 197829 convenios en vigor (de 32 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

1, 6, 11, 12, 13, 14, 17, 18, 19, 26, 42, 52, 77, 78, 89, 95, 99, 101, 106

22 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 5 memorias recibidas: Convenios núms. 26, 78, 95, 111, 122

� 17 memorias no recibidas: Convenios núms. 6, 11, 12, 13, 14, 29, 77, 81, 87, 89, 98, 99, 100, 105, 106, 138, 182

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

65-72, 74-78, 87 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 88, 89, 90, 91, 92, 94, 95, 96, 99
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Congo
Miembro desde 196021 convenios en vigor (de 25 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

6, 11, 13, 14, 26, 89, 95, 119, 149, 150, 152

21 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 15 memorias recibidas: Convenios núms. 6, 14, 26, 29, 81, 87, 89, 95, 98, 100, 111, 138, 144, 149, 150

� 6 memorias no recibidas: Convenios núms. 11, 13, 105, 119, 152, 182

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C087 1985, 1988

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

45-53, 54(C131; C132), 55(C133; C134), 56, 58(C138; R146), 59, 

60(C142; R150), 61, 63(C148; C149; R157), 64-66, 67(C154; C155; 

C156), 68(C158), 71(C160; C161), 75(C167; C168), 76, 87

54(R135; R136), 55(R137; R138; R139; R140; R141; R142), 

58(C137; R145), 60(C141; C143; R149; R151), 62, 63(R156), 

67(R163; R164; R165), 68(C157; P110; R166), 69, 70, 71(R170; 

R171), 72, 74, 75(R175; R176), 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 

86, 88, 89, 90, 91, 92, 94, 95, 96, 99

República de Corea
Miembro desde 199128 convenios ratificados y en vigor

Convenios Fundamentales

100, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

2, 19, 26, 47, 53, 73, 88, 115, 131, 135, 139, 142, 150, 155, 156, 159, 160, 162, 170, 185, 187

5 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 19, 81, 138, 156, 182

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C081 2004

C111 2009

Casos activos del Comité de Liberdad Sindical

Casos núms. 2602, 2620, 2829

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

79-92, 94-96, 99 -
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Costa Rica
Miembro de 1920 a 1927 y desde 194448 convenios en vigor (de 50 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 129, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

1, 8, 11, 14, 16, 26, 45, 88, 89, 90, 92, 94, 95, 96, 99, 101, 102, 106, 113, 114, 117, 120, 127, 130, 131, 134,

135, 137, 141, 145, 147, 148, 150, 159, 160, 169

16 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 11, 81, 87, 90, 94, 95, 98, 100, 111, 113, 114, 122, 129, 131, 141, 144

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C087 1993, 1997

C098 1999, 2001, 2002, 2004, 2006, 2009, 2010

Casos activos del Comité de Liberdad Sindical

Caso núm. 2778

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74-92, 94-96, 99 -

Côte d'Ivoire
Miembro desde 196032 convenios en vigor (de 34 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 129, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

3, 4, 6, 11, 13, 14, 18, 19, 26, 41, 45, 52, 95, 96, 99, 110, 116, 133, 135, 136, 159

11 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 8 memorias recibidas: Convenios núms. 26, 87, 95, 98, 99, 100, 111, 144

� 3 memorias no recibidas: Convenios núms. 6, 11, 133

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C029 2002

C052 1992

C087 1995

C135 1995, 1998

C136 1994

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

45-56, 58-72, 74-82, 87 83, 84, 85, 86, 88, 89, 90, 91, 92, 94, 95, 96, 99
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Croacia
Miembro desde 199257 convenios en vigor (de 60 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 129

Convenio sobre el trabajo marítimo

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

3, 8, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 22, 23, 24, 25, 27, 32, 45, 48, 53, 56, 69, 73, 74, 90, 91, 92,

102, 103, 106, 113, 116, 119, 121, 132, 135, 136, 139, 147, 148, 155, 156, 159, 161, 162, 179, 185

12 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 1 memoria recibida: Convenio núm. 98

� 11 memorias no recibidas: Convenios núms. 11, 87, 90, 100, 105, 111, 113, 119, 122, 148, 156

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C098 1995

C102 1998

C162 2003, 2006, 2008

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

80-85, 87, 94 86, 88, 89, 90, 91, 92, 95, 96, 99

Cuba
Miembro desde 191974 convenios en vigor (de 89 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138

Convenios Prioritarios

81, 122

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

1, 3, 4, 6, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 26, 27, 30, 42, 45, 52, 53, 63,

67, 77, 78, 79, 80, 88, 90, 91, 92, 94, 95, 96, 97, 99, 101, 104, 106, 107, 108, 110, 113, 116, 120, 131, 135, 136,

137, 140, 141, 142, 145, 148, 150, 151, 152, 155, 159, 183, 187

16 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 11, 77, 78, 79, 81, 87, 90, 94, 95, 98, 100, 111, 113, 122, 131, 141

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C029 1992, 1993

C087 1991, 1992, 1993, 2003

C111 1991, 1992, 1994, 1995, 1996

C122 1992

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74-92, 94-96, 99 -

Applis Database 158



República Democrática del Congo
Miembro desde 196036 convenios en vigor (de 37 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

4, 11, 12, 14, 17, 18, 19, 26, 27, 50, 62, 64, 88, 89, 94, 95, 102, 116, 117, 118, 119, 120, 121, 135, 150, 158

25 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 15 memorias recibidas: Convenios núms. 12, 19, 62, 81, 87, 88, 89, 94, 98, 100, 111, 119, 121, 144, 182

� 10 memorias no recibidas: Convenios núms. 11, 26, 29, 95, 105, 120, 135, 138, 150, 158

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C029 2011

C119 2007

C182 2009

Casos activos del Comité de Liberdad Sindical

Casos núms. 2712, 2713, 2714, 2715, 2797

Los casos destacados en párrafos especiales en el 

Informe general de la Comisión de la Conferencia

C029 2011

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

45-56, 58-72, 74-82, 87 83, 84, 85, 86, 88, 89, 90, 91, 92, 94, 95, 96, 99

Dinamarca
Miembro desde 191963 convenios en vigor (de 72 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 129, 144

Convenio sobre el trabajo marítimo

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

2, 6, 8, 9, 11, 12, 14, 16, 18, 19, 21, 27, 42, 52, 53, 73, 80, 88, 92, 94, 102, 106, 108, 115, 116, 118,

119, 120, 126, 130, 133, 134, 135, 139, 141, 142, 147, 148, 149, 150, 151, 152, 155, 159, 160, 162, 163, 167, 169, 180, 187

29 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 19 memorias recibidas: Convenios núms. 6, 19, 29, 87, 88, 94, 98, 115, 122, 138, 139, 144, 148, 155, 159, 162, 169, 182, (187)

� 10 memorias no recibidas: Convenios núms. 11, 12, 42, 100, 102, 111, 118, 126, 130, 141

      Groenlandia 6 memorias solicitadas

� No se recibió ninguna memoria: Convenios núms. 5, 6, 11, 87, 122, 126

      Islas Feroe 6 memorias solicitadas

� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 5, 6, 11, 87, 98, 126

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C087 1985, 1986

C098 1985, 1986, 1989

C151 1986

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74-92, 94-96, 99 -
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Djibouti
Miembro desde 197858 convenios en vigor (de 66 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

1, 2, 9, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 22, 23, 24, 26, 35, 36, 37, 38, 43, 44, 49, 52, 53, 55, 56,

63, 69, 71, 73, 77, 78, 88, 89, 91, 94, 95, 96, 99, 101, 106, 108, 115, 120, 124, 125, 126

43 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� No se recibió ninguna memoria: Convenios núms. 1, 9, 11, 13, 16, 19, 22, 23, 26, 29, 38, 53, 55, 56, 63, 69, 71, 73, 77, 78, 81, 87, 88, 94, 

95, 96, 98, 99, 100, 101, 105, 106, 108, 111, 115, 120, 122, 124, 125, 126, 138, 144, 182

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C026 2006

C087 1999, 2000, 2001, 2007

Casos activos del Comité de Liberdad Sindical

Caso núm. 2753

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

64-65, 67, 71-72, 83, 87 66, 68, 69, 70, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 84, 85, 86, 88, 89, 

90, 91, 92, 94, 95, 96, 99

Dominica
Miembro desde 198226 convenios ratificados y en vigor

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

8, 11, 12, 14, 16, 19, 22, 26, 94, 95, 97, 108, 135, 147, 150, 169

17 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 15 memorias recibidas: Convenios núms. 11, 16, 19, 26, 29, 81, 87, 95, 100, 105, 111, 138, 144, (147), 182

� 2 memorias no recibidas: Convenios núms. 94, 98

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

68-72, 74-79, 87 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 88, 89, 90, 91, 92, 94, 95, 96, 99
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República Dominicana
Miembro desde 192432 convenios en vigor (de 36 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

1, 19, 26, 45, 52, 77, 79, 80, 88, 90, 95, 104, 106, 107, 119, 150, 159, 167, 170, 171, 172

13 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 11 memorias recibidas: Convenios núms. 29, 77, 79, 87, 90, 98, 100, 111, 122, 144, 167

� 2 memorias no recibidas: Convenios núms. 26, 95

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C010 1991

C081 1990

C087 1989, 1991

C095 1985, 1986, 1987, 1988, 1989, 1990, 1991

C098 1987, 1988, 1989, 1991

C105 1985, 1986, 1987, 1988, 1989, 1990, 1991, 1992

C111 2004, 2008

Casos activos del Comité de Liberdad Sindical

Casos núms. 2786, 2819

Los casos destacados en párrafos especiales en el 

Informe general de la Comisión de la Conferencia

C095 1987, 1988, 1989

C098 1987, 1988

C105 1987, 1988, 1989

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74-92, 94-95, 99 96
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Ecuador
Miembro desde 193455 convenios en vigor (de 59 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

2, 11, 24, 26, 45, 77, 78, 86, 88, 95, 97, 101, 102, 103, 104, 106, 110, 112, 113, 114, 115, 116, 117, 118, 119, 120,

121, 123, 124, 127, 128, 130, 131, 136, 139, 141, 142, 148, 149, 152, 153, 159, 162, 169

23 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 22 memorias recibidas: Convenios núms. 11, 77, 78, 87, 95, 98, 100, 111, 112, 113, 114, 115, 119, 122, 124, 131, 136, 139, 141, 144, 148, 

162

� 1 memoria no recibida: Convenio núm. 123

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C077 1985, 2005

C078 1985, 2005

C087 1985, 1987, 1988, 1989, 1992, 1993, 1998

C098 1985, 1987, 1999

C103 1985, 1986, 1991

C105 1987, 1988, 1989, 1993

C153 2003

Casos activos del Comité de Liberdad Sindical

Caso núm. 2684

Los casos destacados en párrafos especiales en el 

Informe general de la Comisión de la Conferencia

C087 1987, 1988, 1989

C098 1987

C105 1987, 1988, 1989

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74-88, 90(P155), 91-92, 94-95 89, 90(R193; R194), 96, 99
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Egipto
Miembro desde 193663 convenios en vigor (de 64 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 129, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

1, 2, 9, 11, 14, 17, 18, 19, 22, 23, 26, 30, 45, 52, 53, 55, 56, 62, 63, 68, 69, 71, 73, 74, 80, 88,

89, 92, 94, 95, 96, 101, 104, 106, 107, 115, 116, 118, 131, 134, 135, 137, 139, 142, 145, 147, 148, 149, 150, 152, 159, 166

11 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 11, 87, 94, 95, 96, 98, 100, 111, 131, 144, 148

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C087 1985, 1987, 2008, 2010

C098 1985

C111 1991, 1993

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74-92, 94-96 99

El Salvador
Miembro de 1919 a 1939 y desde 194829 convenios ratificados y en vigor

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 129, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

12, 77, 78, 88, 99, 104, 107, 131, 135, 141, 142, 150, 151, 155, 156, 159, 160

12 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 77, 78, 87, 98, 99, 100, 111, 122, 131, 141, 144, 156

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C105 1990

C111 2004

Casos activos del Comité de Liberdad Sindical

Casos núms. 2851, 2871, 2878, 2879, 2893, 2896, 2897, 2903, 

2908, 2909

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-61, 63(C149), 64, 67(C155; C156; R164; R165), 69(C159; 

R168), 71-72, 74-81, 87, 90(P155)

62, 63(C148; R156; R157), 65, 66, 67(C154; R163), 68, 69(R167), 

70, 82, 83, 84, 85, 86, 88, 89, 90(R193; R194), 91, 92, 94, 95, 96, 

99
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Emiratos Árabes Unidos
Miembro desde 19729 convenios ratificados y en vigor

Convenios Fundamentales

29, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

1, 89

5 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 29, 81, 105, 138, 182

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 

Normas de la Conferencia desde 1985
C029 2003

C138 2001, 2002

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

58-72, 74-92, 95-96 94, 99

Eritrea
Miembro desde 19937 convenios ratificados y en vigor

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138

4 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� No se recibió ninguna memoria: Convenios núms. 87, 98, 100, 111

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

80-92, 94-95 96, 99
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Eslovaquia
Miembro desde 199370 convenios en vigor (de 75 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 129, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

1, 11, 12, 13, 14, 17, 18, 19, 21, 26, 27, 37, 38, 39, 40, 42, 43, 49, 52, 77, 78, 80, 88, 90, 95, 99,

102, 115, 116, 120, 123, 124, 128, 130, 135, 136, 139, 140, 142, 148, 151, 154, 155, 156, 158, 159, 160, 161, 163, 164, 167, 171,

173, 176, 181, 183, 184, 187

28 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 6 memorias recibidas: Convenios núms. (81), 100, (129), (135), 148, (154)

� 22 memorias no recibidas: Convenios núms. 11, 12, 17, 19, 29, 42, 102, 105, 120, 122, 128, 130, 138, 139, 156, 159, 161, 163, 164, 167, 

176, 182

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C111 2006

C122 2004

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

80-92, 94-96, 99 -

Eslovenia
Miembro desde 199275 convenios en vigor (de 80 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 129, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

2, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 22, 23, 24, 25, 27, 32, 48, 53, 56, 69, 73, 74, 80, 88, 90,

91, 92, 95, 97, 102, 106, 108, 113, 114, 116, 119, 121, 126, 131, 132, 135, 136, 139, 140, 142, 143, 147, 148, 149, 151, 154,

155, 156, 158, 159, 161, 162, 173, 174, 175, 180, 183

23 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 9 memorias recibidas: Convenios núms. 9, 11, 56, 91, 102, 129, 138, 156, 180

� 14 memorias no recibidas: Convenios núms. 12, 19, 24, 25, 29, 81, (95), 105, 113, 114, 121, 126, 158, 182

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

79-92, 94-96, 99 -
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España
Miembro de 1919 a 1941 y desde 1956107 convenios en vigor (de 133 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 129, 144

Convenio sobre el trabajo marítimo

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

1, 2, 3, 4, 6, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 20, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 30, 42, 44, 53,

55, 62, 68, 69, 73, 74, 77, 78, 79, 80, 88, 90, 92, 94, 95, 97, 99, 101, 102, 103, 106, 113, 114, 115, 116, 117,

119, 120, 123, 124, 126, 127, 131, 132, 134, 135, 136, 137, 140, 141, 142, 145, 146, 147, 148, 150, 151, 152, 153, 154, 155, 156,

157, 158, 159, 160, 162, 163, 164, 165, 166, 169, 172, 173, 176, 180, 181, 185, 187

23 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 22 memorias recibidas: Convenios núms. 11, 12, 17, 24, 25, 29, 42, 44, 81, 102, 105, 113, 114, 126, 129, 138, 141, 156, 157, 158, 182, 

(187)

� 1 memoria no recibida: Convenio núm. 19

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C081 1992

C097 2001

C122 1985, 1988, 1995

C136 1992

C155 2007

C158 1994

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

39-56, 58-72, 74-87, 89, 90(R193; R194), 91-92, 94-95, 99 88, 90(P155), 96
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Estados Unidos
Miembro de 1934 a 1977 y desde 198012 convenios en vigor (de 14 ratificados)

Convenios Fundamentales

105, 182

Convenios Prioritarios

144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

53, 55, 58, 74, 80, 147, 150, 160, 176

2 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 105, 182

      Guam 1 memoria solicitada

� Se han recibido todas las memorias: Convenio núm. 144

      Islas Marianas del Norte 1 memoria solicitada

� Se han recibido todas las memorias: Convenio núm. 147

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C105 2002

C144 2005, 2007

C182 2006

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-60, 66-72, 74-92, 94-96 99

Estonia
Miembro desde 1921, 199232 convenios en vigor (de 37 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 129, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

2, 6, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 16, 19, 20, 22, 23, 27, 41, 53, 108, 135, 147, 174

8 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 6, 11, 87, 98, 100, 111, 122, 144

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

79-92, 94-96, 99 -
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Etiopía
Miembro desde 192321 convenios en vigor (de 22 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

2, 11, 14, 80, 88, 106, 116, 155, 156, 158, 159, 181

16 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 14 memorias recibidas: Convenios núms. 2, 29, 87, 88, 98, 100, 105, 111, 138, 155, 158, 159, 181, 182

� 2 memorias no recibidas: Convenios núms. 11, 156

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C087 1985, 1987, 1992, 1998, 1999, 2000, 2001, 2002, 

2003, 2007, 2009

C098 1987

Casos activos del Comité de Liberdad Sindical

Caso núm. 2516

Los casos destacados en párrafos especiales en el 

Informe general de la Comisión de la Conferencia

C087 2001, 2002

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74-87, 88(C183), 89 88(R191), 90, 91, 92, 94, 95, 96, 99

Ex República Yugoslava de Macedonia
Miembro desde 199369 convenios en vigor (de 70 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 129, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

2, 3, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 22, 23, 24, 25, 27, 32, 45, 48, 53, 56, 69, 73, 74, 80,

88, 89, 90, 91, 92, 94, 97, 102, 103, 106, 113, 114, 116, 119, 121, 126, 131, 132, 135, 136, 139, 140, 142, 143, 148, 155,

156, 158, 159, 161, 162

18 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 11, 12, 19, 24, 25, 29, 81, 102, 105, 113, 114, 121, 126, 129, 138, 156, 158, 182

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

80-82, 87 83, 84, 85, 86, 88, 89, 90, 91, 92, 94, 95, 96, 99
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Fiji
Miembro desde 197430 convenios en vigor (de 33 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 129, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

8, 11, 12, 19, 26, 45, 50, 64, 65, 86, 108, 149, 155, 159, 169, 172, 178, 184

17 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 16 memorias recibidas: Convenios núms. 8, 11, 26, 29, 45, (81), 87, 98, 100, 105, 144, (149), 159, 169, (178), 182

� 1 memoria no recibida: Convenio núm. 111

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C098 1996, 2002

C111 2011

Casos activos del Comité de Liberdad Sindical

Caso núm. 2723

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

59-72, 74-82, 84(C178; R185), 87, 89 83, 84(C179; C180; P147; R186; R187), 85, 86, 88, 90, 91, 92, 94, 

95, 96, 99

Filipinas
Miembro desde 194832 convenios en vigor (de 34 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

122, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

17, 19, 23, 53, 77, 88, 89, 90, 94, 95, 97, 99, 110, 118, 141, 143, 149, 157, 159, 165, 176, 179

10 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 17, 19, 29, (97), 105, 118, 138, 141, 157, 182

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C087 1985, 1989, 1991, 2007, 2009

C095 1990

C182 2006

Casos activos del Comité de Liberdad Sindical

Casos núms. 2528, 2745, 2815

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74-92, 94-96, 99 -
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Finlandia
Miembro desde 192082 convenios en vigor (de 98 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 129, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

2, 8, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 21, 22, 27, 47, 53, 73, 80, 88, 92, 94, 108, 115, 116, 118, 119, 120,

121, 124, 128, 130, 132, 133, 134, 135, 136, 137, 139, 140, 141, 142, 145, 146, 147, 148, 149, 150, 151, 152, 154, 155, 156, 158,

159, 160, 161, 162, 163, 164, 167, 168, 173, 175, 176, 177, 178, 179, 180, 181, 184, 187

13 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 11, 87, 94, 98, 100, 111, 122, 124, 141, 144, 156, 158, 173

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74-92, 94-96 99

Francia
Miembro desde 1919101 convenios en vigor (de 123 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 129, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

2, 3, 6, 8, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 22, 23, 24, 26, 27, 35, 36, 37, 38, 42, 43, 44, 49, 52,

53, 55, 56, 62, 63, 68, 69, 71, 73, 74, 77, 78, 80, 82, 84, 85, 88, 90, 92, 94, 95, 96, 97, 99, 101, 102,

106, 113, 114, 115, 116, 118, 120, 124, 125, 126, 127, 131, 133, 134, 135, 136, 137, 139, 140, 141, 142, 145, 146, 147, 148, 149,

152, 156, 158, 159, 163, 164, 166, 178, 179, 180, 185

57 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 52 memorias recibidas: Convenios núms. 8, 11, 12, 16, 17, 19, 22, 23, 24, 35, 36, 42, 53, 55, 56, 68, 69, 71, 73, 74, 77, 78, 87, 90, 92, 94, 

95, 96, 97, 98, 100, 102, 118, 122, 124, 131, 133, 134, 141, 144, 145, 146, 147, 156, 158, 163, 164, 166, 178, 179, 180, 

(185)

� 5 memorias no recibidas: Convenios núms. 111, 113, 114, 125, 126

      Nueva Caledonia 21 memorias solicitadas

� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 5, 6, 10, 11, 33, 77, 78, 87, 94, 95, 98, 100, 111, 122, 123, 124, 125, 126, 131, 141, 

144

      Polinesia Francesa 22 memorias solicitadas

� No se recibió ninguna memoria: Convenios núms. 5, 6, 10, 11, 33, 77, 78, 87, 94, 95, 98, 100, 111, 115, 122, 123, 124, 125, 126, 131, 141, 

144

      Tierras australes y antárticas francesas 20 memorias solicitadas

� 18 memorias recibidas: Convenios núms. 8, 9, 16, 22, 23, 53, 58, 68, 69, 73, 74, 87, 92, 108, 133, 134, 146, 147

� 2 memorias no recibidas: Convenios núms. 98, 111

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C118 1997

Casos activos del Comité de Liberdad Sindical

Caso núm. 2749

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74-92, 94-96 99
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Gabón
Miembro desde 196034 convenios en vigor (de 38 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 144

Convenio sobre el trabajo marítimo

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

3, 4, 6, 11, 12, 13, 14, 19, 26, 41, 45, 52, 95, 96, 99, 101, 106, 123, 124, 135, 150, 151, 154, 158

16 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 6, 11, 26, 81, 87, 95, 98, 99, 100, 111, (122), 123, 124, 144, (151), 158

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C087 1991

C182 2007

Casos activos del Comité de Liberdad Sindical

Caso núm. 2914

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

45-56, 58-72, 75-81, 82(C176), 83(C177), 84(C179), 85(C181), 87, 

89(C184), 91, 94

74, 82(P081; R183), 83(R184), 84(C178; C180; P147; R185; R186; 

R187), 85(R188), 86, 88, 89(R192), 90, 92, 95, 96, 99

Gambia
Miembro desde 19958 convenios ratificados y en vigor

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

8 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

82-92, 94-96 99

Georgia
Miembro desde 199316 convenios ratificados y en vigor

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

122

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

52, 88, 117, 142, 151, 163, 181

5 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 87, 98, 100, 111, 122

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C098 2008, 2010

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

85, 86-87 80, 81, 82, 83, 84, 88, 89, 90, 91, 92, 94, 95, 96, 99
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Ghana
Miembro desde 195747 convenios en vigor (de 50 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

1, 8, 11, 14, 16, 19, 22, 23, 26, 30, 45, 50, 64, 65, 69, 74, 88, 89, 90, 92, 94, 96, 103, 106, 107, 108,

115, 116, 117, 119, 120, 147, 148, 149, 150, 151, 184

13 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� No se recibió ninguna memoria: Convenios núms. 11, 26, 59, 74, 81, 87, 90, 92, 94, 98, 100, 105, 111

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C026 1989

C030 1989

C087 1991

C111 1986

C119 1990

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

40-56, 58-72, 74-79, 83, 84(C178; C179; C180; P147; R187), 85-89, 

95(C187), 96(C188)

80, 81, 82, 84(R185; R186), 90, 91, 92, 94, 95(R197; R198), 

96(R199), 99

Granada
Miembro desde 197926 convenios en vigor (de 31 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

8, 11, 12, 14, 16, 19, 26, 50, 64, 65, 86, 94, 95, 97, 99, 108

17 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� No se recibió ninguna memoria: Convenios núms. 11, 16, 26, 29, 81, 87, 94, 95, 98, 99, 100, 105, 108, 111, 138, 144, 182

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

66-72, 74-92, 94-95 96, 99
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Grecia
Miembro desde 191963 convenios en vigor (de 70 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

1, 2, 3, 6, 8, 9, 11, 13, 14, 16, 17, 19, 23, 27, 42, 45, 52, 55, 62, 68, 69, 71, 73, 77, 78, 80,

88, 90, 92, 95, 102, 103, 106, 108, 115, 124, 126, 133, 134, 135, 136, 141, 142, 147, 149, 150, 151, 154, 156, 159, 160, 180

26 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 5 memorias recibidas: Convenios núms. 13, 88, 136, 159, 182

� 21 memorias no recibidas: Convenios núms. 11, 17, 19, 42, 77, 78, 87, 90, 95, 98, 100, 102, 111, 122, 124, 126, 141, 144, 150, 154, 156

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C029 1989

C087 1985, 1987, 1989, 1995

C090 1985

C098 1989, 1991, 2011

Casos activos del Comité de Liberdad Sindical

Caso núm. 2820

Comisión de Encuesta en 1968

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74-92, 94-96, 99 -
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Guatemala
Miembro de 1919 a 1938 y desde 194568 convenios en vigor (de 73 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 129, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

1, 11, 13, 14, 16, 19, 26, 30, 45, 50, 58, 59, 64, 65, 77, 78, 79, 80, 86, 88, 89, 90, 94, 95, 96, 97,

99, 101, 103, 104, 106, 108, 110, 112, 113, 114, 116, 117, 118, 119, 120, 124, 127, 131, 141, 148, 149, 154, 156, 159, 160, 161,

162, 163, 167, 169

25 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 11, 59, 77, 78, 79, 81, 87, 90, 94, 95, 98, 100, 103, 111, 112, 113, 114, 117, 122, 

124, 129, 131, 141, 144, 156

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C087 1985, 1986, 1991, 1993, 1995, 1996, 1997, 1999, 

2000, 2001, 2002, 2004, 2005, 2008, 2009, 2010, 

2011

C098 1985, 1986, 2003, 2006, 2007

C105 1986, 1987

Casos activos del Comité de Liberdad Sindical

Casos núms. 2203, 2445, 2609, 2673, 2708, 2709, 2768, 2811, 

2840, 2859, 2869, 2872

Los casos destacados en párrafos especiales en el 

Informe general de la Comisión de la Conferencia

C087 1985, 2011

C098 1985

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74-92, 94-96 99

Guinea
Miembro desde 195950 convenios en vigor (de 58 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

3, 11, 13, 14, 16, 17, 18, 26, 45, 62, 89, 90, 94, 95, 99, 113, 114, 115, 117, 118, 119, 120, 121, 132, 133, 134,

135, 136, 139, 140, 142, 143, 148, 149, 150, 151, 152, 156, 159

48 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� No se recibió ninguna memoria: Convenios núms. 3, 11, 13, 14, 16, 26, 29, 45, 62, 81, 87, 89, 90, 94, 95, 98, 99, 100, 105, 111, 113, 114, 

115, 117, 118, 119, 120, 121, 122, 132, 133, 134, 135, 136, 138, 139, 140, 142, 143, 144, 148, 149, 150, 151, 152, 156, 

159, 182

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C105 1985

C111 1985

C139 1989, 1991

Casos activos del Comité de Liberdad Sindical

Caso núm. 2913

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

43-56, 58-72, 74-83, 87 84, 85, 86, 88, 89, 90, 91, 92, 94, 95, 96, 99
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Guinea-Bissau
Miembro desde 197731 convenios en vigor (de 32 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

1, 4, 6, 12, 14, 17, 18, 19, 26, 27, 45, 68, 69, 73, 74, 88, 89, 91, 92, 104, 106, 107, 108

29 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 27 memorias recibidas: Convenios núms. 1, 6, 12, 14, 17, 18, 19, 26, 27, 29, 45, 68, 69, 73, 74, 81, 88, 89, 91, 92, 98, 100, 105, 106, 107, 

108, 111

� 2 memorias no recibidas: Convenios núms. (138), (182)

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C098 1985

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

63-72, 74-88, 94 89, 90, 91, 92, 95, 96, 99

Guinea Ecuatorial
Miembro desde 198114 convenios ratificados y en vigor

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

1, 14, 30, 68, 92, 103

14 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� No se recibió ninguna memoria: Convenios núms. 1, 14, 29, 30, (68), 87, (92), 98, 100, 103, 105, 111, 138, 182

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C087 2008

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

67-72, 74-79, 84, 87 80, 81, 82, 83, 85, 86, 88, 89, 90, 91, 92, 94, 95, 96, 99
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Guyana
Miembro desde 196641 convenios en vigor (de 45 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 129, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

2, 11, 12, 19, 26, 42, 45, 50, 64, 65, 86, 94, 95, 97, 108, 115, 131, 135, 136, 137, 139, 140, 141, 142, 149, 150,

151, 166, 172, 175

36 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� No se recibió ninguna memoria: Convenios núms. 2, 11, 12, 19, 29, 42, 45, 81, 87, 94, 95, 97, 98, 100, 105, 108, 111, 115, 129, 131, 135, 

136, 137, 138, 139, 140, 141, 142, 144, 149, 150, 151, 166, 172, 175, 182

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C042 1992

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

50-56, 58-72, 74-92, 94-95 96, 99

Haití
Miembro desde 191924 convenios en vigor (de 25 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

1, 12, 14, 17, 19, 24, 25, 30, 42, 45, 77, 78, 90, 106, 107

13 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 6 memorias recibidas: Convenios núms. 29, 45, 77, 78, 81, (138)

� 7 memorias no recibidas: Convenios núms. 87, 90, 98, 100, 105, 111, 182

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C029 1990

C087 1988, 1989

C098 1989

C105 1985, 1986, 1987, 1988

Los casos destacados en párrafos especiales en el 

Informe general de la Comisión de la Conferencia

C105 1985

Comisión de Encuesta en 1981

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-66, 67(C156; R165), 69-72, 74, 75(C167), 87 67(C154; C155; R163; R164), 68, 75(C168; R175; R176), 76, 77, 

78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 88, 89, 90, 91, 92, 94, 95, 96, 99
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Honduras
Miembro de 1919 a 1938 y desde 195522 convenios ratificados y en vigor

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

14, 27, 32, 42, 45, 62, 78, 95, 106, 108, 116, 169

8 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 78, 81, 87, 95, 98, 100, 111, 122

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 

Normas de la Conferencia desde 1985
C087 1985, 1986, 1991, 1992

C122 1997, 2011

Casos activos del Comité de Liberdad Sindical

Casos núms. 2875, 2899

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

39-56, 58-72, 74-92 94, 95, 96, 99

Hungría
Miembro desde 192257 convenios en vigor (de 72 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 129, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

2, 6, 12, 13, 14, 16, 17, 19, 24, 26, 27, 42, 77, 78, 88, 95, 99, 115, 124, 127, 132, 135, 136, 139, 140, 141,

142, 145, 147, 148, 151, 154, 155, 159, 160, 161, 163, 164, 165, 166, 167, 175, 181, 183, 185

32 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 18 memorias recibidas: Convenios núms. 13, 81, 88, 105, 115, 127, 129, 136, 138, 139, 148, 155, 159, 161, 167, 181, 182, (185)

� 14 memorias no recibidas: Convenios núms. 6, 26, 77, 78, 87, 95, 98, 99, 100, 111, 122, 124, 141, 144

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C122 2000

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74-92, 94-96 99
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India
Miembro desde 191941 convenios en vigor (de 43 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 100, 105, 111

Convenios Prioritarios

81, 122, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

1, 4, 5, 6, 11, 14, 15, 16, 18, 19, 21, 22, 26, 27, 32, 42, 45, 80, 88, 89, 90, 107, 108, 115, 116, 118,

123, 127, 136, 141, 142, 147, 160, 174

11 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 5, 11, 26, 90, 100, 111, 122, 123, 141, (142), 144

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C029 1986, 1989, 1991, 1992, 1993, 1994, 1995, 1998, 

2000, 2001, 2003, 2008

C100 1988, 1991, 2010

C107 1986, 1988, 1990, 1991, 1993, 1997

C111 2007

C141 1992

Los casos destacados en párrafos especiales en el 

Informe general de la Comisión de la Conferencia

C029 1994

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74-92, 94-96 99

Indonesia
Miembro desde 195018 convenios ratificados y en vigor

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

19, 27, 45, 69, 88, 106, 120, 185

5 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 87, 98, 100, 111, 144

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C029 2004

C098 1986, 1991, 1993, 1994, 1995, 1997, 1998

C105 2008

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

33-56, 58-72, 74-92, 94-96, 99 -
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República Islámica del Irán
Miembro desde 191913 convenios ratificados y en vigor

Convenios Fundamentales

29, 100, 105, 111, 182

Convenios Prioritarios

122

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

14, 19, 95, 104, 106, 108, 142

5 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 95, 100, 108, 111, 122

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 

Normas de la Conferencia desde 1985
C029 1987

C095 2005, 2007

C111 1985, 1986, 1987, 1988, 1990, 1993, 1996, 1997, 

1999, 2000, 2001, 2003, 2006, 2008, 2009, 2010

Casos activos del Comité de Liberdad Sindical

Casos núms. 2508, 2807

Los casos destacados en párrafos especiales en el 

Informe general de la Comisión de la Conferencia

C111 1985, 1996, 1997, 2009

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74-89, 90(R193; R194), 91-92, 94-96 90(P155), 99

Iraq
Miembro desde 193259 convenios en vigor (de 66 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

1, 8, 11, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 22, 23, 26, 27, 30, 42, 77, 78, 80, 88, 89, 92, 94, 95, 106, 107, 108,

115, 116, 118, 119, 120, 131, 132, 135, 136, 137, 139, 140, 142, 145, 146, 147, 148, 149, 150, 152, 153, 167, 172

13 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 9 memorias recibidas: Convenios núms. 94, 95, 98, 100, 111, 122, 131, 144, 167

� 4 memorias no recibidas: Convenios núms. 11, 77, 78, 135

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C095 1989, 1990, 1992

C098 2008

C105 1989, 1991, 1992

C111 1993

C118 1993, 1994

Casos activos del Comité de Liberdad Sindical

Caso núm. 2740

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74-87, 89 88, 90, 91, 92, 94, 95, 96, 99
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Irlanda
Miembro desde 192358 convenios en vigor (de 71 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

2, 6, 8, 11, 12, 14, 16, 19, 21, 22, 23, 26, 27, 32, 43, 44, 49, 53, 62, 68, 69, 73, 74, 80, 88, 92,

96, 99, 102, 108, 116, 118, 121, 124, 132, 139, 142, 147, 155, 159, 160, 172, 176, 177, 178, 179, 180

36 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� No se recibió ninguna memoria: Convenios núms. 6, 11, 12, 14, 19, 26, 27, 29, 62, 81, 87, 88, 96, 98, 99, 100, 102, 105, 111, 118, 121, 122, 

124, 132, 138, 139, 142, 144, 155, 159, 160, 176, 177, 179, 180, 182

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C023 1985, 1991

C100 1985

C105 1985, 1991

C122 1985

C144 1985

C159 2006

Casos activos del Comité de Liberdad Sindical

Caso núm. 2780

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74-87 88, 89, 90, 91, 92, 94, 95, 96, 99

Islandia
Miembro desde 194522 convenios en vigor (de 24 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 129, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

2, 11, 91, 102, 108, 139, 147, 155, 156, 159

10 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� No se recibió ninguna memoria: Convenios núms. 11, (81), 87, 98, 100, 111, 122, (129), 144, 156

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C098 2004

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74-92, 94-96 99
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Islas Marshall
Miembro desde 20071 convenio en vigor (de 2 ratificado)

Convenio sobre el trabajo marítimo

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

185

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

- 96, 99

Islas Salomón
Miembro desde 198414 convenios ratificados y en vigor

Convenios Fundamentales

29

Convenios Prioritarios

81

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

8, 11, 12, 14, 16, 19, 26, 42, 45, 94, 95, 108

15 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 13 memorias recibidas: Convenios núms. 8, 11, 12, 14, 16, 26, 29, 42, 45, 81, 94, 95, 108

� 2 memorias no recibidas: Convenios núms. 19, 84

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

74 70, 71, 72, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 

90, 91, 92, 94, 95, 96, 99

Israel
Miembro desde 194945 convenios en vigor (de 48 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

1, 9, 14, 19, 20, 30, 48, 52, 53, 77, 78, 79, 88, 90, 91, 92, 94, 95, 96, 97, 101, 102, 106, 116, 117, 118,

133, 134, 136, 141, 142, 147, 150, 160

12 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 77, 78, 79, 87, 90, 94, 95, 98, 100, 111, 122, 141

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C097 2009

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

32-56, 58-72, 74-92, 94-96, 99 -

Applis Database 181



Italia
Miembro de 1919 a 1939 y desde 194591 convenios en vigor (de 111 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 129, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

2, 3, 6, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 16, 18, 19, 22, 23, 26, 27, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 42, 44, 48, 53,

55, 68, 69, 71, 73, 74, 77, 78, 79, 80, 90, 92, 94, 95, 97, 99, 102, 106, 108, 114, 115, 117, 118, 119, 120, 124,

127, 132, 133, 134, 135, 136, 137, 139, 141, 142, 143, 145, 146, 147, 148, 149, 150, 151, 152, 159, 160, 164, 167, 170, 175, 181,

183

24 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 11, 12, 19, 26, 42, 77, 78, 79, 87, 90, 94, 95, 98, 99, 100, 102, 111, 114, 118, 122, 

124, 139, 141, 144

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C081 1988

C122 1991, 2007

C143 2009

C147 1995

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74-92, 94-96, 99 -

Jamaica
Miembro desde 196226 convenios en vigor (de 29 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

8, 11, 16, 19, 26, 50, 64, 65, 86, 94, 97, 117, 149, 150, 152

10 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 9 memorias recibidas: Convenios núms. 11, 26, 29, 87, 98, 100, 111, 122, 144

� 1 memoria no recibida: Convenio núm. 94

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C081 1990, 1993

C087 1985, 1987

C098 1987

C100 1987, 1991

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

47-56, 58-72, 74-91 92, 94, 95, 96, 99
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Japón
Miembro de 1919 a 1940 y desde 195141 convenios en vigor (de 48 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

2, 8, 9, 16, 18, 19, 21, 22, 26, 27, 45, 50, 69, 73, 80, 88, 102, 115, 116, 119, 120, 121, 131, 134, 139, 142,

147, 156, 159, 162, 181, 187

9 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 81, 87, 98, 100, 122, 131, 144, 156, 159

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C087 1985, 1987, 1989, 1993, 1995, 2001, 2008

C098 1985, 1987, 2002

C100 1993, 1994, 2007

C156 2004

Casos activos del Comité de Liberdad Sindical

Casos núms. 2177, 2183, 2844

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

35-56, 58-72, 74-92, 94-96, 99 -

Jordania
Miembro desde 195623 convenios en vigor (de 24 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

106, 116, 117, 118, 119, 120, 124, 135, 142, 147, 150, 159, 185

6 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 98, 100, 111, 122, 124, 144

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 

Normas de la Conferencia desde 1985
C081 1985, 1990

C119 1985

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

39-56, 58-72, 74-91 92, 94, 95, 96, 99
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Kazajstán
Miembro desde 199319 convenios ratificados y en vigor

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 129, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

88, 135, 148, 155, 162, 167, 185

14 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 10 memorias recibidas: Convenios núms. 29, 81, 87, 98, 105, 111, 129, 138, 144, 182

� 4 memorias no recibidas: Convenios núms. 100, 122, (167), (185)

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

82(C176; R183), 87, 91 80, 81, 82(P081), 83, 84, 85, 86, 88, 89, 90, 92, 94, 95, 96, 99

Kenya
Miembro desde 196443 convenios en vigor (de 49 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 129, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

2, 11, 12, 14, 16, 17, 19, 26, 27, 32, 45, 50, 63, 64, 65, 86, 88, 89, 94, 97, 99, 118, 131, 132, 134, 135,

137, 140, 141, 142, 143, 146, 149

15 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 8 memorias recibidas: Convenios núms. 11, 12, 16, 27, 94, 118, 138, 141

� 7 memorias no recibidas: Convenios núms. 17, 19, 29, 81, 105, 129, 182

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C017 1990, 1991, 1994

C138 2001, 2003, 2006

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

48-56, 58-72, 74-92, 94-96 99
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Kirguistán
Miembro desde 199253 convenios ratificados y en vigor

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

11, 14, 16, 17, 23, 27, 32, 45, 47, 52, 69, 73, 77, 78, 79, 90, 92, 95, 97, 103, 106, 108, 113, 115, 116, 119,

120, 124, 126, 131, 133, 134, 142, 147, 148, 149, 150, 154, 157, 159, 160, 184

42 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� No se recibió ninguna memoria: Convenios núms. 11, 16, (17), 23, 29, 69, 73, 77, 78, 79, 81, 87, 92, 95, (97), 98, 100, 105, 108, (111), 113, 

115, 119, 120, 122, 124, 126, (131), 133, 134, 138, (144), 147, 148, 149, 150, 154, (157), 159, 160, 182, (184)

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

87, 89 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 88, 90, 91, 92, 94, 95, 96, 99

Kiribati
Miembro desde 20008 convenios en vigor (de 9 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenio sobre el trabajo marítimo

8 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� No se recibió ninguna memoria: Convenios núms. 29, 87, 98, (100), 105, (111), (138), (182)

Casos activos del Comité de Liberdad Sindical

Caso núm. 2794

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

94 88, 89, 90, 91, 92, 95, 96, 99
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Kuwait
Miembro desde 196119 convenios ratificados y en vigor

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

1, 30, 52, 89, 106, 116, 117, 119, 136, 159

5 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 29, 81, 105, 138, 182

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 

Normas de la Conferencia desde 1985
C087 1992, 1995, 1996, 2000

C106 1992

C111 2009

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

45-56, 58-72, 74-76, 78-79, 80(C174), 81-85, 87-88, 90-91 77, 80(R181), 86, 89, 92, 94, 95, 96, 99

República Democrática Popular Lao
Miembro desde 19649 convenios ratificados y en vigor

Convenios Fundamentales

29, 100, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

4, 6, 13

7 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 4, 6, 29, (100), (111), 138, 182

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

48-56, 58-72, 74-81, 82(C176; R183), 83-92, 94-96, 99 82(P081)
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Lesotho
Miembro de 1966 a 1971 y desde 198022 convenios en vigor (de 23 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

11, 14, 19, 26, 45, 64, 65, 135, 150, 155, 158, 167

8 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 7 memorias recibidas: Convenios núms. 19, 29, 81, 105, 138, 158, 182

� 1 memoria no recibida: Convenio núm. 11

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C005 1994

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

51-53, 66-72, 74-92, 94-96 99

Letonia
Miembro desde 1921, 199146 convenios en vigor (de 51 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 129, 144

Convenio sobre el trabajo marítimo

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

3, 6, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 24, 106, 108, 115, 119, 120, 131, 132, 133, 135, 142, 147, 148, 149,

150, 151, 154, 155, 158, 160, 173, 180, 183

14 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 11, 12, 17, 18, 19, 24, 29, 81, 105, 129, 138, 158, 182, (183)

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

79-92, 94-96 99

Líbano
Miembro desde 194848 convenios en vigor (de 50 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

1, 8, 9, 14, 17, 19, 26, 30, 45, 52, 58, 59, 71, 73, 74, 77, 78, 88, 89, 90, 95, 106, 115, 120, 127, 131,

133, 136, 139, 142, 147, 148, 150, 152, 159, 170, 172, 174, 176

8 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� No se recibió ninguna memoria: Convenios núms. 17, 19, 29, 81, 105, 122, 138, 182

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74-92, 94-96 99
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Liberia
Miembro desde 191923 convenios en vigor (de 25 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 105, 111, 182

Convenios Prioritarios

81, 144

Convenio sobre el trabajo marítimo

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

22, 23, 53, 55, 58, 65, 92, 104, 108, 112, 113, 114, 133, 147, 150

14 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 1 memoria recibida: Convenio núm. 144

� 13 memorias no recibidas: Convenios núms. 23, 29, 81, 87, 98, 105, 108, 111, 112, 113, 114, 150, 182

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C029 1987

C055 1988, 1990

C087 1985, 1987, 1990

C098 1990

Comisión de Encuesta en 1962

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74-76, 77(C170; C171; R177; R178), 78-81, 82(C176; 

R183), 83-87, 91, 94

77(P089), 82(P081), 88, 89, 90, 92, 95, 96, 99

Libia
Miembro desde 195228 convenios en vigor (de 29 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

1, 3, 14, 26, 52, 53, 88, 89, 95, 96, 102, 103, 104, 118, 121, 128, 130, 131

13 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� No se recibió ninguna memoria: Convenios núms. 29, 53, 81, 88, 102, 105, 118, 121, 122, 128, 130, 138, 182

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C003 1985

C029 1992

C081 1988, 1991, 1992

C095 1996, 2006

C105 1987, 1990, 1991, 1992

C118 1992, 1999, 2003

Los casos destacados en párrafos especiales en el 

Informe general de la Comisión de la Conferencia

C118 2003

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

35-56, 58-72, 74-82, 87 83, 84, 85, 86, 88, 89, 90, 91, 92, 94, 95, 96, 99
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Lituania
Miembro desde 1921, 199140 convenios en vigor (de 41 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

1, 6, 11, 14, 19, 24, 27, 47, 73, 79, 80, 88, 90, 108, 116, 127, 131, 135, 142, 147, 149, 154, 156, 159, 160, 171,

173, 181, 183,

10 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 11, 19, 24, 29, 81, 105, 138, 156, 160, 182

Casos activos del Comité de Liberdad Sindical

Caso núm. 2907

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

79-92, 94-96 99

Luxemburgo
Miembro desde 192085 convenios en vigor (de 100 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 129

Convenio sobre el trabajo marítimo

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

1, 2, 3, 6, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 30, 53, 55, 56, 68,

69, 73, 74, 77, 78, 79, 80, 88, 90, 92, 96, 102, 115, 116, 119, 120, 121, 127, 130, 132, 133, 135, 136, 139, 142, 146,

147, 148, 149, 150, 151, 155, 158, 159, 161, 162, 166, 167, 170, 171, 172, 174, 175, 176, 178, 180, 183, 184, 185

42 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 25 memorias recibidas: Convenios núms. 8, 11, 12, 13, 19, 29, 55, 56, 81, 87, 88, 102, 105, 108, 121, 130, 138, 146, (149), 150, 155, 158, 

(171), 182, (183)

� 17 memorias no recibidas: Convenios núms. 9, 16, 22, 23, 53, 68, 69, 73, 74, 92, 111, 129, 133, 147, 166, 178, 180

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74-92, 94-96 99
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Madagascar
Miembro desde 196036 convenios en vigor (de 42 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 129, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

4, 6, 11, 12, 13, 14, 19, 26, 88, 89, 95, 97, 116, 117, 118, 119, 120, 124, 127, 132, 159, 171, 173, 185

10 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 9 memorias recibidas: Convenios núms. 11, 12, 19, 81, 105, 118, 129, 138, 182

� 1 memoria no recibida: Convenio núm. 29

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C087 1986

C127 1992

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

45-56, 58-72, 74-89, 91 90, 92, 94, 95, 96, 99

Malasia
Miembro desde 195714 convenios en vigor (de 15 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 98, 100, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

50, 64, 65, 88, 95, 119, 123

4 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 3 memorias recibidas: Convenios núms. 29, 81, 138

� 1 memoria no recibida: Convenio núm. 182

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 

Normas de la Conferencia desde 1985
C011 1991, 1992

C012 1991, 1992

C019 1996, 1998

C097 1996, 1997, 1998

C098 1985, 1992, 1994, 1999

C105 1990

C138 2009

Casos activos del Comité de Liberdad Sindical

Caso núm. 2850

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

41-56, 58-72, 74-92, 94 95, 96, 99
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Malasia Peninsular

5 convenios ratificados y en vigor

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

11, 12, 17, 19, 45

4 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 11, 12, 17, 19

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C019 2011

C105 1986

Sabah

4 convenios en vigor (de 5 ratificados)

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

16, 86, 94, 97

Sarawak

7 convenios en vigor (de 9 ratificados)

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

11, 12, 14, 16, 19, 86, 94

3 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 11, 12, 19

Malawi
Miembro desde 196529 convenios ratificados y en vigor

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 129, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

11, 12, 19, 26, 45, 50, 64, 65, 86, 89, 97, 99, 104, 107, 149, 150, 158, 159

17 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 15 memorias recibidas: Convenios núms. 11, 12, 29, 81, 87, 98, 100, 105, 111, 129, 138, 144, 150, 158, 182

� 2 memorias no recibidas: Convenios núms. 19, 159

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C081 1986

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

49-56, 58-72, 74-92, 94-96 99

República de Maldivas
Miembre desde 2009Ninguna ratificación

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

- 99
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Malí
Miembro desde 196028 convenios en vigor (de 30 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

4, 6, 11, 13, 14, 17, 18, 19, 26, 41, 52, 95, 135, 141, 150, 151, 159, 183

10 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 5 memorias recibidas: Convenios núms. 29, 81, 138, 141, 182

� 5 memorias no recibidas: Convenios núms. 11, 17, 18, 19, 105

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

44-56, 58-72, 74-83, 84(C178; C179; C180; R185; R186; R187), 85, 

87-89, 90(R193; R194), 91

84(P147), 86, 90(P155), 92, 94, 95, 96, 99

Malta
Miembro desde 196554 convenios en vigor (de 61 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 129

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

1, 2, 8, 11, 12, 13, 14, 16, 19, 21, 22, 26, 32, 35, 36, 42, 43, 49, 53, 62, 73, 74, 77, 78, 88, 95,

96, 99, 106, 108, 117, 119, 124, 127, 131, 132, 135, 136, 141, 147, 148, 149, 159, 180

25 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 13 memorias recibidas: Convenios núms. 8, 16, 22, 53, 73, 74, 87, 98, 100, 108, 111, 147, 180

� 12 memorias no recibidas: Convenios núms. 11, 12, 19, 29, 42, 81, 105, 129, 138, 141, 148, 182

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C087 1985

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

49-56, 58-72, 74-92, 94-95 96, 99
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Marruecos
Miembro desde 195652 convenios en vigor (de 53 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 129

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

2, 4, 11, 12, 13, 14, 17, 18, 19, 22, 26, 27, 30, 41, 42, 45, 52, 55, 65, 80, 94, 99, 101, 104, 106, 108,

116, 119, 135, 136, 145, 146, 147, 150, 154, 158, 162, 178, 179, 180, 181, 183

14 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 11, 12, 17, 19, 29, 42, 81, 105, 129, 138, (150), (154), 158, 182

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C026 1992

C029 1992

C052 1989

C098 1987, 1988, 1994, 1997, 1998

C105 1992

C136 1988, 1993

C182 2010

Los casos destacados en párrafos especiales en el 

Informe general de la Comisión de la Conferencia

C098 1997

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

39-56, 58-72, 74-92, 94-96, 99 -

Mauricio
Miembro desde 196936 convenios en vigor (de 45 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

2, 8, 11, 12, 14, 16, 17, 19, 26, 32, 42, 74, 86, 88, 94, 95, 97, 99, 108, 137, 150, 154, 156, 159, 160, 175

11 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 11, 12, 17, 19, 29, 42, 81, 105, 138, 156, 182

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C008 1987

C026 1985

Casos activos del Comité de Liberdad Sindical

Casos núms. 2887, 2901

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

53-56, 58-72, 74-92, 94-96, 99 -
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Mauritania
Miembro desde 196139 convenios en vigor (de 42 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

3, 6, 11, 13, 14, 15, 17, 18, 19, 22, 23, 26, 33, 52, 53, 58, 62, 89, 90, 91, 94, 95, 96, 101, 102, 112,

114, 116, 118

14 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 11 memorias recibidas: Convenios núms. 11, 17, 18, 19, 29, 81, 102, 105, 118, 138, 182

� 3 memorias no recibidas: Convenios núms. 112, 114, 122

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C029 1986, 1990, 2002, 2003, 2005, 2010

C081 1986, 2000

C087 1986, 1987, 1993

C095 1995

C100 2009

C111 1993

Los casos destacados en párrafos especiales en el 

Informe general de la Comisión de la Conferencia

C029 2003

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

45-56, 58-72, 74-80, 81(C175), 82(C176; R183), 83, 84(C178; C179; 

C180; R185; R186; R187), 85-91

81(R182), 82(P081), 84(P147), 92, 94, 95, 96, 99
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México
Miembro desde 193167 convenios en vigor (de 78 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 100, 105, 111, 182

Convenios Prioritarios

144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

8, 9, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 19, 21, 22, 26, 27, 30, 42, 43, 45, 49, 52, 53, 55, 56, 58, 80, 90, 95,

96, 99, 102, 106, 108, 110, 112, 115, 116, 118, 120, 123, 124, 131, 134, 135, 140, 141, 142, 150, 152, 153, 155, 159, 160, 161,

163, 164, 166, 167, 169, 170, 172, 173

13 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 11, 12, 17, 19, 29, 42, 102, 105, 112, 118, 141, 155, 182

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C087 1995

C102 1999

C111 2006

C155 1996, 2010, 2011

C169 1995, 2000

C182 2008

Casos activos del Comité de Liberdad Sindical

Casos núms. 2694, 2828

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74-89, 90(P155; R194), 91, 94 90(R193), 92, 95, 96, 99

República de Moldova
Miembro desde 199239 convenios en vigor (de 41 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 129, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

11, 47, 88, 92, 95, 97, 99, 117, 119, 127, 131, 132, 133, 135, 141, 142, 150, 151, 152, 154, 155, 158, 181, 183, 184, 185,

187

9 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 11, 29, 81, 105, 129, 138, 141, 158, 182

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C095 2002

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

79-91, 95(C187; R197) 92, 94, 95(R198), 96, 99
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Mongolia
Miembro desde 196815 convenios en vigor (de 16 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

122, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

103, 123, 135, 155, 159

7 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 1 memoria recibida: Convenio núm. 155

� 6 memorias no recibidas: Convenios núms. 29, 105, 111, 138, 144, 182

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

52-56, 58-72, 74-81, 82(C176; R183), 83-92, 94-96, 99 82(P081)

Montenegro
Miembro desde 200668 convenios ratificados y en vigor

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 129, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

2, 3, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 22, 23, 24, 25, 27, 32, 45, 48, 53, 56, 69, 73, 74, 80,

88, 89, 90, 91, 92, 97, 102, 103, 106, 113, 114, 116, 119, 121, 126, 131, 132, 135, 136, 139, 140, 142, 143, 148, 155, 156,

158, 159, 161, 162

19 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 17 memorias recibidas: Convenios núms. 11, 17, 18, 19, 24, 25, 29, 81, 102, 105, 113, 121, 129, 138, 156, 158, 182

� 2 memorias no recibidas: Convenios núms. 114, 126

Casos activos del Comité de Liberdad Sindical

Caso núm. 2752

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

96, 99 -

Mozambique
Miembro desde 197618 convenios ratificados y en vigor

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

1, 11, 14, 17, 18, 30, 88

9 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 11, 17, 18, 29, 81, 105, 138, 144, 182

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

61-72, 74-82, 87 83, 84, 85, 86, 88, 89, 90, 91, 92, 94, 95, 96, 99

Applis Database 196



Myanmar
Miembro desde 194819 convenios en vigor (de 21 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

1, 2, 6, 11, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 21, 22, 26, 27, 42, 52, 63

7 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 2, 11, 17, 19, 29, 42, 87

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C029 1992, 1995, 1996, 1999, 2001, 2002, 2003, 2004, 

2005, 2006, 2007, 2008, 2009, 2010, 2011

C052 1987

C087 1987, 1989, 1991, 1992, 1993, 1994, 1995, 1996, 

1997, 1998, 1999, 2001, 2003, 2004, 2005, 2009, 

2010, 2011

Los casos destacados en párrafos especiales en el 

Informe general de la Comisión de la Conferencia

C029 1995, 1996, 1999

C087 1993, 1995, 1996, 1997, 1998, 1999, 2001, 

2003, 2004, 2005, 2009, 2010, 2011

Comisión de Encuesta en 1996

Sesiones espieciales de la Comisión de la Conferencia 
C029 2001, 2002, 2003, 2004, 2005, 2006, 2007, 2008, 2009, 2010, 

2011

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74-92, 94-96 99

Namibia
Miembro desde 197811 convenios ratificados y en vigor

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

150, 158

6 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 29, 105, 138, 144, 158, 182

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

78-92, 94-96 99
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Nepal
Miembro desde 196611 convenios ratificados y en vigor

Convenios Fundamentales

29, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

14, 131, 169

4 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� No se recibió ninguna memoria: Convenios núms. 29, 105, 138, 182

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 

Normas de la Conferencia desde 1985
C100 1997

C144 2005

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

51-56, 58-72, 74-92, 94-95 96, 99

Nicaragua
Miembro de 1919 a 1938 y desde 195755 convenios en vigor (de 60 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

122, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

1, 2, 3, 4, 6, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 30, 45, 63,

77, 78, 88, 95, 110, 115, 117, 119, 127, 131, 135, 136, 137, 139, 140, 141, 142, 146, 169

15 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 11, 12, 17, 18, 19, 24, 25, 29, 88, 105, 136, 138, 139, 141, 182

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C087 1985, 1987, 1989

C098 1989

Casos activos del Comité de Liberdad Sindical

Caso núm. 2916

Comisión de Encuesta en 1987

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

40-56, 58-72, 74-92, 94-96 99
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Níger
Miembro desde 196134 convenios en vigor (de 36 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

4, 6, 11, 13, 14, 18, 26, 41, 65, 95, 102, 104, 116, 117, 119, 131, 135, 142, 148, 154, 155, 156, 158, 161, 187

14 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 11, 18, 29, 81, 98, 102, 105, 138, (155), 156, 158, (161), 182, (187)

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 

Normas de la Conferencia desde 1985
C029 2004

C182 2005

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

45-56, 58-72, 74-82, 87-88, 95(C187; R197) 83, 84, 85, 86, 89, 90, 91, 92, 94, 95(R198), 96, 99

Nigeria
Miembro desde 196035 convenios en vigor (de 39 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

8, 11, 16, 19, 26, 32, 45, 50, 64, 65, 88, 94, 95, 97, 104, 116, 123, 133, 134, 137, 155, 159, 178, 179, 185

26 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� No se recibió ninguna memoria: Convenios núms. 8, 11, 16, 19, 29, 32, 45, 81, 87, 88, 94, 97, 98, 100, 105, 111, 123, 133, 134, 138, 144, 

155, 178, 179, 182, (185)

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C081 2009

C087 1986, 1991, 1995, 1996, 1997, 2011

C105 1990

C134 1989

Los casos destacados en párrafos especiales en el 

Informe general de la Comisión de la Conferencia

C087 1995, 1996, 1997

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

45-56, 58-72, 74-92, 95 94, 96, 99
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Noruega
Miembro desde 191990 convenios en vigor (de 107 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 129, 144

Convenio sobre el trabajo marítimo

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

2, 8, 11, 12, 13, 14, 16, 18, 19, 21, 22, 24, 25, 26, 27, 30, 42, 43, 47, 49, 50, 53, 56, 68, 69, 71,

73, 80, 88, 90, 91, 92, 94, 95, 97, 102, 108, 113, 115, 116, 118, 119, 120, 126, 128, 130, 132, 133, 134, 135, 137, 139,

141, 142, 143, 145, 147, 148, 149, 150, 151, 152, 154, 155, 156, 159, 160, 162, 163, 164, 167, 168, 169, 170, 176, 178, 179, 180

19 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 17 memorias recibidas: Convenios núms. 11, 12, 19, 29, 42, 81, 102, 105, 113, 118, 126, 128, 130, 138, 141, 156, 182

� 2 memorias no recibidas: Convenios núms. 129, 168

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C111 1985

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74-92, 94-96 99

Nueva Zelandia
Miembro desde 191951 convenios en vigor (de 60 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 98, 100, 105, 111, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

2, 8, 9, 10, 11, 12, 14, 15, 16, 17, 22, 23, 26, 32, 42, 44, 47, 50, 52, 53, 58, 59, 64, 65, 68, 69,

74, 80, 82, 84, 88, 92, 97, 99, 101, 104, 116, 133, 134, 145, 155, 160

9 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 11, 12, 17, 29, 42, 81, 84, 105, 182

      Tokelau 2 memorias solicitadas

� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 29, 105

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C017 1997

C026 1998

C081 1996

C088 1985

C100 1994

C122 1993

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74-92, 94-96, 99 -
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Omán
Miembro desde 19944 convenios ratificados y en vigor

Convenios Fundamentales

29, 105, 138, 182

4 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 29, 105, 138, 182

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

81-91 92, 94, 95, 96, 99

Países Bajos
Miembro desde 191981 convenios en vigor (de 106 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 129, 144

Convenio sobre el trabajo marítimo

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

2, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 19, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 44, 62, 68, 69, 71, 73, 74, 80, 88,

90, 92, 94, 95, 97, 99, 101, 102, 106, 113, 114, 115, 116, 121, 124, 126, 128, 130, 131, 133, 135, 140, 141, 142, 145, 146,

147, 150, 151, 152, 154, 155, 156, 159, 160, 162, 169, 174, 175, 177, 180, 181, 183

19 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 11, 12, 19, 29, 81, 102, 105, 113, 114, 121, 126, 128, 129, 130, 138, 141, 156, 182, 

(183)

      Aruba 21 memorias solicitadas

� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 8, 9, 22, 23, 25, 29, 69, 74, 81, 87, 105, 113, 114, 118, 121, 122, 138, 144, 145, 146, 

147

      Curazao 9 memorias solicitadas

� No se recibió ninguna memoria: Convenios núms. 11, 12, 17, 25, 29, 42, 81, 105, 118

      Sint Maarten 9 memorias solicitadas

� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 11, 12, 17, 25, 29, 42, 81, 105, 118

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C029 1989

C087 1985, 1987, 1989, 1991

C103 2004

C122 1986

Casos activos del Comité de Liberdad Sindical

Caso núm. 2905

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74-92, 94, 95(R198), 96 95(C187; R197), 99
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Pakistán
Miembro desde 194734 convenios en vigor (de 36 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

1, 4, 6, 11, 14, 16, 18, 19, 21, 22, 27, 32, 45, 59, 80, 89, 90, 96, 106, 107, 116, 118, 159, 185

18 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 8 memorias recibidas: Convenios núms. 16, 22, 96, 98, 100, 111, 159, (185)

� 10 memorias no recibidas: Convenios núms. 11, 18, 19, 29, 81, 87, 105, 118, 138, 182

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C022 1992

C029 1986, 1987, 1988, 1989, 1990, 1991, 1992, 1996, 

1997, 1999

C087 1985, 1987, 1988, 1991, 1992, 1993, 1994, 1995, 

1998, 2001, 2009, 2011

C096 1985, 1986, 1987

C098 1992, 2003, 2006

C105 1986, 1987, 1988, 1989, 1990, 1992, 2000, 2002

C107 1989

C111 1987, 1993, 1995

Casos activos del Comité de Liberdad Sindical

Casos núms. 2855, 2864, 2889, 2902

Los casos destacados en párrafos especiales en el 

Informe general de la Comisión de la Conferencia

C029 1986, 1987, 1988

C087 1987, 1988

C105 1986, 1987, 1988

C111 1987

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74-80, 87, 91 81, 82, 83, 84, 85, 86, 88, 89, 90, 92, 94, 95, 96, 99
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Panamá
Miembro desde 191968 convenios en vigor (de 76 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122

Convenio sobre el trabajo marítimo

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

3, 8, 9, 11, 12, 13, 16, 17, 19, 20, 21, 22, 23, 26, 27, 30, 32, 42, 43, 45, 52, 53, 55, 56, 64, 65,

68, 69, 71, 73, 74, 77, 78, 80, 86, 88, 89, 92, 94, 95, 104, 107, 108, 110, 113, 114, 116, 117, 119, 120, 124, 125,

126, 127, 159, 160, 167, 181

18 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 16 memorias recibidas: Convenios núms. 11, 12, 17, 19, 29, 42, 87, 100, 105, 111, 113, 114, 125, 126, 138, (167)

� 2 memorias no recibidas: Convenios núms. 81, 182

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C008 1987

C022 1985, 1987

C023 1985

C029 1992, 1995

C032 1987

C053 1985, 1987

C055 1987, 1988, 1992

C068 1985, 1987

C087 1989, 1991, 1992, 2001, 2003, 2005, 2009, 2011

C092 1987

C098 1991, 2000

C126 1987

Casos activos del Comité de Liberdad Sindical

Casos núms. 2706, 2751, 2868

Los casos destacados en párrafos especiales en el 

Informe general de la Comisión de la Conferencia

C087 1991

C098 1991

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74-87, 88(R191), 89(R192), 90(R193; R194), 92, 94 88(C183), 89(C184), 90(P155), 91, 95, 96, 99

Papua Nueva Guinea
Miembro desde 197624 convenios en vigor (de 26 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

122

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

2, 8, 11, 12, 18, 19, 22, 26, 27, 42, 45, 85, 99, 103, 158

14 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 8, 11, 12, 19, 22, 29, 42, 85, 87, 105, 111, 138, 158, 182

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

61-72, 74-87 88, 89, 90, 91, 92, 94, 95, 96, 99

Applis Database 203



Paraguay
Miembro de 1919 a 1937 y desde 195636 convenios en vigor (de 38 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

1, 11, 14, 26, 30, 52, 59, 77, 78, 79, 89, 90, 95, 99, 101, 106, 115, 116, 117, 119, 120, 123, 124, 156, 159, 169

8 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 7 memorias recibidas: Convenios núms. 11, 29, 81, 105, 138, 156, 182

� 1 memoria no recibida: Convenio núm. 169

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C026 1996

C029 2008

C079 2002

C081 1992

C087 1985, 1992, 1993

C090 2002

C098 1985, 1993

C169 2003, 2006

C182 2011

Casos activos del Comité de Liberdad Sindical

Caso núm. 2648

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

40-56, 58-72, 74-92, 94-96 99
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Perú
Miembro desde 191966 convenios en vigor (de 74 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

1, 8, 9, 11, 12, 14, 19, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 44, 52, 53, 55, 56, 58, 59,

62, 67, 68, 69, 71, 73, 77, 78, 79, 80, 88, 90, 99, 101, 102, 106, 112, 113, 114, 127, 139, 147, 151, 152, 156, 159,

169, 176, 178

22 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 12 memorias recibidas: Convenios núms. 11, 12, 19, 29, 81, 102, 105, 114, 138, 156, 169, 182

� 10 memorias no recibidas: Convenios núms. 24, 25, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 112, 113

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C001 1985

C024 1985

C025 1985

C029 1992, 1993, 1999

C035 1994, 1996

C036 1996

C037 1996

C038 1996

C039 1996

C040 1996

C068 1985, 1986, 1988

C087 1990, 1991

C098 1991, 2001

C102 1997, 2002, 2005

C105 1985, 1990, 1992

C122 1994, 1998

C139 1992

C169 2009, 2010

Casos activos del Comité de Liberdad Sindical

Casos núms. 2813, 2816, 2826, 2833, 2854, 2856, 2866, 2874, 

2883, 2891, 2898, 2900, 2910, 2911, 2915

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74-83, 84(C178; R185; R186), 85-87, 88(C183), 

90(R193)

84(C179; C180; P147; R187), 88(R191), 89, 90(P155; R194), 91, 

92, 94, 95, 96, 99
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Polonia
Miembro desde 191980 convenios en vigor (de 90 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 129, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

2, 6, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 22, 23, 24, 25, 27, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 42, 62, 68,

69, 73, 74, 77, 78, 79, 80, 90, 91, 92, 95, 99, 101, 102, 103, 108, 113, 115, 116, 119, 120, 124, 127, 133, 134, 135,

137, 140, 141, 142, 145, 147, 148, 149, 151, 159, 160, 161, 170, 176, 178, 181

16 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 11, 12, 17, 19, 24, 25, 29, 42, 81, 102, 105, 113, 129, 138, 141, 182

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C011 1987, 1988, 1989

C029 1987

C087 1987, 1988, 1989

C095 2004

C098 1987, 1988, 1989

C111 1987

Casos activos del Comité de Liberdad Sindical

Caso núm. 2888

Comisión de Encuesta en 1982

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74-92, 94-96, 99 -
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Portugal
Miembro desde 191969 convenios en vigor (de 78 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 129, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

1, 6, 8, 11, 12, 14, 17, 18, 19, 22, 23, 26, 27, 45, 68, 69, 73, 74, 77, 78, 88, 92, 95, 97, 102, 103,

106, 108, 115, 117, 120, 124, 127, 131, 132, 135, 137, 139, 142, 143, 145, 146, 147, 148, 149, 150, 151, 155, 156, 158, 159, 160,

162, 171, 175, 176, 181

14 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 11, 12, 17, 18, 19, 29, 81, 102, 105, 129, 138, 156, 158, 182

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C017 1995

C019 1988

C081 1985

C095 1986, 1988, 1989

C098 1987

C122 1986, 2001, 2003

Comisión de Encuesta en 1961

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74-92, 94-96 99

Qatar
Miembro desde 19726 convenios ratificados y en vigor

Convenios Fundamentales

29, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81

5 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 29, 81, 105, 138, 182

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C111 2002

C182 2005

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

58-72, 74-92, 94-96, 99 -
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Reino Unido
Miembro desde 191967 convenios en vigor (de 86 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

2, 8, 11, 12, 16, 17, 19, 22, 23, 24, 25, 32, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 42, 44, 50, 56, 64, 65, 68, 69,

74, 80, 82, 83, 84, 85, 86, 92, 97, 102, 108, 114, 115, 116, 120, 124, 126, 133, 135, 140, 141, 142, 147, 148, 150, 151,

160, 178, 180, 187

19 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 11, 12, 17, 19, 24, 25, 29, 42, 81, 100, 102, 105, 111, 114, 126, 138, 141, 160, 182

      Anguilla 8 memorias solicitadas

� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 11, 12, 17, 19, 29, 42, 98, 105

      Bermudas 17 memorias solicitadas

� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 11, 12, 16, 17, 19, 22, 23, 29, 42, 58, 82, 87, 98, 105, 108, 133, 147

      Gibraltar 19 memorias solicitadas

� 15 memorias recibidas: Convenios núms. 8, 12, 16, 17, 19, 22, 23, 42, 58, 87, 108, 133, 147, 150, 160

� 4 memorias no recibidas: Convenios núms. 11, 29, 81, 105

      Guernsey 14 memorias solicitadas

� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 11, 12, 17, 19, 24, 25, 29, 42, 56, 81, 105, 114, 141, 182

      Isla de Man 15 memorias solicitadas

� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 11, 12, 16, 17, 19, 24, 25, 29, 42, 56, 81, 102, 105, 126, 150

      Islas Malvinas (Falkland) 22 memorias solicitadas

� 21 memorias recibidas: Convenios núms. 8, 10, 11, 12, 14, 19, 22, 23, 29, 32, 42, 45, 58, 59, 82, 87, 98, 105, 108, 141, (182)

� 1 memoria no recibida: Convenio núm. 17

      Islas Vírgenes Británicas 20 memorias solicitadas

� 15 memorias recibidas: Convenios núms. 8, 10, 14, 26, 29, 58, 59, 82, 85, 87, 94, 97, 98, 105, 108

� 5 memorias no recibidas: Convenios núms. 11, 12, 17, 19, 23

      Jersey 10 memorias solicitadas

� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 11, 12, 17, 19, 24, 25, 29, 42, 81, 105

      Montserrat 7 memorias solicitadas

� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 11, 12, 17, 19, 29, 42, 105

      Santa Elena 21 memorias solicitadas

� 20 memorias recibidas: Convenios núms. 8, 10, 11, 12, 14, 16, 17, 19, 29, 58, 59, 63, 82, 85, 87, 98, 105, 108, 150, 151

� 1 memoria no recibida: Convenio núm. (182)

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C029 2000

C087 1985, 1987, 1988, 1989, 1991, 1992, 1995, 1997, 

2007

C098 1994, 1996

C100 1986, 1988, 2006

C122 1985, 1987, 1993

C144 1993

C180 2008

Casos activos del Comité de Liberdad Sindical

Caso núm. 2806

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74-92, 94-96 99
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Rumania
Miembro de 1919 a 1942 y desde 195649 convenios en vigor (de 55 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 129, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

1, 2, 3, 6, 8, 9, 11, 13, 14, 16, 22, 24, 27, 68, 88, 89, 92, 95, 102, 108, 116, 117, 127, 131, 133, 134,

135, 136, 137, 147, 150, 154, 163, 166, 168, 180, 183

11 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 11, 24, 29, 81, 98, (102), 105, 129, 138, 168, 182

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C029 1987, 1988, 1990

C081 1988, 2005

C087 1987, 1989, 2007

C098 2011

C111 1993, 1994

C129 1988

Los casos destacados en párrafos especiales en el 

Informe general de la Comisión de la Conferencia

C111 1989

Comisión de Encuesta en 1989

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

39-56, 58-72, 74-92, 94-96, 99 -
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Federación de Rusia
Miembro de 1934 a 1940 y desde 195456 convenios en vigor (de 66 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

11, 13, 14, 16, 23, 27, 45, 47, 69, 73, 77, 78, 79, 90, 92, 95, 103, 106, 113, 115, 116, 119, 120, 124, 126, 132,

133, 134, 135, 137, 142, 147, 148, 149, 150, 152, 154, 155, 156, 159, 160, 162, 163, 179, 185, 187

16 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 15 memorias recibidas: Convenios núms. 11, 29, 81, 87, 98, 105, 111, 119, 126, 138, 152, 156, 162, 182, (185)

� 1 memoria no recibida: Convenio núm. 113

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C087 1985, 1987, 2005

C095 1995, 1998, 1999

C108 1999

C111 2010

C182 2009

Casos activos del Comité de Liberdad Sindical

Caso núm. 2758

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

37-56, 58-72, 74-88, 91, 95(C187; R198) 89, 90, 92, 94, 95(R197), 96, 99

Rwanda
Miembro desde 196228 convenios ratificados y en vigor

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

4, 11, 12, 14, 17, 18, 19, 26, 42, 50, 62, 64, 89, 94, 118, 123, 132, 135

17 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� No se recibió ninguna memoria: Convenios núms. 11, 12, 17, 19, 29, 42, 62, 81, 87, 94, 98, 100, 105, 111, 118, 138, 182

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

47-56, 58-72, 74-79, 81, 87 80, 82, 83, 84, 85, 86, 88, 89, 90, 91, 92, 94, 95, 96, 99

Saint Kitts y Nevis
Miembro desde 19969 convenios ratificados y en vigor

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

144

5 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 29, 105, 138, 144, 182

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

87 83, 84, 85, 86, 88, 89, 90, 91, 92, 94, 95, 96, 99
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Samoa
Miembro desde 20058 convenios ratificados y en vigor

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

8 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. (29), (87), (98), (100), (105), (111), (138), (182)

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

- 94, 95, 96, 99

San Marino
Miembro desde 198223 convenios ratificados y en vigor

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

88, 103, 119, 140, 142, 143, 148, 150, 151, 154, 156, 159, 160, 161

18 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� No se recibió ninguna memoria: Convenios núms. 29, 87, 98, 100, 105, 111, 119, 138, 140, 148, 150, 151, 154, 156, 159, 160, 161, 182

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

69-72, 74-92, 94-96 99

San Vicente y las Granadinas
Miembro desde 199522 convenios en vigor (de 26 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 129, 144

Convenio sobre el trabajo marítimo

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

11, 12, 16, 19, 26, 94, 95, 101, 108, 180

8 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 11, 12, 19, 29, 81, 105, 138, 182

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

84, 86-87, 94 82, 83, 85, 88, 89, 90, 91, 92, 95, 96, 99
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Santa Lucía
Miembro desde 198028 convenios ratificados y en vigor

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 182

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

5, 7, 8, 11, 12, 14, 15, 16, 17, 19, 26, 50, 64, 65, 94, 95, 97, 101, 108, 154, 158

10 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 11, 12, 16, 17, 19, 29, 105, 108, 158, 182

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C098 2000

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

67(C154; R163), 68(C158; R166), 87 66, 67(C155; C156; R164; R165), 68(C157; P110), 69, 70, 71, 72, 

74, 75, 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 88, 89, 90, 91, 92, 

94, 95, 96, 99

Santo Tomé y Príncipe
Miembro desde 198221 convenios ratificados y en vigor

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

17, 18, 19, 88, 106, 135, 151, 154, 155, 159, 184

17 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� No se recibió ninguna memoria: Convenios núms. 17, 18, 19, 29, 81, 87, 88, 98, 100, 105, 106, 111, 138, 144, 159, 182, (184)

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

68-72, 74-76, 87, 89 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 88, 90, 91, 92, 94, 95, 96, 99

Senegal
Miembro desde 196033 convenios en vigor (de 37 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

4, 6, 10, 11, 12, 13, 14, 19, 26, 52, 89, 95, 96, 99, 101, 102, 116, 117, 120, 121, 125, 135

12 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 11 memorias recibidas: Convenios núms. 11, 12, 19, 29, 81, 98, 102, 105, 121, 125, 138

� 1 memoria no recibida: Convenio núm. 182

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

44-56, 58-72, 74-81, 82(C176; R183), 83, 84(C178; C179; C180; 

R185; R186; R187), 85-89, 90(R193; R194), 91-92, 94-96

82(P081), 84(P147), 90(P155), 99
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Serbia
Miembro desde 200069 convenios en vigor (de 72 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 129, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

2, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 22, 23, 24, 25, 27, 32, 45, 48, 53, 56, 69, 73, 74, 80, 88,

89, 90, 91, 92, 97, 102, 106, 113, 114, 116, 119, 121, 126, 131, 132, 135, 136, 139, 140, 142, 143, 148, 155, 156, 158, 159,

161, 162, 167, 183, 187

21 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 11, 12, 19, 24, 25, 29, 81, 102, 105, 113, 114, 121, 126, 129, 138, 144, 156, 158, 

(167), 182, (187)

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C087 2003, 2004, 2011

C111 1987

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

89-92, 94-96, 99 -

Seychelles
Miembro desde 197731 convenios en vigor (de 36 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

2, 8, 11, 16, 22, 26, 50, 64, 65, 73, 99, 108, 147, 148, 149, 150, 151, 152, 155, 161, 180

16 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 12 memorias recibidas: Convenios núms. 8, 11, 22, 29, (73), 81, 105, 138, 148, 150, 151, 155

� 4 memorias no recibidas: Convenios núms. (147), (161), (180), 182

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

63-72, 74-88 89, 90, 91, 92, 94, 95, 96, 99
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Sierra Leona
Miembro desde 196130 convenios en vigor (de 35 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

8, 16, 17, 19, 22, 26, 32, 45, 50, 64, 65, 86, 88, 94, 95, 99, 101, 119, 125, 126

26 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� No se recibió ninguna memoria: Convenios núms. 8, 16, 17, 19, 22, 26, 29, 32, 45, 58, 59, 81, 87, 88, 94, 95, 98, 99, 100, 101, 105, 111, 

119, 125, 126, 144

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C059 1986

C081 1986

C119 1988

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

45-56, 58-61, 62(C145; C147; R153; R155) 62(C146; R154), 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 74, 75, 76, 

77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 94, 95, 

96, 99

Singapur
Miembro desde 196521 convenios en vigor (de 26 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 98, 100, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 144

Convenio sobre el trabajo marítimo

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

8, 11, 12, 16, 19, 22, 32, 45, 50, 64, 65, 86, 88, 94

13 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 8, 11, 12, 16, 19, 22, 29, 81, 94, 98, 100, 138, 182

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C005 1987, 1992, 1993

C008 1987

C098 1994

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

50-56, 58-72, 74-92, 94-96 99
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República Árabe Siria
Miembro desde 194750 convenios ratificados y en vigor

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 129, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

1, 2, 11, 14, 17, 18, 19, 26, 30, 45, 52, 53, 63, 80, 88, 89, 94, 95, 96, 99, 101, 104, 106, 107, 115, 116,

117, 118, 119, 120, 123, 124, 125, 131, 135, 136, 139, 155, 170

17 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 11, 17, 18, 19, 29, 53, 81, 96, 100, 105, 118, 125, 129, 138, (155), 170, 182

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C081 1992

C087 1985, 1986, 1992, 1996

C098 1992

C106 1988

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-65, 67-68, 69(C159; R167), 71-72, 74-76, 77(C170; R177), 

87-89, 90(P155)

66, 69(R168), 70, 77(C171; P089; R178), 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 

85, 86, 90(R193; R194), 91, 92, 94, 95, 96, 99

Somalia
Miembro desde 196012 convenios en vigor (de 14 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 105, 111

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

16, 17, 19, 22, 23, 45, 65, 94, 95

13 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� No se recibió ninguna memoria: Convenios núms. 16, 17, 19, 22, 23, 29, 45, 84, 85, 94, 95, 105, 111

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

45-56, 58-72, 74-75 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 94, 

95, 96, 99
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Sri Lanka
Miembro desde 194831 convenios en vigor (de 40 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

8, 11, 16, 18, 26, 45, 58, 80, 90, 95, 96, 99, 103, 106, 108, 110, 115, 116, 131, 135, 160

10 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 11, 18, 29, 81, 103, 105, 108, 138, 144, 182

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 

Normas de la Conferencia desde 1985
C081 1997, 1999, 2007

C098 1985, 1987

C099 1985

C103 2011

C131 1985

C144 1985

Casos activos del Comité de Liberdad Sindical

Caso núm. 2860

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74-92 94, 95, 96, 99

Sudáfrica
Miembro de 1919 a 1966 y desde 199420 convenios en vigor (de 23 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

2, 19, 26, 42, 45, 63, 80, 89, 116, 155, 176

7 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 19, 29, 42, 105, 138, 155, 182

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-50, 68, 74, 81-92, 94-96 99
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Sudán
Miembro desde 195614 convenios ratificados y en vigor

Convenios Fundamentales

29, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

2, 19, 26, 95, 117

6 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 19, 29, 81, 105, 138, 182

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 

Normas de la Conferencia desde 1985
C029 1989, 1992, 1993, 1997, 1998, 2000, 2001, 2002, 

2004, 2005, 2008, 2010

C098 1994

C105 1992

Los casos destacados en párrafos especiales en el 

Informe general de la Comisión de la Conferencia

C029 1992, 1997, 1998, 2000, 2001, 2002

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

39-56, 58-72, 74-80, 87 81, 82, 83, 84, 85, 86, 88, 89, 90, 91, 92, 94, 95, 96, 99

Suecia
Miembro desde 191977 convenios en vigor (de 92 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 129, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

2, 8, 9, 11, 12, 13, 14, 16, 19, 21, 27, 47, 73, 80, 88, 92, 102, 108, 115, 116, 118, 119, 120, 121, 128, 130,

132, 133, 134, 135, 137, 139, 140, 141, 142, 143, 145, 146, 147, 148, 149, 150, 151, 152, 154, 155, 156, 157, 158, 159, 160, 161,

162, 163, 164, 167, 168, 170, 174, 175, 176, 178, 180, 184, 187

19 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 11, 12, 19, 29, 81, 102, 105, 118, 121, 128, 129, 130, 138, 141, 156, 157, 158, 168, 

182

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C081 2008

C098 1993

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74-92, 95 94, 96, 99
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Suiza
Miembro desde 191947 convenios en vigor (de 57 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 144

Convenio sobre el trabajo marítimo

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

2, 6, 8, 11, 14, 16, 18, 19, 23, 26, 27, 45, 62, 80, 88, 102, 115, 116, 119, 120, 128, 132, 136, 139, 141, 142,

150, 151, 153, 154, 159, 160, 162, 163, 168, 172, 173

12 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 11, 18, 19, 29, 81, 102, 105, 128, 138, 141, 168, 182

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C098 2006

C100 1986, 1988

C128 1993

Casos activos del Comité de Liberdad Sindical

Caso núm. 2265

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74-92, 94-96 99

Suriname
Miembre desde 197629 convenios en vigor (de 30 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 105, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

11, 13, 14, 17, 19, 27, 41, 42, 62, 88, 94, 95, 101, 106, 112, 118, 135, 150, 151, 154, 181

10 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 11, 17, 19, 29, 42, 81, 105, 112, 118, 182

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

61-72, 74-89 90, 91, 92, 94, 95, 96, 99
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Swazilandia
Miembro desde 197531 convenios en vigor (de 33 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

11, 12, 14, 19, 26, 45, 50, 64, 65, 86, 89, 90, 94, 95, 96, 99, 101, 104, 123, 131, 160

9 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 11, 12, 19, 29, 81, 87, 105, 138, 182

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 

Normas de la Conferencia desde 1985
C087 1996, 1997, 1998, 1999, 2000, 2001, 2002, 2005, 

2009, 2010, 2011

Los casos destacados en párrafos especiales en el 

Informe general de la Comisión de la Conferencia

C087 1997, 2009, 2010, 2011

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

60-72, 74-92, 94-96 99

Tailandia
Miembro desde 191914 convenios en vigor (de 15 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 100, 105, 138, 182

Convenios Prioritarios

122

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

14, 19, 80, 88, 104, 116, 127, 159

7 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 2 memorias recibidas: Convenios núms. 122, (159)

� 5 memorias no recibidas: Convenios núms. 19, 29, 105, 138, 182

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C029 1985, 1987, 1990, 1991, 1992, 1994, 1995

C105 1992

C122 2006, 2010

Los casos destacados en párrafos especiales en el 

Informe general de la Comisión de la Conferencia

C029 1991

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74-92, 94-96 99
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República Unida de Tanzanía
Miembro desde 196234 convenios en vigor (de 35 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

11, 12, 16, 17, 19, 26, 50, 59, 63, 64, 65, 86, 94, 95, 131, 134, 135, 137, 140, 142, 148, 149, 152, 154, 170

8 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 11, 12, 17, 19, 29, 105, 138, 182

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 

Normas de la Conferencia desde 1985
C029 1987, 1990, 1991, 1992

C081 1987

C105 1987, 1990, 1991, 1992, 2000

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

46-56, 58-72, 74-92, 94-96 99

Tanganyika

5 convenios en vigor (de 6 ratificados)

Convenios Prioritarios

81

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

45, 88, 101, 108

1 memoria pedida sobre la aplicación de Convenios ratificados
� No se recibió ninguna memoria: Convenio núm. 81

Zanzíbar

2 convenios en vigor (de 4 ratificados)

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

58, 97

1 memoria pedida sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenio núm. 85

Tayikistán
Miembro desde 199348 convenios ratificados y en vigor

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

11, 14, 16, 23, 27, 32, 45, 47, 52, 69, 73, 77, 78, 79, 90, 92, 95, 97, 103, 106, 108, 113, 115, 116, 119, 120,

124, 126, 133, 134, 142, 143, 147, 148, 149, 155, 159, 160

15 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 11 memorias recibidas: Convenios núms. 11, 29, (81), 105, 106, 115, 138, 143, 148, (155), 182

� 4 memorias no recibidas: Convenios núms. 32, 113, 120, 126

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

81-83, 86-87 84, 85, 88, 89, 90, 91, 92, 94, 95, 96, 99
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Timor-Leste
Miembro desde 20034 convenios ratificados y en vigor

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 182

4 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� No se recibió ninguna memoria: Convenios núms. (29), (87), (98), (182)

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

92, 94-96 99

Togo
Miembro desde 196018 convenios en vigor (de 20 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

4, 6, 11, 13, 14, 26, 41, 95, 143

14 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 11 memorias recibidas: Convenios núms. 6, 11, 13, 14, 26, 29, 85, 95, 100, 111, 143

� 3 memorias no recibidas: Convenios núms. 105, 138, 182

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

44-56, 58-72, 74-87, 89 88, 90, 91, 92, 94, 95, 96, 99

Trinidad y Tabago
Miembro desde 196319 convenios en vigor (de 20 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

16, 19, 50, 65, 97, 125, 147, 150, 159

13 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 16, 19, 29, 81, 98, 100, 105, 111, 125, 138, 144, 150, 182

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C098 1987

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

47-56, 58-72, 74-92, 94-95, 99 96
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Túnez
Miembro desde 195652 convenios en vigor (de 58 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

8, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 22, 23, 26, 45, 52, 55, 62, 65, 73, 77, 88, 89, 90, 91, 95, 99, 104,

106, 107, 108, 113, 114, 116, 117, 118, 119, 120, 124, 127, 135, 142, 150, 159

21 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 19 memorias recibidas: Convenios núms. 11, 12, 17, 18, 19, 81, 87, 88, 98, 100, 105, 107, 111, 113, 114, 118, 122, 138, 150

� 2 memorias no recibidas: Convenios núms. 29, 182

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C029 1985

C087 1985

C127 1987

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

39-56, 58-72, 74-92, 94-96 99

Turkmenistán
Miembro desde 19937 convenios ratificados y en vigor

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 182

2 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 29, 105

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

87 81, 82, 83, 84, 85, 86, 88, 89, 90, 91, 92, 94, 95, 96, 99

Applis Database 222



Turquía
Miembro desde 193252 convenios en vigor (de 56 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

2, 11, 14, 26, 42, 45, 53, 55, 68, 69, 73, 77, 80, 88, 92, 94, 95, 96, 99, 102, 108, 115, 116, 118, 119, 123,

127, 133, 134, 135, 142, 146, 151, 152, 153, 155, 158, 159, 161, 164, 166

28 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 27 memorias recibidas: Convenios núms. 11, 29, 42, 53, 55, 68, 69, 73, 81, 92, 98, 100, 102, 105, 108, 111, 118, 122, 133, 134, 138, 144, 

146, 158, 164, 166, 182

� 1 memoria no recibida: Convenio núm. 87

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C026 1995

C087 1997, 2005, 2007, 2009, 2010, 2011

C095 1985

C098 1985, 1986, 1987, 1988, 1989, 1991, 1993, 1994, 

1995, 1996, 1998, 2000

C111 1985, 1987, 1990, 1991

C122 2002

C158 2001

Casos activos del Comité de Liberdad Sindical

Casos núms. 2789, 2892

Los casos destacados en párrafos especiales en el 

Informe general de la Comisión de la Conferencia

C111 1989

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74-92, 94-96, 99 -

Tuvalu
Miembro desde 2008Ninguna ratificación

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

- 99
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Ucrania
Miembro desde 195460 convenios en vigor (de 68 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 129, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

2, 11, 14, 16, 23, 27, 32, 45, 47, 69, 73, 77, 78, 79, 90, 92, 95, 103, 106, 108, 113, 115, 116, 119, 120, 124,

126, 131, 132, 133, 135, 139, 140, 142, 147, 149, 150, 153, 154, 156, 158, 159, 160, 161, 173, 174, 176, 184

14 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 11, 23, 29, 81, 105, 113, 120, 126, 129, 138, 156, 158, 182, (184)

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C095 1997, 2000, 2001, 2003, 2010

C138 2004

Casos activos del Comité de Liberdad Sindical

Caso núm. 2890

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

37-56, 58-72, 74-90 91, 92, 94, 95, 96, 99

Uganda
Miembro desde 196330 convenios en vigor (de 31 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

11, 12, 17, 19, 26, 45, 50, 64, 65, 86, 94, 95, 123, 124, 143, 154, 158, 159, 162

26 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 7 memorias recibidas: Convenios núms. 11, 26, 81, 122, 138, 159, 162

� 19 memorias no recibidas: Convenios núms. 12, 17, 19, 29, 45, 87, 94, 95, 98, 100, 105, 111, 123, 124, 143, 144, 154, 158, 182

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C029 2006

C081 1989, 1990, 2001, 2003, 2008

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

47-56, 58-72, 74-80, 87 81, 82, 83, 84, 85, 86, 88, 89, 90, 91, 92, 94, 95, 96, 99
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Uruguay
Miembro desde 191977 convenios en vigor (de 106 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 129, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

1, 8, 9, 11, 13, 14, 16, 19, 21, 22, 23, 26, 27, 30, 32, 43, 63, 73, 77, 78, 79, 80, 90, 94, 95, 97,

99, 102, 103, 106, 108, 110, 113, 114, 115, 116, 118, 119, 120, 121, 128, 130, 131, 132, 133, 134, 136, 137, 139, 141, 148, 149,

150, 151, 153, 154, 155, 156, 159, 161, 162, 167, 172, 181, 184

21 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 11, 19, 29, 81, 98, 105, 113, 114, 118, 121, 128, 129, 130, 138, 141, 148, 155, 156, 

162, 167, 182

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C081 2002

C098 2011

C128 1988

C131 1991, 1998, 2003

Casos activos del Comité de Liberdad Sindical

Casos núms. 2839, 2876

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74-89, 90(R193; R194), 91-92, 95(R197; R198) 90(P155), 94, 95(C187), 96, 99

Uzbekistán
Miembro desde 199213 convenios ratificados y en vigor

Convenios Fundamentales

29, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

122

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

47, 52, 103, 135, 154

4 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 29, 105, (138), 182

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C182 2010, 2011

Los casos destacados en párrafos especiales en el 

Informe general de la Comisión de la Conferencia

C182 2011

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

87 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 88, 89, 90, 91, 92, 94, 95, 96, 99
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Vanuatu
Miembro desde 20038 convenios ratificados y en vigor

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 182

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

185

8 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 2 memorias recibidas: Convenios núms. (29), (105)

� 6 memorias no recibidas: Convenios núms. (87), (98), (100), (111), (182), (185)

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

- 91, 92, 94, 95, 96, 99

República Bolivariana de Venezuela
Miembro de 1919 a 1957 y desde 195850 convenios en vigor (de 54 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

1, 2, 3, 6, 11, 13, 14, 19, 21, 22, 26, 27, 41, 45, 80, 88, 95, 97, 102, 116, 117, 118, 120, 121, 127, 128,

130, 139, 140, 141, 142, 143, 149, 150, 153, 155, 156, 158, 169

18 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 11, 19, 29, 81, 102, 105, 118, 121, 128, 130, 138, 139, 141, 150, 155, 156, 158, 182

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C087 1995, 1996, 1997, 1999, 2000, 2001, 2002, 2003, 

2004, 2005, 2006, 2007, 2009, 2010

Casos activos del Comité de Liberdad Sindical

Casos núms. 2254, 2727, 2763, 2827

Los casos destacados en párrafos especiales en el 

Informe general de la Comisión de la Conferencia

C087 2000, 2001, 2002

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

31-56, 58-72, 74-92, 94-96, 99 -

Viet Nam
Miembro de 1980 a 1985 y desde 199217 convenios en vigor (de 18 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 100, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

6, 14, 27, 45, 80, 116, 120, 123, 124, 155

4 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 29, 81, 138, 182

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

33-56, 58-63, 80-92, 94-96, 99 -
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Yemen
Miembro desde 196529 convenios en vigor (de 30 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 122, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

14, 16, 19, 58, 59, 64, 65, 86, 94, 95, 104, 131, 132, 135, 156, 158, 159, 185

17 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� No se recibió ninguna memoria: Convenios núms. 16, 19, 29, 58, 81, 87, 98, 100, 105, 111, 122, 138, 144, 156, 158, 182, (185)

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 

Normas de la Conferencia desde 1985
C087 1985, 1991, 1993

C098 1985, 1991, 1993

Los casos destacados en párrafos especiales en el 

Informe general de la Comisión de la Conferencia

C087 1985

C098 1985

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

49-56, 58-72, 74-87, 88(C183), 89(C184), 91 88(R191), 89(R192), 90, 92, 94, 95, 96, 99

Zambia
Miembro desde 196439 convenios en vigor (de 43 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

122, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

11, 12, 17, 18, 19, 26, 50, 64, 65, 86, 95, 97, 99, 103, 117, 124, 131, 135, 136, 141, 148, 149, 150, 151, 154, 158,

159, 173, 176

26 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� 14 memorias recibidas: Convenios núms. 29, 87, 98, 100, 103, 111, 122, 136, 138, 144, 148, 150, 158, 182

� 12 memorias no recibidas: Convenios núms. 11, 12, 17, 18, 19, 105, 135, 141, 151, 154, 159, 176

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 
Normas de la Conferencia desde 1985

C105 1987, 1989, 1990

C122 1995

C138 2008

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

49-56, 58-72, 74-92, 94-96 99
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Zimbabwe
Miembro desde 198025 convenios en vigor (de 26 ratificados)

Convenios Fundamentales

29, 87, 98, 100, 105, 111, 138, 182

Convenios Prioritarios

81, 129, 144

Otros convenios (convenios actualizados aparecen en negrita)

14, 19, 26, 99, 135, 140, 150, 155, 159, 161, 162, 170, 174, 176

8 memorias pedidas sobre la aplicación de Convenios ratificados
� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 19, 29, 81, 87, 105, 129, 138, 182

Casos examinados por la Comisión de Aplicación de 

Normas de la Conferencia desde 1985
C087 2006, 2007, 2008, 2011

C098 2002, 2003, 2004, 2005

Casos activos del Comité de Liberdad Sindical

Caso núm. 2862

Los casos destacados en párrafos especiales en el 

Informe general de la Comisión de la Conferencia

C087 2008

C098 2003

Comisión de Encuesta en 2008

Sumisión de los instrumentos adoptados por la Conferencia a las autoridades competentes

Reuniones cuyos instrumentos adoptados han sido sometidos Reuniones cuyos instrumentos adoptados no han sido sometidos

66-72, 74-92, 94-96 99
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Anexo. Lista de convenios adoptados por reunión 

 





�

�

�

�

Convenio revisado, total o parcialmente, por un convenio o protocolo posterior.

Convenio que ya no puede ser ratificado debido a la entrada en vigor de un convenio que lo revisa.

Convenio que no ha entrado en vigor.

Convenio retirado.

Lista de convenios adoptados, por reunión

1a reunión de la CIT, 1919

C. 1 Convenio sobre las horas de trabajo (industria), 1919 (núm. 1)

C. 2 Convenio sobre el desempleo, 1919 (núm. 2)

C. 3 Convenio sobre la protección de la maternidad, 1919 (núm. 3)�

C. 4 Convenio sobre el trabajo nocturno (mujeres), 1919 (núm. 4)�

C. 5 Convenio sobre la edad mínima (industria), 1919 (núm. 5)�

C. 6 Convenio sobre el trabajo nocturno de los menores (industria), 1919 (núm. 6)�

2a reunión de la CIT, 1920

C. 7 Convenio sobre la edad mínima (trabajo marítimo), 1920 (núm. 7)�

C. 8 Convenio sobre las indemnizaciones de desempleo (naufragio), 1920 (núm. 8)

C. 9 Convenio sobre la colocación de la gente de mar, 1920 (núm. 9)�

3a reunión de la CIT, 1921

C. 10 Convenio sobre la edad mínima (agricultura), 1921 (núm. 10)�

C. 11 Convenio sobre el derecho de asociación (agricultura), 1921 (núm. 11)

C. 12 Convenio sobre la indemnización por accidentes del trabajo (agricultura), 1921 (núm. 12)�

C. 13 Convenio sobre la cerusa (pintura), 1921 (núm. 13)

C. 14 Convenio sobre el descanso semanal (industria), 1921 (núm. 14)

C. 15 Convenio sobre la edad mínima (pañoleros y fogoneros), 1921 (núm. 15)�

C. 16 Convenio sobre el examen médico de los menores (trabajo marítimo), 1921 (núm. 16)

7a reunión de la CIT, 1925

C. 17 Convenio sobre la indemnización por accidentes del trabajo, 1925 (núm. 17)�

C. 18 Convenio sobre las enfermedades profesionales, 1925 (núm. 18)�

C. 19 Convenio sobre la igualdad de trato (accidentes del trabajo), 1925 (núm. 19)

C. 20 Convenio sobre el trabajo nocturno (panaderías), 1925 (núm. 20)

8a reunión de la CIT, 1926

C. 21 Convenio sobre la inspección de los emigrantes, 1926 (núm. 21)

9a reunión de la CIT, 1926

C. 22 Convenio sobre el contrato de enrolamiento de la gente de mar, 1926 (núm. 22)

C. 23 Convenio sobre la repatriación de la gente de mar, 1926 (núm. 23)�

10a reunión de la CIT, 1927

C. 24 Convenio sobre el seguro de enfermedad (industria), 1927 (núm. 24)�

C. 25 Convenio sobre el seguro de enfermedad (agricultura), 1927 (núm. 25)�

11a reunión de la CIT, 1928

C. 26 Convenio sobre los métodos para la fijación de salarios mínimos, 1928 (núm. 26)

12a reunión de la CIT, 1929

C. 27 Convenio sobre la indicación del peso en los fardos transportados por barco, 1929 
(núm. 27)

C. 28 Convenio sobre la protección de los cargadores de muelle contra los accidentes, 1929 
(núm. 28)

�
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14a reunión de la CIT, 1930

C. 29 Convenio sobre el trabajo forzoso, 1930 (núm. 29)

C. 30 Convenio sobre las horas de trabajo (comercio y oficinas), 1930 (núm. 30)

15a reunión de la CIT, 1931

C. 31 Convenio sobre las horas de trabajo (minas de carbón), 1931 (núm. 31)�

16a reunión de la CIT, 1932

C. 32 Convenio sobre la protección de los cargadores de muelle contra los accidentes 
(revisado), 1932 (núm. 32)

�

C. 33 Convenio sobre la edad mínima (trabajos no industriales), 1932 (núm. 33)�

17a reunión de la CIT, 1933

C. 34 Convenio sobre las agencias retribuidas de colocación, 1933 (núm. 34)�

C. 35 Convenio sobre el seguro de vejez (industria, etc.), 1933 (núm. 35)�

C. 36 Convenio sobre el seguro de vejez (agricultura), 1933 (núm. 36)�

C. 37 Convenio sobre el seguro de invalidez (industria, etc.), 1933 (núm. 37)�

C. 38 Convenio sobre el seguro de invalidez (agricultura), 1933 (núm. 38)�

C. 39 Convenio sobre el seguro de muerte (industria, etc.), 1933 (núm. 39)�

C. 40 Convenio sobre el seguro de muerte (agricultura), 1933 (núm. 40)�

18a reunión de la CIT, 1934

C. 41 Convenio (revisado) sobre el trabajo nocturno (mujeres), 1934 (núm. 41)�

C. 42 Convenio sobre las enfermedades profesionales (revisado), 1934 (núm. 42)�

C. 43 Convenio sobre las fábricas de vidrio, 1934 (núm. 43)

C. 44 Convenio sobre el desempleo, 1934 (núm. 44)�

19a reunión de la CIT, 1935

C. 45 Convenio sobre el trabajo subterráneo (mujeres), 1935 (núm. 45)

C. 46 Convenio (revisado) sobre las horas de trabajo (minas de carbón), 1935 (núm. 46)�

C. 47 Convenio sobre las cuarenta horas, 1935 (núm. 47)

C. 48 Convenio sobre la conservación de los derechos de pensión de los migrantes, 1935 
(núm. 48)

�

C. 49 Convenio sobre la reducción de las horas de trabajo (fábricas de botellas), 1935 
(núm. 49)

20a reunión de la CIT, 1936

C. 50 Convenio sobre el reclutamiento de trabajadores indígenas, 1936 (núm. 50)

C. 51 Convenio sobre la reducción de las horas de trabajo (obras públicas), 1936 (núm. 51)�

C. 52 Convenio sobre las vacaciones pagadas, 1936 (núm. 52)�

21a reunión de la CIT, 1936

C. 53 Convenio sobre los certificados de capacidad de los oficiales, 1936 (núm. 53)

C. 54 Convenio sobre las vacaciones pagadas de la gente de mar, 1936 (núm. 54)��

C. 55 Convenio sobre las obligaciones del armador en caso de enfermedad o accidentes de la 
gente de mar, 1936 (núm. 55)

C. 56 Convenio sobre el seguro de enfermedad de la gente de mar, 1936 (núm. 56)�

C. 57 Convenio sobre las horas de trabajo a bordo y la dotación, 1936 (núm. 57)��

22a reunión de la CIT, 1936

C. 58 Convenio (revisado) sobre la edad mínima (trabajo marítimo), 1936 (núm. 58)�
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23a reunión de la CIT, 1937

C. 59 Convenio (revisado) sobre la edad mínima (industria), 1937 (núm. 59)�

C. 60 Convenio (revisado) sobre la edad mínima (trabajos no industriales), 1937 (núm. 60)�

C. 61 Convenio sobre la reducción de las horas de trabajo (industria textil), 1937 (núm. 61)�

C. 62 Convenio sobre las prescripciones de seguridad (edificación), 1937 (núm. 62)�

24a reunión de la CIT, 1938

C. 63 Convenio sobre estadísticas de salarios y horas de trabajo, 1938 (núm. 63)�

25a reunión de la CIT, 1939

C. 64 Convenio sobre los contratos de trabajo (trabajadores indígenas), 1939 (núm. 64)

C. 65 Convenio sobre las sanciones penales (trabajadores indígenas), 1939 (núm. 65)

C. 66 Convenio sobre los trabajadores migrantes, 1939 (núm. 66)�

C. 67 Convenio sobre las horas de trabajo y el descanso (transporte por carretera), 1939 
(núm. 67)

�

28a reunión de la CIT, 1946

C. 68 Convenio sobre la alimentación y el servicio de fonda (tripulación de buques), 1946 
(núm. 68)

C. 69 Convenio sobre el certificado de aptitud de los cocineros de buque, 1946 (núm. 69)

C. 70 Convenio sobre la seguridad social de la gente de mar, 1946 (núm. 70)��

C. 71 Convenio sobre las pensiones de la gente de mar, 1946 (núm. 71)

C. 72 Convenio sobre las vacaciones pagadas de la gente de mar, 1946 (núm. 72)��

C. 73 Convenio sobre el examen médico de la gente de mar, 1946 (núm. 73)

C. 74 Convenio sobre el certificado de marinero preferente, 1946 (núm. 74)

C. 75 Convenio sobre el alojamiento de la tripulación, 1946 (núm. 75)��

C. 76 Convenio sobre los salarios, las horas de trabajo a bordo y la dotación, 1946 (núm. 76)��

29a reunión de la CIT, 1946

C. 77 Convenio sobre el examen médico de los menores (industria), 1946 (núm. 77)

C. 78 Convenio sobre el examen médico de los menores (trabajos no  industriales), 1946 
(núm. 78)

C. 79 Convenio sobre el trabajo nocturno de los menores (trabajos no industriales), 1946 
(núm. 79)

C. 80 Convenio sobre la revisión de los artículos finales, 1946 (núm. 80)

30a reunión de la CIT, 1947

C. 81 Convenio sobre la inspección del trabajo, 1947  (núm. 81)�

C. 82 Convenio sobre política social (territorios no metropolitanos), 1947 (núm. 82)�

C. 83 Convenio sobre normas de trabajo (territorios no metropolitanos), 1947 (núm. 83)

C. 84 Convenio sobre el derecho de asociación (territorios no metropolitanos), 1947 (núm. 84)

C. 85 Convenio sobre la inspección del trabajo (territorios no metropolitanos), 1947 (núm. 85)

C. 86 Convenio sobre los contratos de trabajo (trabajadores indígenas), 1947 (núm. 86)

31a reunión de la CIT, 1948

C. 87 Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación, 1948 
(núm. 87)

C. 88 Convenio sobre el servicio del empleo, 1948 (núm. 88)

C. 89 Convenio (revisado) sobre el trabajo nocturno (mujeres), 1948 (núm. 89)�

C. 90 Convenio (revisado) sobre el trabajo nocturno de los menores (industria), 1948 
(núm. 90)
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32a reunión de la CIT, 1949

C. 91 Convenio sobre las vacaciones pagadas de la gente de mar (revisado), 1949 (núm. 91)�

C. 92 Convenio sobre el alojamiento de la tripulación (revisado), 1949 (núm. 92)

C. 93 Convenio sobre salarios, horas de trabajo a bordo y dotación (revisado), 1949 (núm. 93)��

C. 94 Convenio sobre las cláusulas de trabajo (contratos celebrados por las autoridades 
públicas), 1949 (núm. 94)

C. 95 Convenio sobre la protección del salario, 1949 (núm. 95)�

C. 96 Convenio sobre las agencias retribuidas de colocación (revisado), 1949 (núm. 96)�

C. 97 Convenio sobre los trabajadores migrantes (revisado), 1949 (núm. 97)

C. 98 Convenio sobre el derecho de sindicación y de negociación colectiva, 1949 (núm. 98)

34a reunión de la CIT, 1951

C. 99 Convenio sobre los métodos para la fijación de salarios mínimos (agricultura), 1951 
(núm. 99)

C. 100 Convenio sobre igualdad de remuneración, 1951 (núm. 100)

35a reunión de la CIT, 1952

C. 101 Convenio sobre las vacaciones pagadas (agricultura), 1952 (núm. 101)�

C. 102 Convenio sobre la seguridad social (norma mínima), 1952 (núm. 102)�

C. 103 Convenio sobre la protección de la maternidad (revisado), 1952 (núm. 103)�

38a reunión de la CIT, 1955

C. 104 Convenio sobre la abolición de las sanciones penales (trabajadores indígenas), 1955 
(núm. 104)

40a reunión de la CIT, 1957

C. 105 Convenio sobre la abolición del trabajo forzoso, 1957 (núm. 105)

C. 106 Convenio sobre el descanso semanal (comercio y oficinas), 1957 (núm. 106)

C. 107 Convenio sobre poblaciones indígenas y tribuales, 1957 (núm. 107)�

41a reunión de la CIT, 1958

C. 108 Convenio sobre los documentos de identidad de la gente de mar, 1958 (núm. 108)�

C. 109 Convenio sobre salarios, horas de trabajo a bordo y dotación (revisado), 1958 (núm. 
109)

��

42a reunión de la CIT, 1958

C. 110 Convenio sobre las plantaciones, 1958  (núm. 110)�

C. 111 Convenio sobre la discriminación (empleo y ocupación), 1958 (núm. 111)

43a reunión de la CIT, 1959

C. 112 Convenio sobre la edad mínima (pescadores), 1959 (núm. 112)�

C. 113 Convenio sobre el examen médico de los pescadores, 1959 (núm. 113)

C. 114 Convenio sobre el contrato de enrolamiento de los pescadores, 1959 (núm. 114)

44a reunión de la CIT, 1960

C. 115 Convenio sobre la protección contra las radiaciones, 1960 (núm. 115)

45a reunión de la CIT, 1961

C. 116 Convenio sobre la revisión de los artículos finales, 1961 (núm. 116)

46a reunión de la CIT, 1962

C. 117 Convenio sobre política social (normas y objetivos básicos), 1962 (núm. 117)

C. 118 Convenio sobre la igualdad de trato (seguridad social), 1962 (núm. 118)

47a reunión de la CIT, 1963

C. 119 Convenio sobre la protección de la maquinaria, 1963 (núm. 119)
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48a reunión de la CIT, 1964

C. 120 Convenio sobre la higiene (comercio y oficinas), 1964 (núm. 120)

C. 121 Convenio sobre las prestaciones en caso de accidentes del trabajo y enfermedades 
profesionales, 1964 [Cuadro I modificado en 1980] (núm. 121)

C. 122 Convenio sobre la política del empleo, 1964 (núm. 122)

49a reunión de la CIT, 1965

C. 123 Convenio sobre la edad mínima (trabajo subterráneo), 1965 (núm. 123)�

C. 124 Convenio sobre el examen médico de los menores (trabajo subterráneo), 1965 
(núm. 124)

50a reunión de la CIT, 1966

C. 125 Convenio sobre los certificados de competencia de pescadores, 1966 (núm. 125)

C. 126 Convenio sobre el alojamiento de la tripulación (pescadores), 1966 (núm. 126)

51a reunión de la CIT, 1967

C. 127 Convenio sobre el peso máximo, 1967 (núm. 127)

C. 128 Convenio sobre las prestaciones de invalidez, vejez y sobrevivientes, 1967 (núm. 128)

53a reunión de la CIT, 1969

C. 129 Convenio sobre la inspección del trabajo (agricultura), 1969 (núm. 129)

C. 130 Convenio sobre asistencia médica y prestaciones monetarias de enfermedad, 1969 
(núm. 130)

54a reunión de la CIT, 1970

C. 131 Convenio sobre la fijación de salarios mínimos, 1970 (núm. 131)

C. 132 Convenio sobre las vacaciones pagadas (revisado), 1970 (núm. 132)

55a reunión de la CIT, 1970

C. 133 Convenio sobre el alojamiento de la tripulación (disposiciones complementarias), 1970 
(núm. 133)

C. 134 Convenio sobre la prevención de accidentes (gente de mar), 1970 (núm. 134)

56a reunión de la CIT, 1971

C. 135 Convenio sobre los representantes de los trabajadores, 1971 (núm. 135)

C. 136 Convenio sobre el benceno, 1971 (núm. 136)

58a reunión de la CIT, 1973

C. 137 Convenio sobre el trabajo portuario, 1973 (núm. 137)

C. 138 Convenio sobre la edad mínima, 1973 (núm. 138)

59a reunión de la CIT, 1974

C. 139 Convenio sobre el cáncer profesional, 1974 (núm. 139)

C. 140 Convenio sobre la licencia pagada de estudios, 1974 (núm. 140)

60a reunión de la CIT, 1975

C. 141 Convenio sobre las organizaciones de trabajadores rurales, 1975 (núm. 141)

C. 142 Convenio sobre el desarrollo de los recursos humanos, 1975 (núm. 142)

C. 143 Convenio sobre los trabajadores migrantes (disposiciones complementarias), 1975 
(núm. 143)

61a reunión de la CIT, 1976

C. 144 Convenio sobre la consulta tripartita (normas internacionales del trabajo), 1976 
(núm. 144)

62a reunión de la CIT, 1976

C. 145 Convenio sobre la continuidad del empleo (gente de mar), 1976 (núm. 145)

C. 146 Convenio sobre las vacaciones anuales pagadas (gente de mar), 1976 (núm. 146)

C. 147 Convenio sobre la marina mercante (normas mínimas), 1976 (núm. 147)�
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63a reunión de la CIT, 1977

C. 148 Convenio sobre el medio ambiente de trabajo (contaminación del aire, ruido y 
vibraciones), 1977 (núm. 148)

C. 149 Convenio sobre el personal de enfermería, 1977 (núm. 149)

64a reunión de la CIT, 1978

C. 150 Convenio sobre la administración del trabajo, 1978 (núm. 150)

C. 151 Convenio sobre las relaciones de trabajo en la administración pública, 1978 (núm. 151)

65a reunión de la CIT, 1979

C. 152 Convenio sobre seguridad e higiene (trabajos portuarios), 1979 (núm. 152)

C. 153 Convenio sobre duración del trabajo y períodos de descanso (transportes por carretera), 
1979 (núm. 153)

67a reunión de la CIT, 1981

C. 154 Convenio sobre la negociación colectiva, 1981 (núm. 154)

C. 155 Convenio sobre seguridad y salud de los trabajadores, 1981 (núm. 155)�

C. 156 Convenio sobre los trabajadores con responsabilidades familiares, 1981 (núm. 156)

68a reunión de la CIT, 1982

C. 157 Convenio sobre la conservación de los derechos en materia de seguridad social, 1982 
(núm. 157)

C. 158 Convenio sobre la terminación de la relación de trabajo, 1982 (núm. 158)

69a reunión de la CIT, 1983

C. 159 Convenio sobre la readaptación profesional y el empleo (personas inválidas), 1983 
(núm. 159)

71a reunión de la CIT, 1985

C. 160 Convenio sobre estadísticas del trabajo, 1985 (núm. 160)

C. 161 Convenio sobre los servicios de salud en el trabajo, 1985 (núm. 161)

72a reunión de la CIT, 1986

C. 162 Convenio sobre el asbesto, 1986 (núm. 162)

74a reunión de la CIT, 1987

C. 163 Convenio sobre el bienestar de la gente de mar, 1987 (núm. 163)

C. 164 Convenio sobre la protección de la salud y la asistencia médica (gente de mar), 1987 
(núm. 164)

C. 165 Convenio sobre la seguridad social de la gente de mar (revisado), 1987 (núm. 165)

C. 166 Convenio sobre la repatriación de la gente de mar (revisado), 1987 (núm. 166)

75a reunión de la CIT, 1988

C. 167 Convenio sobre seguridad y salud en la construcción, 1988 (núm. 167)

C. 168 Convenio sobre el fomento del empleo y la protección contra el desempleo, 1988 
(núm. 168)

76a reunión de la CIT, 1989

C. 169 Convenio sobre pueblos indígenas y tribales, 1989 (núm. 169)

77a reunión de la CIT, 1990

C. 170 Convenio sobre los productos químicos, 1990 (núm. 170)

C. 171 Convenio sobre el trabajo nocturno, 1990 (núm. 171)

78a reunión de la CIT, 1991

C. 172 Convenio sobre las condiciones de trabajo (hoteles y restaurantes), 1991 (núm. 172)

79a reunión de la CIT, 1992

C. 173 Convenio sobre la protección de los créditos laborales en caso de insolvencia del 
empleador, 1992 (núm. 173)
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80a reunión de la CIT, 1993

C. 174 Convenio sobre la prevención de accidentes industriales mayores, 1993 (núm. 174)

81a reunión de la CIT, 1994

C. 175 Convenio sobre el trabajo a tiempo parcial, 1994 (núm. 175)

82a reunión de la CIT, 1995

C. 176 Convenio sobre seguridad y salud en las minas, 1995 (núm. 176)

83a reunión de la CIT, 1996

C. 177 Convenio sobre el trabajo a domicilio, 1996 (núm. 177)

84a reunión de la CIT, 1996

C. 178 Convenio sobre la inspección del trabajo (gente de mar), 1996 (núm. 178)

C. 179 Convenio sobre la contratación y la colocación de la gente de mar, 1996 (núm. 179)

C. 180 Convenio sobre las horas de trabajo a bordo y la dotación de los buques, 1996 (núm. 
180)

85a reunión de la CIT, 1997

C. 181 Convenio sobre las agencias de empleo privadas, 1997 (núm. 181)

87a reunión de la CIT, 1999

C. 182 Convenio sobre las peores formas de trabajo infantil, 1999  (núm. 182)
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